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IllTRODUCCION 

E1 y transición de 1a sociedad democratica de1 

Distrito Federa1. en estos ú1timos años a tenido mú1tiples 1ogros y 

conquistas• reestab1ecer e1 ejercicio p1eno de1 derecho a el.egir 

directamente a sus gobernantes 1ocal.es, se cuenta entre uno de 1os 

más importantes. de igual. forma este avance democratico a propiciado 

que ahora l.os Poderes 1ocal.es • 

amplitud de facul.tades. 

Legisl.ativa de1 Distrito Federal.. 

for.ta1ezcan y se les de mayor 

e1 caso de 1a actual. Asamb1ea 

Sin embargo. estos avances de Ia sociedad 'civil.' han sido 

también aparejados con múl.tipl.es revéses del sistema pol.Ítico 

inmperante en l.a capital. del País. que en un intento por detener el. 

avance y apertura de 1a sociedad democrat::Lca del. Distrito Federal. (y 

de todo el. pais>. crea y pone en marcha diversos sistemas de control. 

ciudadano. que nivel. coorporativo y vía habil. sistema 

partidista logran en muchas ocasiones contener. aúnque 

momentaneamente l.a transición del. sistema y l.a apertura democratica 

protagonizada por l.a sociedad y ciudadanos de este fin de sigl.o. 

En el. anterior supuesto, observamos que l.a participación 

ciudadana es por desgracia campo fertil. para que el control del. 

sistema pol!tico de. En estos úl.timos meses y frente a l.a 

eminente reforma política del. Distrito Federal.• encontramos que l.os 

mecanismos de control. ciudadano, siguen vigentes (por 1o menos hasta 

hoy), mecanismos que intentan canal.izar l.a inquietud ciudadana vía 

muititud de instancias y pretendidos'representantes'de 1os 

ciudadanos de1 Distrito Federa1 • que desde nive1 Federal.• hasta 1a 

co1onia manzana más pequeña de 1a ciudad estan presentes para 

'habl.ar•por sociedad que ahora como siempre ha tenirto voz 

propia, ta1 caso(y muy nuestro pesar), encontramos 1a 

Instancia y figura de los consejeros y Consejos Ciudadanos en cada 

una de 1as 16 De1egaciones Pol.íticas que ccmprende la Ci.udad de México. 



La Instancia de 1os Consejos de C.iudadanos • aparece 

estab1ecida por primera ocasi6n e1 Decreto de Reformas y 

A.d.iciones 1a Constituci6n Po1ítica de 1os Estados Unidos 

Mexicanos. de fech~ 25 de Octubre de 1993. En dicho ordenamiento ya 

establecía 1a figura de 1os consejos Ciudadanos. como una 

forma de representación ciudadana y vecina1 a nive1 de cada una de 

1as 16 De1egaciones Políticas de1 Distrito Federal. 

Posteriormente el 12 de Jupio de 1995. y previa reforma del 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. es públicada (en medio de 

una gran polemica). 1a Ley de Participaci6n Ciudadana del Distrito 

Federal. En dicha ley contempla específicamente los aspectos 

organízativos. operativos y participativos de la figura de 1os 

Consejos de Ciudadanos. que conjuntamente con otras 7 r.nstancías. 

forman 1a propuesta del'sistema político•. para intentar canalizar e 

institucionalizar la partic.ipaci6n ciudadana en la capital del País • 

Dentro de l.a .Instancia de l.os Consejos Ciudadanos 

De1egaciona1es. encontramos 1a co1egiación de ciudadanos. que 

elegidos por área veci.nal y teóricamente al margen de partidos 

políticos. van a representar la interéses de una comunidad a nivel 

de cada De1egación del Departamento de1 Distri.to Federal, y de 

frente a la autoridad del delegado político en cuestión. 

El proposito social y jurídico, de esta Instancia vecinal, 

sin duda alguna supervisar,evaluar,gestionar y aprobar todas 

a.que1l.as cuéstiones que tengan que ver con 1a probl.ematica de la 

comunidad y ciudadanía en una Delegación Política determinada. 

Los motivos de fondo, del establecimiento de los Consejos 

Ciudadanos Del.egacionales en 1.a vida democratica y participati.va del 

Distrito Federal. sin duda alguna responden a la necesidad de mayor 

representacíón y participaci6n la toma de 1as decisiones de 

gobierno, por parte de todos l.os habitantes y ciudadanos del.corazón 

de 1.a república .. 



No obstante 1o anterior. ea importante aeña1ar que 1a 

creación de cana1ea e Instancias de participación ciudadana, como 

e1 caao de 1oa consejos Ciudadanos. deben darse por conaen•oa en que 

todo• 1oa eectorea de 1a sociedad participen, den su opinión y 

puedan 11egar a un acuerdo común. 

Siendo poco recomendabl.e que estos mecanismos de 

participación democratica de l.a sociedad, sean creados. consu1tados 

y a.proba.dos desde una sol.a parte de 1a. misma. d~sde e1 "sistema 

po1~tico• inmperante, en virtud de correr el. riesgo de no contar con 

el. respa1do aocia1 y l.a aceptación ciudadana. 

Toda está anterior probl.ematica. sin duda al.guna 

repercute 1a eficacia y operatividad de l.a figura que es 

inmpueata, dando como reau1tado su fracaso semifuncionamiento a 

nive1 de l.a comunidad,que tarde o temprano, 11.evan a su desaparición 

o modificación substancial., por parte de otro tipo de sistemas de 

participación ciudadana, debidamente consensadoa por todos l.os 

aectoree de l.a sociedad, integrantes del. núcl.eo pob1aciona1 en 

cueati.6n. 

En el. anterior caso, por desgracia se encuentra 1a actua1 

Ley de Participación Ciudadana del. Distrito Federal., y su Xnstancia

figura principal.: Los Conaejoa Ciudadanos De1egaciona1es ••• 



CAPXTULO X 

LA REFORMA POLXTXCA DEL 
DXSTRXTO FEDERAL. 



CAPXTULO l: 

BREVES ANTECEDENTES DE LA REFORMA DEMOCRATICA Y POLITICA 

DEL DISTRITO FEDERAL. 

A fin de esta aptitud de criticar l.a natural.eza; 

estructura y funcionamiento del Consejo Ciudadano, dentro del marco 

de la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal., debemos 

de l.l.evar a cabo diversos anál.isis y estudios, que nos permitan 

conocer cual. ha sido la trascendencia jurídico-pol.ítica que ha 

sobrevenido como movimiento dentro de l.o que constituye l.a pol.~tica 

en el. Distrito Federal, de l.a cual. l.os anteriores consejos derivan. 

De tal. manera que l.a hip6tesis que vamos a sostener a l.o 

l.argo de este trabajo e s anal.izar tanto 1.os beneficios como l.os 

perjuicios; que en un momento determinado se pueden originar por el. 

establ.ecimiento de los consejos de ciudadanos el Distrito 

Federal.. 

Para anal.izar la aituaci6n juridico-pol.itica dentro del 

Distrito Federal; vamos a buscar dentro de los diversos movimientos, 

cual. ha sido l.a idea democrática que se a perseguido a l.o largo del. 

que hacer político en la Capital. del. País. 

Pero antes de llevar cabo análisis, consideremos 

establecer idea de l.o que la democrácia significa; y como 

conl.l.eva l.os fines pol.!ticos necesarios para satisfacer derecho 

humano tan fundamenta1 como es; la participación de los ciudadanos 

dentro de1 poder público de un Estado. 

ASÍ; esa posibil.idad de pensamiento; raz6n y comportamiento 

ético de los ciudadanos• requerirá siempre de una estructuraci6n y 

vol.untad genera1 que pueda someter a1 individuo, al. imperio de 

las regl.as, conservadol.e su propia libertad. 
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A través de lo anteri.or, l.a sociedad se nutre y PU'

l.l.egar a rendir l.os frutos necesari.os para producir el. desarrol.lo 

del. ciudadano. 

Pero uno de l.os puntos que, i.ncl.uso generan el movimiento 

de l.a sociedad (independientemente de la l.ucha de clases), l.o 

significa la lucha por el poder públ.ico. 

En el desarrol.lo de las estructuras estatal.es, notamos como 

l.l.ega el momento en que la sociedad, empieza a reconocer que ese 

poder públ.ico dimana del. propio pueblo, y gobierno ó voluntad, 

deberá estar instituido unicamente a favor del pueblo, para el fin y 

efecto de que haga la Ley, l.a haga respetar y por supuesto l.a 

respete. 

Esto sucede las sociedades modernas basadas 

ideología y doctrina democratica, en donde el pueblo consciente 

ceder parte de sus 1ibertades en 'pro• de una vo1untad genera1 a 1a 

cua1 se 1e otorga imperio púb1ico de Derecho que tiene 1a 

facu1tad de constreñir 1as vo1untades cuando estas 

acop1ado a derecho. 

han 

En consecuencia notamos que apartit de 1as diversas 

revo1uciones socia1es 1a ing1esa,, 1a independencia de 1os 

Estados unidos de Norteamerica y muy especia1mente en 1a Oec1aración 

de 1os Deberes y Derechos de1 Ciudadanos,, carta que pusiera fin a 1a 

revo1uci6n Francesa de 1789,, se empieza ya a fijar una conceptuaci6n 

de 1o que por democracia se ha de enteder. 

En 1a dec1aración de 1os Derechos de1 Hombre y e1 

Ciudadano puede 1eer,, parte preambu1ar 1a siguiente 

idea: "Los representantes de1 pueb1o Francés,, constituidos 

asamb1ea naciona1, consideramos que 1a ignorancia,, e1 o1vido o e1 

menos precio de 1os derechos de1 hombre,, son 1as únicas causas de 

1as desventuras púb1icas, y de 1a corrupción de 1os gobiernos, han -



--resuel.to exponer decl.aración sol.emne, l.os derechos 

natural.es inal.ienabl.es y so11.9rados de1 hombre, fin de que esta 

decl.ara.ción constantemente presente todos l.os integrantes del. 

cuerpo socia. l., l.es recuerde sin cesar sus derechos y deberes; En 

donde l.os acto~ del. Poder Legisl.ativo, l.os del. Poder Ejecutivo y l.os 

del. Poder Judicial., pudiendo ser comparados en todo momento con el. 

objeto de toda institución pol..í.tica, apegados estos 

principios y 1.as recl.amaciones d": l.os ciudadanos fundadas l.o 

sucesivo en estos principios indiscutibl.es, tiendan siempre al. 

mantenimiento del. Pacto Social. y l.a dicha de todos ••••• (].) 

La principal. idea establ.ecida en esta Carta ó Oecl.aración 

de l.oa Derechos del. Hombre y del. Ciudadano, tendría inicial.mente l.a 

necesidad de aceptar 1a igua1dad jurídica entre l.os hombres, y 

especia1mente que e1 principio, de que toda soberanía recidía en 1a 

nación, y ningún cuerpo, ni individuo podría ejercer autoridad que 

no de 1a representación de 1a propia nación. 

Ahora bien, Danie1 Moreno en el. momento en que nos hab1a 

sobre I.a soberanía, también nos seña1a: "ciertamente el. concepto de 

soberanía a sido, desde e1 sig1o XVI hasta nuestros días uno de 1os 

temas más debatidos de1 Derechos Públ.ico. Con e1 tiempo y a l.o 1argo 

de tan empeñadas discusiones, 1a pa1abra soberanía l.1egado 

comprender dentro de su ámbito l.os más disímil.es y contradictorios 

significados: de aquí que al. abordar el. tema desde diversos 

aspectos, sea imposibl.e 1oca1izar I.a pól.emica en torno del. objetivo 

único ••• El. Estado es un recto gobierno de varias agrupaciones y de 

l.o que común, con potestad soberana. La soberanía es el. poder 

absol.uto y perpetuo del.a repúb1ica ••• (2) 

(1) SECCO ELLAURI, OSCAR: .. LOS TIEMPOS MODERNOS Y CONTEMPORANEOS", 

BUENOS AIRES, ARGENTINA, EDITORIAL KAPELUS, CUARTA EOICION, 1965 

Pag, 164 

( 2) MORENO, DANIEL:. "DERECHO CONSTITUCIONAL MEXICANO", MEXICO, 

EDITORIAL PAC-MEXICO, DECIMA EDICION, 1988 Pag 262 y 263. 
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Etimol.ógicamente l.a pal.abra demos, significa el. pueb1o y 

cracia, deriva de l.a idea de gobierno, esto es un gobierno hecho por 

y para el. pueblo. 

Sin duda, al. observar l.a sociedad en movimiento, notaremos 

como l.a propia democracia y l.a l.ibertad de garantías para poderla 

11.evar a cabo, generan otro concepto que es necesario definir, como 

es l.a política, pero esto l.o haremos abriendo el. inciso siguiente: 

1.1.- UNA SOCIEDAD EN MOVILIZACION. 

En el. momento que 1.os diversos l. azos étnicos, l.os 

criterios de val.ar y al.gunas circunstanCias de interés, que 

una comunidad, se conjuntan esta puede lograr su movimiento basado 

~n principios pol.íticos, a través de l.os cual.es se apoyara a ideas 

que fomentan el. desarrol.lo de l.a sociedad; y con esto e1 progreso de 

1os individuos co1ocr1os dentro de dichos territorios. 

E1 autor, Manuel Mas Aaraujo, en e1 momento en que 

exp1ica algunas circunstancias sobre 1a po11tica y el poder 

di.ce: "Política deriva del griego 'po1is'. Esta palabra servia para 

seña1ar la comunidad de hombres 1ibres en el mundo griego, comunid-1 

que había aprendido a organizarse en constituciones o leyes que 

ocupaban de precisar el bien social y la manera de obtenerlo ••• 

"En 1a actua1i.dad toda la conducta que tiene como 

referencia e1 concepto de poder, se 11ama política y cuando los 

hombres se reúnen para a1canzar el poder, los grupos que se forman 

con este fin, se 11aman Partidos Poi1ticos ••• El poder, puede 

entenderse aa1, como una voluntad co1ectiva, pero esto supone en 1a 

rea1idad la capacidad individua1 de inspirar, instigar, mandar o 

exigir una conducta ajena. 



Se establ.ecio así una rel.ación entre l.a l.ibertad y el. 

orden. La sociedad esta representada por el. orden social. y l.a 

autoridad¡ e1l.a es l.a que demanda y detenta el. poder pol.ítico. (3). 

La sociedad,, va a crear l.a infraestructura necesaria para 

el. respeto de ~as libertades individual.es y el. desarrol.l.o mismo de 

estas ... 

existe 

De ahi, que el. movimiento de l.a sociedad se da cuando 

ideología pol.ítica sembrada de alguna manera en l.o que 

podríamos 1.l.amar el. "inconciente col.ectivo político"' de 

sociedad,, que arrastra a cierto grupo organizado,, o no, dentro de 

l.os causes institucional.es idóneos como son l.os partidos pol.íticos,, 

o el. sector progresivo que desde hace poco más de una década,, se 

hizo realmente presente y que a últimas fechas se l.e ha denominado 

'"sociedad civil." •1 Organizaciones Social.es no Gubernamental.es", que 

de alguna manera (más l.as últimas, que l.os primeros), tienden a 

fomentar el. bienestar de l.a ciudadania general., respetando 

siempre l.as libertades individual.es del. hombre, del. ciudadano. 

Pero momento d~terminado, existen adémas de l.as 

circunstancias políticas social.es, fenómenos natural.es que 

influyen en las de decisiones de el. movimiento social., como ocurrió 

durante l.os sismos de l.985, donde l.a sociedad vol.vi.ó a tomar ese 

caracter humanístico para tratar de sobreponerse y hacer frente a l.a 

adversidad, pero sobre todo: prevenir l.a eventualidad de una nueva 

catástrofe, no sol.o en l.a infraestructura urbana y de vivienda, sino 

en la infraestructura y tejido social.. 

(3) MAS ARAU.JO, MANUEL: "LA POLITICA", MEXICO, EDITORIAL PORRUA S.A. 

DECIMO QUINTA EDICION, l.984, pag, 7 y 9. 
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Por 1o anterior se puede apreciar que el. movimiento 

social., no sol.amente se da a través de J.as ideol.ogías pol.Íticas, 

sino que también l.os hechos natural.es, pueden propiciar dicho 

movimiento social.. 

1..1.1.- LA SOCIEDAD CIVIL QUE SURGIO EN LOS SISMOS DE 1985 .. 

Para poder habl.ar de l.a sociedad •civil.•, es necesario 

tocar al.9unos aspectos que el. fil.osofo del. sigl.o XVIII, Juan Jacobo 

Rousseau establ.ece como principios generadores de J.a J. l. amada 

sociedad civil. .. 

Dicho autor citado por Ignacio Burgoa, decía: "'El. hombre, 

en un principio vivía en un estado de natural.eza, es decir que 

actividad no estaba 1.imitada por ningúna norma, desplegaba 

J.ibertad sin obstácul.o al.guno; en una pal.abra, que dis~rutaba de 

compl.eto estado de fe1icidad, para cuya consecusión no operaba. 1a 

razón sino e1 sentimiento de piedad. Con e1 progreso natura1, 

fuerón marcando diferencias entre 1os individuos antes co1ocados 

una posición de verdadera igua1dad, y es entonces cuando suceden 

divergencias y pugnas entre e11os. Para evitar estos conf1ictos, 1os 

hombres concertarán un pacto de convivencia, estab1eciendo de esta 

manera 1a sociedad civi1, 1im~ta.ndose e11os mismos propia 

actividad particu1ar y restringiendose en esta forma sus derechos 

natura1es. A1 crearse 1a sociedad civi1, en oposición a1 estado de 

natura.1eza, se estab1eció un poder o una autoridad supremos, cuya 

titu1aridad fué y 1a comunidad, capaz de imponerse 1os 

individuos. A este poder o autoridad 1e 11ama Rousseau: "Vo1untad 

Genera1 •• ( 4 ) • 

(4) CJ:T, POR BURGOA, IGNACIO: "LAS GARANTIAS INDJ:Vl:DUALES .. , MEXJ:CO, 

EDJ:TORXAL PORROA S.A., VEINTICUATRO EDJ:CJ:ON, 1992, Pag 89 y 90. 



El. conjunto social., tiene sí, diversas formas a tr&ves 

de l.a cual.es l.ogra su organización y forma l.a sociedad civil.~ va a 

representar inmediatamente 

democracia, y de establ.ecer 

De ta.l manera que 

1os resul.tados apl.icadoa de 1a 

gobierno hecho por y para el. puebl.o. 

crea l.a sociedad civil., como aquel.l.a 

pobl.aci.ón que detenta i.nal.ienbl.ement• e1 poder soberano, y que 

instituye un gobierno,. para que este pueda fijar J.a organización a 

l.a cual. se tiene que ceñir todo ese conjunto humano, creandose con 

esto l.a Sociedad Civil.. 

Desde J.uego que l.a Sociedad Civil. ya estaba creada antes de 

l.os sismos de l.985, pero esté es un evento de l.a naturaJ.eza que 

genera una ideol.ogía pol.ítica para l.a apertura. democratica en el. 

Distrito Federa1 y destapa diversas anoma1ias sobre e1 ejercicio de1 

poder púb1 ico, deja entre ver muy c1aramente 1as fa11as de un 

sistema que entonces .como hoy, no puede soportar e1 peso y 1a ca.iga 

de 1a sociedad a 1a cua1 representa y sirve. 

Estas anoma1ias sobre e1 ejercicio de1 poder púb1ico, 

entonces (Y por primera vez) no fuerón permitidas por 1a sociedad 

civi1 de aqué11a epóca, quién a1 margen de partidos po1íticos y 

organismos gubernamenta1es (que durante 1as primeras horas y aún 

días posteriores 1a catástrofe), supierón 1itera1mente que 

hacer y se quedarán para1izados viendo como 1a Sociedad Civi1 de1 

Distrito Federa1 y 1a de todo e1 país, so1idaridad, toma e1 

contro1 y 

p1anteado. 

organiza para responder a1 formidab1e reto que 1e éra 

Organizaciones ciudadanas como 1os 'topos•, La Asamb1ea de 

Barrios, o e1 movimiento de dagnificados de1 19 de Septiembre, Y 

hasta e1 movimiento de costureras de San Antonio Abad, surgierón 

posteriormente, como respuesta a 1os vacios de poder, y como una 

prueba definitiva, de como 1a sociedad de ese entonces ya no estaba-
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a 
--dispuesta a seguir de1egando en manos de un gobierno corrupto, y 

de un sistema deficiente, su destino histórico como sociedad. Esta 

.. primera sociedad.. provi siona1mente organizada enfrentaba 

destino y asumía su papel consciente o inconscientemente 

construcción de l.a Democracia y Sociedad del. mañana, 

todavía estamos en camino hoy. 

1a 

l.a que 

Por otra parte, l.a repercusión que tiene todo este gran 

movimiento social., evidentemente . será generar una nueva conducta 

social. tanto de partidos pol.íticos, como de todo el. sistema y l.a 

sociedad en general.. preparando el. campo para l.o que seria otro 

sismo pero de natural.eza pol.ítica 

pasaremos a habl.ar a continuación. 

el. año de l.988. del. cuál. 

1.1..2.- La Sociedad Civil en el 'sismo' político de 1988. 

Para el año de 1988, el. efecto i.deológi.co del. sismo de 

1985. había repercutido en la política del Distrito Federal, en una 

nueva motivación del impulso democrático. 

Es entonces cuando surge e1 Frente Oemocratico Nacional, 

de esté hablan grandes rasgos, Enrique Calderón y 

Daniel. cacéz diciendo: "La fu-:-:sión de partidos y organizaciónes en 

el PRO se dió inmediatamente despúes de la experiencia de acción 

el..ectoral conjunta representada por el Frente Oemocratico Nacional., 

que en 1988 fue J..a segunda fuerza el..ectora1 en todo el país, y como 

J..a primera en cuatro estados y en la Capital. 

"En esta perspectiva basada las elecciones y 

secuel.as, se planteo l.a necesidad de unir a todas las agrupaciones 

que habían trabajado juntas y que habían derrotado al candidato 

presidencial. del PRr en cuatro estados y en la Capital. del. País. 

"AJ. convite respondierón 1os llamados partidos 

paraestatal.es, que parecián haber dejado de serlo por un momento. 



momento. 

Pero si acudierón. el. P.H.s., l.a corriente democratica 

escindida del. P.a.x •• l.a Organización Revol.úcionaria punto crítico, 

La Organización de Xzquierda Revol.ucionaria Línea de Masas, el. 

Movimiento al. social.iamo, l.os Partidos Verde, Liberal. y el. de l.as 

fuerzas progresistas, el. Congreso Nacional. Obrero y Campesino, el. 

grupo Pol.iforúm, l.a Asambl.ea de Barrios, l.a Asociación cíVica 

Nacional. Revol.úcionaria, e1 Consejo Nacional. Cardenista, 

Convergencia Democrática y otros grupos ciudadanos más pequeños, 

todos el.l.os acordarón crear mayo de l.989, el. Partido de l.a 

Revol.ución Democrática, a quién posteriormente, se unió l.a corriente 

critica, escindida también del. P.R.X.(5) 

Hasta el. propio partido 'oficial.' que ha sido el. 

Revol.úcionario :Institucional., sufri6 diversos embates de el. 

movimiento de l.a sociedad •civil.•: de tal. manera, que dentro de 

dicho partido, empezó emerger cierta corriente l.l.amada 

democratizadora. 

Esta idea de 'democracia' sol.amente estaría basada en l.a 

posibil.idad de que l.os partidarios del. PRI, pudierán manifestarse y 

col.ocar a 'afines' en el. poder pol.ítico. 

De ahí, que l.a garantía individual. (y derecho humano 

pl.enamente reconocido}, de poder participar en el. gobierno y 

representar l.a naci6n, definitivamente por l.o que respecta al. 

partido •oficial.•, este tiene un interés genuinamente 

democratice • NO tiene interés de satisfacer l.as necesidades del. 

puebl.o en general., sino que simpl.e y sencil.l.amente representa 

fuerza pol.~tica que l.ucha por sus propios interéses, y tiene toda 

una estructura montada sobre el. sistema pol.ítico mexicano. 

(5 } CALDERON ENRIQUE Y CAEZ DANIEL: .. TECNOLOG:IA. CIUDADANA. PARA LA 
DEMOCRACIA": MEXICQ, CENTRO DE INVESTIGACIONES INTEROICIPLINARIAS 
PUBLICACIONES "LA. JORNA.OA" 1995, Pag 54. 
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1.0 

La garantía y derecho humano reconocido de poder participar 

en el. gobierno de un país como México, se ven tota1mente nul.ificados 

por el. control. pol.itico. a que el. sistema pol.ítico inmperante a 

sometido a l.a mayoría del. pa~s, y particul.armente al. corazón de l.a 

Repúbl.ica; el. Distrito Federal.. 

En este punto. queremos citar el. artícul.o 21. de l.a 

Decl.aración de l.os Derechos Humanos de l.948, l.a cual. estipul.a l.os 

siguientes: 
Art.íc::ul.o 21.. - "I.-Toda persona tiene derecho a pa.rt.i.cipa.r en el. gobierno de su 

país, di.rectamente o por medio de representantes libremente escogidos. 

1I- Toda persona tiene derecho de acx:eso en condiciones de igual.dad, a l.as 

funciones públ.i.cas de su país. 

:I1I.- La voluntad del. pÚeb.1.o, es l.a base de autoridad del. poder p(ibl.ico; esta 

vol.untad se expresara ~ante el.ecciones autenticas que habrán de cel.ebrarse 

peri.ódi.camente, por sufragio universal. o igua.1.dad pc1r voto secreto u otro 

prooedi..m..iento equival.ente qUie garantice la libertad de voto". ( 6) 

De l.o anterior podemos concl.uir. que el. derecho 

proporcionado l.a organi.zación social.• l.a posi.bil.idad básica de 

buscar participar en el. poder públ.i.co y gobierno de un país• debe 

emanar unica y excl.usivamente por y para el. beneficio del. puebl.o. 

Por desgracia dado el. juego de interesés que l.l.ega 

presuponer el. hecho de manejar presupuesto o decidir destinos• 

convierte a l.as i.nstituci.ones y partidos pol.íticos en corruptos o 

deficientes. y definitivamente bl.oquea l.as iniciativas, y toda el.ase 

de figuras ciudadanas, inhibiendo por supuesto a l.a democracia y al. 

derecho para que esta pueda fortal.ecerse pl.enamente. 

A manera de concl.usi.ón. podríamos decir que el. sismo 

pol.ítico de l.as el.ecciones de l.988, fué sin duda el. resul.tado 

previsibl.e de l.a sociedad que comenzo a tomar conciencia• no l.o 

suficiente por desgracia para l.l.egar 

pol.ítica, pero si ~o suficiente 

formar una conciencia 

para ser el. resul.tado de 

indirecto de l.a sociedad que desperto y se movil.i.zo, desde el. año de 

l.985, donde l.a mayoria de l.os sectores social.es al. margen del. -



--sistema comienzá a organizarse de una manera empírica o primaria, 

pero que para.a el. afio de 1988, ya tiene cierta experiencia de campo 

y forman coa1iciones momentaneas que buscarán mayor 

participación en e1 sistema po1ítico mexicano; que denunciarán l.a 

corrupción y fraude el.ectoral., que darán una J.ucha frontal. y 

decidida a l.a 'gran maquinaria de estado' y de partido único, l.ucha 

democrati.ca y social. que por desgracia, no .logra l.a mayor la de sus 

objetivos, pues una de .las más grandes 'hazañas' del. sistema ea 

.ll.evada a cabo, al. col.ocar, al. candi.dato oficial en l.a Presidencia 

de l.a Repúbl..ica ante el. sufragio masivo d.e l.a sociedad mexicana en 

contra. Este momento coyuntural. l.e val.ió al. 'sistema• unos l.ustros 

más de vida y control político. 

i.2- EN BUSCA DE UN MODELO DEMOCRATICO PARA, EL DISTRITO FEDERAL. 

A partir de que se empiezan a dar diversos movimientos 

democratices y administrativos dentro de1 marco po1ítico de1 

Distr..:lto Federal, también se empieza a generar 1a necesidad de que 

eatab1ezca una mayor participación po1!tica de1 ciudadano 

promedio. La busqueda de un mode1o democratice para. espacio 

po1ítico-socia1 donde realmente nunca existido, desde 

nuestro muy partic\J1ar punto de vista, 1a busqueda de un binomio 

democratice fundamentai, constituido por ia participación ciudadana 

conciente e informada, y 1a creación de espacios de participación en 

1a toma de decisiones integración de Organos de Gobierno 

democratices que respondan en al.to grado, 

demandas de l.a ciudadanía a 1a cual. representan. 

l.as espectativas y 

Dicho 'binomio' 1a parte dogmatica y medul.ar, gue 

debera estar presente dentro de toda'armazón'organizativa, sin 

importar J.a forma po1ítico-administrativa gue se 1e otorga. En este 

punto, debemo·s mencionar que 1as tendencias po1íticos-soeia1es de 

ioa úl.tirnos años, nos l.l.evan observar como esta estructura 

organizativa tiende a tener las características de un sistema de 
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--Poderes Local.es propi.os, con 1a creación y fortal.ecimiento de 

dichos órganos dentro de J.a vida jurídica, po1ítica y social. del. 

Distrito Federal.. Por desgracia el. sistema pol.ítico de J.a actua1idad 

como el. del. pasado, sistema donde convergen J.os más 

encontrados interéses y fuerzas pol.íticas, dandose J.a inhibición de 

diversos aspectos en J.a busqueda de un model.o democratice para J.a 

sociedad del. Distrito Federal., sin embargo aJ.gunos aspectos y 

mecanismos de participación social. han podido ser aprobados y 

puestos en practica 

anal.izaremos a continuación. 

rel.ativa eficacia democrati.ca, 

De re1ativa nueva creación, l.a Asambl.ea de Representantes 

(hoy LegisJ.ativa), del. Distrito Federal., durante al.gunos años 

posteriores su creación inhibió 'del.iberadamente'o fué 

del.imitada en muchas de l.as facul.tades que debería tener, y hasta 

al.gunas veces atacó directamente a l.as garantias individual.es de J.os 

ciudadanos de l.a Capital. del. país. Hechos y tentativas como el. 

querer privatizar (en unión del. DDF) muchos de l.oa servicios 

públ.icos que l.a ciudad presta, l.a fraudul.enta quiebra del. Sistema de 

Transporte Col.ectivo l.l.amado Ruta l.00, J.a erogación del. presupuesto 

de 1995 a través de bonos o l.a entrega de al.tos aguinal.dos cada año, 

nos hacen pensar que cual.quier institución por democratice y nobl.e 

que sea su fin, tiende a corromperse de inmediato, cuando persona.a 

improvisadas y sin genuinos interéses democraticos integran l.os 

órganos que tratan de beneficiar a J.a sociedad 

un puesto de representatividad popul.ar. 

general., ocupando 

Por esta razón, se tiene que considerar, puesto que l.a soberanía l.a 
detenta el. puebl.o, l.a necesidad de .limitar 1.as funciones de teda esta institución 
de p:der púb.lico o pugnar por una mayor participación democratica en su seno, a 
fin de que l.eyes y reg.lamentos no sean aprob!Jdos al. vap:>r, que verdaderas 
iniciativas de J.ey que efeceivamente busquen el. bienestar de l.a sociedad del. 

Distrito Federal. emanen de su interior. Por Ül.t.i.mo, es necesario anal.izar 

detenidamente l.as funciones de l.a l\sambl.ea. y Qa.rl.e difusión públ.ica J;X>r tocios 1.os 

medios posib.les, para que J.a socieciad también participe en negocios privados que -



es tan dando en e1 presente proceso de modernización y 

privatización de l.os servicios púb1icos, que a1 igua1 que beneficia 

l.as finanzas privadas y parcial.mente l.as públ.icas, beneficiara a. 

todos 1.oa sectores y áreas que componen el. Distrito Federal., vía 

concenso general. y democratice. Esta idea l.a irémos madurando a l.o 

l.argo de nuestro trabajo. 

1.2.1- LA CREACION DE LA ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL DISTRITO 

FEDERAL. 

Durante l.os años de 1986 a 1987 surge, el. primer intento 

de buscar un órgano de participación democratica para el. Distrito 

Federal.; La Asambl.ea de Representantes del. Distrito Federal., órgano 

de buscó ser un primer congreso l.ocal. para l.a capital. del. país, que 

en este entonces sol.o tuvo reducidas facu1tades 1egis1ativas. siendo 

e1 Congreso de 1a Unión quién todavía 1egis1aba en 1as materias más 

importantes. como e1 presupuesto para e1 Distrito Federa1. Cabe 

aeña1ar que 1a creación de1 Estatuto de Gobierno de1 Distrito 

Federa1 en 1994 y e1 nuevo artícu1o 122 de 1a Constitución Po1ítica 

genera1 1993, han contribuido amp1iar y conso1idar l.a 

Asamb1ea de Representantes de1 Distrito Federa1, en una Asamb1ea 

p1enamente 1egis1ativa para 1a capita1 de1 país. 

Dentro de1 artícu1o 122 de 1a constitución Federa1, y e1 

Estatuto de Gobierno de1 Distrito Federa1, se estab1ece como 

organo de gobierno 1oca1. a 1a entonces Asamb1ea de Representantes. 

Por parte, e1 Estatuto de Gobierno, sigue 1os 

1ineamientos estab1ecidos por e1 artícu1o 49 Constituciona1, en e1 

sentido de estab1ecer una división de Poderes entre e1 Legis1ativo, 

Judicia1, y Ejecutivo en artícu1o So, estab1eciendo como 

poderes centra1es y 1oca1es 1os siguientes: 
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1.- La Asamb1ea de Representantes 

2- E1 Jefe de1 Distrito Federa1 

3- E1 T~ibuna1 superior de Justicia. 

Por 1o que ser refiere. a 1a el.ección de l.os miembros de l.a 

que actua1mente se conoce como Asambl.ea Legisl.ativa. esta como l.o 

estab1ece el. Estatuto de Gobierno. proviene de1 sufragio efectivo o 

voto popu1ar. mientras que l.o que respecta al. Jefe del. 

Departamento de1 Distrito Federa1 (que para fina1es de l.997 • será 

Jefe de Gobierno de1 Distrito Federal.). y e1 Presidente de1 Tribuna1 

Superior de Justicia del. Distrito Federal.• estos por el. momento 

(l.996). son nombrados por el. Presidente del.a Repúb1ica. 

Dentro de l. as facul.tades que estab1ecen para l.a-

Asambl.ea de Representantes• vemos como en· e1 artícul.o 42 del. cita.do 

Estatuto de Gobierno para e1 Distrito Federa1. establ.ece l.as 

diversas facul.tades que tiene l.a Asambl.ea de Representantes. y 

dentro de estas podemos apreciar como existe ya fortal.ecimiento 

real.. de poderes l.ocal.es. con l.o que este caso el. órgano 

1egisl.ativo de1 Distrito Federal.• es ampl.iado facul.tades y 

competencias. 

Es importante mencionar que de acuerdo l.as úl.timas 

reformas al. artícul.o l.22 Constitucional.• existe ahora una mayor 

amp1iación facul.tades a l.a Asambl.ea. sin duda al.guna en atención 

al. actual. proceso de consol.idación que viven 1os Poderes Local.es. 

Francisco Jose Paol.i. se refieré l.a creación de 1a 

Asambl.ea de Representantes. observando un punto crítico de 

continuidad y representatividad para justificar su creación. dicho 

auto nos dice: "La decisión de crear el. Distrito Federal. fué tomada 

por el. constituyente de 1824. no dato vano. en el.l.o 

establ.ece el. Centro Geográfico de l.os Poderes. y como producto de l.a 

nueva organización pol.ítica representaba un el.emento de continuidad. 

caro ahOra puede saguirl.o representando en una historia de contradicciones •• • 



La continuidad tiene sentido para e1 conjunto de 1os 

gobernados como un elemento de seguridad. En el. momento en que se 

toma l.a decisión de modificación del. Imperio a l.a República y del. 

Regimén Central.ista, al. Federal.. Continuidad de Capital. como centro 

pol.ítico del. Estado nacional., mantiene l.a certeza de l.os mexicanos 

del. l.ugar de asiento y modificación del.os poderes •••• 

La Asambl.ea de Representantes, es producto de l.a necesidad 

democratica dentro del. l.ugar donde centran l.os que ha.cerea 

pol.íticoa. "Que nace como una necesidad de representatividad en ese 

l.ugar especifico donde se encuentra el. cei:'tro de:b Repúbl.ica"(7) 

Como l.o establ.ece el. autor citado, se hacía necesaria l.a 

creación de un órgano l.egisl.ativo dentro de1 Distrito Federa1. esto. 

en virtud de 1a potestad que conforme .a l.a Ley Organica de 1a 

Administración Púb1ica Federal. tiene el. propio Presidente de 1a 

Repúb1ica • • en donde ·se estab1ece su facul.tad para 1.1.evar a cabo e1 

Gobierno dentro de l.os que es 1a Federación y también dentro de1 

Distrito Federa1. Situación regul.ada y fudamentadas por el. artícu1o 

So• 260 y 440 de l.a Ley antes mencionada• en l.a cúa1 • termines 

generales podemos observar que el. gobierno de1 Distrito Federal. como 

ya l.o dijimos. estará a cargo del. Presidente de 1a Repúbl.ica, quién 

l.o ejercera por conducto de1 Jefe del. Departamento de1 Distrito 

Federal., de conformidad con l.a propia l.ey (situación que se dara 

hasta el. año de 1996. en virtud que de se aprobo 1a el.ección de Jefe 

de Gobierno Capita1ino. por vez primera para e1 año de l.997). 

Así. observamos que a1gunas de l.as funciones que en nuestro 

concepto son muchas. empiezan ya a extraersel.e a1 ejecutivo federa1. 

para que se vaya creando una mayor apertura democratica dentro de1 

Distrito Federa1. 
(7) - PAOLI, .FRANCISCO JOSE: .. A LA ASAMBLEA. PODERES DE TIPO 
PARLAMENTARIO"• Reforma Pol.itica. Gaceta Informativa de Audienci.as 

Púb1icas para l.a Reforma Pol.itica en l.a Ciudad de México. Noviembre 

1992. Pag 3. 
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1.2.2 .. - CAMINO AL NACIMIENTO DEL ESTADO 32 (DEL VALLE DE ANAHOAC) .. 

Como consecuencia de J.a movil.ización de l.a sociedad civil., 

en 1a actualidad ya ha aceptado l.a posibil..idad, de que él. 

Distrito Federal., se convierta en un pl.azo mediano ( ca.lcúl.amos no 

más al.l.á del. año 2008), en él. Estado 32 de l.a Repúbl.ica Mexicana, 

l.o anterior ha discutido base a peticiones y movimientos 

social.es, que dándole al. ciudadano del. Distrito Federa.l J.a 

posibil.idad de vol.ver ejercer plenamente sus derechos, que l.e 

fuerón arrebatados en 1928, l.a anul.ación del. Municipio en l.a 

Capital. del. País .. 

Dada l.a º'efervesencía" política de ].os úl.timos años, ahora 

(l.996), ya se encuentran sentadas J.as bases para que, por J.o pronto 

el. próximo año de 19 9 7, pueda el.egir por voto popul.ar y 

directo al. primer Jefe de Gobierno Capital.ino. Sin embargo, l.a Idea 

democratica en su conjunto, que impl.ica l.a necesidad real. de l.a 

el.ección directa y democrati.ca de todos l.os demás funcionarios en el. 

gobierno de l.a Ciudad de México, seguirá espera de que el. 

•sistema' po1ítico inmperante, permita 1-a participación del. 

ciudadano en l.as principal.es actividades pol.íticas y de gobierno 

para el. Distrito Federal., y todo el. país. 

Xndependientemente de 1-as intenciones del. sistema 

pol.ítico, l.o cierto es que, él. Di.atrito Federal. esta en camino de 

convertirse en una comunidad pol.íticamente democratica y pl.enamente 

autonóma en l.os aspectos de poderes l.ocal.es y gobernantes directos, l.o 

sin duda, tarde o ~a.no l.l.evara al. núc.leo pob.laci.onal. d~ l.a Ciudad de México, 

a convert..i.rse en Wl Estado mis del.a Feeleración: el. Estado 32, esto en base a l.os 

diversos m::rvimientos socio-pol.íticos que han surgido y siguen surgiendo en el. 

Distrito Federal. • P.ara poder observar el. movimiento de l.a "Sociedad 

Civil.", citar l.os postul.ados surgidos l.as audiencias 

públ.icas sobre l.a configuración del. Estado número 32. 



En esta mesa de ponencias, se establ.eci6 l.o siguiente: 

"Hasta el. momento, en el. transcurso de l.as 3 audiencias cel.ebradas, 

referentes a l.a Reforma de Gobierno y de Derechos Ciudadanos se han 

presentado 18 ponentes y en sus propuestas se pueden distinguir 3 

tipos de tendencias: 

1- Aquel.l.as que pl.anteán l.a creación del. Estado 32, o del. Val.l.e de 

México, o Anahúac, instaurando un régimen pol.ítico administrativo 

municipal. para dar paso a l.as el.ecciones de autoridades l.ocal.es .. En 

l.a prespectiva de convertir al. Distrito Federal. en un Estado, se ha 

pl.anteado también l.a propuesta de trasl.adar l.a cede de l.os poderes 

federal.es otro territorio .. 

2- Los que combinan l.a designación del. Jefe del. Departamento del. 

Distrito Federa1. con l.a ampl.iación de facul.tades de l.a Asambl.ea de 

Representantes del. Distrito Federal.• tanto l.egisl.ativas como 

ejecutivas y de vigil.ancia. 

3- Las que considerán 1a creación de un Organo 

pol.ítico-administrativo el.ecto. caracteristicas autónomas y 

parl.amentarias del. cuál. dependería l.a el.ección del. Regente 

Gobernador. y de l.os De1egados y en su caso de l.os representantes 

del. Poder Local. 

"A1 discutir l.a participación ciudadana se ha manifestado 

l.a necesidad de ampl.iar y fortal.ecer l.as formas de organización 

vecinal. y l.oca1"(8) 

Con 1o anterior, observamos que 1.a reforma democratica y 

pol.ítica en el. Distrito Federal., seguirá curso. y tan -

históricamente especia1 esta circunstancia, que l.a aceptación de que 

(8) "GOBIERNO PROPIO. SOLO CON DEMOCRACIA Y PARTICIPACION; MEXJ:CO .. 

DENTRO DE LA REVISTA REFORMA POL!TICA, NOVIEMBRE l.993. Pag 3 .. 
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--exista un gobernador dentro de1 Distrito Federa1 será un hecho 

en tan poco tiempo, en virtud de que e1 exceso de poder po1ítico y 

púb1ico que contiene e1 Presidente de 1a República, ha tratado de 

desmembrarse contin~amente, y por supuesto que favorecía mucho 1a 

división de1 poder y e1 hecho de que e1 ejecutivo se abstuviera de 

nombrar representante, para gobernar dentro de1 Distrito 

Federa1. 

Esa posibi1idad democrática de 1os ciudadanos 

de1 Distrito Federal para elegir a su representante o gobernador, 

a sido uno de 1os 1ogr~s a través de 1~s cuales, e1 movimiento de 

1a sociedad civi1 se ha concretizado. 

1~3- DIVERSOS PASOS PARA LA REFORMA POLITICO-DEMOCRATICA 

DEL DISTRITO FEDER~L-

La evolución de1 desarro11o po1ítico de1 Distrito Federa1, 

no es propio y excl.usivo de una pequeña entidad como 1o es 1a 

Capita1 de 1a Repúb1ica. 

Esta reforma po1itica se da toda 1a 

repúb1ica, y 1os movimientos de 1a sociedad civi1 se dan a diario 

todo e1 contexto naciona1. 

Pudiesémos pensar en una reforma po1ítica a nive1 tota1, 

para ana1izar a1gunos aspectos especia1es dentro de 1o que es e1 

Distrito Federa1 .. 

Para citar a1 autor Fel.ipe Tena 

Ramiréz quién sobre 1oa movimientos socia1es de 1977, y 1a 

democratización e1ectora1 Federa1, nos dice: "La Reforma pol.itica 

de 1977, cuyos pro1egómenos constan en 1as dos primeras partes de1 

ap~ndice, es otro intento; el. más reciente hasta ahora, para poder 

concor~ancia nuestra práctica coensuetudinaria con l.a 

democrácia el.ectora1 que postu1a l.a Constitución .. En 

acercamiento a1 Derecho Constitucional. Mexicano, no podemos omitir 



--su estudio, en un sentido estrictamente jurídico, sin perder de 

vista no obstante, 1a rea1idad socia1. 

"Entendemos por democracia e1ectora1 e1 regimén po1ítico 

por e1 cúa1 los gobernantes son designados, por 1os gobernados 

mediante e.lecciones libres y auténticas. La democracia e1ectora1 se 

ejercé por medio de1 voto ... (9) 

E1 paso que ha seguido la reforma política democratizadora 

dentro del Distrito Federal, encuentra sus antecedentes no solamente 

en e1 movimiento social de 1a capital, sino también e1 movimiento 

del conglomerado social, dentro de todo e1 contexto de 1a República. 

En las diversas leyes organicas del Distrito Federal, 

han establecido diversas ideologías que han hecho que 1a dialéctica 

o movimiento social., provocado por el. antagonismos, pueda l.l.eva.r a 

cabo el. reconocimiento de la necesidad democrática de la capital, 

l.a que definitivamente podía elegir al. gobernante interno. 

A efecto de observar esta trascedencia social., vamos a. 

citar el. curso que ha tomado la. l.egisl.aCión orgánica del. Distrito 

Federal. para considerar cual.es pasos se han l.l.evado para l.a Reforma 

Pol.ítica dentro de l.a capital. del. País. 

Gerardo Varel.a Michel., nos señal.a al. respecto: " El 3l. de 

diciembre de 1941 se emite l.a Ley Organica del. Distrito Federal., y 

en Diciembre de 1978 se emitió una nueva Ley orgánica. La'nueva' l.ey 

orgánica de l.a administración públ.ica federal., en diciembre de 1976, 

y sus reformas de l.982 también mencionan al. Distrito Federal.. 

"En el. título segundo de la Constitución federal., en sus 

artícul.os 40,43 y 44, nos habl.an de nuestra forma de gobierno como 

una repúbl.ica representativa, democrática. y federal., compuesta de 

31 Estados l.ibres y un el. Distrito Federal.. En los 

( 9) TENA RAM:x'REZ, FELIPE; "DERECHO CONSTITUCIONAL MEXICANO", Ml::XICO 

EDITORIAL PORROA S.A., VIGESIMO SEGUNDA EOXCION, 1987 Pag. 603. 
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--art~cu1os 89 y 92 de 1a misma reg1a suprema mencionan e1 

nombramiento de1 responsab1e del Distrito Federal, dentro de las 

facu1tadea del Presidente de la república y el manejó de los 

reglamento•, decretos y orden del mismo funcionario relativos al 

gobierno del Distrito Federal". ~O) 

Tal como lo asegura el autor citado, la historia política 

de la reforma democrática es muy larga y accidentada, y el propósito 

del presente trabajo no es hacer historia, sino ubicar situaciones 

Constitucionales de Derecho y observar como los pasos de la reforma 

po11tica van estructurando la norma y la legislación que compromete 

la conducta de los hombres en sociedad. 

Por último cabe hacer mención de las reci.entes 

reformas a 1a Constitución Po1itica Federa1, particu1armente 1as de1 

artícu1o 122 y 1a creación del. Estatuto de Gobierno del. Distrito 

Federa1 y recientes reformas, junto con l.a creación de 

comisión de Derechos Humanos para l.a capital. del. país y 1a 

ampl.iación de facul.tades l.a A.sambl.ea Legis1ativa, 11.eva a 

considerar que este paquete de reformas y creación de 1eyes como 1a 

de Participación Ciudadana, son sin duda a1guna l.os primeros pasos 

en e1 camino del. Reforma Poltico Democrática del. Distrito Federal, 

que en 1997, se apróxima a su segunda gran etapa, por 1a democracia 

p1ena y participativa para los habitantes del. Distrito Federal.. 

UO)VALERIA MXCHEL, CERA.ROO: "LA HXSTORXA POLXTXCA. DE LA CAPXTAL ES 

LARGA ~ ACCIDENTADA" REVISTA REFORMA POLXTXCA., Obr Cit. Pag 17. 



1.3.1.- 1997 AQO PROPUESTO PARA EL CAMBIO. 

Hemos vi ató ya, como l.a trascedencia jurídico-social. ha 

l. l.. evado cabo un movimiento de reforma pol.I.tica, que 

definitivamente darán al. país el. perfil. de Distrito Federal. 

distinto, al. establ.ecerse un nuevo concepto en J.a l.egisl.aci.ón 1 l.a 

posibil.idad de el.egir al. primer Jefe de Gobierno del. Distrito 

Federal.. Sin dúda, esto significará un gran avance respecto de l.a 

democratización del. gobierno capit~l.ino. Evidentemente, que a estas 

ideas de movimiento y cambio, l.e han de pertenecer también normas a 

través de l.as cual.es, se fije J.a regl.a y se pueda por medio de estas 

circunstancias, normar l.a conducta de l.os hombres en sociedad~ para 

que exista esa organización que l.e permita su trascendencia dentro 

de 1a hiatória po.l.itica de nuestro país. 

Bernardo Batiz, en e1 momento en que establece su ponencia 

respecto a 1as mesas de concentración sobre 1as audiencias púb1icaa 

en enero de 1993, dijo: "Pensar ahora que e1 Distrito Federa1 puede 

ser un estado más de 1a Federación Mexicana, en mi opinión es un 

desatino exp1icab1e con e.l. afan de democrátizar su regimen po1itico, 

pero a1 fin de cuentas desatino; de convertirse a 1a capita1 en 

un Estado de 1a Repúb.l.ica, estaríamos creando un mounstruo po1ítico 

por varias razónes: 

1- Una de e11as, que éste pretendido estado sería 

tota1mente diferente a 1os demás, 9eo9ráfic::amente sería el más -

pequeño (apenas .l.479 Km2), pero demográficamente sería e1 más 

pob.l.ado con 10 mi11ones de habitantes. Desde e1 punto de vista 

urbano, sería estado 1as 2/3 partes, compuestas por 

dennsamente pob.l.adas y escasas rurales, tan cercada 
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--invadida por l.as manchas urbanas, que en caso de ser.l.o serXa una 

Ciudad-Estado dependiente para todo tipo de .recursos natural.es, de 

otros Estados del.a Repúbl.ica•cl..2). 

Existen opiniones encontradas y diversos criterios en 

cuanto a convertir al. Distrito Federal. en el. Estado número 32 de l.a 

Federación~ Por nuestra parte pensamos que el. movimiento democratico 

·de .l.a sociedad capital..ina, en nada cambia 1.a sítuación geograf.ica, 

demograf.ica y practica que tiene e.l. Distrito Federal., que tiene 

serios probl.emas funcionando en 

Poderes de .la Unión, donde 

concentración urbana contrastan 

territorio geografico, dando 

grandes y pobl.adas del. mundo. 

condición de asiento de l.os 

gran densidad pobl.acional. y 

rel.ativamente 'pequeño• 

resul.tado una de J.as Ciudades más 

Ahora con toda J.a probl.ematica antes expuesta y cl.aramente 

ev.idenc.iada, tendríamos que pensar en J.o que pasaría, si a esta 

confl.ict.iva situación J.e sumaramos J.a existencia de un gobierno y 

órganos l. ocal.es que organizados y estructurados, sin duda al.guna 

dar.ián paso a J.a mun.icipal.ización del. Distrito Federal y con el.l.o a 

J.a •reJ.ativa• autonomia de J.as que municipal.izarán, 

pequeños municipios •virtual.es• que autonomos y democratices CNo hay 

que ol.v.idar, el. hecho de que J.a densidad pobl.ac.ional. en el. Distrito 

Federal. es significativa, ya que representa un poco más del. l.O o l.5% 

de J.os votantes a nivel. nacional., votantes más cul.tos y preparados , 

que J.a gran mayoría de l.a pob.lación del. resto de la RepúbJ.ica) , 

sin duda al.guna y dada l.a alternancia partidaria, originarián 

múl.tipl.es probl.emas funcional.es para toda J.a mega-ciudad que 

el. Distrito Federal.. 

Lo cierto que J.as tendencias pol.ítico-democrat.icas de 

J.os úl.timos años en J.a capital. del. país, nos indican que J.a posib.i-

(12) Bla'IZ BERNARDO: ""~ AL DISTRITO FEDE:RAL CCM:> CAPITAL, PERO ca'1 UN 

GOBIERNO REPRESENTATIVO", MEXICO, DENI"RO DE LA REFORMA POLITICA, GACETA 

INFORMATIVA DE LP. MESA DE C'OIC'ENTRAC'ION PARA I.A REFO~ POLITICA. No7 J.993, Pag 3. 



--1.idades. de que al.guna vez 11.egue a existir un Distrito Federal. 

con más autonomia y existencia de gobierno y órganos 

representativos propios, ya una hipotesis que sol.amente exista 

el. papel., As~ tenemos que para el. año de l.997, l.a l.ucha 

democratica que a generado l.a sociedad civil. y el. refl.ejo de foros 

ciudadanos tal.es como l.as pl.áticas de l.a Reforma Pol.ítica del. 

Distrito Federal., 11.evadas a cabo en l.a mesa y foro de l.a Secretaria 

de Gobernaci6n, 'Mesa Barcel.ona' se concretizarán en l.a el.ección del. 

primer Jefe de Gobierno Capital.ino, y l.a creación de un Instituto 

El.ectoral. propio del. Distrito Federal., objetivos que l.os acuerdos 

.para l.a Reforma Pol.ítica del. Distrito Federal. son un hecho, fal.tando 

unicamente que exista un concenao general., para que también pueda 

ser integrada a este proceso democratico, 1a e1ección directa de 1os 

Del.egados Po1íti.cos en cada una de 1as 16 Oel.egaciones que integran 

a l.a capital. de país. 

Por úl.timo queremos comentar que e1 gradual. proceso de 

transformación del. Distrito Federal., 

federativa autonoma, ya comenzo y 

autentica entidad 

muy posibl.e que si bien 

l.l.egara a existir juridicamente un estado 32 de l.a Federación. si 

virtual.mente existira una Ciudad-Estado, con gobierno propio, siendo 

el. punto medúl.ar, convertir 1as actua1es 16 delegaciones 

pol.iticas, en municipios entidades gobiernos propios y 

gobernantes electos por voto popul.ar. 

1.3.2.-CONCLUSIONES PAR~ LA REFORMA DEMOCRATICA Y POLITICA DEL 

DISTRITO FEDERAL. 

En terminos general.es es preciso observar como el. avance y 

movil.i.zación democratico de l.a sociedad capital.ina, es e1 actor 

principal. en l.a presente reforma pol.itica de1 Distrito Federal.. En 

este punto ~o importante señal.ar, que hemos estado habl.ando 

continuamente del. concepto de sociedad, pero en ningún momento hemos 

defi.nido dicho concepto, para l.o que vamos a uti1izar l.as pal.abras 
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--de José Nodarse, quién sobre el. particu1ar nos dice:"Vamos a 

ceñir ahora e1 concepto de sociedad a una ciase de agrupación humana 

permanente, que tiene cultura definida y sentido o una 

conciencia más o vivos de l.os víncu1os que unen a sus miembros 

en l.a coparticipación de interesés, actitudes, criterios de va1or, 

ect. 

Sociede1.d cualquier grupo humano rel.ativamente 

permanente capaz de subsistir en un medio físico dado y con un 

cierto grado de organización que asegura su perpetuación bio1ogica y 

e1 mantenimiento de una cu1tura, y que posee además, 

determinada conciencia de su unidad espiritual. e historíca.(13) 

La l.ibertad de1 individuo, debe de ser respetada. Dentro 

del movimiento social., da l.a ideología a través de ].a cuál. 

intenta también respetar 1a l.ibertad del. ser humano. Esta es una de 

l.as circunstancias principal.es que ofrecen para e1 contexto social., 

una seguridad jurídica que permite el. desarrol.J.o y progreso. 

Por 1o que respecta al.º contexto de 1a reforma po1ítica en 

e1 Distrito Federal.• podemos deci.r que existe cierta tendencia a 

crear y forta1ecer a 1os organos ].ocal.es de gobierno. ya antes 

observabamos, que con 1a creación de 1a A.samb1ea de Representantes 

(actual.mente 1egisl.ativa). se dio un paso importante en l.a autonomía 

y poder de decisión propios para 1a capital. del. país, posteriormente 

con 1a ampl.iación de facul.tades y competencias sobre l.as cual.es 

J.egisl.ar de l.a mencionada Asamb1ea y l.a creación de instancias de 

participación ciudadana, nuevas en el. contexto pol.ítico del. Di.atrito 

Federal., y J.a próxima el.ección del. primer Jefe del. Gobierno 

capital.ino por el. voto popul.ar. cl.aramente son indicadores de que l.a 

tendencia pol.ítica para l.a capital. del. país, es una tendencia a l.a 

autonomía y fortal.ecimiento de 1as instituciones l.ocal.es de 

gobierno. 
( 13) N:>ROARSE, .JOSE: "~ DE SO::ZOLCXiI.A" MEX.ICO, EDI'IORIAL SELEX:TOR. 

'l"RXGESIMA. PR1MER.A RE1MPRESI~, 1989. Pag 3. 
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Esperemos que en poco tiempo histórico, 

base'i y acuerdos pol.iticos para que al.gún 

eatabl.ecimiento del. virtual. estado número 32, de l.a 
1os presentes avances comienza a estructurarse. 

se puedan dar l.as 

día tengamos el. 

Federación que con 

Así, este cambio representado por .la Reforma democratica y 

po.1.I.tica del. Distrito Federal., ha sido una exigencia del. movim1.ento 

social. nato, el. cual. se nutre con J.aa ideol.ogías de ciudadanos que 

consideran que es viabl.e un gobierno propio y autonómo dentro del. 

pequeño territorio geografico de l.a capital. del. País, centro de .la 

Repúbl.ica en muchos sentidos. 

ANTECEDENTES DE LA LEY DE PARTICIPACION CIUDADANA DEL 

DISTRITO FEDERAL. 

Como pudo apreciar anterioridad, el. movimiento 
social., l.a mayor actividad pol.ítica y l..a comunicación ciudadana han 
podido 1ograr avances substancial.es dentro de l.a democratización del. 
Distrito Federal. 

Las Organizaciones ciudadanas que han participado 
diversos encuentros nacional.es, han promul.gado una carta, l.1amada: 
"Carta de l..oa Derechos del. Ciudadano", en está, van tratando de 
subrayar l.os diversos derechos que de por sí, están dentro de 1a Carta 
Magna, pero que se exige sean respetados, para que el. desarrol.l..o del. 
individuo como ente pol..ítico y social., esté pl.enamente garantizado. 

Esta carta de derechos ciudadanos, como resul.tado del. 
Encuentro Nacional., sol.amente ref1eja l.a fal.ta de seguridad jurídica y 

l.a fal.ta de cumpl.imiento del. Estado de Derecho, por parte del. 'sistema 
pol..íticio mexicano'. 

Ahora bién, dentro de esta •carta de derechos' , queremos 
establ.ecer tres párrafos que consideramos contempl.an l.as espectativas 
ciudadanas, vigentes en l.a actual.idad: .. l.as organizaciones ciudadanas 
tenemos no so.l.o l.a capacidad, sino el. derecho de participar en .la 
construcción de l.as pol.íticas públ.icas. 

En nuestras oraanizaciones concentrán d~cadaa de 
experienciaa exitosas en po1íticat de desarrol..lo micro-regional. y en l.a 
~~nción de prob.lemas social.es q_ue: nos posibil.itan participar en l.a 
formu.l.ación de sol.uciones a l.os grandes probl.emas nacional.es. 

ejercicio 
ón, de l.a 

que 1os ciudadanos exigimos "La democracia 
pl.eno de l.os derechos que corresponden. 

puede darse sin crisis de nuestro país, no 

supone el.. 
La so.luci

l..a activa 

participación ciudadana, .la sociedad civil. mexicana, ha dado muestras 
el.aras de madurez ••• 
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"La carta de derechos ciudadanos, una nueva . 
demostración de 1a capacidad por-positiva de 1as organizaciones 

ciudadanas y muestra más de nuestro deseo de contribuir en 1a 

construcci6n y e1 cambio de 1a nación. Con esta propuesta abrimos un 

cause a 1a transición pácifica a l.a democracia y participamos de 

constructiva en e1 urgente proceso de 1a reforma de1 Estado. 

U4l 

Antecedentes sobre 1a Ley de Participación Ciudadana, 

vamos a señal.ar en materia jurídica 1os apartados posteriores 

mu1tip1es. pero es importante señal.ar que dentro de 1oa antecedentes 

dogmatices y democraticos por 1o que se busca crear estos canal.es de 

participación ciudadana en el. Distrito Federal., y en general. en todo 

el. pata, son sin duda 1a 1ucha y organización ciudadana que dejo de 

de1egar. 

2.1- REFORMAS A LA CONST:ITUCION POLIT:ICA EN RELACION AL DISTRITO 

FEDERAL. 

La figura de 1os Consejos Ciudadanos. aparece estab1ecida 

por primera ocasión en e1 decreto de reformas y adiciones a 1.a 

constitución Po1ítica Federal. de fecha 25 de octubre de 1993. y se 

encuentra incerto en e1 artículo 122 Fracción I. Inciso E. 1a cua1 

eatab1ece en termines genera1es 1a siguiente idea: 

"Art.122.- E1 gobierno de1 Distrito Federa1 estara a cargo 

de 1os poderes de 1a Unión. 1os cua1es 1o ejercerán por sí 

a través de 1os órganos de gobierno de1 Distrito Federa1 

representativos y democraticos. que estab1ece esta 

constitución. 

I- corresponde a1 congreso de 1a unión expedir e1 Estatuto 

de Gobierno de1-

(14) .. CARTA DE LOS DERECHOS C:IUDADANOS"' 1o ENCUENTRO NAC:IONAL DE O. 

N. Ge ANEXO 1 



--Distrito Federal. en el. que se determinarán: 

A) La. distribución de atribuciones de l.os poderes de l.a 

Unión en materia del. Distrito Federal.. y de l.os Organos de 

Gobierno del. Distrito Federal., según 10 dispone esta 

Constitución .. 

B) Las bases para l.a organización y facul.tades de l.os 

órganos l.ocal.es de gobierno del. Distrito Federal. que 

ser.in: 

1- La. Asambl.ea de Representantes .. 

2- El. Jefe del. Distrito Federal. 
3- El. Tribunal. Superior de Justicia-

C) Loa Derechos y Obl.igaciones de caracter públ.ico de l.os 

habitantes de1 Distrito Federal.. 

D) Las bases para l.a organización de l.a administración 

Públ.ica del. Distrito Federal. y l.a distribución de 

a.tribucione~ entre sus órganos central.es y desconcentrados 

así como l.a creación de entidades Paraestata1es y; 

E) Las bases para l..a .i.ntegraci.ón • por medio de el..ección 

directa. cada demarcación territori.a1. de 

Ciudadanos para intervención 

supervisión. eva1uación y en su caso. 

1a 

Consejo de 

gestión, 

consu1ta 

aprobación. de aquel.J.os programas de 1a administración 

públ.ica del. Distrito Federa1 que para 1as demarcaciones 

determinen J.a.s J.eyea correspondientes. La Ley esta.bl.ecera 

J.a participación de J.oa Partidos Pol.íti.cos registro 

nacional. en el. proceso de integración de J.os Consejos 

Ciudadanos. ClS) 

( 15) CONSEJO DE CIUDADANOS, COMISION DE CIENCIA, TECNOLOG:IA E 

:INFORMATICA,·CENTRO DE INFORMATICA Y DOCUMENTACION DE LA ASAMBLEA DE 

REPRESENTANTES, ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL DISTRITO FEDERAL, 

PRIMERA LEGISLATURA. 1996, Pag, 3. 
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Derivado del. anterior primer párrafo, de 1a reforma al. 

artícu1o 122 Constitucional., tenemos que se empezó a el. marco 

juridico i.ndi.spensabl.e para integrar l.a estructura. de l.os Consejos 

Ciudadanos Del.egaci.onal.es, que como posteriormente veremos fué 

compl.ementada y especificada a través de l.as reformas al. Estatuto de 

Gobierno del. Distrito Federal., y l.a posterior aparición de l.a 

pol.émica Ley de Participación Ciudadana. 

En este punto, es impor.tante anal.izar un termino que 

encuentra muy rel.acionado con el. desarrol.l.o del. movimiento de l.a 

sociedad "civil." en cual.quier tiempo y Estado, nos referimos a l.a 

seguridad jurídica, que en pal.abras del. autor Preciado Hernandez es: 

"La seguri.dad, l.a garantía dada a1 indiv}.duo de que su persona. 

bienes y derechos. no serán objeto de ataques 'pe1igrosos'. pero que 

si estos 11egan producirse. 1e serán asegurados por 1a misma 

sociedad y e1 Estado. protección y reparación ••• 

En otros termines. esta seguridad jurídica. es aque11a que 

da 1a garantía de que 1a situación particu1ar de cada individuo 

del. núc1eo socia1. será modificada sino través de 

procedimientos societarios• conforme a 1a ordenamiento, y por l.o 

tanto 1ega1es ••• (16) 

La seguridad jurídica, es un factor muy importante dentro 

de1 marco de acción de 1a sociedad y ciudad.anos.de una comunidad que 

pusca mayor participación y representación frente a1 sistema 

po1ítico inmperante. 

U6) PRECIA.DO HERNANDEZ, RAFAEL: "LECCIONES DE FILOSOFIA DEL DERECHO; 

M~x:rco, EDITORIAL JUS, VIGESIMA EDICION, 1989, Pag- 233. 



La soci~dad • civi.l 1,, en e.l momento en que se integra y 

ejerce su propio movimiento (como e.l que estamos observando en e.l 

Distrito Federa.l),, .logrará tener frutos forma.les en e.l supuesto de 

que finque su ideol.ogía y accionar sobre una norma determinada y 

ap.licab.le a.l caso concreto. 

Esta norma ap.licab.le a.l caso concreto,, según .la seguridad 

jurídica, proporcionara a.l individuo esfera de protección 

jurídica que .le ofrece su .desarro.l.lo inter-socia.l,, ciertas 

garantias que serán ref.lejadas hechos tal.es, como e.l poder 

manifestar .libremente opinión, poder organizarse de 

col.ectiva, para tomar parte en .las decisiones de gobierno a nive.l 

sociedad o hasta 1.legar a pretender formar parte de.l mismo, como en 

e.l caso de 1os partidos po1íticos,, mecanismo que en teoria es 1a 

manera forma1 en que 1os ciudadanos pueden acceder a1 poder público. 

Como consecuencia de todo este accionar po1ítico,, dado por 

e1 supuesto que se estab1ece en una norma jurídica fundamenta1 como 

lo es,, e1 artículo 122 Constitucional,, en fracción r,, 

específicamente en e1 Inciso E,, intentan canalizar 1as 

espectativas político-democraticas de una sociedad,, mediante 1a 

•institucionalización' de una figura,, que pretende dar los 

ciudadanos. habitantes de1 Distrito Federa1 1a posibi1idad de 

participar directamente ambito más inmediato: las áreas 

vecina1es en 1as que se dividio a la Ciudad de México,, que no son 

más que los espacios de convivencia vecina1. 

Podernos notar como la propia Ley Organica de 1a 

Administración Pública Federa1,, por el efecto que tuvo e1 artícu1o 

122,, se vió la necesidad de ser reformada. 

El 26 de Ju1io de 1994,, dicha 1ey ó.rganica tuvo que 

entre otros reformar artículo 32, para establecer diversas -
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atribuciones, sobre l.as Oe1egac.iones del. Distrito Federa1, para 

que estas incl.uyeran dentro de sí l.a l.egitimación sobre l.a 

participación Ciudadana en sus jurisdicciones. 

Luego, otro de l.os efectos es el. "paste1" o el. premio que 

todos buscan como es el. presupuesto¡ de tal. manera que el. Consejo 

de Ciudadanos también tuvo que asignarsel.e un presupuesto, y por 

l.o tanto l.a Ley sobre Presupuesto de Egresos del. Distrito Federal. 

para el. ejercicio de l.995, tuvo también que contarse una 

partida especial. para l.l.evar 

participación ciudadana. 

cabo todo l.o que 1a 

En consecuencia, es notabl.e l.a forma en que el. 

movimiento social., fué arrastrando diversas ideol.ogias 

establ.ecidas dentro de l.os di.versos n~cl.eos, comuna1es en e1 

Di.atrito Federa1., esto permite que en una forma suficiente Y 

eficaz. se 1e otorge a.l. Distrito Federa1, motor de empuje 

respecto de l.o que es el. ejercicio de gobierno o poder públ.ico, a. 

efecto de que este exc1usivamente pueda 11evarse cabo en 

beneficio de1 Pueb1o y 1a co1ectividad. 

Reformas de1 22 de Agosto de 1996. 

Las recientes reformas al. artícul.o 122 Constituciona1, 

son el. presendente y resu1tado de 1a Reforuaa. Pol.itica en el. 

Distrito Federal., en estas podemos apreciar que l.a figura de 

1os Consejos de Ciudadanos• ya aparece contemp1ada, 

estab1eciendo qui.zas el. precedente para su futura desaparición, 

por otra parte, se puede decir que el. principal. motivo de estas, 

ea el. de sentar 1ae bases para 1a e1ección del. Primer Jefe de 

Gobierno por voto popu1ar, para el. afio de 1.997. 

Es también importante resa1tar que también hay 

a.mpl.iación de facul.tadea a l.a Aaambl.ea Legisl.ativa, y que en 

transitorios establ.ece l.a el.ecc.ión de Del.gados pol.íticoe para 

el. año 2003. -Para mayor :Información consul.tar el 
final de la presente obra. 

a1 



2.141.- REFORMAS AL ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL. 

Como consecuencia de J.a Reforma a1 artícul.o J.22 

de l.a Constitución Federal. de 25 de Octubre de 1993, se encomienda 

al. Congreso de l.a unión, l.a creación y expedición del. primer 

Estatuto de Gobierno para J.a Ciudad de México, primigenia espina 

dorsal. de l.a Capital. de País, bosquejo de l.o que sin duda, será en 

un futuro no muy J.ejano una Constitución 1oca1 para el. Distrito 

Federal.. 

Públ.icado en el. Diario Oficial. de l.a Federación, el. 26 de 

Jul.io de 1994, el. Estatuto de Gobierno del. Distrito Federal., busca 

.ser l.a norma po.litica fundamental. en l.a que habrá de proporcionarse 

un marco normativo adecuado para J.a distribución de atribuciones 

entre l.oa poderes federal.es y l.os órganos l.ocal.es de gobierno de l.a 

Ciudad. así como de sentar l.as bases para l.a organización y 

facul.tades de l.os 3 fundamental.es órganos l.ocal.es de gobierno del. 

Distrito Federal.. 

Conteniendo además. l.as bases para l.a organización de 1a 

administración públ.ica del. Distrito Federal. r y l.a distribución de 

atribuciones entre sus órganos centra1es y desconcentrados. así como 

l.a creación de entidades para-estatal.es. 

Por otra parte. también corresponde al. Estatuto de 

Gobierno del. Distrito Federal. determinar 1.os derechos y ob1igaciones 

de carácter públ.icor así como l.as bases para 1a integración de 1os 

Consejos de Ciudadanos que habrán de intervenir 

supervisión. evaluación y caso consul.ta 

l.a gestión. 

aprobación de 

aquel.l.os programas del.egacional.es que determ.i.nen J.as l.eyes 

correspondientes. en este caso l.a Ley de Participación Ciudadana del. 

Distrito Federal. y l.os respectivos programas operativos anual.es a 

nivel. del.egaclonal.. 

Como podido apreciar durante el. desarrol.l.o del. 

presente trabajo. l.a participación ciudadana es de l.os aspectos 

3J. 
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--f"undamenta1, de l.a actual reforma pol.ítica que sigue viviendo l.a 

Ciudad de México, situación que e1 Estatuto de Gobierno del. Distrito 

Federal. no podía dejar de contemplar 

contenido ... 

participación ciudadana 

incluir dentro de su 

pl.asmada Dicha 

principal.mente .la figura-instancia de l.os Consejos Ciudadanos-

Oel.egacional.es establ.eciendo sus bases, organización y funciones, a 

l.a par de otras formas paral.el.as. de participación e interacción 

ciudadana, con l.as autoridades gubernamental.es más inmediatas, tal.es 

como l.as Del.egacional.es que mediante instrumentos, como l.a Audiencia 

PÜbl.ica o l.os recorridos periódicos de l.as respectivas autoridades 

del.egacional.es, pretenden acercar y estimular 1a participación 

ciudadana de1 núcleo pob1aciona1 de1 Distrito Federal. 

Primera Reforma a.1 Estatuto de Gobierno 

Ciudadano De1egaciona1 3 JUNIO 1995. 

re1ación a1 Consejo 

La Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal, 

contemplada imp1icitamente por e.l Titúlo Sexto de1 Estatuto de 

Gobierno de.l Distrito Federa1, en sus artículos que van de1 120 al 

132, en .lo referente a 1a elección, atribuciones y funcionamiento de 

1a figura-Instancia de los consejos y consejeros Ciudadanos. cuya 

elaboración se tenia prevista a fines de Enero de 1995. tuvo que 

suspendida temporalmente en virtud de 1a solicitud de reforma a 1os 

artículos 123 y 125 del Estatuto de referencia. solicitada a.l 

Congreso de .la Unión. por parte de 1a Asamblea de Representantes de1 

Distrito Federal. el 30 de Enero de 1995. 

Como respuesta a está circunstancia. el 3 de Junio de 1995 

aparecen púb1icadas e1 Diario Oficial de 1a Federación. 1as 

reformas a 1os artículos 123 y 125 de1 Estatuto Ce Gobierno de.l 

Distrito Federal. conjuntamente con .la adición de1 artícu1o Décimo 

séptimo transitorio a.l Decreto de fecha 14 de Junio de 1994. por e.l 



--que se expidió dicho Estatuto~ 

En estas reformas y adiciones que constituyen l.a primera 

reforma a1 Estatuto de Gobierno del. Distrito Federa1 • encontramos 

que fundamental.mente se establ.ece uno de l.os puntos más pol.emicos 

importantes de l.a figura del. consejero ciudadano. nos referimos a 

1o establecido 

postulación de 

e1 reformado ~rticul.o 123. en l.o referente a l.a 

candidato a consejero, única y excl.usivamente por 

parte de ciudadanos vecinos de1 á~ea correspondiente, candidaturas 

que deberían estar avaladas por al. menos 4% de l.os Ciudadanos que 

residan en el. área vecinal. de que se trate, dejando a l.os Partidos 

Pol.íticos con registro nacional., unicamente el. papel. de vi.gil.antes y 

organizadores de l.as el.ecciones de l.os primeros Consejos y 

consejeros Ciudadanos .. 

Por otra parte. estas reformas contempl.an en el. artícul.o 

125, 1a duración de1 cargo de consejero ciudadano. que sera de 3 

años y cuya el.ección será l.a misma fecha que l.a 1.egisl.ación 

el.ectoral. contemp1e para 1a de Diputados Federal.es y de 

Representantes a l.a Asamblea del. Distrito Federal. .. 

Por úl.timo. l.a adición del. artículo Décimo Séptimo 

transitorio. se contempl.a l.a circunstancia especial. de 1.a elección 

de los primeros Consejos Ciudadanos, que por única ocasión serian 

el.ectos el. 1.2 de Noviembre de 1.995, empezando sus funciones en el. 

de Diciembre del. mismo año, y terminando su gestión 1.a 3o semana 

del. de Agosto de 1996. 

Segunda Reforma al. Estatuto de Gobierno del. Distrito Federal., con 

rel.ación al. Consejo Ciudadano De1egacional., y tercera de manera 

consecutiva, públ.icada en el. Diario Oficial. el. 22 de Noviembre de 

1.996 .. 

La más reciente reforma al. Estatuto de Gobierno del. 

Distrito Federal., deja suponer que el. proceso de modificación de 1.a 

figura-Instancia de l.os Consejos y consejeros Ciudadanos esta 
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--marcha, ya que en está, se puede apreciar en su artícu1o tercero 

transitorio, segundo párrafo, que: 

••se derogan todo l.os artícul.os del. Estatuto de Gobierno 

del. Distrito Federal. referidos 

ciudadanos .... 

l.a elección de l.os Consejeros 

""La normas de regulan l.as funciones sustantivas de J.os 

actual.es Consejeros Ciudadanos, establ.ecidas en l.os ordenamientos 

vigentes, seguirán apl.icándose hasta l.a terminación del. periodo para 

el. que fueron electos ••• 

"Con base en el. nuevo Estatuto de Gobierno de1 D.i.atrito 

Federa, l.a Asamblea Lesial.ativa expedirá l.aa di.aposiciones rel.ativaa 

a l.a p.rticipación ciudadana en el. Diatrito Federal.• 

De l.os anteriores párrafos del. art~cul.o Tercero, 

Transitorio, podemos apreciar que l.a figura-instancia de l.os 

Consejos y consejeros Ciudadanos, junto con 1os art1cu1os referentes 

a l.a participación ciudadana que contempl.a e1 Estatuto de· Gobierno 

de1 Distrito Federa1, sin duda a1guna serán reformadas y modificadas 

en muy poco tiempo, según 1as ú1timas informaciones sera durante 1a 

nueva l.egis1atura que renovara a 1a actual. Asambl.ea Legisl.ativa del. 

Distrito Federal., dandose también 1a respectiva reforma o derogación 

de l.a actual. Ley de Participación Ciudadana del. Distrito Federa1, 

que a continuación abordaremos. 

Por úl.timo, queremos citar e1 artícul.o 20 de1 mul.ticitado 

Estatuto, el. cua1 en nuestro punto de vi.sta habre total.mente l.a 

posibil.idad de establ.ecer l.a nueva l.egisl.aci.ón sobre p~rticipaci.ón 

ci.udadana, que será el. marco l.egal. central., que l.a normas 

posteriores y de menor jerarquía, tomarán como referencia en l.a 

integración y funcionamiento practico de l.a figura que hoy (l.996) 

todavia se enCuentra en operación. 



ARTICULO 20.- Los ciudadanos del. Distrito Federal. tienen 

derechos 

I. - Votar y votados, en l.os termines de l..a 

Constitución Pol..ítica de l..os Estados Unidos Mexicanos, de 
este Estatuto y de l.as l..eyes, para l..os cargos de 
representación popul..ar y l..os de Consejeros ciudadanos 

l..as demarcaciones territorial.es; 

II .. - La preferencia, en igual.dad de circunstancias,, para 

ocupar cargos, empieos o desempeñar comisiones de carácter 
públ..ico cuando cumpl..an con l..os requisitos que establ.ezcan 
l..as J.eyes; y 

J:I:I:.- Los demás que establ..ezcan este Estatuto y l.aa 
Leyea" .. (17) 

2.2.- LA LEY DE PARTI:CIPACION CIUDADANA DEL DISTRITO FEDERAL. 

Una vez que J..aa condiciones jurídicas fuerón dadas a l.a 

hoy Asambl..ea Legisl..ativa del. Distrito Federa1, vía 1a reforma 

Constitucional. de octubre de l.993, y l.a expedición de1 primer 

Estatuto de Gobierno de1 Distrito Federa1, en ju1io de 1994, en 

donde ya se encuentran de1imitados l.os ámbitos de actuación de 1os 

Poderes Federa1es y de 1os órganos l.oca1es de1 Gobierno de1 

Distrito Federa1, as! como 1a interrel.ación que 1os mismos han de 

guardar, sentando por otra parte, l.as bases genera1es para 1a 

integración y funcionamiento de órganos de representación vecinal. 

producto de el.ección directa, expedida l.a Ley de 

Participación Ciudadana de1 Distrito Federa1, ordenamiento jurídico 

especifico que definiera, organizara, estructurara y .de1imitara 

directamente l.a figura-instancia de l.os consejos y consejeros 

Ciudadanos para e1 Distrito Federal., a l.a par, de otras 7 formas de 

representación ciudadana, que son también contemp1adas en dicho 

ordenamiento. 

(17) IDEM. Pag 11.. 
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La Ley de Participación Ciudadana del. Distrito Federal., 

públ.icada en el. Diario Oficial. de l.a Federación, el. 1.2 de Junio 

de 1.995, teniendo reformas al. artícu.lo l.25, en cuanto al. división 

territorial.. Podríamos decir, que desde antes de su aprobación está 

Ley, es motivo de pol.emica. y oposición en virtud de presentar por 

l.o que respecta .la figura del. consejero ciudadano por área 

vecinal., l.a excl.uaión de su postul.ac.ión, por parte de l.os partidos 

pol.1t.icos, quienes de acuerdo esté ordenamiento y al. propio 

Estotuto de Gob.i.erno, en su art!cul.o 123, so.lamente tendrian el. 

pape.l de vigil.antes y organizadores de.l proceso de 1.a e.lección de 

dichos representantes vecinal.es. 

Así, esta pol.emica Ley es votada y aprobada mediante e.l 

ejercicio de .la mayoría de Asamb.leistas que tenia .la primera 

.legis.latura de .la Asamb.lea de Representantes, de fi.liación a.l 

Partido Revo.lucionario rnstituc.iona.l (PRI), quienes apesar de.l 

rechazo de .los demás partidos po.lít.icos representados dicha 

Asa.mb.lea, aprobarón .la mencionada Ley. .lo que motivo .los 

Asamb.leistas de J.os partidos de oposición, a presentar e.l 2 de 

.J'u.lio de 1995, acción de anti-constituciona.lidad, v.Ia amparo, 

contra de .la referida Ley de Participación Ciudadana de.l 

Distrito Federal.. argumentando que l.a excl.usión de .los partidos 

po1.Iticos en .la e.l.ección de J.os consejeros ciudadanos vecina.les, 

viol.aba a.lgunos de l.os conceptos de.l a.rt.Icu.lo 4.1 Constí tuciona.l, 

del. que a continuación vamos a citar .los 3 primeros párrafos: 

ARTl'CUUJ 4.1.- El. pueb.lo ejerce su sobera.n.ia p::>r medio de l.os poderes 

de .la Unión, en c:aso de .la c:xnpetencias de estos, y por .los de .los estados en 1.o 

que toca a su regímenes interiores en .los term.inos respectivamente estab.lecidos 

por .la presente Constitución Federal. y .las pa.rticu.lares de 1.os Estados, .las que 

en n.i.ngún CASO podrán contravenir 1.as estipu.1ac.iones del. Pacto Fec:lera:l.. 

"Los partidos FO.líticos son entidades de interés púb.lico; .la .ley 

detel::mi.nará .las focna.s especificas de su intervención en e.l proceso e.lectora.l. 
"Los partidos po.líti.cos tienen caro fin prcnover .la participación 

del. pueblo en l.a vida democrática. contri.bu.ir a .la integración de .la 

representación naci.ona.l y ccmo organizaciones de ciudadanos, hacer posib.le el. 



-acceso de éstos a1 ejercicio del. peder públ.ico. de acuerdo con l.os programas. 

principios e ideas que postul.an y mediante el. sufragio universal.• 1ibre. secreto 
y directo .... "(18) 

Como se puede apreciar• l.a forma a través de 1a cual. se 

l.l.eva a cabo el. ejercicio de l..a democracia, y el. acceso 1egitimo 

de 1os ciudadanos al. ejercicio del. poder, será por medio de l.os 

partidos po1íticos, por l.o tanto, el. hecho de que dichos partidos 

pol.íticos no hayan participado en l.a postul.ación de candidatos a l.a 

el.ección de consejeros ciudadanos vecinal.es para el. Distrito 

·Federal., sin duda al.guna es una manera de dejar J.ado a dichos 

partidos, atención quizás de interéses particul.ares o sectarios, 

pero esta situación, l..a iremos anal.izando en un apartado especial.. 

Por úl.timo, y l.o que respecta l.a Ley de 

Participación Ciudadana del. Distrito Federal.. podemos decir que 

trata de un cuerpo normativo que contempla 8 formas o Instancias de 

participación ciudadana, que buscan vincul.ar realmente al. c1udadano 

de l.as comunidades y áreas vecinal.es en l.as que se di.vidio a l.a 

capital. de1 país, sw autoridades más inmediatas, 

específicamente; l.as autoridades del.egacional.es en cada una de l.as 

l.6 Del.gaciones en que se divide al. Distrito Federal.. Encontrando 

dentro de estos artícul.ados a 1a figura-Instancia de 1os Consejos y 

consejeros Ciudadanos• como l.a principa1 instancia de vincul.ación 

que se buscaba fuera 1a piedra angu1ar por 1a que se canal.izaría y 

fomentaría 1a nueva participación ciudadana en el. Distrito Federal.. 

A continuación procedemos a un desarrol.l.o de cada uno de 

1os temas y formas de participación que dicha Ley contempl.a. 

(18) CONSTITUCION POLXTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Mexxco. 
EDITORIAL PORROA S.A., l.08 EDICION, M€XICO 1995 
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2.2.1.- LAS XNSTANCIAS PREVISTAS EN LA LEY .DE PARTXCIPACION 

CIUDADANA DEL DISTRITO FEDERAL. 

En 1a actua1 l..egisl.ación sobre participación ciudadana 

en e1 Distrito Federal., encontramos como se van fincando en l.a 

norma jurídica, ciertos 1ineamientos través de l.os cua.1es l.a 

norma se establece, como respuesta a l.a exigencia social., de mayor 

democracia y participación en l.as decisiones a nivel. de gobierno 

1oca1. 

Así, el. Tí tul.o r • de l.a mencionada Ley de 

Participación Ciudadana, podemos apreciar como se contempl.an Ocho 

formas o Instancias por medio de l.as cual.es intenta proveer 1os 

medios de comunicación y participación para que l.os ciudadanos del. 

Distrito Federal., a nivel. de cada comunidad o zona vecina1, puedan 

mantener contacto directo 1.aa autoridades de gobierno 1oca1, 

representadas este caso por e1 de1egado po1ítico y una serie de 

aub-de1egados diveraif icadoa áreas y departamentos 

administrativos, que intentan ser una respuesta, rapida y eficaz a 

1as demandas p1anteadas en momento determinado, por 1os 

habitantes de cierta comunidad que forme parte de 1a De1egación 

Po1ítica en cuestión. 

En e1 fondo esta serie de Instancias, tienen 

propósito fundamental el. de procurar mayor representación y 

participación de l.os habitantes en 1.os asuntos públicos más 

inmediatos 

regulación de 

entorno- De este modo, su contenido se enfoca a la 

1as diversas instancias tendientes e11o, 

conteniendo las normas regu1adoras de dichas instancias en l.as que 

se prevén procedimientos simp1es y ágil.es que permitan atención y 

respuesta inmediatas a las necesidades y sol.icitudes que sean 

planteadas, todas e11as encaminadas a1 entorno vecinal. de l.os 

habitantes del Distrito Federal. y dirigidas a1 punto de contacto 

más inmediato, constituido por 1.as Delegaciones. 

37 



38 
Para poder entender suficientemente l.a idea que refl.eja 

l.a nomencl.atura de Instancia, citaremos l.as pal.abras de Eduardo 

Pal.l.ares, el. cual. dice: "La pal.abra instancia tiene dos acepciones, 

una genera.l con l.a que expresa cual.quier petición, sol.icitud o 

demanda. que se hace a l.a autoridad, Y otra especial., que quiere 

·decir; el. ejercicio de l.a acción judicial. de l.a demanda hasta l.a 

-sentencia definitiva. La primer instancia l.l.eva a cabo ante el. 

Juez inferior y l.a segunda ante el. Tribunal. de Apelación"". (l.9) 

Por úl.timo, vamos mencionar l.as ocho Instancias 

contempl.adas en el. a.rtícul.o l.o de l.a mencio.nada Ley: 

I~Loa Consejos Ciudadanos II-La Audiencia públ.íca III-La Difusión 

públ.ica rv-La col.aboración ciudadana V-La Consu1ta vecina1 VI-

La. Quejas y denuncias VII-Los Recorridos periódicos del. Del.egado 

V.III-Los Organoa de representación vecina1 por manzana, co1onia, 

barrio o unidad habitacional.. 

2. 2. 2. - LAS OCHO FORMAS PARA LOGRAR UNA PARTICl: PACl:ON CIUDADANA 

DEMOCRATICA EN EL DISTRITO FEDERAL. 

uno de 1os principios fundamentales en 1os que deber.ia 

estar basada 1a extensión de l.as Instancias de participación 

ciudadana en el. Distrito Federal., tendría que responder 

directamente a1 ejercicio del. derecho de petición. 

Esta garantía indivídua1, p1asmada dentro de nuest'ra 

Constitución, el. artícu1o 80, estab1ece que l.os ciudadanos, 

podremos 11.evar a cabo e1 ejercicio de el. derecho de petición, 

siempre que esté se formu1e en forma pacifica y respetuosa. 

Para abundar a1 respecto y tener e1ementos de 

val.oración, citaremos dicho artícu1o So Constitucional., el. cúal. 

establ.ece: ARTZCULO So. - Los funcionarios y empl.eados públ.icos 

respetarán el. ejercicio de1 Derecho Petición, siempre 

que esté, se formu1e por escrito, de manera pacífica y 

respetuosa; pero en materia pol.ítica sol.o podran hacer 

uso de esé derecho l.os ciudadanos de 1.a Repúbl.ica. 

A toda petición deberá recaer un acuerdo escrito de l.a 

autoridad a quién se haya dirigido, 1a cual. tiene -

(1.9) PALLARES, EDUARDO: "DICCIONARIO DE DERECHO PROCESAL CIVIL", 
M2XICO, EDITORIAL PORROA S.A&, VIGESIMA EDICION, 1992, Pag, 422. 



--se haya dirigido 1a cual tiene obligación 

de hacerlo conocer breve termino a1 

peticionario. (20) 

E1 contexto que prevalece en e1 articu1o Bo 

Conatituciona1, permite que todas 1os ciudadanos que habitamos eate 

gran paXs podamos ejercitar 1a instancia peticionaria hacia 1a 

autoridad correspondiente, 1a cua1 tiene ia obligación de responder 

en breve tiempo. 

Dentro de 1as diversas garantías de libertad que nuestra 

Constitución establece, encontramos e1 derecho de petición, e1 cua1 

ei maestro :Ignacio eurgoa explica a1 decir: "La existencia de este 

derecho como garantta individual es 1a consecuencia de una exigencia 

jurídica y social regímen de 1ega1idad. En efecto, 

socio1ogicamente e históricamente el. derecho de petición se revel.a 

como l.a excl.usión o negación de l.a l.l.amada vindicta privata, en cuyo 

régimen a cada cual., l.e era dabl.e hacerse justicia por su propia 

mano. cuando se estimó que l.a tol.erancia al. hecho de que cual.quier 

persona, al. sentirse vul.nerada en sus derechos puediera el.la misma. 

sin l.a intervención de autoridad al.guna, pudiese recl.amar esa 

vul.neración exigiendo por su cuenta el. respeto a l.a esfera jurídica 

y el. cumpl.imiento de l.os compromisos u obl.igaciones contraídos a su 

favor significaba un principio de caos y desorden l.a vida social., 

el. poder públ.ico se envistió con l.a facul.tad de ser el. garante del. 

orden jurídico. manifestando en actos de autoridad. l.o que con 

auxil.io de l.a fuerza material., en casos necesarios haria efectivo el. 

Imperio del. Derecho". C2l) 

(20)CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, MEKI:CO 

EDI:TORIAL PORRUA S.A. 110 EDICION. 1995, Pag 11 y 12. 

(21) BURGOA IGNACIO: "LAS GARANTIAS INDIVIDUA.LES; MEKICO. EDITORIAL 

PORRUA S.A., VEINTICUATRO EDICION, l.992 Pag 395. 
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Esa garantía de petición expresada en 1as instancias de 

l.a participación ciudadana. por ser el. objeto principal, e1 poder 

l.l.evar a cabo l.a po1ítica dentro de dicha entidad, sol.amente ha 

de poderse real.izar, por 1os ciudadanos mexicanos. 

Así, 1a petición conforme 1a Ley de 

Participación Ciudadana presentara 8 formas, a saber: 

Art, l.o: 

1- Los Consejos Ciudadanos; 

2- Audiencias Públicas; 

3- Difusión Públ.ica; 

4- Colaboración Ciudadana; 

5- Consulta Vecinal; 

6- Recorridos perid"dicos de1 Delegado; 

7- Los organos de Representación Vecinal. por 

Manzana, Col.onia, Barrio o Unidad Habitacional.. 

Todas y cada una de estas formas, a través de l.aa cual.es, 

ejerce el. derecho o ~a garantía individual. de petición pol.tica 

prevista en e1 ambito constitucional. por el. artícul.o So y que 

significa una instancia por medio de l.a cual., se l.l.eva a cabo l.a 

demanda o petición, presenta estas 8 formas en l.as cual.es 

l.ogra 

ciudadana. 

intenta l.ograr participación democratica 

Para conocerlas, vamos a definir el. concepto de 

cada una de el.l.as: 

a) Los Consejos Ciudadanos. 

según l.a fracción primera del. artículo l.o 

de l.a Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal., l.os 

consejos Ciudadanos, van representar ~rgano de 

representación por medio de 1a cual. estructura 1a 



--participación democrat.ica de1 ciudadano. 

Dicha primera fracción del. artícul.o establ.ece: "Los 

Consejos Ciudadanos en l.as funciones que l.es otorge. él. mencionado 

Estatuto de Gobierno. y l.as l.eyes para 

geatión, supervisión. evaluación y en 

intervención 1a 

consul.ta o aprobación. 

de aquel.l.os programas de l.a Administración PÚbl..ica del. Di.atrito 

Federal., que para l.as Oel.egaciones determinen. el. propio Estatuto de 

Gobierno y l.as l.ayes respectivas" •• ·.(22) 

Nótese que l.os Consejos Ciudadanos. se derivan de el. 

Estatuto de Gobierno para el. Distrito Federal.. y dichos Consejos, 

estarán formados de acuerdo con el. artícul.o 35 de J.a Ley 

correspondiente. como órganos de representación vecinal.. 

oe tal. manera. que se integrara un Consejo de Ciudadanos 

como eaé órgano de representación vecinal. y de participación 

ciudadana en cada Del.egación Política del. Distrito Federal., por voto 

1.ibre. secreto y personal. de l.os ciudadanos vecinos de l.as mismas,en 

el.acción directa, para su intervención en .l.a gestión• supervisión• 

eval.uación y en su caso consul.ta o aprobación de aquel.los programas 

de 1a Administración Púb1.ica del. Distrito Federal.• para cada una de 

l.as l.6 Del.egaciones Pol.ít.icas. 

Es necesario observar como el. artícul.o 35. de l.a Ley de 

Participación Ciudadana. va regl.amentar aquel.J.os derechos y 

obligaciones de J.os ciudadanos. que estan establecidos el. 

Estatuto de Gobierno del. Distrito Federal.• así el. hecho de que el. 

ciudadano pueda votar y ser votado. para cargos de representación 

popúl.ar • incl.uyen también l.a posib.il.idad de formar 1a organización 

de Consejeros Ciudadanos que el. mismo Estatuto de Gobierno 

establ.ece. 

(22) CONSEJOS DE CIUDADANOS. Ob, Cit. Pag 38. 
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En cada de1gación,, se integrara un Consejo de Ciudadano 

como órgano de representación vecina1 y ciudadana,, vía 1a e1ección 

directa por e1 voto libre,, secreto y personal de los ciudadanos 

vecinos de 1.a misma. 

La ley determinará 1a forma en que 1.as delegaciones 

se dividirán para efectos de 1a elección de 1os Consejeros 

ciudadanos,, debiendo considerar factores históricos,, unidad 

geográfica,, identidad cultural,, dimensión del territorio y el último 

censo de población con sujeción al número de integrantes de e1 

Consejo de Ciudadanos en cada delegación.de tal manera que se van a 

-determinar conforme a 1.as siguientes reglas: 

1.- Hasta los primeros 100 mil. habitantes de 1.a Del.gación habra 15 

consejeros .. 

2- Por cada 50 mi1 habitantes que excedan de 1a cantidad a que se 

refiere e1 inciso anterior habrá un Consejero más. 

3- En todo caso. a cada oe1egación 1e corresponderán cuando menos 15 
Consejeros. 

Esta primera forma a través de 1a cua.1 se 11eva a cabo 1a 

instancia para 1ograr 1a participación democratica de1 Distrito 

Federa1 • motivo del. presente trabajo (y de 1a cual. se seguira 

hab1ando y ana1izando más profundamente incisos y páginas 

posteriores).es ya una rea1idad dentro de1 marco po1Ítico. socia1 y 

jur~dico de 1a capita1 de país. 



b- La Audiencia PúbJ.ica. 

Como pal.abra l.o indica, l.a audiencia. públ.ica es 

instancia de participación ciudadana, a través de 1a cual. todos l.os 

habitantes del. Distrito Federa1., podrán proponer al. ti tul.ar de J.a 

De1e9ación Pol.1 ti.ca en que reciden, 1.a adopción de acuerdos, 1a 

real.i:zación de ciertos actos recibir 

determinadas actuaciones, siempre que 

Administración Públ.ica del. Distrito Federal.. 

información sobre 

competencia de l.a 

Esta instancia ha de ser convocada cuando menos 2 veces al. 

mes, debiendo di.fundirse l.a convocatoria. correspondiente S días 

de anticipación. Aunque esta audiencia, podrá l.l.evarse acabo cuando 

sea sol.ici.tada por l.os ciudadanos, o por J.os representantes de l.os 

sectores que concurrán 1a Delegación, para el desarrollo de 

actividades industriales, comerciales, de prestación de servicios y 

de bienestar social. 

El delega.do de él. 1ugar donde recidan, procurara 1a 

realización de dichas audiencias públ.icas todas las áreas 

vecinales de la Delegación, considerando las colonias, barrios o 1as 

unidades Habitacionales, fin de llevar a cabo desde el lugar en 

que recidan los interesados, la comunicación entre goberanado-

gobernante. 

De tal naturaleza, que el derecho de petición que se 

ejercer este momento, con la audiencia pública, obliga a él 

delegado, a establecer los plazos en que el problema planteado debe 

ser estudiado, y establecer los plazos en que el problema planteado 

debe ser estudiado, estableciendo cual.es serán lo" procedimientos 

para satisfacer 1as peticiones. 

Ahora bien, si los asuntos p1anteados tiene alguna 

ingerencia e1 Consejo de Ciudadanos De1egacional, si, 

competencia de unidades centra.les o entldades para.estatal.es de la 

administración pública a .nive1 federa1,coordinaci6n del Distrito -
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--Federal., entonces debera de actuar conforme a l.a interacción y 

función de dicho consejo ciudadano. 

Por úl.timo, esta audiencia públ.ica perm.it.ira un mayor 

acercamiento entre administradores públ.icos y J.a ciudadanía en 

general.. 

comunicara 

e) La Difusión Pública. 

Por medio de J.a Difusión Públ.ica, J.a Oel.egación 

sus habitantes, J.a real.ización de diversas obras 

públ.icas; l.a prestación de servicios, así como l.as modal..idades y 

condiciones conforme a J.as cual.es se prestarán dichas obras o 

servicios, además de establ.ecer un procedimiento de quejas y 

denuncias de J.a misma del.egación. 

Esto permitira que l.a ciudadanía, momento 

derterminado pueda impugnar a.lguna obra o resol.ución que pueda 

afectar a sus intereses. 

Ce tal. forma, que J.as comunicaciónes que haga 

l.a del.egación conforme a l.a l.ey, se 11.evarán a cabo, sin que J.a.s 

mismas puedan considerarse como notificaciones para al.gún 

procedimiento l.ega.1. Esto quiere decir, que l.a difusión públ.ica a 

través de l.os medios informativos idonéos que permitan a l.os 

habitantes de l.a Oel.egación el. conocimiento de al.guna obra o 

prestación de servicios públ.icos en especial., no tiene efectos de 

ser una notificación general.. y por l.o mismo, sol.amente conserva 

l.a natural.eza informativa. 

Así, que en todo caso, cuando l.a 

real.ización de l.as diversas obras y servicios afecten al. 

desarrol.1.o normal. de 1.as actividades de l.os vecinos, al. efecto 

col.ocarán avisos y señal.amientos adecuados con l.a anticipación 

debida. 



d) La Col.aboración Ciudadana. 

De acuerdo 1os art!cul.os 15, 16 y l. 7 de l.a Ley de 

Participación Ciudadana, l.os ciudadanos del. Distrito Federal. podrán 

sol.icitar autorización l.a del.egación que residan, para 

col.aborar con el.l.a en l.a ejecución de una obra o l.a prestación de 

al.gún servicio ... 

Esta aportación o ayuda vecinal. que puede canal.izarse a l.a 

del.egación, podría manifestarse también por medio de donaciones 

económicas o material.es, o l.a prestación de horas de trabajo, a fin 

de que se pueda 11.evar cabo l.a estructuración de l.as obras 

públ.icas necesarias. 

La del.egación resol.vera sobre l.a procedencia de l.a 

col.aboración ciudadana y de acuerdo con l.as disponibil.idades 

financieras podrá concurrir recursos para coadyuvar l.a 

ejecución de actos que se rea1icen por co1aboración ciudadana. 

Así se empieza abrir 1a puerta para que 1a propia 

ciudadanía pueda contribuir a reparar sus avenidas, banquetas, ect, 

y estab1ecer obras de infraestructura como 1o es, e1 drenaje o 

a1guna circunstancia aná1oga, co1aborando con e1 departamento vía 

de1egación po1ítica, ofreciendo trabajo comunidad y 

ofreciendo en ocasiones su capita1, para que puedan 11.evar a cabo 

dichas obras de interes ciudadano-vecina1. 

Es importante mencionar, que estas circunstancias y 

esquema organizativo, sobreviven de diversos programas ta1es como e1 

de So1idaridad, en e1 que 1a ciudadanía también participaba con 

esfuerzo comunitario y a1gún dinero. 

e) Consu1ta Vecina1. 
A través de 1a consu1ta Vecinal., todos y cada uno de 1os habitantes 

de1 Distrito Federa1(¡,:x:ir 1o menos en teoría), po::lrán emitir sus opiniones, 

fonnul.ar propuestas para 1a so1ución a 1a prob1emática de 1ugar en e1 Distrito 

Federa1 en donde residan o p1antear 1as necesidades e intereses de quienes 

reciden en e1 mismo 1ugar .. 
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La consul.ta vecinal. podrá ser dirigida a 1os habitantes de 

l.a de1egación correspondiente, l.os sectores comercial.es, 

industrial.es y de prestación de servicios, o en general. agrupaciones 

vecinal.es que representen a l.os habitantes de una o varias áreas 

vecinal.es .. 

Esta consul.ta será convocada por el. del.egado o puede 

también ser convocada por el. Consejo de Ciudadanos respectivo, el.aro 

esta que debe de 11.evarse a cabo con una convocatoria anticipada, 

para que ocurran l.os ciudadanos a dicha consulta .. 

Luego, l.as opiniones, propuestas y pl.anteamientos, podrán 

·obtenerse través de procedimientos tal.es como recepción en un 

espacio públ.ico abierto cerrado, ubicado en l.as del.egaciones en 

áreas vecinal.es, mediante l.a formul.ación de encuestas o al.gún otro 

tipo de formatos que l.es permitan captar l.a idea vecina1 y genera1. 

Así, en 1oS formatos que uti1icen en 1a consu1ta 

vecina.1, deberan contener l.a. exp1ica.ción gráfica y escrita ·necesaria 

En todo ca.so so1o serán considerados l.os formatos que sean 

acompañados con una copia de identificación del. habitante, en e1 que 

consten e1 nombre, domicil.io y firma del. mismo, de ta1 manera que 

todas l.a opiniones y sugerencias vecinal.es que 

anónima no podrán ser tomadas en cuenta. 

Como siguiente paso, se procede 

hagan en forma 

eval.uar todas l.as 

consul.tas vecinal.es, establ.eciendose 1as concl.usiones respectivas, 

obteniendose •teoría• l.a respuesta al. probl.ema motivo de 1a 

consul.ta vecinal.. 

f) Las Quejas y Denuncias 

Una circunstancia que se da, desde hace mucho tiempo en el. 

Distrito Federal., es el. 11.amado buzón de quejas y denuncias. 



Así que oshora 

Participación Ciudadana, 

ha normado través de .l.a Ley de 

circunstancia que de hecho ya existía 

en e.l ambito administrativo y pena.1 de.1 Distrito Federa.l.. 

Ahora bien, este buzón de quejas y denunci.as 

definitivamente no puede tener e.l éxito deseado, virtud de l.a 

gran re.1ación que existe entre .1a gran mayoría de .1os funcionarios 

·que manejan y administran e.l presupuesto, ya que un a.lto porcentaje 

forma parte mi.1ita en e.1 partido oficia.1 (PRI), y en un momento 

determinado, dada .l.a •versati..1.idad' de quienes dedican 

pol.ítica en el. Distrito Federal., un día .pueden ser de.legados y a.1 

otro pueden ser aquel.l.as personas de contra.loría que reci.ben .l.as 

quejas y .loa informes, o pueden ser l.os encargados de admistrar 

Justicia. Por tal. motivo, tiene gran trascedencia muchas 

ocasiones hacer o preaentar al.guna queja o denuncia, en virtud de 

que ioa compromisos po1Iticos, ~or J.o regular son factor importante 

a J.a ahora de fincar ia reponsabil.idad de loa funcionarios ·a al.ta y 

baja escaJ.a dentro del. gobierno capitaJ.ino. 

A pesar de esto, J.a J.egisJ.ación que o::mer.itamos, establece que todos 

quejas por haber rec.i.bido mal.os 

tratos o atención 'defici.ente• por parte de loe servidores públ.iaoe de J.a 

deJ.egac:ión, y se obliga a cada una. de las J.6 de.legaciones políticas, a est:Abl.ecer 

un bu:ón de quejas y denuncias, l.as cuaies oanc ya hem::ie visto en el pasado y por 

desgracia en .la act.ua.1idad, no funcionan con el. objetivo y loe propoeitos que se 

hubiesen querido ,piara l.a participación dem::icratica en el. Distrito Federal.. · 

g) Loe recorridos periódicos del. deJ.eg&dO pol.ítico. 

Definitivamente, podem:is observar que l.a intención cc:nplet.a. (y en 

cierta forma vel.ada), de a..lgunas partes de J.a Ley de Participación Ciudadana, es 

l.ograr . ú.n acercamiento entre J.os grupos de control. ciudada.no, mis que del. 
ciudadano ccrnün, puesto que J.a experiencia nos indica que estos recorridos de 

trabajo y gira.a .perióc::licas ya se daban, sin necesidad de que una 'nueva• l.ey -
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--10 estipul.ara 1a experiencia dice que estos recorridos o 

gi.ras de trabajo l.a mayoría de l.a veces, eran campañas 

prosé1itistas en favor de l.a imagen públ.ica de1 funcionario en 

turno o de a1gún po1I.tico prominente de visita por l.a Del.egación 

que contaban con toda una estrategia de •acarreo' y 'maqui.11.aje de 

1as y demandas socia1es de cierta Del.egación Po1itica. 

La Ley de Participación Ciudadana no deja muy c1aramente 

exp1icado e1 mecanismo de estos recorridos periódicos y nos da 1a 

impresión de que trata de función discrecional. que l.os 

del.egados pol.ítico tendrán. 

Sin embargo, no hay que el.vi.dar el. nobl.e fin, que busca esta 

figura de participación ciudadana, que es otra cosa, que acercar 

a l.as autoridades directamente re1acionadas con 1a prob1ematica de 

cierta de 1a De1egación. con 1as personas directamente 

afectadas por esta prob1ematica. en busca de un binomio que buscar 

so1uciones efectivas y democráticas entre 1os gobernantes y 1os 

gobernados. 



h) Organos de Representación Vecina1 por: 

Manzana, Co1onia y Barrio o Unidad Habitaciona1. 

Contemp1ados como de 1as Instancias que junto e1 

Consejo de Ciudadanos, tendran la tarea de canalizar 1a inquietudes 

de 1oa residentes de comunidad determinada, este tipo de 

figuras tiene una trascedencia muy importantes por ser de acuerdo a 

la propia Ley de Participación Ciudadana, 1a estructura que bajo su 

cargo tendran los consejeros y Consejos de Ciudadanos. 

En este punto debemos de recordar el. antecedente inmediato 

de 1os Consejos Ciudadanos actual.es: l.as Juntas Vecinal.es, que 

anteriormente ejercían facultades y atribuciones que hoy, esta.o 

dividas en las fuciones y facultades que tienen los Consejo de 

Ciudadanos y 1os organos de representación de vecina1, como 1os 

jefes de manzana, que e1 pasado marzo, fuerón e1egidos . 

Por otra parte y cuanto .l.as funciones de dichos 

organos, 1a ignorancia de 1a sobre exp1otación y 

ejercicio de 1as más minimas garantías jurídicas de1 ciudadano 

mexicano, y e1 gobierno emanado de 1a vo1untad popu1ar que debería 

ser un servidor de1 pueb1o, convierte en e1 primer opresor y 

vio1ador de 1os Derechos fundamenta1es de1 ciudadano, que empiezan 

desde organización vecina1. 

En 1a experiencia de 1os ú1timos años, hemos aprendido que 

materia poli' ti ca; · v..an buscando formas de contro1 po1'ítico, a 

través del. cual. l.a •gran fami1ia • po1íti.ca de1 partido ofici.a1, 

junto con toda su infraestructura, puedan seguir en contro1, y 

el panorama pol.ítico del. Distrito Federal., l.os demás órganos de 

col.aboraci6n vecinal. y ciudadana han caído ya segundo termino 

prevaleciendo primer pl.ano, al. habl.ar de representación 

c.udadana, l.a figura del. Consejo Ciudadano,, figura que por 

desgracia no tiene toda 1a 'popul.arida • ciudadana y vecina.1 que 
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--debierá, y esto quizás se debe a que esta figura no tiene 1a 

debida difusión y en su mayoría se encuentra monopo1izada por e1 

partido oficia.!., que tiene virtualmente 1a gran mayoría de 

consejeros ciudadanos en todo e1 Distrito Federal (como veremos 

capitu1os posteriores), quizás estrategia para. 1a acción 

electora.1 de1 '97' o como una nueva ofensiva por 1a conquista de 1a 

representatividad que dejo de tener hace muchos años en 1a capita1 

de1 país, 1o cierto es que tanto 1a Ley de Participación Ciudadana, 

1a propia figura de1 Consejo de Ciudadanos, tienen poco 

arraigo popular y 1a. mayor.la de 1os consejeros ciudadanos militan 

verdaderamente en algún partido político. 

Es hecho. que 1a pob.l.ación de.l. Distrito Federal.• 

ningún momento quiz6 tener esta figura de representación ciudadana, 

virtud de l.a ínfima votación que tuvierón estas personas. y que 

dl! todos modos fuerón impuestas por el. poder atras de1 gobierno del. 

Distrito Federal., via Regente y el. mayoriteo 

Legial.ativa.. 

l.a Asambl.ea 

Para demostrar que cayerón segundo p1ano 1 todas esas 

formas de organización vecina1. frente 1a serie de 

l:nstanci.a.s • vamos a citar e1 artícul.o segundo transitorio de l.a 

Ley Organica de l.a Administración Públ.ica del. Distrito 

Federal.. dicho artícul.o. a l.a 1etra. estipul.a: 

Artícul.o Segundo.- Las normas rel.a.tivas l.a 

prestación de servicios públ.ico. a.1 patrimonio 

del. Departamento de1 Distrito Federal. y a l.os 

Organos de col.aboración Vecinal. y Ciudadana. 

e ntenidos en l.a Ley Organica del. Departamento 

del. Distrito Federa1, publ.icado el. Diario 

Oficial. de l.a Federación del. 29 de Diciembre de 

1978, seguirán vigentes hasta tanto l.a 



--Asomblea de Representantes del. Distrito 

Federa1. no expida ios nuevos ordenamientos que 

regu1en estas materias- (Z3:) 

Notese como, en .lo que es l.a Ley organica de l.a 

Administración Públ.ica del. Distrito Federal., se inhiben 1os efectos 

de l.a antigua Ley Organica, con excepción a 1os que se refierén a1 

patrimon~o, a los órganos de col.aboración vecinal. y ciudadana, esto 

es que l.oa ordenamientos esta.b1ecidos en l.a Ley Or9anica del. 

Departamento del. Distrito Federal., anterior a los Estatutos y a 1a 

•nueva• l.e9isl.ación todavía siguen siendo vigentes. 

Así, J.a estructura y organización vecina1 que se ha dado 

sin necesidad de pagos cual.quier otra circunstancia, va 

signifi.c.&r una forma más et'ic.az y 

participación de ios ciudadanos. 

menos •interesada• de 

Por otra parte, derechos de J..os ciudadanos recidente.s 

de.l. Distrito E'ederal., no so1amente 1os que le confiere l.a 

Conatituci6n y el Estatuto de Gob.ierno.. sino tamb.ién e.l. poder 

emitir su voz y voco, en especi.a1 emiti.r la 1iamada figura, muy 

popul..ar en e&tos tiesnpos de apertura., de1 referendum sobre normas 

que atañen a la administración púbLica en e1 Distrito Federai. 

Citaremos el a.rt.ícu1o 53 de .la antigua Ley Organica del. 

Oi.strito Federa1 en e.l que ya estab1ece al.gunas ideas concretas 

respecto de 1a participación ciudadana, y l.a ~orma en que esta debe 

de manifestarse por situaciones que en un momento determinado J..e 

pueden atañir. 

C 23 ) Compil.ación de Leyes Fudamenta1es de1 Distrito Federal.. 

Comisión de Ciencia. Tecno1ogía e Informatica. Asamb1ea de 

Representa~tes de1 Distrito Federa1~ J.995, Pag, 55. 
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Dicho art~cul.o 53 de l.a Ley Organica del. Departamento del. 

Distrito Federal. establ.ece: 

ARTICULO 53.- E1 Referendum, es un método 

de integración directa de l.a vol.untad de 

l.os ciudadanos del. Distrito Federal. en l.a 

formación, modificación, derogación 

abrogación de ordenamientos l.egal.es y 

reglamentos rel.ativos Distrito 

Federal.. 

La iniciativa popúl.ar método de 

participación directa de l.os ciudadanos 

del. Distrito Federal. para proponer l.a 

formación, modificación o derogación de 

ordenamientos l.egal.es y regl.a.mentos 

rel.ativos al. Distrito Federal.. 

Los derechos derivados de estos métodos 

serán ejercitados en l.os termines de esta 

l.ey, de otras l.eyes y sus regl.amentos. ( 

) (2'1) 

Observese como practicamente no se requería estab1ecer una 

figura en materia po1ítica y democratica, como es el. consejo 

Ciudadano Oe1egaciona1, sino 1o único que se requeria, dar1e una. 

mayor participación y respeto a l.a 1ey que 1e permite a1 ciudadano 

manifestarse hacia e1 gobierno. 

(24) LEY ORGANICA DEL DEPARTAMENTO DEL DIS'L'RITO FEDERAL, MEXICO. 

EDITORIAL PORROA S-A. DOCEAVA EOICION 1989, Pag 50. 



Estas ideas de participación po1ítica de 1oa ciudadanos 

derivada de 1a antigua Ley Organi.ca de1 Departamento de1 Distrito 

Federa.1, se encuentran tota1mente cimentadas bajo e1 regl.amento 

interior del. Departamento de1 Distrito Federal., e1 que 

eatabl.ece una organización eatructura1 que parte de un Comite de 

Manzana, el.egida popul.armente1 dentro de estos comitea de Manzana, 

se el.egirá un Jefe de Manzana, l.uego 1aa asociaciones de residentes, 

1oa Jefes de Manzana de cada co1onia, puebl.o unida.da 

.habitacional., formarán consejos, previo un concenao más extenso vía 

asociaciones de residentes. 

Deapúea, l.as juntas de vecinos estarán integradas por 1oa 

presidentea de l.aa asociaciones de residentes, a vez, l.a.a junta.a 

de vecinos tendrán e1 objetivo de encaminar sus acciones l.a 

vo1untad popu1ar de 1a comunidad vecina1 de que trate. Por 

último, 1oa integrantes de 1a juntas de vecinos, designados formarán 

parte de1 consejo Consultivo de1 Distrito Federa1. 

Podemos notar como 1oa organos vecinales de representación 

por manzana, colonia, barrio o Unidad Habitaciona1, son 1aa figuras 

para1el.as a1 Consejo ciudadano De1egaciona1, teniendo 1a comparación 

entre un órgano totalmente controlado y dependiente de1 presupuesto 

público, frente a otro órgano vecina1 que surgio de 1a participación 

ciudadana(anterior al actual proceso democratice que vive e1 

o.F.),que devenga honorarios, y aparentemente tenia 

compromisos, ni pactos, con ninguna entidad de gobierno de1 Distrito 

Federa.1 .. 
Con 1o anterior, empezamos a referirnos a otro órgano que 

definitivamente competiría con e1 actual Consejo ciudadano, como 1o 

ea: 1a organización Vecinal., de l.a que hablaremos en su oportunidad. 

Por ú1timo, es importante mencionar que 1as anteriores estructuras 

de organización vecina1. hoy en día 1;1e encuentran despl.azada1;1 por 

estos •nuevos• mecanismos de tendencia democratica que pretenden 

•cumo1ír el. compromiso con"1a democracia para e1 Distrito Federal'. 
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CAPITULO III 

LA FIGURA DEL CONSEJERO CIUDADANO. 

Para este capítu1o, vamos observar loa 1ineam.ientoa 

tanto filosóficos,, históricos y 1egis1ativoa, de 1a formación de la 

figura que actualmente conocemos como el Consejero Ciudadano. 

A1 igual que 1a mayoría de las instituciones de nuestro 

país, esta idea no originaria d~ la ideosincracia nacional, sino 

que también mayoría importada de algunos paises 

democraticoa que llevan muchos años de haberla implementado. 

Claro esta, que paralelamente a esto podemos hablar de la 

figura vecinal,, de los comites vecinales y de los consejos 

vecinales,, los cuales evidentemente por la mayor antiguedad que 

tienen de trabajo frente al consejero ciudadano, son sin duda su 

antecedente de trabajo en 1a sociedad de1 Distrito Federa1. 

Así iniciaremos este capítu1o eata.b1eciendo algunos 

precedentes, para empezar a deag1ozar a1gunas funciones que 1a 1ey 

1e otorga a dicho Consejero Ciudadano en forma individua1. 

3.1.- ANTECEDENTES A LA FIGURA DEL CONSEJERO CIUDADANO. 

En 1os Estados Unidos, ta1 vez uno de 1os países de más 

a1to indice cu1tura1 y educativo, y por 1o mismo de grandes 

posi.bi1idades democráticas, encontramos como ei Distrito de 

Co1umbia, comenzó a estab1ecer organización muy parecida a1 

consejero y Consejo Ciudadano motivo de1 presente estudio. 
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Así• 1a formúl.a que •e pretendía. sería. el. hecho de 

eetabl.ecer Coneejo para el. Al.cal.de de l.aa ciudades 

Norteámer.icanas, a fin de que este Consejo Pudiera auperviaar 

l.a administración Públ.ica del. Gobierno en turno. 

Vamos a citar al.gunas l.íneas que nos reportan 

un e•tudio sobre el. Consejo Ciudadano,. y que a l.a. l.etra nos 

dice l.o siguiente: "Con l.a presión democratizadora de l.oa años 

60'a. que l.uchaba contra l.& desigual.dad l.oe Derechos 

Pol.íticoa de l.a pobl.ación, el. Congreso y el. Ejecutivo Federal. 

inatrumentarón una serie de reforma.a importantes al. régimen de 

la Ciudad. 

El. Distrito de Col.umbia. obtuvo en l.964 el. 

derecho a 3 Votos en el. Col.e9io El.ectoral. para l.a el.ecc.ión 

Preaidencial.,. en referendl.Ím de ciudadanos,. votarán 6 a 1 

por 1a adquiaión·de un gobierno propio. Tras años de inteso 

debate en 1967 se promul.90 el. reorganizatioum pl.an 13, en el. 

crea.rón l.oa puestos de comisionado, y Auxil.iar del. 

Comisionado, que serian nombrados por el. Presidente de l.a 

Nación. Era requisito ~ue por l.o menos uno de l.oa 2 fuese 

recidente l.ocal. y ambos debían recidir ahí durante su período, 

El. pl.a.n eatabl.eci& también un Consejo con 9 miembros nombrados 

por el. Presidente. Loa Conaeja1ea debían tener un mínimo de 3 

años de reeidencia. l.ocal. inmediata anterior al. nombramiento¡ 

La importancia del. Consejo eonaiatra capacidad de 

revisar l.aa sol.icitudes presupueatal.es de l.as agencias de l.a 

ciudad y de emitir regl.amentos y ordenanzas. (25) 

.JS) DOCUMENTOS SOBRE EL CONSEJERO CIUDADANO, ESTUDIO DE SIETE 

CIUDADES.DEL MONDO, ASAMBLEA LEGISLATIVA, SEPTIEMBRE 1994, Pag 

3 y ... 



La posibil.idad de supervisión será una de .las facul.tades 

especial.es que primera instancia tendrá el. consejero 

ciudadano, y de hecho en l.os Estados Unidos de Norteámerica, 

l..a idea principa.l para establ.ecer el. consejo, es vigil.ar el. 

gasto públ.ico. Otro de l.os países l.ideres en cu~stiones . 
democraticas, es Francia, en l.a capital. del. gobierno, Rarís, 

también se establ.ece l.a posibidad de un Consejo Municipai. 

Los mismos documentos sobre el. Col\.sejero 

Ciudadano, explican estas circustancias diciendo.! " El. 

Consejo Municipal. el.ije un al.cal.de Mµnicipal., quién funge com 

--o, cabeza del. Ejecutivo Local., El. al.cal.de tiene un caractér 

dual.; como miembro del. Consejo, el.abara el. presupuesto de l.a 

comunidad, y como cabeza del. ejecutivo l.o maneja. 

El. al.cal.de l.a cabeza pol.ítica de l.a 

comuna y a partir de J.a descentral.ización de l.982 tiene cada 

vez más, deberes de mayor importancia comunitaria. As.í mismo. 

la l.ibertad para ejercer dichos poderes ha aumentado 

proporcional.mente. interviene en todo campo que afecte l.a vida 

de l.a comuna •••• París tiene un rtl'gimen especial. mediante el. 

cual. fungen como dos entidades l.ocal.es; l.a comuna de Par.fs y 

el. Departamento de Par.is. 1os asuntos entre ambos 

regul.adoa mediante resol.uciones del. Consejo de París• el., Jnico 

técnico de l.a ciudad. 

Así el. Consejo funciona tanto como el. consejo de 

].a comuna. l.l.evando asuntos l.ocal.es. de consejo del. 

Departamento. del.iberando sobre l.os temas de su incumbencia. 
Corno m.<ximo organo del.iberante del. Municipio y del. Departa-

--mento. esta integrado por 164 consejeros el.ectos por voto 

directo. ·con per .iodo de 6 años... e ;f)) 

2e IDEM pag. 2. 
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Notése inicia1mente que es el. presupuesto económico, e1 

interés principa1 de 1a supervisión, de hecho, dentro de 1o que son 

l.as zonas metropol.itanas se ha establecido un sistema de Consejo de 

1a Ciudad, a tráves del. cual. se 11.ega a supervisar el. manejo de 

dicho presupuesto. 

Otra ciudad como Tokio, ha podido tomar esta estructura 

demócratica desde el. año de 1868, de tal. manera, que en Tokio, se 

establ.eció una unidad administratiya consistente en 15 del.egaciones 

y 6 condados .. Dentro de l.as del.egaciones se establ.eció perfectura 

hasta el. año de 1890, cuando se empezó ya a establ.ecer al. Al.cal.de 

para cada Municipio .. 

Ahora bien, citar parte del. texto documental. del. 

Consejero Ciudadano, sobre l.a situación administrativa de 1a ciudad 

de Tokio, dicho documento establece: "E1 sistema administrativo de 

Tokio divide Legislativo cargo de Asamb1ea 

Metropo1itana, E1 Ejecutivo cargo de1 Gobernador, Comisiónes 

Ejecutivas y Comisionados. En 1a Ciudad no existe un órgano 1oca1 

para 1a impartición de 1a .Justicia: esta es admini.strada. por 1a 

Suprema Corte y los Tri.buna1es Xmperia1es, y miembros 

nombrados por e1 gabinete y ratificados por e1 electorado, 

excepción de1 Presidente de 1a Corte que 

Emperador". (2"1) 

designado por e1 

Ciudades como Wasthington, París, Tokio, Londres, Roma, 

Nueva York, Los Angeles, San Pao1o, y a1gunas otras más a1 rededor 

de1 mundo, han introducido su forma de administración 

gubernamental, 1a posibilidad de Consejo a través de1 cual, pueda 

existir 1a representatividad necesaria base de 1as estructuras de 

participación ciudadana democratica de 1as grandes ciudades. 

(z¡j l Bl:OEM, Pag 2. 



3.1.1.- LA DEFINICION EN LA LEY DE PARTICIPACION 

CIUDADANA DEL DISTRITO FEDERAL. 

Es muy importante, anal.izar l.os termines que 

estab1ece l.a "nueva" Ley de Participación Ciudadana para J.o 

que es e1 cargo de Consejero Ciudadano. 

De 1o anterior tenemos como el. artículo 35 de 1a Ley de 

Participación Ciudadana esta~l.ece una definición,de 1a figura 

de Consejero Ciudadano que nos permitira entender cual. es l.a 

nomenclatura de l.a Citada figura. 

Dicho artícul.o 35, establ.ece: 

"se integrara un consejo de Ciudadanos como 

organo de representación vecinal. y de 

parti.cipación ciudadana en cada Del.gación 

del. Distrito Federal, por el. voto l.ibre, 

secreto y personal. de l.os ciudadanos 

vecinos de l.as mismas, en el.ección directa 

para intervención l.a gestión, 

supervisión, eval.uación y, 

consul.ta o aprobación de aque11.os programas 

de l.a administración Púb1ica. del. Distrito 

Federal. que para 1as Del.egaciones 

determine el Estatuto de Gobierno de1 

Distrito Federal. y 1as Leyes". 

Sin duda, e1 movimiento ciudadano, ha ref1ejado 1a 

posibi1idad de intervenir dentro de 1.o que es ei ejercicio de 

gobierno dentro de1 Distrito Federal.. 

A.sí, e1 consejero Ciudadano será 

representante vecinal," través del. cual., 1a ciudadanía tendra 

mayor participación en 1.a toma de decisiones. 
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Es conveniente anal.izar 1a situación de el. referendúm 

frente a l.a posición del. Consejero Ciudadano,, para esto. tomaremos 

l.as pal.abras de Ignacio Burgoa quién nos dice:"En l.os países de gran 

adel.anto clvico existe el. referendúm popul.ar para control.ar ciertos 

actos de J.os orgános del. Estado,, principal.mente l.as l.eyes. Los 

sistemas donde impera el. referendúm suel.en 1.1.amarse democraticos

semidirectos,, pues l.a ciudadanía ti.ene en el..l.oe una intervención 

directa de gobierno para emitir su opinión sobre l.a vigencia de 

ordenamiento jurídico el.aborado por las Asambl.eas Legisl.ativas. El. 

referendúm. deja l.a decisión final. en ma~eria l.egisl.ativa al. puebl.o 

·mismo,, sin dar razónea y necesidades de justificar su proceder ••• 

Es indudab1e que este sistema constituye una garantía contra 1os 

abusos, e1 desmedido poder y. 1a arbitrariedad de que han dado 

pruebas en repetidas ocasiones 1os cuerpos 1egis1ativos ••• (2B) 

En nuestro caso. la posibi1idad de repreaentatividad, ha 

de rea1izarse través de 1o que ea en este caso e.1 Consejo 

Ciudadano, De hecho deberia existir para1e1amente a todo este grupo 

de instituciones de participación ciudadana, rea1mente 1a figura e 

Institución de referendúm, que cabe ac1arar es también ejercitado 

por 1oa Consejos Ciudadanos De1egaciona1es, como es e1 caso de1 

Consejo Ciudadano en Cuahutémoc. 

AsI., 1a expresión democratica de 1a ciudadanía de 1as 

grandes urbes, por sus necesidades y 1a forma de gobierno que e1 

pueb1o recibe. puede ser expresada a través de este órgano de 

representación vecina1, que teoricamente es e1egido por medio de1 

voto 1ibre, secreto y persona1 de 1os ciudadanos, vecinos de 1as 

áreas en que divide para este efecto 1a Ciudad de México. 

( 28) BURGOA. IGNACIO: "DERECHO CONSTITUCIONAL MEXICANO'"; ME!XICO, 

EDITORIAL PORROA S.A., OCTAVA EDICION, 1991, Pag, 573. 



C1aro esta, que l.a competencia que existe con todo l.o que 

significan 1as .Juntas Vecinal.es y integración_. que 

anteriormente existiai1 resul.ta evidente. 

con l.a gran diferencia de que el. consejero 

Ciudadano esta ahora recibiendo una partida presupuestal., y l.a 

juntas vecinal.es no. 

3.2- FACULTADES Y FUNCIONES INDIVIDUALES DE UN 

CONSEJERO CIUDADANO. 

De acuerdo el. artículo 129 del. Estatuto 

Organice del. Distrito Federal.,, todo l.o que es l.a estructura 

del. Consejo Ciudadano Del.egacional.,, tendrS l.as siguientes 

funciones: 

l.- Aprobar,, supervisar y eval.&'ar l.os programas operativos 

anual.es; que se refieran a las siguientes materias: Seguridad 

PÚbl.ica, Servicios de Limpia, Agua Potable, Protección Civil., 

Atención Socia1, Parques y Jardines, A1umbrado Púb1ico, 

Pavimentación y bacheo, recreación y Deportes, Construcciones 

y habi1itación y mejoramiento de 1a P1anta FÍsica para 

Educación, Cu1tura, Deporte y 1os Mercados. 

También puede recibir informes, quejas de 1os 

habitantes de 1a De1egación sobre e1 comportamiento de 1os 

miembros de 1os Cuerpos de Seguridad, de1 Ministerio Púb1ico y 

de 1os Servidores Púb1icos de 1a Oe1egación; 

Puede presentar denuncias ante 1as autoridades 

competentes, y dar1es seguimiento para informar 1os 

habitantes sobre 1as reso1uciones respectivas. 

Ahora bien, frente a su gestión de1egaciona1, 1es competen 

los siguientes asuntos: 

a) Proponer 1a atención de problemas prioritarios a efecto de 

que se tomen en cuenta en 1a· previsión de1 gasto púb1ico; 
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b) Formu.lar propuestas para l.a introducción y mejoramiento de 

.la prestación de Servicios Públ.icos; 

e) Proponer proyectos de equipamiento urbano; 

d) Proponer proyectos para el. mejoramiento de l.a vial.idad y 

transporte-

e) Proponer J.a real.ización de programas cul.tural.es y 

recreativos. 

f) Presentar propuestas sobre.programas; 

g) Participar por conducto del. integrante que designe el. pl.eno 

del. Consejo, 

Del.egaciona.l. 

.las condiciones y comites de atención 

h) En general., l..levar cabo e.l derecho de petición, y 

establ.ecer l.as getiones necesarias para .la satisfacci6n de .los 

derechos interéses .legítimos de .los habitantes de .la 

Oel.egación .. 

También puede conocer y opinar respecto del. 

informe anual. de actividades de1 De1egado. 

Opina sobre todos 1os asuntos de importancia y de tracendencia 

de 1a De1egación1 

Puede so1icitar por conducto de1 De1egado, 1a presencia de 

1os titu1ares de 1a Unidades Administrativas, de 1a Oe1egación 

en 1as sesiones de1 Consejo¡ 

i) Participar en e1 cump1imiento de1 programa de 1a De1egación 

materia de uso de sue1o; 

j) Otorgar estimu1os y reconocimientos a servidores púb1icos 

y ciudadanos que destaquen en 1a materia. 

Las funciones antes mencionadas, son 

a grandes rasgos 1as funciones de1 Consejo de Ciudadanos 

una forma tota1, esto es que 1a reunión de 1os diversos 

consejeros Ciudadanos forma individua1 podrá C!n conjunto 

eiecutar las funciones antPs mP-ncionadas. 



Por otro 1•do y por 1o que se refier~ .a l.a función 

.indiv.idual. de cada consejero ciudadano vecinal., encontramos 

que J.a Ley de Paricipación Ciudadana, hab1a muy poco acerca de 

l.as funciones individual.es de cada consejero, en el. párrafo ZI 

del. artLcul.o l.29 de l.a antes citada Ley, observamos que podrán 

hacer individual.mente, J.as gestiones ante l.a Oelegaci6n, para 

l.a atención de .l.Gs necesidades .inmediatas de1 aréa vecina.1 

para l.a cual. hayan sido el.ectos, y en caso de que se trate de 

hacer uso de l.a función de proposición a l.a Del.egación, e.l.. 

del.e9ado o el. propio consejero sol.ic.itarán al. Consejo 

Ciudadano Del.e9acíona1, sean conocidos por su pl.eno. 

En .la real.i.dad puede aprec~ar que estas 

funciones y facu1tades i.ndivAdua1es de ca.da consejero 

cíudadáno, en muchos casos "defic~entemente" ap1icadas por 

desconocimiento del.iberado o ignorancia de e11as, o en muchos 

casos se presta e1 ejercicio de esta funciones p&ra promover y 

uti1izar el. ca.r90 de representación vecina.l como medio de 

trampal.in po.lftico por muchos de estos .. representantes 

vecinal.es .... 
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3.2.1.- LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE UN 

CONSEJERO CXUDADANO. 

Según e1 a.rticu1o 138 de 1a Ley de Participación 

Ciudadana, son derechos de 1os Consejeros: 

1- Votar y ser votado para integrar la directiva y los grupos 

de trabajo de1 Consejo. 

2- Recibir (persibir) e1 apoyO económico por asistencia a 1as 

sesiones ordinarias de1 consejo. 

3- Participar en 1os trabajos y ~e1iberaciones de1 Consejo 

Ciudadano. 

4- Presentar propuestas relativas a.1 ejercicio de 1as 

funciones de1 Consejo. 

Como consecuencia de 1o anterior. hace 

necesario subrayar que dichos consejeros ciudadanos. tienen 1a 

posibilidad de un apoyo e.conómico, dicho apoyo econ&nico sa1e 

del herario público de1 Distrito Federal. esta apoyo fué 

y ea motivo de mucha controversia, ya que otras fí'guras de 

representación vecinal como las juntas vecinales, o los jefes 

de manzana, entre otros no reciben ninguna clase de apoyo y 

llevan han llevado cabo funciones democraticas y 

de labor comunitaria• de una manera "honoraria'; y contando 

muchos casos con muy pocos medios para desepeñar su labor. 

Ahora bié"'n, respecto de sus obligaciones, los 

consejeros, según e1 artículo 139 de 1a misma Ley de 

Participación Ciudadana tienen~1as siguientes: 

Son Obligaciones de 1os Consejeros: 

l.- Representar 1os interéses de 1os vecinos de 

1a Oe1egación en e1 Seno de1 Consejo. 

2- Cumplir 1as Disposiciones de acuerdo de1 

Consejo. 



3- Informará de su actuaci6n al. cons~jo, con 1os termines y con l.a 

periodicidad que e1 pl.eno 1o so1icite1 

4- Asistir a l.as sesiones del. P1eno del. Consejo; 

5- Participar en 1os grupos de trabajo del. Consejo; 

6- Informar de su actuación en Audienncia Pública a l.os vecinos del. 

aréa vecinal. por l.a que fuerón el.ectos. 

Observarmos como 1a 11 representatividad,. que de al.guna 

tener l.os Consejeros Ciudadanos, esta regulada y 

limitada por l.os artícul.os l.38 y 139 de l.a mul.ticitada Ley de 

Participación Ciudadana, cabe mencionar que estas facul.tades y 

obl.igaciones a. cargo de l.a figura individual. del. Consejero, l.os 

meses que l.l.eva de existencia no han tenido en l.a mayoría de l.os 

casos, ni difusión, ni impl.ementación por parte de 1a gran mayoría 

de 1os más de 300 Consejeros de1 Distrito Federa1. 

Por otra parte, el. hecho de que haya sido e1ecta una 

persona o ciudadano, como Consejero, l.o hace tener cierto caracter 

de autoridad que emana de 1.a representación del. área vecinal. a l.a 

cual. representa, quedando dudoso, el. concepto que se tiene para 

poder considerarse autoridad: poder un momento dado determinar o 

decidir un derecho apl.icabl.e al. caso concreto. 

Así, 1.as autoridades pueden decidir ejecutar cierto 

derecho apl.icabl.e, este caso dado el. poder de votación, 

integración y col.egiación el. seno de l.os Consejos Ciudadanos 

Del.egacional.es, el. consejero a nivel. individual. puede decidir el. 

derecho apl.icabl.e y que compete al. Consejo Ciudadano en cuéstion, 

base a ciertas directivas, el.aro esta, en representación del. grupo 

vecinal. que l.o ha el.egida. 
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3.2.2.-CONSIDERACIONES A LA FIGURA DEL 

CONSEJERO CIUDADANO. 

Una consideración que es necesario tomar en cuenta, es l.a. 

gran competividad que existe entre esta rel.ativamente nueva figura 

de participación democratica., que empieza a funcionar en el. Distrito 

Federal., y l.as figuras tradiciona1es que anteriormente han existido 

y existen paral.el.amente al. consejero y Consejo Ciudadano 

De1ega.cional., tal.es l.as Junt::'as de vecinos, que de frente al. 

Consejo de Ciudadanos y consejeros tienen una gran s.i.mil.itud de 

funciones y atribuciones. 

Lo anterior, virtud de que l.as Juntas de Vecinos, 

también proponen al. delegado del. Departamento del. Distrito Federal., 

sugieren, dan a conocer, informan, opinan sobre diversas situaciones 

y pl.anes e1 gobierno, y administraciión de recursos a nivel 

De1gaciona1. De ta1 que hacen o.ir por conducto del. 

representante de l.a Junta de Vecinos a fin de que l.as del.e9aciones 

tengan y sepan respecto de l.o que l.as necesidades de l.as 

personas 1as que gobiernan. 

Otra consideración muy importante que no se puede dejar de 

mencionar, l.a que nos muestra como en 1a gran mayoría de 1os 

casos, el. consejero ciudadano es persona improvisada en e1 

camino de 1a democracia y 1a gestión en favor de sus vecinos, dado 

que muchas veces no conoce e1 al.canee de su gestión y facul.tades. 

sol.amente se concreta a seguir l.as directivas del. Consejo Ciudadano 

De1egaciona1, controlado por cuantos consejeros informados y 

capacitados por l.a Delegación Pol.ítica respectiva, relación a 

·interésea de 1a propia delegación y gestión del. del.egado pol.ítico. 

Por 1o que se puede concluir al. respecto- -



--diciendo: que l.a figura del. Consejero Ciudadano, 

figura representada por más de 360 personas todo el. 

Distrito Federal., que su ma.yoria estan aprendiendo sobre l.a 

marcha, personas muchas veces muy bien intensionadas que 

tienen una idea c1a.ra del. al.canee y significado de su cargo de 

representación vecinal.. y ciudadana. que intentan buscar 

sol.uciones individualmente colegiados l.os Consejos 

Ci.udadanos Del.egacional.es, pero que en l.a real.idad social. y 

pol.!tica. del. Distrito Federal. se encuentran desprovistos de l.as 

herramientas indispensabl.es para l..l.evar a cabo sus f"U"ciones, y 

que por desgracia y como l..o muestran l..as experiencias de l.os 

úl.timos meses, han pasado engrosar 1as filas del. 

"burocra.t.ismoº' administrativo 1a ciudadana, 

resol..vi.endo 1as cul!stiones de fondo y sesionado muy 

"'regul.armente", compitiendo especial.mente en l.o que respecta a 

1a "dema9og:Ca 00 con otras figuras de representación vecinal. como 

l..as .Juntas Vecinal.es y l.os Jefes de Manzana y Col.onia, que 

o casi nunca resol.vierón l.as cuéstiones medul.ares que su 

cargo de representación vecinal. l.es exigra, sol.amente que ahora 

1os Consejeros Ciudadanos reciben una partida de 

aproximadamente $1500, Pesos por sesión. que sal.e directamente 

del. herario Públ.ico del. Distrito Federal., l.o que nos 1.l.eva a. 

preguntarnos y abrir el. siguiente inciso: 
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3.2.3.- ¿ REPRESENTAC10N Y GESTORXA NECESARIOS EN 

UNA SOCIEDAD QUE BUSCA LA DEMOCRACIA Y 

LA PART1CIAPC10N DEL CIUDADANO ? 

Una real.idad histórica. sin duda a1guna aquel.1.a que 

habl.a de como l.a participación decidida y transformativa del. 

Ciudadano común del. Distrito Federal. ya esta dandose. y en honor a 

l.a verdad dirémos que gran parte de esta participación democrática 

es gracias a l.a l.abor de partidos pol.íticos y organizaciones no 

gubernamental.es que con su trabajo de muchos años han l.l.evado al. 

Distrito Federal.• a l.a coyuntura históric·a en l.a que actual.mente 

encuentra• pero también no podemos dejar de reconocer que l.as 

institúcionea de participación ciudadana en l.os canal.es de l.egal.idad 

e instituciona1idad han jugado un pape1 muy importante. a1 grado de 

que se pensó que crear una nueva. nos acercaría aún más a 1a meta 

común: 1a democratización p1ena·de 1a capita1 de1 país. Si~ embargo 

en 1a rea1idad esta nueva figura so1o vino a crear más confusión e 

intermediación 1os cana1es de comunicación entre e1 gobierno 

1oca1 y sus gobernados, puesto que no se agotan todas 1as instancias 

1ega1es ex.is ten tes• dado e1 a1to número que de estas hay en e1 

panorama democrati.co-administrativo de1 Distr.ito Federa1. 

Por otra parte. 1a participación ciudadana ya se estaba 

dando todo 1o que fue 1a reg1amentación y estructura de 1a 

Juntas de Vecinos que exi.stierón previamente en e1 Distrito Federa.1. 

Esta normati.zación. estab1ece varios postu1ados que 

definitivamente compiten con 1a figura de1 Consejero Ciudadano. 

De hecho. consideramos que en un momento determinado. debe 

sobrevenir un contro1 directo por parte de1 sistema para aque11as -



--personas que de al.9una manera pueden representar a l.os ciudadanos 

pero que técnicamente por ser y cobrar un honorario están sujetos 

cierta "rel.ación l.aboraJ.•. 

Como consecuencia de l.o anterior, podemos decir que l.a 

representación y gestoría que real.iza el. Consejo Ciudadano, simpl.e y 

sencil.l.amente es una estructura de control. pol.ítico muy símil.ar y 

hasta paral.el.a a l.a. delas Juntas Vecinal.es. La unica gran diferencia 

estriba, que al. percibir un honorario el. Consejero Ciudadano, tiene 

un momento dado, un compromiso y ciertos interéses (en l.a mayoría 

de l.os ca.sos), para con el. •sistema' pol.itico imperante en l.a 

capi.ta.l. del. país, vía el. Departamento del. Distrito Federal. 

indirecta.mente, y muy directamente con 1a representación gobernativa 

cada de l.as 16 De~egaciones Po1iticas. mediante 

•estructura de control.• representada por el. del.egado pol.itico y 

todos l.os funcionarios· a su mando. 

Además el. hecho de benefici.ario del. presupuesto y 

gasto públ.ico. l.o col.oca p1ano de constituirse 

autoridad administrativa• y hasta el. artícul.o 1.40 de 1a Ley de 

Participación Ciudadana. establ.ece responsabil.idades en 1.os casos 

que el. Consejero Ciudadano, pueda incurrir en el. desempeño de sus 

funciones. en l.a natural.eza de que el. consejero ciudadano es sí. 

una autoridad representativa de a1guna secciones vecinal.es. en~onces 

tendrá l.as responsabil.idades de todo servidor públ.ico en virtud de 

que tiene una partida del. gasto públ.ico asignada,, y existen ciertas 

sanciones por su mal. desempeño. además de que de al.guna manera puede 

apl.icar y vigil.ar el. cumpl.imiento del. derecho apl.icabl.e dentro de un 

Consejo Ciudadano Oel.e9acional.. 
POr ta1 m::>tivo. l.a Ley General. de Resp::m.sabil.idades de l.os servidores 

PÚb1icoa J.e ~ apl.icabl.e. incluso el. propio artícu1o 140 de l.a Ley de 

Participación Ciudadana,, no 1.o establ.ece de manera di.recta pero deja entre ver 

esta posibilidad y l.o hace apl.ica.bl.e de l.a siguiente manera: 

Art~cul.o 1.40.- Las responsabil.idades que 
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--incurran 1os Consejeros Ciudadanos en e1 

desempeño de sus funciones regirán por 1o 

establ.ecido l.a presente l.ey y por 1a 

1egisl.ación común apl.icabl.e. 

Por l.as raz~nes anteriores, necesario trascribir el. 

artícul.o 47, fracción I de l.a Ley de Responsabil.idades de l.os 

Funcionarios Públ.icos, el. cual. establ.ece: 

Evidentemente 

Artícul.o 47 .- Todo servidor Públ.ico tendrá 

l.as siguientes obl.igaciones para sal.va.guardar 

l.egal.idad, honradez, l.eal.tad, 

imparcial.idad y eficiencia que deben 

observadas el. desempeño de empl.eo, 

cargo o comisión, y cuyo incumpl.imiento dara, 

l.ugar al. procedimiento y a l.as sanciones que 

correspondan, según l.a natural.eza de l.a 

infracci6n en que se incurra, y sin perjuicio 

de l.os Derechos Laboral.es, previstos en l.as .. 

especificas que l.a respecto rigan en 

el. Servicio de l.as Fuerzas Armadas. 

:r.- cumpl.ir l.a máxima dil.igencia, el. 

servicio que l.e sea encomendado y abstenerce 

de cual.quier acto omisión que cause l.a 

suspensión o deficiencia de dicho servicio, 

impl.ique abuso o ejercicio indebido de 

empl.eo cargo o comisión." (~ 

sol.amente tiene l.a posibil.idad representativa 

el. Consejero Ciudadano, sino también tienen l.a facul.tad de 

gestión y por tal. motivo, estas dos facul.tades hacen que el. 

(5) LEY ORGANICA DE LA ADM:XN:ISTRACION PUBLICA FEDERAL, MEXICO, 

EDITORIAL PORRU~ S.A. VEINTIOOS EDICION, 1990, Pag 760. 



-- Consejero Ciudadano, deba de considerarse como una autoridad 

comisión representativa de l.a sociedad, para gestionar e1 desahogo 

de sus necesidades frente al. servicio púb1ico. 

7~ 

De tal. manera, que el. principio de l.egal.idad, que parte del. 

hecho de ser una. autoridad correspondiente, que funda y motiva su 

actitud, será uno de l.oa principal.es postulados que debe de 11.enar 

l.a gestión del. consejero ciudadano. 
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3.2-4.- E1 ESPIRI:TU DEL ARTICULO So 
DE LA CONSTITUCION, NO DEBE DE SER OLVIDADO POR UNA 

SOCIEDAD OUE BUSCA LA DEMOCRACIA Y LA PARTICIPACI:ON DEL CIUDADANO 

COHUN. 

En capitu1os anteriores se habia hecho mención acerca del. 

articu1o So de 1a Constitución Po1ítica Federal., de hecho se habia 

hab1ado de l.os requisitos que el. propio artícu1o octavo enmarca 

fin de que dicho derecho de petición sea debidamente desahogado-

Así, el. derecho de petición. no sol.amente tiene que ser 

derecho través del. cual. el. peticiónario se dirije forma 

respetuosa a l.a autoridad. sino también debe util.izar una redacción 

11impl.e y entendib1e, efecto de que l.a propia autoridad pueda. 

reaponderl.e en breve tiempo. 

Encontramos que a través de esta garantía. l.as autoridades 

gubernamental.es. encuentran J.a obl.i9aci.ón de respetar J.a 

petición que hagan l.os ciudadanos dando contestación dicha 

petición. un termino prudente. Esta respuesta esta l.imitada a 

contestada en eentido afirmativo negativo. que debe 

formul.ada por escrito. 

El. hecho de que el. consejero ciudadano se constituya como 

gestor y una representación del. conjunto vecinal.• es un hecho 

poco rel.evante para l.a real.i.dad democratica del. Distrito 

Federal.. puesto que un •gestor• más de l.os múl.ti.pl.es que existen o 

han existido. no representa ninguna diferencia de fondo para e.1. 

nuevo tipo de ciudadano-



--'participativo• que necesita 1a rea1idad pol.ítica de1 

Distrito Federal., puesto que nuestra serie de ordenamientos, 

especia1mente 1a Constitución Federal. establ.ecen desde hace muchos 

años l.a manera de dirigirse directamente l..as autoridades 

responsabl.es para gestionar y sol.icitar directamente, cual.quier 

probl.ematica que a nivel. social. se presente, esta cuestión no debe 

ser ol.vidada en ningún momento por el ciudadano 'común' que afectado 

por determinada autoridad probl..ematica social., no debe dejar 

del.egar en otros su derecho a hacerse oír de manera directa por l.as 

autoridades correspondientes, maxime _que l.as personas que 

supuestamente l.o representan y 'gestores social.es', se 

encuentran a1 margen de su prob1ematica o muy comprometidos con toda 

una infra-estructura de sistema, que nunca 1os dejara ser verdaderos 

gestores y peticionarios aocia1es, como sucede por desgracia con l.a 

gran mayoría de 1os Consejeros Ciudadanos a nive1 vecina1. 

3.3- LA INTEGRACION DE UN CONSEJO CIUDADANO. 

Vamos ahora a anal.izar al.gunas circunstancias respecto de 

l.a integración o 1a reunión de Consejeros Ciudadanos, en e1 órgano 

denominado Consejo Ciudadano a nivel. Oe1egaciona1. 

Anteriormente habiamos citado el. articul.o 35 de l.a Ley de 

Participación Ciudadana., en 1a que se establ.ece que e1 Consejo de 

Ciudadanos se ha de integrar órgano de representación 

vecina1, de participación ciudadana en cada De1egación de1 Distrito 

Federa.l.. 

De manera, que esta integración de1 Consejo Ciudadano 

responde a l.as necesidades de l.1evar a cabo cierta democracia dentro 

de1 Distrito Federa1. 

Como habiamos dicho ya, l.a gran competencia con l.as 
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--Juntas Vec.ina1es y l.a estructura que se forma a tráves de l.o que 

es 1a composición de 1as diversas juntas de vecinos. 1as cua1es 

vez. unificadas forman uniones de colonias y de delegaciones, para 

estab1ecer un Consejo Consu1tivo del. Distrito Federal, que de al.guna 

manera es la forma democrati.ca sin 'interéses' a través de la cual 

se lleva a cabo la función gubernamental. en colaboración con los 

ciudadanos. 

Esto 1.o decimos virtud de la fal.ta de democracia en 

nuestro país, y el. constante manejo de l.as posibilidades políticas 

para seguir 11.evando el. control. del. país. 

Daniel. Moreno, en el. momento en que nos habla sobre el. 

particul.ar comenta: "En l.os países Iberoamericanos, donde l.a formúl.a 

democratica no ha sido más que un disfraz, es también difici1 11e9ar 

definiciones conc1uyentes: y e1 régimen mexicano, cuya 

1egitimi.dad de poder hace varios 1ustros esta dominada por 

partido dependiente, de modo abso1uto de1 propio gobierno, todos 1os 

tratadistas honesto han 11egado a 1a conc1usión de que no existe 1a 

democracia México .. E1 Ex-diputado, Ex-senador, Ex-secretario de 

Estado, 1a. par que distinguido Catedrático Universitario Andrés 

Serra Rojas, 1o expres6 en terminas tajantes, diciendo: " En México 

ni existe y ni ha existido jámas 1a democracia ••• " (:D) 

Evidentemente que e1 ataque estructurado contra de 1a 

democracia y 1a sociedad de fines de sig1o XX, y 1a fa1ta de una 

democracia de verdad en nuestro país, resu1tan evidentes. Vo1vemosa 

repetir, en re1ación a.1 Consejero Ciudadano y a1 correspondiente 

consejo Ciudadano Oe1egaciona1, que teoría representa a1 

ciudadano común en cada una de 1as 365 aréas vecina1es de1 D .. F.-

( :ll) MORENO, DANIEL: "DERECHO CONSTITUCIONAL MEXICANO" MEX:ICO, 

EDITORIAL PAC-MEXICO, DECIMA EDICION, 1990, Pag 456. 



-sufren evidentemente de un cierto control., para que para1el.amente l.a 

.Junta Vecina1 y el. Consejo Consul.tivo que se forma de estas, pueda tener 

contrapeso y de alguna manera, l.a propia autoridad pueda justificar 

c::ual.quier negocio individua1 y privado que pueda hacer con el. gasto p

PÚbl.ico, siendo tanto l.as Juntas Vecinal.es y tos Consejos Ciudadanos 

Del.egacional.es, un contrapeso y medios que según su .apl.icación pueden darl.e 

damx:racia o control. pol.itico guberanemental. a l.a áociedad y Ciudadano de1 

Distrito Federa1. 

3.3.]..- REQUISITos, CLASES, y PE1'rooos DE 
: 

VIGENCIA PARA UN CONSEJERO C;LUDADANO .. 

Znicial.mente para ser miembro del. Consejero Ciudadano, 

requiere: 

1- Ser ciudadano del. Distrito Federal., en pl.eno goce de sus 

derechos. 

2- Recidir en el. ¿rea vecinal. de que se trate, de l.a Oel.egación 

Correspondiente, cuando menos dos años antes de l.a el.ección .. 

3- No haber sido condenado por de1ito intencional a1guno, y 

4- No ser Servidor Públ.ico de confianza que preste 

servicios 1a Del.egación correspondiente, ni haberl.o sido 

durante 3 meses anteriores a 1a fecha de la el.ección. 

Así, tendremos Consejeros l.l.amados Propietarios 

y consejeros Sup1entes. 

forma 

es tara 

Podemos apreciar como esta estructura tiene 1a 

parlamentaria, y existe el. Consejero Propietario que 

funciones, y fa l. ta del. mismo por al.guna 

deficiencia, podrá subtituirl.o el. Consejero Supl.ente. 

En lo que respecta 1os períodos de 

vigencia para un Consejero Ciudadano, el artícul.o 38 de la Ley 

de Participación Ciudadana estipula: 
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-sufren evidentBnente de un cierto control., para que para1elamente l.a 
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contrapeso y de al.guna. manera, l.a propia autoridad pueda justificar 
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Delegacionales,. un contrapeso y med.ios que según su apl.icación pueden darl.e 

democracia o control. pol.i tico gube.ranementa.l. a l.a Scx::iedad y Ci.udada.no de1 

Distrito Federal. 

3.3.1.- REQUISITos. CLASES, y PERIODOS DE 

VIGENCIA PARA UN CONSEJERO CIUDADANO. 

:rnicial.mente para ser miembro del. Consejero Ciudadano, 

requiere: 

l.- Ser ciudadano del. Distrito Federal.,. en pleno goce de sus 

derechos .. 

2- Recidir en el. ~rea vecinal. de que se trate, de l.a Oel.egación 

Correspondiente,. cuando menos dos años antes de la el.ección. 

3- No haber sido condenado por del.ita intencional. a1guno, y 

4- No ser Servi.dor Púb1ico de confianza que preste 

servicios 1a De1egación correspondiente, ni haber1o sido 

durante 3 meses anteriores a 1a fecha de 1a e1ección. 

Así, tendremos Consejeros 11amados Propietarios 

y Consejeros Sup1entes. 

Podemos apreciar esta estructura tiene l.a 

forma par1amentaria, y existe el. Consejero Propietario que 

es tara funciones, y fa l. ta del. mismo por al.guna 

deficiencia, podrá subtituirl.o el. Consejero Sup1ente. 

En lo que respecta l.os periodos de 

vigencia para un Consejero Ciudadano, el. artícul.o 38 de 1a Ley 

de Participación Ciudadana estipul.a: 
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"Los Consejos de Ci.udadanos renovarán 

su tota1idad cada 3 años. l.a El.ección 

efectuará 1a misma fecha que 1a 

l.egisl.ación el.ectoral. Federal. prevea para l.a 

real.ización de l.a de Diputados Federal.es y 

Representantes l.a Asamblea del. Distrito 

Federal. y se instal.arán el. tercer domingo del. 

mes de Agosto". 

Es importante recordar que l.a primera vez. que esta figura 

entro dentro del. campo democratice de l.a Sociedad del. Distrito 

Federal.. fue en l.a instal.ación de l.os Consejos de Ciudadanos el. 

1.5 de Diciembre, poco despúes de cel.ebrada l.a el.ección de 

Consejeros Ciudadanos en l.as aréas vecinal.es en que previamente 

fue dividida l.a Capital. del. País, el. día 12 de Noviembre. 

Estos primeros representantes vecinal.es y 

ciudadanos tienen un período de un año y ocho meses h.asta 1.as 

e1ecciones de agosto de 1997 • cuando y en espera de que 1.os 

consensos a.1canzados en 1a mesa "'barce1ona"' insta1ada en 1a 

secretaria de Gobernación, permitan 1as correspondientes 

reformas a esta figura. que debera ser estudiada y comp1e~ada 

a fondo en bien de 1a democracia de 1os Ciudadanos y Sociedad 

de1 Distrito Federa1. 

Por ú1timo. se debe mencionar que tanto 1a 

primera e1.ección de Consejeros Ciudadanos. como 1.a integración 

de 1os Consejos de Ciudadanos 1.os primeros intentos-

"'experimentos"' por poner en marcha esta figura dentro de1 

Distrito Federa1 y que intentan perfecionar durante 

puesta prá:ctica. 



3.3.2.-LOS COMITES INTEGRADORES DE LOS 

CONSEJOS CIUDADANOS. 

Dentro de l.o que es el. proceso de integración del. Consejo 

de Ciudadanos,, encontramos varias instancias; inicial.mente 

conforman las instancias centrales y del.egacional.es de la 

Comisión de .Integración de los Consejos Ciudadanos; .luego .la 

determinación del número de Consejeros el.egir cada 

Delegación; oespues l.a división de l.as del.egaciones en a'.reas 

vecinal.es,, para l.uego eatabl.ecer es_tabl.ecer J.a sol.icitud de 

registro de formúl.as de candidatos,, verificación 

cumpl.imiento de requisitos y registros; Luego, aceptar l.os 

actos de procel..itismo para l.a el.ección de cada uno de l.os 

Consejeros Ciudadanos,, despues recibir l.a votación, real.izar e 

conteo. dec1arar- 1a vSiidez y conformar 1a comisión de 

Ape1a.ción y de Reso1ución de Controvercias • a fin de l.1evar a 

cabo l.a rnsta1ación de 1os Consejos de Ciudadanos en cada 

De1egación. 

Para todo esto requiere de una cierta 

infraestructura que permita a cada uno de 1os participantes. e1 

que e1 orden normativo l.e garantice cierta seguridad. 

Es por eso. que estab1ecen Comités 

Integradores para l.oa Consejos de Ciudadanos. y de hecho e1 

Artícul.o 40 de l.a Ley de Participación Ciudadana, estipul.a: 

"La organización Vecinal. y l.a el.acción de 

Consejeros Ciudadanos en el. Distrito Federal.. 

estará cargo de órgano autonomo de 

caracter temporal. que se denominará Comisión 

Integradora de l.os Consejos de Ciudadanos• 

que funcionará como un Comite Central. y un 

Comité para cada Oel.egación del. Distrito 
Federal.". 
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Como es evidente• l.a antes citada Comisión de Integración 

de Consejeros Ciudadanos, debe tener caracter de autonomía a fin 

de que se garantice .l.a imparcia1idad l.a el.ección1 de ta.l. manera, 

que el. presupuesto de Egresos de.l. Departamento de1 Distrito 

Federa1, determinará asignación presupuesta1 para .l.a 

rea.l.ización de e.l.ecciones de Consejeros Ciudadanos. 

Es precisamente aquí, donde vol.vemos tomar e1 punto 

referente a que trata de una f_ormú1a de contro.l. pol.itico, para 

seguir teniendo el. poder y control. de .l.a pol.!.ti.ca en el. Distrito 

Federal., por parte del. partido oficial., dado que este proyecto y 

figura tienen su origen en el. seno de este •ente• pol.ítico. La 

el.acción que sobrevino a l.a creación e integración de 1os Consejos 

Ciudadanos De1egaciona1ee, simp1e y senci11amente no intereso a 1a 

pob1ación, v.irtud de que 1os votantes de dicha e1ección no 

const.ituyerón más de un 15% de1 padrón estimado para e1 Distrito 

Federa1. Quizás 1a apatía y e1 a1to abstencionismo radicarón en toda 

1a infraestructura 1egis1ada a1 vapor (puesta en marcha de 1a misma 

manera), donde 1a pob1ación del.a capita1 del. país, se dio cuenta de 

que en su mayoría l.os Consejeros Ciudadanos erán parte del. sistema, 

habiendo muy pocos candidatos de 1os otros partidos po1ít.icos como 

e1 'PAN', que a tráves de 1a denominada 'acción ciudadana•, 1ogro 

contar número reducido de candidatos, e1 •PRO', que 

través de su comité ejecutivo de1 Distrito Federa1, l.ogro tener 

otro tanto de candidatos y por ú1timo, l.os muy raros 

candidatoa•independientes' que poco número 1ograrón l.l.egar 

Consejeros Ciudadanos, el.aro que en teoría todos l.os candidatos 

Consejeros Ciudadanos, deb.ierón ser 'candidatos independientes', que 

h.ic.ierán campaña y se postul.arán de manera independiente(cosa que 

muy pocas veces se dio) donde el. PRi, de 'al.guna manera' apoyo y 

co1oco en e1 cargo, a l.a mayoría de sus candidatos sa1idos de -



fi1aa. 

Por ú1timo, se debe mencionar que apesar del. evidente 

contro1 partidario, dejo participar abiertamente 1os 

partidos pol.íticos, situación que l.J.evo a intentar ampararse 

al.gunas de estas fuerzas pol.1ticas. Amparo que por supuesto l.es fue 

deeechado. 

Esta situación de no dejar participar abiertamente a l.os 

partidos pol.l:ticos, en el. sentido .de que J.os candidatos 

usar ni col.ores, ni embl.emas de partido pol.ítico al.guno, 

podian 

debe a 

que el. partido oficial.(PRl:), al.a hora de l.egisl.ar y a.probar por 

'mayoriteo• en l.a Asambl.ea Legislativa del. Distrito Federal., l.a Ley 

de Participación Ciudadana tuvo temor(en base a l.a poca aceptación 

que tiene dicho partido oficial., en l.a Capital. del. País), de perder 

masivamente 1os comicios de e1ecci.ón de 1os Consejeros Ciudadanos, 

si tenía que postu1ar directamente candidatos(que 1a 

rea1idad fuerón 1a mayoría de 1os postu1antes y consejeros e1ectos). 

Pero a pesar de todo 1o anterior y 

desaprobación manifiesta de 1a ciudadania 

junto 

de1 

1a 

Distrito 

Federa1(evidenciada por e1 bajo nive1 de votación en 1os respectivos 

comicios de1 12 de Noviembre de 1995), esta figura e institución que 

busca l.a participación democratica del. ciudadano común, esta 

operación, por 1o que estudio imparcial. y fondo 

indispendabl.e para conocer 1a al.canees y tracendencia de esta 

figura, en l.a vida po:l.ítica y democratica de 1a Capita1 de1 País. 

deberán 

figura, 

El. presente trabajo so1o es un breve bosquejo de l.o que 

años de estudio y documentación acerca de tan pol.émica 

forma conjunta a l.a función que rea1iza ientro de l.a 

sociedad y esquema po1ítico-democratico del. Distrito Federa:l.. 

78 



79 

3 .. 3.3.- EL COMITE CENTRAL INTEGRADOR DE LOS 

CONSEJEROS CIUDADANOS. 

E1 artícul.o 42 de l.a Ley de Participación Ciudadana 
establ.ece: 

Artícul.o 42.- El. Comité Central. 
integrara por: 
I- Sei~ ciudadanos y voto, 
designados por l.a Asambl.ea de 

Representantes del. Distrito Federal., 

de una propuesta de dieciocho personas 
que l.e presente el. Jefe del. Di.stri.to 

Federal., La designación requerirá l.a 
aprobación de l.as dos terceras partes 

de l.os miembros presentes de 1a. 

Asambl.ea de Representantes del. 
Distrito Federal.... En caso de 

al.canzarae mayoria real.izará 
insacul.ación del. total. de l.as 

personas 
designar 
aupl.entes .. 

porpuestas efecto de 

l.os propietarios y 

X:C- Cuatro miembros 

Represen ta tes del. 
designados por l.a 
voto; 

de 1a Asamb1ea de 
Distrito Federa1. 
misma• con voz y 

rrI- Un representante de1 gobierno de1 
Distrito Federai. con voz y voto; y 

rv- un representante de cada partido 
po1itico registro naciona1. con 
voz pero sin voto-

Por cada miembro propietario deberá 

acreditarse Sup1ente. Los 

Integrantes de1 Comité Centra1 a que 
se refiere 1a fracción primera de este 
artícu1o fungirán so1o para e1 proceso 

para e1 que fueren designados. 



El. Comité Central., 

responsabil.idad, de 11.evar 
Consejos Ciudadanos. 

definitivamente tendrá 1a al.ta 
cabo 1a integración de l.os 

De hecho, para ser miembro del. Comité Central., 

se requerira ser Mexicano, por nacimiento, ser vecino del. 

Distrito Federal., contar con conocimientos. adecuados para el. 

desempeño de sus funciones, no desempeñar o haber desempeñado 
cargo de el.ección popul.ar, no ser o haber sido dirigente 
Nacional., Estatal., Municipal. o de al.gún Partido Pol.itico, no 

desempeñar haber desempeñado l.a función de Consejero 
Ciudadano en al.guna Del.egación del. Distrito Federal., ni haber 
sido postul.ado como candidato en l.os 3 años anteriores, Gozar 
de buena reputación y prestigio públ.icO, y no ocupAur un cargo 
en el. Gobierno del. Distrito Federal.. 

Así, 1oa integrantes de1 Comite Central., 

que tengan voz y voto nombraran a un Coordinador• que deberá 

uno de l.os Ciudadanos a.. que se refiere l.a fracción J: de1 

artícu1o 42 de 1a Ley de Participación Ciudadana, de ta1 

manera. que l.os seis ciudadanos con voz y voto, se nombrarán 

uno que será el. coordinador del. Comité Central. el. cual. deberá 

estar insta.l.ado l.a primera semana del. mes de diciembre de1 año 

previo al. de 1a El.ección. 

3.3.4.- FUNCIONES DEL CONITE CENTRAL. 

Todo contexto del. orden jurídico prestab1ecido, para 

l.l.evar a cabo l.a el.ección de l.os Consejeros Ciudadunos, debe 

por fuerza satisfacer l.as necesidades de l.a población votante. 

De tal manera, que dentro de l.a funciones del. 

Comité Central, estas deben de identificarse con el. concepto 

dinámico de Seguridad en l.a el.ección democratica. 

El. artícul.o 49 de la Ley de Participación Ciudadana 

establece como funciones del. Comité Central. l.as siguientes: 
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1- Coordinar 1a actuación de 1os Comités De1egaciona1es; 

2- Ce1ebrar 1os convenios necesarios para e1 ejercicio de sus 

funciones. 

3- Determinar e1 número y configuración de 1as áréas vecina1es 

a más tardar en 1a última semana del mes de Enero del año de 

la Elección. 

4- Designar en la ú1tima semana de1 mes de Enero del año de la 

e1ección a 1os ciudadanos que ~abrán de integrar los Comites 

De1egaciona1es. 

s- Vigi1ar la insta1ación de los Comites Delegacionales, 

establecer los criterios generales de actuación de estos. 

6- Publicar la integración de los comites Integracionales en 

la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

7- Determinar las características de la documentación y de lo 

materiales que habrán de uti1izarse en 1a votación~ 

8- Registrar supletoriamente 1as formú1as de candidatos. 

9- Reso1ver rectificaciones que solicitan loa candidatos o 1os 

Partidos Políticos. 

10- Emitir 1os acuerdos necesarios para rea1izar 1a 

ce1ebracíón de convenios de colaboración 

Federal Electoral; especia1mente, los que 

el Instituto 

refierén 

votación mecanismos de capacitación-recepción, de 

procedimental para 1a entrega y recepción de1 expediente de 1a 

elección de Consejeros Ciudadanos, y 1a utilización del 

padrón electoral. 

Luego, emitir los acuerdos necesarios para el ejercicio 

adecuado de funciones. 

En el ordenamiento Jurídico fundamental se 

dando con mayor solidez, a efecto de que la población, el 

"pueblo", la ciudadanía, pueda participar de una manera 

democratiea dentro del juego politice. 



Aa.I, también todos 1os compromisos o conf1ictos que de 

a1guna puedan surgir dentro de ese '"juego democra.ti.co••, 

existe ya una autoridad u organismo que puede reso1ver1os. 

Sobre el. particul.ar, Hans Kel.sen comenta l.o 

siguiente: "La discusión l.ibre entre l.a mayoría y l.a mi.noria 

ea esencial. a l.a democracia, porque constituye l.a forma idonéa 

para crear una atmosfera favorabl.e a un compromiso entre l.a 

mayor.ta y l.a minoria1 pues e.}. compromiso forma parte de J.a 

natural.eza misma de l.a democracia. Por compromiso se entiende 

l.a sol.ución de un confl.icto por norma que no coincide 

enteramente l.os intereses de de l.as partes, ni 

opone enteramente a l.os de l.a otra. 

"En l.a medida que democracia, y el. 

contenido del. orden jurídico. encuentran exc1usivamente 

determinados por e1 interés de 1as mayorías. sino que 

representa e1 resu1tado de un compromiso. entre 1os grupos. 1a 

sujeción vo1untaria de todos 1os individuos a1 orden jurídico 

reau1ta más fá.ci1 que cu1quier otra organización 

po1ítica .. (.31) 

E1 Coinite Centra1 integrador de l.os 

Consejos Ciudadanos. sin 1ugar a dudas ejercitará una función 

directa a1 11evar acabo e1 compromiso democrático. reso1viendo 

de a1guna manera. apegada a1 1ega1r 1os diversos 

conflictos que en e1 procedimientos de e1ección de cada 

consejero ciudadano pueda encontrar. como de hecho sucedí~ 

en casos como e1 de 1a e1ección de1 consejero ciudadano de 

T1ate1o1co o Xochimi1co. 

(31) KELSEN HANS: "TEOR IA GENERAL DEL DERECHO Y DEL ESTADO,. i 

MEXICOr UNIVERSIDAD AUTONOMA DE MEXICOr CUARTA REIMPRESION r 
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3.3.5.- FUMCIOHBS DBL SECRETARIO TECHXCO DEL 

COMJ:.TB CENTRAL; 

Xndepandientemente de que exista 

Comite Centra1. también se establ.ecera 

coordinador en el. 

Secretario Técnico. 

el. cual. según el. artícul.o 50 de l.a Ley de Participación 

Ciudadana. tendrá l.aa siguientes atribuciones: 

l..- Administrar l.as asignaciones presupuestal.es; 

2.- Someter l.a aprobación del. Comité Central. l.a 

designación de l.os Ciudadanos que ... bran de integrar l.os 

Comités Oel.egacional.es 

3.- Someter a l.a aprobación del. Comit¡ Central. el. número 

configuración de l.as áreas vecinal.es 

4.- El.aborar los proyectos de resolución de 

rectificaciones y reconai.deraciones que sol.iciten 

candidatos o l.oa partidos pol.i.ticos; 

las 

los 

s.- En general.. el.abora.r los proyectos de a.cuerdos que 

deban someterse a la aprobación del Comite central. relativos 

la elección de Consejeros Ciudadanos; 

6.- Certificar y expedir 1as copias que soliciten 1os re

presentantes de partidos políticos acreditados ante e1 Comite 

De1egaciona1 y 1os candidatos registrados: 

7- Llevar el seguimiento de 1os acuerdos emitidos por e1 

Comité De1egaciona1; 

8- Vigilar e1 cumplimiento de 1os acuerdos que emita e1 

Comit~ De1egacional; 

9- Las demás que 1e confiera esta 1ey. 



Como puede observar, 1as funciones de1 secretario 

técnico del. ComitEf Centra.1 tienen diversas facetas que van 

desde .la. e.laboración desde someter a consideración de todo 

e.l ComitJ' .la aprobación de áreas vecina.les o .la designación 

de l.os ciudadanos para integrar .los Comites Oel.egacional.ee 

I:ntegradores, hasta 1a administración de1 presupuesto 

destinado para 1a contienda e.lectoral.. 

Por otra parte se puede apreciar que según .la actua1 

.legisl.ación de participación ciudadana en el. Distrito 

Federal., l.a figura de un secretario. técnico viene a darl.e 

forma y cuerpo a l.as decisiones ejecuti·.,,as que el. Comite 

Central. Xntegrador de l.os Consejos ciudadanos 11.eve a cabo 

durante cada proceso democratico en e.l Distrito Federa1. 

Ademas de ser una entidad capaz de intentar reso1ver 1os 

diversos prob1ema·a que momento determinado pudiesen 

surgir durante 1a e1ección de 1os Consejero Ciudadanos.· 
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3.3.6- BL COlllXTB DBLEGACIONAL PARA LA INTEGRACIOM DE 

LOS CONSEJEROS CIUDADANOS. 

Derivado de e1 proceao de integración de 1oa conaejeroa 

Ciudadano•• encontr..-011 talabién que va a exiat:.ir un Coai.t.e 

De199aciona1 que tiene un caracter más regiona1 y directo en 

1a caapaña y contienda e1ectora1 para 1a e1ección espec{fica 

de cada consejero ciudadano, dicho Consejo estará integrado 

por: 

1- Seis ciudadanos con voz y voto, designados por el. 

Comi.te Central.¡ 

2- Un representante de cada Partido Pol.ítico con 

Registro Nacional., con voz pero sin voto: 

3- Un representante designado por e1 Oel.egado respectivo con 

voz y voto. 

Al. igual. que l.os miembros de1 Comite Central., estos 

también deben estar nombrados a través de un Propietario y 

Supl.ente. 

Ahora bien, una cr~tica que es necesario seña1ar, ya que 

denota evidente contro1 pol.Ítico toda ia 

infraestructura de el.ección de consejero ciudadanos, Es el. 

hecho de que tanto e1 Comité Central. como en l.os Comites 

De1egacional.es, van a existir representantes de l.os partidos 

po1iticos, l.os cual.es tienen voz, pero en ningún momento, 

van a poder tener derecho de votar- mientras que ei 

representante del. Oel.egado Po1Ítico respectivo si tendra 

y voto frente al. Comité De1egacional., l.o que se presta a una 

manipul.aci.ón i.ndirecta del. Oel.egado Pol.!'tico, cosa. que 

por desgracia quedo evidenciada cl.aramente en l.as pasadas 

el.ecciones .. 



Lo anterior, definitivamente ofende, y trastoca 1a 

esfera de1 art~cul.o 41 Constitucional., de1 cual. ya hablamos 

en el. capítulo anterior, y decíamos que l.a propia 

Constitución establ.ece como forma organizada para 

rea1izar l.a democracia en México, a l.os Partidos Pol.iticos e 

incluso y dentro de l.a área que anal.izamos ahora, 

eatabl.ecia l.a forma Vecinal. y l.ae Juntas de Vencinoa, y como 

estos tendrian que estar inte~comunicados con l.os Partidos 

Pol.iticoa. 

AhQra. bien, dentro de l.o que es el. Comit~ Central. y el. 

Comité Oel.e9acional. que forman integran l.a comisión de 

Xntegración de l.os Consejos Ciudadanos, encontramos 

Ofende total.mente l.a infraestructura establ.ecida por nuestra 

Constitución, permitiendo, por supuesto "afan 

democratico",, Representantes de Par ti.dos Po1iticos, 

pero sin voto,, y en cambio e1 representante del Gobierno del 

Distrito Federa.1,, si tendrá y voto, como si tuviera 

mayor representatividad democratica 

en turno, que representante de 

registro nacional • 

envlldo del Gobierno 

Partido Po1lt.i.co con 

......... ~,.....·-~--·------·---.----··--·-~-------·--·------···- . -·------·-·----------·---·------------.---~-------
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El. COlll.i.te Del.egac.iona.1, tendrá como funciones l.aa que 

marca el. articul.o 55 de l.a Ley de Participación Ciudadana, y 

e•taa son: 

l.- Apl.icar l.os acuerdos del. Comité Central. y organizar 

el. proceso de votación; 

2- Recibir l.aa aol.icitudea de registro de ciudadanos en 

l.a Del.egación que l.e corresponda; 

3- Real.izar l.a verificación sobre l.os registros de formúl.a 

de candidatos; 

4- Registrar l.as formúl.aa de candidatos; 

s- Entregar, l.os órganos el.ectoral.es 

competentes el. material. el.ectoral. para l.a el.ección de 

Consejeros Ciudadanos; 

6- Acreditar al. p"eraonal. necesario para el. traslado de l.os 

expedientes de l.a votación¡ 

7- Hacer el. cómputo por Area vecinal., declarar l.a vál.idez de 

l.a el.ección y expedir el. certificado de el.ección 1a 

formúl.a que haya resu1tado triunfadora: 

8- Resol.ver 1as consideraciones que so1iciten 1os Partidos 

Pol.iticos respecto de l.os acuerdos de1 propio Comite. 

E1 Comite Oe1egaciona1, forma parte de ese cuadro de 

infraestructura a través del cual., e1 gobierno Federal, 

trata de crear e1 marco jurídico-socia1 para que surga 1a 

democracia canalizada por 1os mecanismos el.ectoral.es de 

participación 1a toma de decisiones para e1 Distrito 

Federa1. 

De tal. manera, que el 1ibera1ismo político que de a1guna 

resu1tante de 1a democracia, 11ega tener un 

margen marcado por el. orden jurídico, para que 

posibilidad democrática, pueda darse en forma organizada. 



Fe1ipe Tena Ramirez, en el momento en que habla sobre l.a 

democracia, también explica, la forma organizada 

través de la cual, se ejerce dicha democracia. dicho autor 

dice: La democracia moderna resultante del 

liberal.ismo político por cuanto constituye la formú1a 

conciliatoria entre la libertad individual y la coacción 

social. Mediante la democracia diÓ respuesta el liberalismo 

político a la pregunta de encontrar una forma de sociedad 

donde cada uno, aún uniéndose a l.os demás se obedezca a sí 

mismo y mantenga por consiguiente su. libertad anterior. Esa 

forma de sociedad consistió en que el poder de mandato del 

Estado exclusivamente determinado por los individuos 

sujetos a él.•(32) 

Deseamos, que l.a t6nica organizativa de l.as di.versas 

funciones tanto de 1os CÓmites Central.es comó de 1os 

De1egacionales, darán sociedad mexicana. y 

parti.cul.armente 1a sociedad democratica del. Distrito 

Federal.• el. acceso directo a l.a. democracia• l.ibertad 

de escoger y hacer que el. ínteres propio del. individuo. se 

refl.eje en el. interes co1ecti.vo. dando paso a una verdadera 

vo1untad ciudadana para crear el. primer gobierno democratice 

en e1 Distrito Federal.. 

( 3:?J T&NA RAMIREZ • FELIPE: "DERECHO CONSTITUCIONAL MEXICANO" 1 

MEXICO. · EDITORIAL PORROA S. A.• VEGESIMO SEGUNDA 

EDICION, 1987• Pag 89. 
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3 .. 3.8.- LAS FUllCIONES DBL SECRETARIO TECNICO DEL COllITE 

DELEGACIONAL .. 

A1 igual. que el. c6mite Central.. el. c&mite Oel.egacional. 

también tendrá Secretario Tecnico del. cual. es tara 

encargado de: 

Art .. 56-

l.- Certificar y expedir l.as copias que sol.iciten l.os 

representantes de Partidos Po~iticos acreditados ante el. 

Comite Del.egacional. y l.os Candidatos registrados; 

2- Ll.evar el. seguimiento de l.os acuerdos emitidos por el. 

Cdmite Del.egacional.; 

3- Vigil.ar el. cumpl.imiento de l.os Acuerdos que dicta el. 

Comite Del.egacional.; 

4- Capacitar al. personal. encargado del. trasl.ado del. 

expediente de l.a votación; 

5- Recibir l.a aol.icitud de registro de l.as formúl.as de 

candi.datos; 

6- El.aborar l.os proyectos de resol.ución de l.as 

reconsidera.ciones que so1iciten l.os candidatos y partidos 

pol.íticos1 

7- En general.,, el.aborar l.os proyectos de acuerdo que 

deban someterse l.a aprobación del. Comité Del.egacional., 

rel.a.tivoa a l.a el.ección de consejeros Ciudadanos. 

Se puede apreciar que l.as funciones del. Secretario 

Técnico Del.gacional.,, á"nal.ogas l.as funciones del. 

Secretario Tecnico del. Comité Central. y al. igual. que este,, 

se trata de funciones que l.o transforman l.a personal.ización 

y medio ejecutivo del. Comit~ Oel.egacional.. 



3.3.9.- AREAS VECINALES EN QUE SE DIVIDE CADA 

OELEGACION Y SU RELACION CON EL MOMERO DE INTEGRANTES DEL 

CONSEJO CIUDADANO DELEGACIONAL. 

Existe una evidente proporcionalidad entre e1 número de 

integrantes del. Consejo de Ciudadanos en cada Delegación, e1 

cua1 ha de determinarse re1aci6n directa a l.as áreas 

vecinal.es. 

De tal. manera, que por cada J.00 mil. habitantes. en una 

DeJ.egación PoJ.Ítica, tendrá que haber 15 Consejeros. 

Luego, por cada 50 Mil. habitantes más que excedan de J.os 

100-, se aumentará un consejero más. 

Ahora bien, en todo caso a cada Delegación J.e deberán de 

corresponder cuando menos 15 consejeros. (Art, 57) 

La división DeJ.egacionaJ. áreas vecinal.es, debe de 

J.J.evarse bajo ciertos criterios que J.a misma l.ey establ.ece. 

estos. estan basados en l.as siguientes ideas; 

l.- En cada Del.egación habÍ:'á tantas A.reas Vecinal.es como 

Consejeros Ciudadanos l.e correspondan debiendose considerar 

el. Úl.timo Censo Nacional. de Pobl.ación. 

2- Se procurará considerar J.as Col.onias • Barrios o 

Unidades Habitacional.es en su totalidad para l.a conformación 

de l.as áreas vecinal.es. 

3- Cuando en una Del.egación exista en todo caso o en 

parte de sus territorio • una división histórica en barrios 

o pueblos que cuenten con una representación tradicional. Y 

resol.te necesario considerar más de uno para l.a conformación 

de una área vecinal.. se podrá escuchar l.a opinión de dichas 

representaciones para ese efecto. 

4- En de que sea necesario considerar más de una 
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--Co1onia para. l.a conformación de una Area vecina1 

dividir1a para el. mismo efecto. 

cul.tural.. 

preferirá. l.a identidad 

5- Cuando el. número de habitantes de una Del.egación sea 

inferior a 100 mil.. dividirá territorio en 15 Areas 

Vecinal.es. • 6- Se considera cada s~ccián el.ectoral. federal. en forma 

integral.. 

Ahora bién, l.a configuración de l.as Areas Vecinal.es de 

c~da. Del.egación será determinada por el. propio Comite 

Central. de l.a Comisión Integradora de l.os Consejos 

Ciudadanos de acuerdo con las bases del. Convenio que al. 

efecto se cel.ebre con el. Instituto Federal. El.ectoral.. 

Por consiguiente toda la división territorial. que 

corresponde cada Del.egación. estará in ti.mamen te 

rel.a.cionada 10 que 1a posibilidad· de 

representatividad por cada 100 mi1 habitantes, 1o que 

otorgará. 1a posibi1idad de que 1ibertad democrática, 

pueda 11egar tener eficacia, c1aro está dependiendo 

siempre de 1os intereses po1Iticos y socia1es de cada una de 

1as circunscripciones especia1es. 



3.4.- MECANISMOS DE ELECCION PARA LA INTEGRACION 

DE CONSEJOS DE CIUDADANOS EN CADA DELBGACION 

Antes de empezar a anal.izar como sobreviene el. mecanismo 

de elección, qu•isiteramos anotar J.as pal.abras de A1.berto 

Trueba Urbina, el. cual. hace distición de situaciones 

pol.iticas y social.es; este punto es muy importante en virtud 

de que el. representante vecinal. o consejero ciudadano, puede 

tener estas dos funciones, de hecho el. principal. y único 

interes que debe perseguir necesari.ai:nente tendrá que ser e.l 

de representar J.os intereses de sus conciudadanos 

sobre el. aspecto pol.itico 

personal.es. 

Pero por desgracia, 

.lncaminado sus intereses 

el. poco tiempo que estos 

representantes vecinal.es han estado funciones se ha 

podido observar como, marcada esfera de intereses 

po.liticos persona1es se encuentra cada acto y hecho 

ra.liza.do por 1a mayoría de estos representantes ciudadanos 

para e.l Distrito Federa.l, siendo e1 partido y formú1a 

po.litica .la verdadera representación de .la mayoría de e.l.los. 

Así, dicho autor (A.lberto Trueba Urbina) manifiesta: 

"Los profanos en l.a Ciencias Jurídicas y Socia.les afi.rma.n 

que, todo l.o po.lítico es soc.ia.l y niegan que todo 1o soc.ia.l 

pe.lítico; Esta l.ogomaquia. proviene de l.a vu.lgarización 

de.l apotema aristoté.lico en dos expresiones: El. hombre es 

anima.l po.l.ítico de pensamiento original. y el. hombre es un 

anima.l socia.l, de pensamiento popular; de aquí nace .la 

confusión, porque si e.l hombre es un anima.l po.lítico, .lo que 

es .lo mismo según e.l.los animal socia.l. sin duda que todo .lo 

pe.lítico es socia.l. 
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Pero esta concl.usión es fal.sa de acuerdo con l.a 

cognotación pol.ítica y social. ••• Los derechos pol.íticos significan 

l.a participación de l.os ciudadanos en l.a creaci.6n de l.as normas 

general.ea del. orden pol.iti.co, en l.as normas de l.a l.egi.sl.ación1 bien 

di.rectamente mediante l.a participación de l.a misma en l.a obra 

l.egisl.adora, bien indirectamente 

l.egial.adorea ..... La pol.iti.ca social., 

l.a el.ección de l.os organos 

l.a acción del. Estado como 

poder moderador, concil.iador de l.as l.uchas de l.as el.ases social.es, 

por au poder económi.co".(33) 

Y referente al. tema que nos ocupa, l.a situación social. es 

primordial., como uno de l.os efectos principal.ea para l.a integración 

de un Consejo Ciudadano ... 

De hecho, todo l.o que es el. sentido de1 procedimiento 

e1ectora1 • tendrá un caracter po1I.tico. pero 1a función directa 

eatab1ecida conyeva a una situación eminentemente socia1. 

(33) TRUEBA URBI.NA. ALBERTO: "LA CONSTI.TUCI..ON REFORMADA"; Mt!XI.CO. 

LI.BRERI.A HERRERO. TERCERA EDI.CI.ON. 1989. Pag 75 a 79. 



3.4.1- ELECCXOM POPULAR POR FORMULA 

Una vez estructuradas l.as áreas vecina1es, e1 Consejo 

Ciudadano a integrar, estructurado con l.a e1ección por 

formúl.a de un Consejero por área Propietario y un Sup1ente. 

El. registro de esta fÓrmu1as, comprenderá l.as siguientes 

etapas: 

l.- La obtención de e1 apoyo que ava1e 1a sol.icitud, de 

tal. manera que 1a so1icitud de registro, deberá estar 

acompañada por l.os apel.l.idos paternos y maternos, nombre 

comp18to y domicilio, c1ave del. el.ector contenido l.a 

Credencial. para Votar expedida por el. Instituto Federal. 

El.ectoral.. 

Este apoyo que el. artícul.o 62, menciona al. referirse a 

aval.ar l.a sol.icitud será l.a primera instancia para obtener 

el. registro de l.a formúl.a. 

Ahora bien, 1as solicitudes deben de contener e1 nombre y e1 

ape11ido de 1os integrantes de 1a formúla, lugar y fecha de 

nacimiento, ocupación, e1 área vecina1 por 1a que 

postulen, la firma de 1os integrantes de la formula. 

Como ya menciono, cada de las sol.icitudes de 

Registro de Formúla deberá estar avalada por l.o menos por el 

4t (art,62) de los ciudadanos que recidan en e1 área que 

trate y esten inscritos en el Padrón Electoral. 

XI- La verificación de la identidad y residencia de los 

ciudadanos que avale 1a solicitud de las formúlas de 

candidaturas, período que va del 19 de Marzo al 9 de Abril 

del año de la elección. 

XIX- La correción de errores u omisiones la solicitud 

de registro se real.izará a más tardar del 10 de Abril, a1 20 

de Abril. 
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xv- El. registro cargo de1 Comité De1egacional. 

respectivo, se rea1izará a más tardar e1 día 30 de Abri1 de1 

año de e1ección. (art.61) 

Como 1o establ.ece el. art~cu1o 68, de 1a Ley de 

Participación Ciudadana,, una vez subsanados 1os errores y 

deficiencias 1as sol.icitudes, se procederi al. registro 

oficial. de 1as candidaturas para cada área vecinal., registro 

que " es tara a cargo del. Comité Oe1egaciona1 respectivo, 

y una vez que 1as fÓrmu1as de candidatos esten registradas 

se publicarán en l.a Gaceta Oficia1 .del. Distrito Federal. a 

más tardar l.a segunda semana de mayo del. año de l.a 

elección. 

Ahora bien, una vez que ya esta establ.eci.do el. registro 

oficial., entonces podrán hacer l.a promoción de su 

candidatura :-egiStrada, partir del día siguiente del. 

registro de l.aa fÓrmol.as, dicho proceso debera concl.uir 

cinco días antes del. dla de la El.ección. 

Estos .actos de prosel.itismo y su propaganda, según el. 

artículo 71: "En l.a propaganda de l.os candidatos podrán 

util.izarae los nombres de los integrantes de l.a fórmula o l.a 

identificación de ésto. y l.as frases leyendas de su 

propuesta. 1lo podrán util.izarae embl.ema, frases. l.eyendaa ni 

col.orea de partido po1itico al.guno. 

Lo anterior, en la pasada primera el.ección fue un hecho 

que se di!> en l.a real..idad, puesto que muchos o l.a mayoría 

de l.os candidatos a consejeros ciudadanos, postul.arón y 

fuerón apoyados por medio de l.os partidos pol.iticoa, en 

especial. el. Partido Revol.ucionario :Institucional.), dichos 

po.rtidos si bi.:n. pudierón participar abiertamente en la 

el.ección, si estuvierón respaldando l.os candidatos 



consejeros ciudadanos, de económica y l.Ógistica, 

casos como, e1 de E1 Acción cívica, la Asambl.ea de 

Barrios, donde si bié'n abiertamente no aparecián l.as sigl.as 

del. partido en cuestión, si aparecián encampaña l.os co1ores 

de dichos partidos, y el. caso del. Acwi.ón _;iudadana o 

c:ivica, junto l.os col.ores característicos del. PAN, 

aparecia l.a figura de Manuel. ~- Cl.outie. (Maquio) 

Con respecto al. financiamiento de dichas campaña, p:xlenDS decir que 

el. ordenamiento jurídico en cuestión, es muy escaso, y cl..a.ramente no se 

establ.ece a cuanto hacendera dicho m=ato, pe.ro de facto se sabe que este 

financiamiento dependi6 de si, candidato independiente o 

a.fil.lado a a1gun partido po~tico, y en el. ú1t.ino caso, si se estaba 

afil.iado al. Partido "Oficial." o a algún otro. 

Por úl.timo, respecto l.a col.ocación y retir& de 

propaganda, se puede decir que en l.a mayoría de l.os ca.sos y 

más de un año de rea1izada 1a anterior e1ección para 

consejeros ciudadanos, dicha propaganda todavía puede 

apreciar en a1gunos puntos de 1a ciudad, también se debe 

mencionar que en 1a mayoria de 1os casos 1a proganda y aún 

e1 propio candidato consejero ciudadano se encontraban 

presentes muchas de 1as casi11as donde estaban 

11evando a cabo 1as e1ecciones. 

De 1a manera anteriormente descrita, empieza 

preparar ya, e1 proceso de e1ección mediante votación para 

1a integración de un Consejo Ciudadano. 
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3.4.2.- VOTACIOM Y VALIDEZ DE LA. VOTACION 

Una. vez concl.uidas l.as campañas de l.os candidatos 

consejeros ciudadanos (cinco días antes de l.a el.ección), 

inatal.an y se decl.aran abiertas l.as mesas receptoras de l.a 

votación, l.uego se procede a recibir dicha votación, para 

posteriormente cerrar el. proceso de sufragio, real.izando el. 

escrutiño y cómputo de l.a receptora respectiva, 

integrando el. expediente d'e votación, publ.icando l.os 

resul.tados el.ectoral.es en l.a casil.l.a respectiva, por parte 

del. presidente de casil.1.a, para posteriormente remitirl.os al. 

Comit~ Del.egacional., junto con dicho expediente compl.eto~ 

A grandes rasgos, esos 

seguir para poder 11.evar 

l.os pasos que se han de 

cabo l.a el.acción de l.os 

aproximadamente 365 consejeros ciudadanos del.egacional.es. 

Ahora bien, para que l.a votación tenga val.idez, 

necesario que e1 Comite Oel.egaci.onal. correspondiente reciba 

l.os expedientes de votación, extrayendo l.a primera copia del. 

Acta de Votación que contiene el. sobre respectivo, l.eyendo 

en voz al.ta l.os resul.tados consignados en ésta, rel.ativos a 

l.a votación emitida para cada 

identificando el. área vecinal. respectiva. 

de l.as formul.as, 

El. artícul.o 89 de l.a Ley de Participación Ciudadana 

establ.ece que para l.a decl.aración de l.a val.idez y l.a entrega 

de l.os certificados de el.ección por parte del. Comite 

Del.egacional., se deberan atender el. siguiente procedimiento. 

l.- La decl.aración de val.idez y l.a entrega de l.os 

certificados de el.ección se hará forma sucesiva para cada 

una de l.as áreas vecinal.es en el. orden numérico que l.es haya 

sido asignado en l.a publ.icación de l.as mismas: 

2- El. coordinador del. Comi.te Oel.egacional. extraerá del. 



--expediente el. original. del. acta de l.a votaci6n y l.a l.eerá 

en voz al.ta, señal.ando l.os resul.tados de l.a votación emitida 

que conste en l.a copia del. acta respectiva; 

4- En caso de que coni.ncidan l.oa resultados a que se 

refieren l.as fracciones anteriores, anotarán l.os 

resul.tados l.as formas que al. efecto disponga el. Comite 

Del.egaci.onal.: 

5- En caso de que no cof.ncidieran l.os resultados del. 

original. y de l.a copia del. acta de votación, se real.izará el. 

conteo de votos emitidos que se encuentren en el. expediente 

de l.a votación, de igual. forma se procedera cuando no obre, 

poder del. coordinador copia de dicha acta. 

6- El. resul.tado definitivo se dará. por cada área vecinal.; 

7- Concl..uido el. contejo y el. conteo, el. 

coordinador decl.arará l.a val.idez de l.as votaciones y 

entregará el. Certificado de el.ección correspondiente l.a 

siguiente fórmul.a: "Nombre del. Coordinador del. cSmite 

Del.egacional., que decl.ara l.a vál.idez de el.ección de 

Consejeros Ciudadanos en el. área vecinal.. de l.a Del.egación. 

y en consecuencia hace l.a entrega del. CertÍficado de 

El.ección a l.os ciudadanos. candidatos propietario y supl.ente 

de l.a fórmul.a que obtuvo l.a mayoría de votos según se 

desprenda de l.a acta l.evantada por área vecinal.• el. día y 

hora en cuestión. 

Observamos que, el. procedimiento y elección de l.os 

consejeros ciudadanos estará total.mente regul.ado por el. 

ordenamiento jurídico. que con l.os anteriores mecanismos 

busca darl.e total. transparencia. democracia y l.egal.idad a l.a 

el.ección cuestión. el.ección que estuvo apegada a todo l.o 

anterior pero por desgracia el. probl.ema se presentb no. en 

el. mecanismo de el.ección. sino el. grado de aceptación 
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--que todo el.. proceso y aún l.a misma figura del consejero 

ciudadano tuvierón y tienen en 1as pequeñas comunidades que 

forman l.as áreas vecina1es. y en toda sociedad del Distrito 

Federal.. lo que resulto en una pobre participación ciudadana 

siendo elegidos la mayoría de los consejeros ciudadanos,, por 

menos de la cuarta parte de sus vecinos. 

3.4.3.- IMPUGMACZOM Y PROCEDIMIEl!ITO PARA ELLO 

La idea de impuganción no podría faltar dentro de lo que 

el. procedimiento electoral,, de tai que 

terminado momento sea el. medio por el. cual l.as 

incoformidades hechas val.er,, pero desde un punto de 

vista procedimental.,, vamos a entender por impugnación: "El. 

acto por el. cual exige del. orden jurísdicoli,onal. la 

resición revocación de resol.ución judicia¡ que 

sin embargo viol.a.toria de l.a Ley siendo nula anul.abl.e, 

y por tanto injusta... La impuganción opera. mediante l.a 

substitución que se hace del. fal.l.o injusto por otro que debe 

de estar apegado a 1a l.ey. La resol.ución judicial. que es 

revoca.da. o rec:indida toma el. nombre de :Indicim Rescindes, y 

1a que l.a substituye se 11ama :Indicium reeoccissorium ••• " P4) 

Esta posibil.idad de impugnación,, también l.a encontramos 

el. procedimiento de elección para 1os integrantes a e1 

Consejo Ciudadano Del.egaciona1, de ta1 que 1os 

candidatos y 1os Partidos Po1iticos podran sol.icitar l.a 

reconsideración de l.os acuerdos de1 Comite Del.egacional., que 

hayan aportado durante J.a recepción de l.a votación o incl.uso 

las reso1uciones que se dicten para dichas resol.uciones. 

(34) PALLARES, EDUARDO: D:ICC:IONAR:IO DE DERECHO PROCESAL 
CXV:IL"': MEX:ICO, ED:ITOR:IAL PORRUA S.A.,, V:IGES:IMA ED:IC:ION, 
l.991 Pag, 404. 



De ta1 manera que e1 de ape1ación 

reconsideración se hará ante e1 mismo cÓmite De1egaciona1. 

fin de que éste pueda confirmar, modificar o revocar el.. 

acuerdo de que se trate dentro de l.os 3 días siguientes de 

que ha sido Impugnado~ 

Luego, l.os candidatos y l.os Partidos Pol.iticos, podrán 

sol.icitar ante el. cÓmite Central. l.a rectificación de l.as 

resol.uciones que recaigan a l.as consideraciones que hubiesen 

pl.anteado a l.os Comites Oel.egacional.es, dentro de l.os 3 días 

a. su notificación. 

AsI, l.as resol.uciones que en un momento determinado se 

dicten por el. Comité Central. respecto l.aa diversas 

rectificaciones que se l.e impugnen, deberán ser definitivas 

e inatacabl.es. 

Las Xmpuganciones qu~ presenten l.os candidatos por 

causas que afecten 1a va1idez de 1a votación serán resUe1tas 

por 1a Comisión de Ape1ación. 

Esta Comisión de Ape1ació se ha de crear, órgano 

técnico de decisión definitiva de 1os resu1tados de 

e1ección 1as áreas vecinal.es de 1os consejeros 

Ciudadanos, tiene evidentemente caracter tempora1, y 

estará definitivamente integrado por Licenciados en Derecho, 

designados por 1a Asamb1ea de Representantes o Legis1ati.va., 

de.1 Distrito Federa1, 

número de miembros 

Distrito Federa.1. 

propuesta que por el dobl.e de.1 

designar 1e formu1e el. .:Jefe del. 

Para poder ser miembro de l.a Comisión de Apel.ación se 

requerirá cuando el. titúl.o de Licenciado en Derecho, 

tener 28 años de edad y no haber si.do condenado por del.ito 

intencional.. 
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Todas 1as impugnaciones se han de fórmu1ar por escrito y 

serán suscrita.a por 1a fórmu1a de 1a. candidatura que impugne. 

La. reconsideración se so1ic::i.tará por 1os candidatos o 

1011 Partidos Po1iticos ante e1 c&mite que haya adoptado e1 

acuerdo. La rectificación se presentara por 1os candi.datos 

de partidos ante e1 C~mi.te De1ega.ciona1 que haya dictado 1a 

reao1ución de reconaideraci.ón. 

La ape1a.ción debe de prese.ntarse por 1os candidatos ante 

e1 Comite De1egaciona1 a que correspondan; 1uego, dentro de 

estos procedimientos hay 1a posibi1idad de audiencia, para 

que ca.da una de 1as partes pueda demostrar y hacer va1er 

ca.da uno de sus derechos. 



3.4.4.- COMISION DE APELACION 

(Recurso de Ape1ación) 

E1 12 de Junio de 1995. se púb1ico en e1 Diario Oficia1 

1a Ley Participación Ciudadana en 1oa términos aprobados por 

1• Aam.1>1•• de •epreaentantea de1 Distrito Federa1. en cuyo 

T~tu1o IX se regu1a 1o rel.ati~o a 1os Consejeros Ciudadanos, 

su proceso de integración, e1 registro de formú1as, 1os 

actos de prosel.itismo, e1 material. para 1a elección, J.a 

va1idez de 1aa votaciones, así como 1a creación de un órgano 

jurisdiccional. denominado Comisión de Apel.ación, que 

conocerá de l.as impugnaciones que presenten l.a 

rel.ación de estos órganos de representación popul.ar. 

La exposición de motivos de J.a Ley eatabl.ece J.a creación 

de J.a Comisión de Apel.ación, atribuyendol.e el. conocimiento 

de1 recures de ape1ación que presente 1a formú1a de 

candidatos a consejeros ciudadanos, por causa.a que afecten 

1o va1idez de 1a E1ección... En este sentido, 1a. comisión se 

constituye el. órgano encargado de l.a función 

jur.ísdicciona1 de1 proceso e1ectora1 para 1a. integración de 

Consejos Ciudadanos, atendiendo a 1os 1ineamientos de 1a Ley 

1a. materia. 

cabe hacer mención, de que durante 1os debates de 1a. Ley 

de Participación Ciudadana reservar6n, para discutir 

1o particu1ar, serie de artícu1os re1ativos l.a 

integración y competencia de esta Comisión: 

En e1 artícu1o 94, consider~ pertinente que 1os 

miembros de 1a Comisión de A.pe1ación cump1ieran con 1os 

mismos requisitos que so1icitan 1os ciudadanos de1 

cÓmi te Centra1, más 1os inherentes a1 cargo, como son, 1a 
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--1.icenciatura Derecho y experiencia en el. ejercicio 

profesional.. 

En el. art!cul.o l.02,, se homol.ogaron J.as causas de nul.ida.d 

de l.a votación recibida una receptora, 1as 

establ.ecidas para casil.l.a por el. Código Federal. de 

Instituciones y Procedimientos El.ectoral.es. 

Por l.o que se refiere al. articu.lo 1.04,, determinó que 

de decl.ararse nul.a una ·el.ección,, el. Comite Central. y 

el. c6mit~ Oe.legacional. se mantendrán en funciones. Lo mismo 

ocurrirá l.a Comisión de ApeJ.ac.i.ón,, cuya re.insta.J.ación 

se prevé en fecha cercana a .la el.ección extraordinaria. En 

materia de pruebas se determinó que l.a. l.ista nominal. de 

el.ectores constituye prueb~ pl.ena en J.o conducente. 

Miembros de l.a Comisión de Apel.ación 

Para garant1zar e1 principio de l.egalidad 

imparcial.idad el. desempeño de l.a Comsión, .l.a Ley de 

Participación Ciudadana estab.l.ece .integración por un 

cuerpo de .licenciados Derecho que responderán únicamente 

al. mandato de l.a Ley. 

En termino& de l.a Ley, .l.os cinco miembros de l.a Comisión 

de Apel.ación designados por 1a Asambl.ea de 

Representantes del. Distrito Federal., propuesta que por 

dobl.e del. número de miembros l.a formul.e el. Jefe del. Distrito 

Federal.. (art, 93 L.P.c.D.F.J 

Para ser miembro de l.a Comisión, prevé que l.os 

candidatos reúnan l.os mismos requisitos que para el. Comité 

~entra.1, y adicional.mente, en razón de l.o especia.l.izado de 

.l.a. l.abor tangan una formaci6n jurídica y edad mínima pa~a 

ocupar el. cargo, fin de garantizar certeza; .l.egal.idal.; 

Independencia; rmparcial.idad y objetividad en el. ejercicio 

de l.a función jurisdicional.. (Art. 94) 



Estructura Organica de .la Comisión 

De conformidad l.a CL.P.c.o.F.), 1a estructura 

orgánica de l.a Comisión de Apel.ación comprende: 

E1 P..leno de 1a Comisión, que se integra por ..los cinco 

miembros designados por l.a AsambÍ.ea de Representantes de.1. 

Distrito Federa.l. 

De estos cinco miembros, se e.lig~ entre e.l.los a uno como 

Presidente, quién encargara de .la coordinación y 

distribución de l.os asuntos. Los cuatro miembros, restantes 

apoyandos un cuerpo de dictaminadores real.izarán e.l 

estudio, dictamen y reso.lución de .1.os casos que C'CllQOZca.m,. 

misinoa que presentarán en l.• seai.óa allelL Pi.en.o. donde serán 

aprobados por 1a mayoría de miembros presentes (art. 95 y 96) 

Atribuciones de l.a Comisión 

La Comisión de Apelación tiene, entre otras, .las 

siguientes atribuciones; 

- Conocer de .las so.licitudes de Ape.lación que presenten .las 

fórmul.aa de .los candi.datos a Consejeros Ciudadanos. (Art. 

104 Fracción IXI) 

- Rea.lizar todos .los actos y di1igencias necesarios para .la 

reso1ución de .las impugnaciones que .le sean p.lanteadas (art, 

XXI) 

- Decl.arar improcedentes .las so.licitudes que no reúnan .los 

requisitos que enuncia .la Ley (Art. 112) 

Reso.lver forma definitiva inacatab1e de .la 

ape1acione& que conozca (art,113) 

- Oec.larar en su caso, .la nu.lidad de .la votación recibida en 

una o varias casi11as (Art, 101 Fracción XX) 

Emitir reso.luciones por .las que se confirme e.l acto 

impugnado se revoque e.l certificado de e.lección ( Art,101 

Fracciones I y XI) 
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En su caso, podrá determinar 1a rea1izaci.6n de nuevas 

el.ecciones Cart, l.01.) 

sol.icitud de Apel.ación 

La comisión de Apel.ación únicamente conocerá de l.a 

sol.i.ci.tud de Apel.ación, que presente l.a formúl.a de 

candidatos que cumpl.a con l.os requisitos de tiempo, forma y 

contenido que establ.ece l.a Ley. Cabe destacar, que l.as 

resol.uciones que dicte esta Comisión basarán en l.os 

principios juridicos de l.egal.idad y definitividad. 

La sol.icitud de apel.ación l.a pueden interponer l.os 

candidatos a consejeros ciudadanos por cuasas que afecten l.a 

val.idez de l.a recepción de l.a votación Mesa 

Receptora.. De estas causal.es destacan l.as siguientes, de 

acuerdo al. artícul.o noveno Transitorio de l.a Ley de 

Parti.'c"ipación Ciudadana de1 Distrio Federal.: 

- I.nata1ar, siri causa ju&ti.fi.cada, 1a Mesa Recepto·ra de l.a 

Votación, en l.ugar distinto del. autorizado, sal.vo que por l.a 

proximidad f!.aica y 1oa signos externos de1 1.ugar. 

provoque confusión o desorientación a l.os votantes. 

- Recibir 1a votación. persona& distintas a l.aa autorizadas; 

Zmpedi.r el. expu1sar l.os representantes 

acreditados de l.os candidatos y de l.os partidos po1iticos. 

sin ·caUaa justificada. siempre que sea determinante para e1 

resu1tado de l.a votación: 

- Contabi.1.izar indebida o erróneamente votos en favor de una 

fórmul.a, siempre que de 1.os mismos dependa el. triunfo de 

ésta; 

:Impedir l.a emisión de1 voto a aquel.1.os que no tengan 

credencial. para votar y aparezcan inscritos en l.a l.ista 

nominal.• siempre que de dichos votos dependa l.a diferencia 

por l.a que una fórmul.a obtuvo l.a mayoría: y 



Permitir 1a emisión del voto a aquel.los que no tengan 

credencia1 para votar o no aparezcan en 1a l.ista nominal, 

siempre que de dichos votos dependa J.a diferencia por l.a que 

una fórmul.a obtuvo l.a mayoría. 

La Solicitud de Apel.ación y Procedimiento 

Fecha de elección 12 de Noviembre de 1995 ( Art. sexto 

transitorio fracción XI:, L.P.C.) 

Sesión de cómputo 15 de r<oviembre de .l.995 (Art,, octavo 

transitorio fracción X, L.P.C.) 

l:nterposición del. recurso de apel.ación ante el. Comité 

Del.egacional. por fórmula de candidatos l.os 3 días 

siguientes l.a declaración de validez y entrega de 

certificado de J.a el.ección (art, 101) 

2Remisión del recurso de apelación por Comité 

Del.egacional., en l.os 3 días siguientes a su recepción, junto 

con e1 informe de 1a Comisión de Ape1ación (art. 110) 

3- La Comisión de ape1ación recibe y presidente 

distribuye número igua.1 a cada miembro de 1a comisión 

(Art, :rrr, fracción r> 

4- Miembros de 1a Comisión e1abora.n proyectos que someten 

a1 p1eno donde acuerda 1a reso1ución por mayoría de 1os 

miembros presentes (art, :rrr, fra.cciones Ir, rrr, XV) 

5- Las reso1uciones deberán estar listas una semana antes 

de 1a insta1ación de 1os Consejos Ciudadanos (art, 113) 

6- Se notifican reso1uciones definitivas e inatacab1es de 

1a Comisión de Ape1ación a1 promovent.e, a1 Comite Central y 

a1 Comite Oe1egaciona1 (Art, r:rr, fracción V L.P.C.) 
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3.4.5.- LAS INFRACCIONES, DELITOS Y SANCIONES 

DURANTE LA JORNADA ELECTORAL 

Todo que,. el. proced.imiento el.ectoral.,. 

protegido a través de l.o que es el. procedimiento Penal.. 

e atará 

De tal. manera que en úl. timas reformas,. sea establ.ecido 

dentro del. mismo Código Penal. diversos del.itas el.e~toral.ea y 

Materia de Registro Nacional. de Ciudadanos. 

Observamos que ya existe una l.egis.lación especial. para 

todo l.o que es el. del.ito el.ectoral.. 

Ahora bien, e.l artícul.o 403 de.1 ·código Pena.1 establ.ece 

sanciones que van de 10 a 100 días de mul.ta y prisión de 6 

me•es a 3 años a l.aa personas que: 

1- Voten a sabiendas que no cumpl.en con J.os requisitos de 

Ley; 

2- Voten más de una vez en una misma el.ecci6n; 

3- Haga procel.iti•mo o presione a l.oa el.eetores e1 día de l.a. 

jornada e.lectora.1 en el. interior de l.a.s ca.si11as 

.lugar en que ae encuentren formados .loa votantes; 

e.l 

4- Obsto.cul.icen o interfiero.n el. desa.rrol.1o normal. de .las 

votaciones del. eacrutiño o compúto; 

S- Recojan a.in causa prevista. por .la Ley, credencia.les de 

e.lector a. .los ciudadanos. 

6- so.licite votos por paga, dádiva.a o promesa. de dinero u 

otra.; 

7- ViÓl.e en cual.quier manera. el. secreto de voto; 

8- Vote pretenda. votar credencial. de l.a que no sea 

ti.tul.ar: 

9- E.l día de 1a e1ección organice l.a reunión y trasl.ado de 

votantes con el. objeto de 11.evarl.os a votar y de infl.uir en 

e.l sentido de su voto. 



10- :Introduzca o substraiga de l.a urna il.1.ci.tamente una 

más bol.etas el.ectora1.es, detruya al.tere bol.etas 

documento• el.ectoral.es1 

l.1.- Obtenga aol.icite decl.aración firmada del. el.actor 

acerca de au el.ecci.ón o el. sentido de su voto, bi.én que 

coaprometa el. voto mediante amenazas o promesas; 

12- :Impida en forma viol.enta l.a i.nstal.ación de casi.11.as. 

A.hora bien, dentro de l.o• articul.os que van del. 404 

hasta el. 413, vamos encontrar diversas conductas 

tipificadas por l.o que es l.a Ley Penal. apl.icabl.e, que se han 

con•iderar del..i.ctuosas, y atentatorias del. desarro1.1o 

demdcratico, estas sanciones contempl.an l.a conducta no sol.o 

de l.oa votantes si.no tembién de l.os funcionarios de casi.l.l.a 

y de l.aa peraonas sobre l.as cual.es sea de votar. 

Con io anterior, observamos como ei proceso de eiección 

en ei Distrito Federai, no sol.o de 1a figura del. Consejero 

ciudadano, sino de todo puesto de el.ección popu1ar ya 

encuentra auxíl.iado con l.aa reformas al. Codigo Pena1 para el. 

Distrito Federal., 13 de Mayo de 1996. 
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CAPXTULO IV 
llATUaALBZA y oaGAllXZACIO• DE LOS CONSEJOS 

CIUDADANOS DELEGACXONALES 



CAPl:TULO .IV 

NATURALEZA Y ORGAllIZACION DE LOS CONSEJOS 

C~UDADAllOS DBLEGACIONALES. 

Hasta este momento, hemos podido observar diversas ideas y 

hechos respecto l.a reforma Po1ítico-Democrática de1 Distrito 

Federal. y a grandes rasgos podemos constatar como e1 movimiento de 

l.a Sociedad Civi1, ha sido esa forma soberana de manifestación de 1a 

voluntad popular, que recientemente (1996 Reformas a1 Art, 122 de 1a 

Constitución) 1ogro obtener un punto a favor, eatab1eciendose 

1as b~sea para una Reforma Pol.~tica a través de 1a cua1, se e1egirá 

para 1997 a un Jefe de Gobierno de1 Distrito Federa1, el.ecto por 

voto directo de todos l.os habitantes del. Distrito Federal.. 

Dentro del. marco de .l.as reformas al. artícul.o 122, de l.a 

Constitución Federal. (22 de Agosto 96), y 1as anteriores 

reformas a1 Estatuto• de Gobierno y 1a creación de 1a Ley de 

Participación Ciudadana de1 Distrito Federa1, apreciamos que e1 

proceso democratizador en materia e1ectora1 y po1ítica para el. 

Distrito Federal esta en marcha• como l.o esta para la mayoría de 

nuestro pa~s, sin que se pueda vo1ver atrás. 

Por otra parte, dicho proceso democratizador de1 

Distrito Federal.• hemos observado como en capítu1os anteriores l.a 

Institución del. Consejero Ciudadano vecinal, surge como uno de esos 

mú1tipl.es esfuerzos intermedios e inacabados para tratar de l.l.evar a 

cabo una democratización. de 1.a sociedad en el. Distrito Federa1, 

hemos constatado como l.a figura del. Consejero Ciudadano vecinal. a 

surgido de un 'experimento e1ectoral.'(no muy popu1ar, ni exitoso por 

cierto), que el. l.2 de Noviembre de l.995, l.os puso al. frente de l.a 

representación vecinal. cada una de l.as 365 áreas vecina1es de l.as 

que resul.tarón 'el.ectos'. 
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Dichos representantes ciudadanos, de manera ind.ividua1 y 

como se pudo apreciar en e1 cap!tú1o anterior, ya están .intentando 

ser ••gestores socia1es•, en e1 ambito de sus comunidades siendo por 

desgracia. en 1os casi 12 meses de su cargo) una tarea deficiente y en 

muchos casos demagógica. 

Ahora y en vista de ..lo anterior es tiempo de entrar a1 

an,..l.isis de1 órgano más importante, que de manera co1egiada dichos 

consejero ciudadanos forman 

Po1itica.s de1 Distrito Federa..l. 

cada de 1as 16 De1ega.c.iones 

referimos 1os consejeros 

Ciudadanos De1egaciona1es. que por desgracia parecen correr 1a misma 

suerte que ..la figura de 1os consejeros ciudadanos, ya que son todavia 

más desconocidas funciones importancia que tienen para ..la 

sociedad de..l Distrito Federa..l. 

As~, va.moa a.hora a 11evar a cabo un an&1isis sobre ..lo que es 

1a organización interna de ..los Consejos Ciudadanos De..legaciona..les, y 

sus funciones a nive1 púb..lico , basándonos por supuesto en 1a Ley de 

Participación Ciudadana para e1 Distrito Federa..l. 



4.1- ORGANXZACION DE UN CONSEJO CIUDADANO DELEGACIONAL .. 

Por disposición constituc.ional.., 1a 

Participación Ciudadana materia de 1.aa facul.tades .legislativas que 

corresponden a la Asamblea de Representantes del.. Distrito Federal. .. En 

este contexto, las fuerzas políticas que concurren 1.a Primera 

Legis1atura de l..a Asambl.ea de Representantes de.l Distrito Federal., 

conscientes de la responsabil.idad histórica que este órgano asume por 

vol.untad del. Constituyente Permavente, d.ier6n J..a tarea de 

anál.izar 1.as posibil..idades regu.latorias de contenido de un proyecto 

de Ley de Participación Ciudadana del. Distrito Federal., concil.iación 

que .intento .11.evar cabo 1.as posturas partidistas más 

importantes .. 

En 1a inciativa que se somete a .!.a consideración de esta 

Asamb.lea contiene en e.l Ti.tu.lo :r:r l.o re.lativo, tanto al. proceso de 

.integración de l.os Consejos de Ciudadanos, como a su organización y 

funciones .. 

El. tema, aún cuando es el. único que debe contemp.lar .la 

Asamb.lea de Representantes a.l expedir .la Ley de Participación 

ciudadana del. Distrito Federa.l, adquiere una re.levancia especial., por 

tratarse de una. figura inédita en e.l marco jur.Idico de .la Ciudad; 

el.l.o originó disensos que repercutierÓn en e.l proceso .1egis1ativo 

para l.a expedición de .la Ley, de modo que, para dar cump.limiento al. 

Artícu.10 Sexto Transitorio del. Decreto de Reformas y Adiciones a 

diversos artícu.los de .la Constitución Pol.!tica de l.os Estados Unidos 

Mexicanos, p6bl.icado en e.l Diario Oficia.l de .la Federación e.l día 25 

de octubre de 1993, que estab.lece .la e.lección e insta.lación de .los 

Consejos de Ciudadanos e.l año de 1995, estimó necesario 

reformar e.l Estatuto de Gobierno de.l Distrito Federa.l por parte de.l 

Congreso de .la Unión. 

Así, e.l Congreso de l.a Unión apróbo J.a reforma a .los 

artícul.os 123 y .125 de.l Estatuto de Gobierno de.l Distrito Federa.l y 
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--l.a. adición de un artícul.o décimo séptimo transitorio al. Decreto por 

el. que se expidi6 dicho ordenamiento, 

postu.lación excl.usiva de candidatos, 

efecto de estab.lecer l.a 

l.a e.1ecci&'n de consejeros 

Ciudadanos, no por partidos po.liticoa, s.ino de ciudadanos 

residentes en el. área vecina.! de que se trate, con l.os requisitos 

establ.ec.idos el. Estatuto; .1a real.ización de .la el.acción en l.a. 

misma fecha que l.a l.egis.lación el.ectoral. federal. prevea para J.a 

real.ización de l.a de diputados federal.es y representantes a l.a 

Asambl.ea del. Distrito Federal., y l.a real.ización de l.a el.ección para 

el. año de l.995, en el. segundo domingo del.. mea de noviembre. 

En el. contenido del. proceso para l.a integración de l.os 

Consejos Ciudadanos, se comprende 1a integración de 1as instacias 

enca.rgad4& de 1a organización y vigi1ancia de .l.a e1ección y de 1a 

reao1ución de controversias, así como aque11oa actos inherentes a 1a 

conformación de 1as Sreas vecina1es, registro de fórmu1ae, actos de 

proce1itismo, recepción de 1a votación y dec.l.araci.ón de va1idez; La 

organización y vigi1ancia de 1a e1ección de Consejeros Ciudadanos 

estará a cargo de una comisión de Integración de l.os Consejos de 

Ciudadanos que funcion4rá dos nive1es, uno centra.l denominado 

Com.ité Central. y uno De.l.egaciona1, través de 1oa comites 

Oe1egaciona1es que se estab.l.ezacan para cada De1egación de1 Distrito 

Federa1. 

Para 1a configuración de 1as áreas vecinal.es de cada 

Del.egación 

costumbres 

prevén normas que tienden a.l. respeto de usos y 

ciertas zonas de 1a Ciudad de México, .que conservan 

representaciones tradiciona.l.ea por barrios o puebl.os, igua1mente 

busca preservar 1a integra1idad que natural.mente origina 

co.l.onias, barrios o unidades habitacional.es y para e1 caso de que sea 

necesario considerar más de una co1onia en .l.a conformación de un área 

vecinal., deberá preferirse e.l. factor de 1a identidad cu1tura1. 

Fina1mente, considerando l.a ut.i.1iza.ción de documentaci6n 



- información de1 Instituto Federal. E1ectoral., teniendo cada 

sección ele.ctora1 federal. en forma integral._ 

Tocante a l.a organización y funciones de los Consejos de 

Ciudadanos,,. en el. Titúlo II, precisan diversos aspectos• tal.ea 

como naturaleza de organos de representación vecina1 y de 

participación ciudadana, independientes de 1a administración públ.ica 

del. Distrito Federal.. 

Se establ.ece l.a obl.igz.:.ción de las Del.egaciones Pol.iticas de 

dotarl.os de l.os recursos humanos y material.es necesarios para el. 

cumpl.imiento de su funciones; Se tiene una directiva col.egiada, que 

se renovará normal.mente cada seis meses, y en l.a que participarán el. 

mayor número de sus miembros, conforme l.o acuerde cada Consejo. 

E1 funcionamiento sera en p1eno y en grupos de trabajo, 1os 

que serán permanentes tempora1es, 1oa de caracter permanente 

atenderán 1as materias de seguridad púb1ica, de sue1o, educación, 

1impia y agua potab1e, equipamiento urbano y gestoria y quejas. 
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~.J..l..- Znstal.ación de J.os Consejos Ciudadanos. 

El. 15 de Diciembre del. año prd'Ximo pasado (1995), 363 

Consejeros Ciudadanos Del.egacional.es, tomarón posesión, al. mismo 

tiempo que l.oe 16 Consejos Ciudadanos Oel.egacional.es fuer~n 

instal.ados, l.os cual.es en teoria representarian l.os intereses de l.os 

habitantes de todas l.as col.onias,barrios,puebl.os y unidades 

habitaciona1es de J.a Ciudad de México. 

En cada de l.as 16 ·demarcaciones se efectuar~n l.as 

ceremonias respectivas con J.as que cu.l.minó el. proceso el.ectoral. 

iniciado el. l.9 de Junio de l.995, cuando J.a. Asambl.ea Legisl.ativa de.l 

Distrito Federal. aprobó J.a Ley de Participación Ciudadana. 

Podemos afirmar que dicho proceso abrió camino que 

permite a l.a pobl.ación (por 1o menos en teoría) participar l.as 

decisiones de l.a administración públ.ica capital.ina en l.o concerniente 

a servicios públ.icos.seguridad y uso de suel.o. entre otros. 

A l.a ceremonia acudierJn l.os de1egados del. Departamento del. 

Distrito Federal., acompañados de l.os directivos de l.os Comites 

Oel.egaciona1es del. Comite Central. de l.a Comisi~n de Integración de 

l.os Consejeros Ciudadanos. 

En dicha ocasión rindier~n protesta como consejeros por cada 

Del.egación: Azcapotzal.co 22, en Coyoacán 25 • en Cuajimal.pa 15, en 

Gustavo A. Madero 38, en Iztacal.co 21. en rztapal.apa 42. en Magdal.ena 

Contreras 16. en Mil.pa Al.ta 15. en Al.varo Obregón 25. en Tl.áhuac 17, 

Tl.al.pan 22. en Xochimil.co 18. en Benito Juarez 21. en Miguel. 

Hidal.go 21. Venus ti ano Carranza 23 • y en Cuahutemoc 22 • cabe 

señal.ar que esta úl.tima demarcación aque11a ocasión quedo 

pendiente el. desempate en dos áreas vecinal.es, desempate que se l.l.evo 

a cabo el. 17 de diciembre (l.995). conforme a l.a Comisió~ de Apel.ación 

encargada de l.a revisión del. proceso. 



Como dato informativo, seña1amos que 1os Consejos Ciudadanos 

1aborará.n en esta primera integración l.oa siguientes 

domici1.ios: Consejo Ciudadano en Alvaro Obregón, Rio Tacubaya 22 

Colonia Pino Suarez. 

2- Azcapotza1co, Antigua Ca1zada de Guada1upe 105, co1onia San 

Marcos. 

3- Benito Ju,rez, Ca1zada de T1a1pan 1139, Colonia San Simón. 

4- Coyoacan, Fernandez Leal. 59-A co1cnia Barrio de la Concepción. 

5- Cuajimalpa, Av. México 96 colonia Centro. 

6- Cuauhtemoc, Zaragoza 30, colonia Guerrero. 

7- Gustavo A.Madero, Cerrada de Talara col.onia 

Tepeyac-Xnsurgentes. 

8- Xztacalco, Pl.aya Hermosa 442, colonia Mil.itar Marte. 

9- Iztapal.apa, Cuauhtemoc 6, 1or Piso, col.onia Barrio Asunción. 

10- Magdal.ena Contreras, Pino 365, co1onia E1 Toro .. 

11- Migue1 Hida1go, José A, Vigi1 22, co1onia Tacubaya .. 

12- Mi1pa A1ta, AV- Constitución 111, co1onia Vi11a Mi.1paA1ta. 

13- T1ahuac, Av. T1ahuac-Tul.yehua1co 185, Barrio Los Reyes • 

14- T1a1pan, Periferico 4816. Co1onia Guadal.upe. 

15- Venustiano Carranza, Retorno 5 de Genaro García 30, co1oni.a 

Jardín Ba1buena. 

16- Xochi.mi1co, Av. Guada1upe r .. Ramirez, Esq .. Pedro Ramirez del. 

Casti11o .. 

Este sistema de representación vecina1, teoría 

contribuira a reforzar 1a democracia en 1a Capita1 de1 país. 

Y según 1as pa1abras de1 Oe1egado Pol.Íti.co Iztapal.apa 

Jaime Agui1ar A.1varez, durante l.a toma posesión de 1os Consejos 

Ciudadanos en dicha demarcación: "e1 consejero ciudadano surge como 

una necesidad para 1a sociedad iztapal.apense, porque no exc1uyen 

otras formas de representación pero si contribuye que más 

habitantes puedan hacer escuchar su voz y sus propuestas• .. (35} 
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Es invariab1e, que en l.as tomas de posesión, l.os Oe1egados 

hicierÓn recomendaciones para trabajar en "'equipo", de acuerdo a 1as 

instrucciones del. regente Osear Espinoza Vi11area1. 

Sin embargo l.aa acciones previas y posteriores de l.as 

autoridades de1 Depart~mento del. Distrito Federal, dejan entrever 

intención de control, manipulación po1<tica y administrativa, puesto 

que dLas antes a l.a toma de posesión e instal.aci.ón de l.os Consejeros 

y Consejos 

juntas 

l.a mayoría de l.as Del.egaciones Pol.iticas dierón 

l.os consejeros ciudadanos donde funcionarios de l.a 

Del.egación en cuestión entregarón cierto manual. de operaciones e 

·"instruci.ones•• para integrar y hacer funcionar l.os Consejos 

Ciudadanos Oel.e9acional.es, que más que ayudar al. propéi'sito 

democratizador de 1a InStitución, por su natura1eza nos hacen pensar 

en Intentar control.ar el. esp!ritu de participaci6n y vigil.ancia de 

que esta investida dicha institución, frente a1 Gobierno Capitalino. 

Pero por úl.timo, y para cerrar este apartado citaremos l.aa 

pal.abras del. Del.egado Pol.Ítico Al.va.ro Obreg6n Manuel. Diaz 

Infante, quién durante l.a toma de posesi.6n de1 Consejo Ciudadano 

Del.egacional. en cuesti6n dijo: "La figura de l.os consejero ciudadanos 

acompañará al. desarrol.l.o democrático, para recibir al. nuevo aigl.o y 

mil.enio con esperanzas en el. futuro •••• " (36) 

(35) La Jornada. l.6 Diciembre 1995, Pag, 45 

(36) IDEM 



4.1.2 .. - Un Consejo cada oel.egación Pol.ftica, con tiempo 

determinado para funcionar. 

Hasta este momento hemos an~l.izado 1as circunstancias 

general.es a l.as características de l.a figura del. Consejero y Consejo 

Ciudadano Del.egacional., pero en este punto del. presente estudio cabe 

realizar el. señal.amiento siguiente: ¿cuanto tiempo durara este primer 

"'experimento pol..Ítico-democratico?, y l.a respuesta inicial. l.a 

encontramos primeramente en l.a Ley Participación Ciudadana para el. 

Distrito Federal., que sección de Articulas Transitorios, 

establ.ece en el. Articulo. Oecimo Primero: "Loa Consejeros Ciudadanos 

el.ectos en el. año 1995, desempeñarán sus funciones desde el. 15 de 

diciembre de ese año hasta e1 tercer sábado de1 mes de agosto de 

1997". 

Como podemos apreciar, e1 tiempo estab1ecido para el. 

Cuncionamiento de l.os primeros consejeros y Consejo Ciudadanos 

contemplado por el. anterior ordenamiento no iria más a11á de 20 

meses, apartir de1 15 de diciembre de 1995, hasta el. 16 de Agosto de 

1997, veinte meses que para 1a naturaleza de 1a institución y l.o 

monumental. de l.a obra por ejecutar, 

apenas para integrarse y famil.iarizarse 

que vive e1 Distrito Federa1. 

Por otro l.ado, tenemos 

muy poco tiempo, tiempo 

1a probl.ematica ciudadana 

que hacer 1as siguientes 

consideraciones a este breve tiempo determinado por 1a Ley anterior, 

y encontramos l.o siguiente: 

l.- Hay que tener en cuenta que por l.o menos, de 3 a cuatro meses (y 

al.gunos casos hasta hoy), se di& e1 tiempo para que l.a mayoría de 

l.os .consejeros se famil.iarizarán con su cargo y empezarán a integrar 

debidamente sus respectivos ConseJos Del.egacional.es. 

2- No hay que ol.vidar, que dado el. grado manifiesto en diversas 

cuestas, de escol.aridad e instrucción de l.a mayoría de l.os Consejeros 
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--ciudadanos eJ.ectos, y el. grado 'técnico• de dificuJ.tad que tienen 

J.aa diversas cuéationes que tuvierón y tienen que anal.izar, como e1 

presupuesto anual. a nive1 de1egación, e1 PJ.an de Oesarrol.J.o Urbano 

tambi.én nivel. del..egacional., entre otros muchos, estos 

'repreaentantea' vecinal.es y ciudadanos, tendrian que haber pasado 

J.a mayor parte de su tiempo(aino es que todo), dedicados a entender 

debidamente y estudiar detenidamente ca.da de J.as cuéstiones 

donde tienen que emitir su aprobacién o deben sugerir. 

3- Por úl.timo, l.a experiencia de estos 

observación de l.a figura, nos han demostrado que 

de estudio y 

J.a real.idad 

muchos de J.oa consejeros ciudadanos, en especial. l.os de fil.iación al. 

Partido Revol.ucionarío Instituciona1 (y para. decir l.a verdad, de l.a 

mayoría. de l.os partidos po1íticos), han dedica.do mucho de su tiempo 

en funciones, para hacer campaña personal. con mira.a a otros cargos 

po1.Iticos de e1ección popu1ar como Asamb1eista, o quizás Diputados 

del. Distrito Federal.,, ya que el. cargo de consejero ciudadano como 

podemos apreciar dura poco y de a.cuerdo a l.as úl.timas informaciones 

se modificara dando paso a otra forma. de participación ciudadana .. 

Además,, dado el. cl.ima pol.ítico que se vive en el. Distrito Federa1 

(previo a l.a el.ecci6n del. primer Jefe de Gobierno),, frecuentemente 

encontramos el. seno de l.os Consejos Ciudadanos como l.os de 

Cuauhtémoc o Venustiano Carranza, ~un ambiente pl.agado de demagogia y 

controversia política,, que nada tiene que en nada beneficia a J.os 

ciudadanos,, a l.os cual.es estos organismos representan.. No hay que 

ol.vidar, que 1.as opiniones que vierten l.a mayoría de l.os consejos 

ciudadanos, es tomada en cuenta sol.o para 1o indispensabl.e,, y en l.a 

mayoría de l.os casos se impedidos de hacer escuchar 

pl.anteamientos,, caso como l.o que sucedio durante el. cambio de 

del.ega.dos pol.Iticos en Xochimil.co y Miguel. Hidal.go, donde ni l.a 

com.iai6n de Gobierno de l.a A .. R.F.O., ni e.l. regente l.os quisierón 

siquiera recibir .. 
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Como hemos podido observar, el. poco tiempo de gestión de 1os 

primeros consejeros y Consejos Ciudadanos, sumado l.os diversos 

probl.emas antes expuestos hacen dificil. su gestión, pero ahora hace 

fal.ta anál.izar una úl.tima cuéstion: El. período de vigencia de l.os 

actual.es Consejos Ciudadanos, l.a Ley de Participación Ciudadana, 

eatabl.ece un período normal. de funcionamiento de l.a Institución antes 

mencionada, dicho período según el. artícul.o 38 será:"Los Consejos de 

Ciudadanos se renovarán en su tota1idad cada tres años. La elección 

efectuará l.a misma fecha que l.a l.egisl.ación el.ectoral. federal. 

prevea para l.a real.ización de l.a de Diputados Federal.es y 

Representantes a l.a Asambl.ea del. Distrito Federal. y se instalarán el 

tercer domingo de1 mes de Agosto" .. 

Lo que desprende de1 anterior ordenamiento, e1 

señalamiento de duración de 3 años en e1 cargo y que su e1ección será 

simultanea l.a de los demás representantes por voto popular: 

diputados y asamb1eistas .. Sin embargo las recientes modificaciones al 

artículo 122 Constitucional (22 de agosto 1996), desaparece la mención 

del. Consejo ciudadano, además en el. mismo ordenamiento se establecen 

las bases por 1as que en el año 1997, se e1egira al primer Jefe de 

Gobierno capitalino que durara en su encargo hasta e1 año 2000 .. 

Lo anterior, nos indica que la figura del Consejo Ciudadano 

continúara como se encuentra estructurada actualmente. La presente 

investigación nos ha 11evado a darnos cuenta de que la institución 

ciudadana debe seguir, pero no en e1 estado en que se encuentra., ni 

con l.as limitadas atribuciones que tiene.. Por otro l.ado, según 1as 

últimas informaciones que tenemos hasta hoy (enero 97), es posible que 

dicha institución se modificada estructuralmente, y 1os respectivos 

ordenamientos Estatuto de Gobierno y Ley de Participación Ciudadana 

para el. Distrito Federal, sean también modificados para tal efecto, 

pero mientras 1as reformas las ~~yes respectivas sucedan, 
nosotros seguimos, de acuerdo a 10 contemp1ado por el. articulo oecimo 

Tercero de 1as reformas a1 artículo 122 Constituciona1 antes 
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--citada, que establece literal.mente: "Todos l.os ordenamientos que 

regul.an hasta l.a fecha a los organos l.ocal.es en el. Distrito Federal. 

seg~irán vigentes en tanto no se expidan por l.os órganos competentes 

aquel.l.os que deban susti.tuir.l.os conforme a l.as disposiciones y .l.as 

bases señal.a.das en este Decreto~ 

A l.o anteriror unicamente podemos concluir, que las reformas 

que puedan sucitarae en el. presente proceso po.l.Ítico-democratizador 

del. D.istrito Federal., indudabl.ement~ deberan abarcar a la fí"gura de 

los Consejos Ciudadanos Delegacional.es, que deberán ser integral.es, y 

permi~irle a nuestra ffgUra en estudio un mayor campo de interacción 

·Y representación ciudadana. 
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4.2.- Organización de un Consejo Ciudadano Instal.ado. 

Como 1o establ.ecia e1 anterior artícul.o 122 Constitucional., 

en su fracción :e, Inciso e) , Correspondía a1 Congreso de l.a Unión 

expedir el. Estatuto de Gobierno del. Distrito Federal., en cual. se 

determinarían: .,La bases para l.a integración, por medio de el.ección 

directa en cada demarcación territorial., de un consejo de ciudadanos 

para su intervención en l.a gestión, supervisión, eval.uación y, en 

caso,, consul.ta aprobación, de aquel.l.os programas de 1a 

administración públ.ica de1 Distrito Federal. que para 1as 

demarcaciones determinen 1as l.eyes .correspondientes. La 1ey 

· establ.ecerá l.a participación de l.os partidos pol.iticos con registro 

nacional. el. proceso de integraci.ó de l.os Consejos ciudadanos."'l32) 

Se puede apreciar que e1 anterior articu1o 122 

Constitucional. antes citado, establ.ece la existencia juridico

pol.!ti.ca de los Consejos de Ciudadanos en cada una de las dié'Giseis 

delegaciones políticas del Distrito Federal, sin embarg·o con l.as 

recientes reformas a este artícul.o arriba citado de 22 de Agosto 

1996, l.a al.usión a l.a figura de1 Consejo Ciudadano desaparecí o, más 

no asi, en el Estatuto de Gobierno para el. Distrito Federal. que sigue 

vigente como vei.amos en el cap!tul.o anterior de acuerdo al. artícul.o 

DecimoTercero l.as reformas antes citadas, y de acuerdo al. Estatuto 

antes citado(33), t!"tul.o sexto, referenta l.os Consejos 

Ciudadanos, estable artículo 120 .. En cada Del.egación del. 

Distrito Federal se integraré en elección directa, por voto l.ibre, 

secreto y personal de 1os ciudadanos vecinos de l.as mismas, 

consejo de Ciudadanos como órgano de representación vecinal. y de 

participación ciudadana.. y su el. artícul.o l.28 del. anterior 

ordenamiento establ.ece también: "Los Consejos de Ciudadanos 

sesionarán pl.eno y en comisiones, a las sesiones del. pl.eno, deberá 

asistir el. del.egado respectivo, el. cual. participará en las mismas con 

voz pero sin voto''. 
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Por otra parte, l.a Ley de Participación Ciudadana para e1 

Distrito Federal. establ.ece de manera más exacta en su Capitul.o :ri:::r, 

De l.a Organización y Funciones de l.os Consejero de Ciudadanos, 

sección primera, de l.a Organización, artícu1o 11. 7: "Los 

Consejos de Ciudadanos tendrán una Directiva integrada por l.o 

con cinco Consejeros. El. Consejo tendrá un Pl.eno • que conducirá el. 

Presidente de l.a Directiva, y quié~ séra sustituido en sus ausencias 

por el. Vicepresidente y, fal.ta de éste, por su Secretario. Los 

otros dos integrantes de l.a Directiva serán vocal.es de l.a misma. Las 

reuniones serán convocadas por el. Presidente de cada consejo y, a 

fa l. ta de éste, por el. Vicepresidente el. Secretario,, 

respectivamente. La Directiva durará seis su encargo y 

deberá transmitir por escrito a 1a siguiente Directiva 1os asuntos. 

tratados y 1oa que quedaron pendientes, a fin de que se incluyan en 

1as Ordenes de1 Día de 1as reuniones ordinarias o extraordinarias. 

Las Ordenes de1 Día serán preparadas por 1a Directiva" (34) 

En este punto debemos seña1ar que existe en cada Consejo 

Ciudadano De1egaciona1, cierto manua1 operativo, que raras veces es 

dado a conocer a 1a opinión púb1ica, dicho manua1 operativo, que cabe 

hacer mención, fue elaborado rea1idad por asesores de la 

Delegación y de1a Asamblea de Representantes, teoría debi.o 

elaborado por los propios consejeros, y entre otras cosas contiene, 

1a forma de operar de un Consejo Ciudadano, integración de grupos de 

trabajo permanentes y temporales, explica formas de 11evar a cabo, 

cada una de sus funciones y gestiones, por desgracia dicho manua.1 

ao1o 1o conocemos por 1a ais1ada referencia que hace el artícu1o 124 

y a1guno que otro comentario hecho por consejeros ciudadanos, pero en 

realidad de su contenido solo Dios, los consejeros y 1a Delegación 

junto con 1a Asamblea saben. 



A grandes rasgos, podemos afirmar que 1a organización de un 
Consejo de Ciudadanos a nive1 Del.egaciona1, se puede resumir en J.o 

contenido en l.a Ley de Participación Ciudadana para e.1 Distrito 

Federal., en J.os numeral.es que van del. l.l.4 al. 128, del. Capitul.o XII, 

referentes J.a Organización y Funciones de J.os Consejos de 

Ciudadanos, Sección I, de J.a Organización ·. ,, , que establ.ecen: 

J.- Una forma de Organización muy aimil.ar una col.egiación 

Congreso, existentes en nuestros Congresos a nivel. federal. y J.ocal.. 

2- Existe una directiva que esta integrada por l.o menos de 5 de l.os 

miembros del. Consejo Ciudadano a nivel. de.legaciona.1, dicho Consejo 

tendra un pl.eno que conducira el. presidente de l.a directiva. 

3- Es también muy aimil.ar a un Congreso. porque obl.iga a formar 

grupos de trabajo, que serían el. equival.ente a l.aa comisiones de 

estudio y dictaminación existentes l.as camaras y J.a Asambl.ea de 

Representantes del. Distrito Federal.. 

4- Como integrantes de J.a Directiva que establ.ece el. Art. l.l.7 de 1.a 

Ley antes citada, tenemos Presidente de 1a Directiva, Un 

Vicepresidente de J.a misma, 2 Vocal.es, y un secretario, contenidos 

por 1o 

citado. 

l.os 5 miembros .que establ.ece el. numeral. antes 

5- Existen dentro del. Consejo Ciudadano 2 tipos de sesiones en el. 

pl.eno, una ordinaria que como l.o marca el. numeral. l.20 de l.a Ley antes 

citada tendra que 11.evarse por l.o menos una vez cada 15 Días, cabe 
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hacer mención que según el. artícul.o 115, de l.a mul.ticitada Ley.~ 

en su úl.timo parra.fo 1a compensación económica que se otorgará. para 

l.os Consejeros por su asistencia a 1.as sesiones ordinarias del. p1eno. 

Con respecto l.a segunda sesión diremos que es de 

natura.l.eza extraordinaria y que puede ser convocada a petición del. 

Presidente o de 1a mayoría de sus integrantes. 

6- La directiva antes mencionada sera renovada cada 6 meses. 
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7- Por ú1timo. diremos que con respecto a 1as sesiones ordi.nari.as, 

esta& en p1eno contarán con 1a asistencia. de1 Oel.egado Po1!tico en 

cuestión. Presi.didas l.as sesiones por el. Presidente del. Consejo. para 

que estas tengan v~l.idez se requerirá l.a presencia de l.a mayoría de 

integrantes. Los acuerdos del. Consejo serán aprobados por l.a 

mayoría de sus integrantes. con respecto l.a asistencia de1 

oel.egado. tenemos que este ti.ene voz. pero no voto en l.as decisiones 

que se tomen en di.chas sesiones. y se l.e tiene que convocar para que 

asista mediante e1 Presidente del. Consejo Ciudadano. 

8- Por otra. parte di.remos resp_ecto l.a aprobación de 

.determinaciones en el. pl.eno. 1a experiencia de estos úl.timos meses 

demuestra que muchos estas son aprobadas al. esti1o de 

nuestro Congreso de ia Unión, por mayori.teo de1 Partido 

~evo1uci.onari.o Xnstituci.onal. hace muy poco tiempo aucedi.6 con el. 

Consejo Ciudadano en ·>Cochi.mil.ca. donde l.os 10 Consejeros del. partido 

antes citado aprobarl,n por mayoriteo el. Programa Oel.egaci.onal. de 

Oesarro11o Urbano, que entre otras cosas contempl.a construir cierto 

Cl.ub de Gol.f y diversos conjuntos habitaci.onal.ee a 

ciudadania se opone. 

1os que, ia 

( 32) CONSTXTUCXON POLlTXCA DE LOS ESTADOS UN l. DOS MEKXCANOS. l.08 
EDXCION. EDXTORXAL PORRúA. M~KXCO 1995. 

(33) O:IARXO OFXCXAL DE LA FEOERAC:ION. (0RGANO DEL GOBIERO 

CONST:ITUCIONAL DE LOS ESTADOS UNXDOS MEXXCANOS) 22 DE AGOSTO 1996. 

( 34) LEY DE PART:IC:IPACXON CIUDADANA DEL DXSTRl.TO FEDERAL, PRIMERA 

EOXC:ION, DEPARTA.MENTO DEL DISTRITO FEDERAL, PR:IMERA EO:ICXON 1995, 

Pag 34. 
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4.2.1- Mesa Directiva Y Presidencia de un Consejo de Ciudadanos. 

Contempl.adas por 1os articul.os 117 al. 121., de J.a Ley de 

Participación Ciudadana, l.a Presidencia y Mesa directiva de 

Consejo Ciudadano son l.as estructuras• que junto l.os grupos de 

trabajo vienen a ser el punto medu1ar del trabajo de un consejo de 

Ciudadanos. 

Pero. entremos en materia,, vez que se el.igen a 1os 5 

Consejeros para formar l.a directiva, establ.eciéndose el. pleno, esta 

se conducira por un Presidente de l.a Directiva y deberá nombrarsel.e 

también un vicepresidente para que atienda l.as ausencias de el. 

"l.ider" de la directiva del. Consejo de Ciudadanos Oel.egacional.. 

Además debe de contar con un secretario, el cual deberá 

supl.ir l.as fal.tas tanto de1 presidente, como 1as de1 vicepresidente, 

1evantar actas de las sesiones y ayudar a presidirlas. 

Luego, los otros dos integrantes sobrantes del número mínimo 

de 5 que estable 1a mu1ticitada ley de Participación Ciudadana, serán 

vocales de dicha directiva, y 1as reuniones serán convocadas con e1 

presidente de cada consejo, y a fa1ta de éste con el vicepresidente y 

e1 secretario. 

Cuando consejero ya. haya fungido como presidente o voca1 podrá 

vo1ver a desempeñar dicha función~ cuando así lo determine e1 mismo 

p1eno de1 Consejo Ciudadano Oe1egaciona1, integrado por todos sus 

miembros, e1 cual procurara que durante e1 tiempo 

integrado, e1 mayor número de miembros participe 

que este 

la mesa 

directiva, en e1 caso estos primeros Consejos Ciudadanos, cabe hacer 

mención que 1a duración de 6 meses prevista por la Ley, para la 

duración de la Directiva, se a cortado por unica vez, en virtud de 

tener a1rededor de 20 meses de gestión, aunque en 1a practica serian 

aproximadamente 16 o 17 meses reales. 

La representatividad que intenta otorgar esta ley de 

Participación Ciudadana, va encentra de 1a pretendida estructura de 
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--""democratica"' que se l.e da, a l.a organización interna de un consejo 

de Ciudadanos, ya que si bien su conformación es en apariencia justa 

y equil.ibrada, no hay que ol.vidar que l.as determinaciones se toman en 

pl.eno y por mayoría del. mismo, 1o que nos da un resu1tado 

desfavorabl.e tomando en consideración que J.a gran mayoría de l.os 

consejeros ciudadanos mul.tipl.es del.egaciones son del. sol.o 

partido, y que l.a experiencia de estos úl.timos meses nos demuestra 

que antes de consul.tar l.os ciudadanos l.os cual.es en teoría 

representan, consul.tan y siguen l.as directivas de su partido como en 

el. caso del. Consejo Ciudadano en Xochimil.co. 

Ahora bien, es muy importante subrayar el. objetivo directo 

por el. cual. l.os consejeros ciudadanos están a1 frente o mejor dicho 

estan dentro de 1os Consejos Ciudadanos Oel.egaciona1es, y esto es 1a 

representatividad democratica. 

A través de esa formul.a de representatividad que el. mismo artículo 40, 

de nuestra Constitución establ.ece como una forma de l.1evar a cabo el. 

poder púb1ico, son l.os principios fundamental.es sobre l.os cual.es, 

debe l.1.evar a cabo l.as sesiones y el. desempeño dentro de l.o que es 1a 

organización de l.a mesa directiva de un Consejo de Ciudadanos. 

Por úl.timo, notamos como l.a presidencia, l.a vicepresidencia, y l.a 

secretaria e incl.uso en general. l.a directiva, va turnándose cada 6 

meses, l.o cual., al. parecer da l.a oportunidad para que cada uno de 1.os 

miembros del. Consejo Ciudadano cuestión, pueda presentar l.os 

intereses que l.e han "dado cierto mandato" de exigir, en l.o que se 

refiere a l.os servicios públ.icos y demás servicios que esta obl.igado 

proporcionar el. Gobierno capital.ino, frente a l.a ciudadania en 

general.. 

Queremos hacer notar gue como ya antes habíamos dicho, el. 

periodo de duración ·de l.a directiva de un Consejo de Ciudadanos, 

durara mucho menos, por tratarse de 20 meses, unicamente para poder 

1.l.evar acabo .l.as funciones de l.os primeros Consejo Ciudadanos del. 
D.F. 



En principio hay que considerar que habrá 3 Mesas 

Directivas, 2 de 1996 y 3a en 1997, por lo que estamos hablando 

d·· que hasta 15 consejeros pueden integrar estas. 

Dado que la l.ey estab.l.ece que se debe procurar que l.a 

m.~yorla de l.os consejeros l..leguen a ser parte de l.a Mesa Directiva, 

no es conveniente hacer de .la participación en el.la una • cassua 

bel.lis', a menos que se bloquee de manera evidente a los consejeros 

por intereses o mayoriteo. 

Otra situación es l.a de Presidencia, donde hay que pugnar 

que esta rotativa entre l.as diversas expresiones que 

manifiesten en cada Consejo. Para el.lo, hay que tomar en cuenta que 

habrA 3 Mesas Directivas durante J.a gestión de estos Consejos, lo 

que posibilitara que pl.ural.mente se ocupe este cargo. 

Por otro lado; No es conveniente que una sol.a persona ocupe 

el cargo de Presidente de l.a Meda Directiva durante todo el tiempo 

de gestión del. Consejo; pues esto prácticamente l.o pondría por 

encima del resto del. organismo. 

En relación a la Mesa Directiva; tenemos que No está expresamente 

establ.ecido 1a Ley cuando se elige la primera Mesa Directiva. 

simpl.emente habla de la fecha de instal.ación y de l.as funciones 

de la Comisión Instaladora. 

Por l.a normatividad y 1as prácticas que da en el 

Congreso de l.a Unión. l.a Asamblea Legislativa y otros organismos 

similares, la sesión de instalación se compone de dos momentos: La 

toma de protesta de sus integrantes y l.a el.ección de l.a Mesa 

Directiva que encabezará trabajos. 

Además l.a misma ley establece que l.as sesiones ordinarias 

serán convocadas por l.a Mesa Directiva. por l.o que para la sesión 

posterior a la instal.ación, ya debe estar en función l.a Mesa 

Directiva. 

127 



1.28 
Por otra parte, l.a Ley de Participación Ciudadana para el. 

Distrito Federal. establ.eced de manera más exacta en su Capiutl.o 

III, De l.a Organización y Funciones de l.os Consejos de Ciudadanos, 

en su sección primera, de l.a Organización, en su artícul.o l.l.7¡ "Los 

Consejos de Ciudadanos tendrán una Directiva integrada por l.o menos 

e ·n cinco consejeros .. El. Consejo tendrá un Pl.eno, que conducirá el. 

A:T.tsidente de Directiva, y quien será sustituido en sus ausencias 

por el. Vicepresidente y, a fal.ta de éste, por su Secretario .. Los 

ot-.ros dos integr~ntes de l.a Di.rectiva serán vocal.es de l.a misma .. 

Las reunione!:l serán convocadas por el. Pr.esi.dente de cada Consejo y, 

t"al.ta de 6ate. por el. Vicepresidente 

respectivamente.. La Directiva durará seis 

e1 Secretario, 

cargo y 

deberd transmitir por escrito a 1a siguiente Directiva 1os asuntos 

tratados y 1os que quedaren pendientes, a fin de que se inc1uyan en 

l.as Ordenes del. eta· de 1a reuniones ordinarias o extraordinarias. 

Las Ordenes del. oia serán preparadas por l.a Directiva". 

En este punto debemos seña1ar que existe en cada Consejo 

Ciudadano De1egaciona1, cierto manual. operativo que raras veces es 

dado a conocer a l.a opinión públ.ica, dicho manual. operativo, que 

se enc1u.!ntra mencionado muy brevemente por el. artí.cul.o l.24 de l.a 

Ley de Participación Ciudadana, dicho manual., cabe decir fue 

el.aborado en muchos de l.os Consejos real.mente por asesores de l.a 

Del.egación y de l.a Asamb1ea, y en teoría debió se el.aborado por l.os 

propios consejeros. Contiene entre otras cosas, l.a forma de operar 

de un consejo, integración de grupos de trabajos permanentes y 

temporal.es, l.a toma de desiciones y l.a forma de votar de manera 

col.egiada estas. 



4. 2. 2- Las sesiones y l.os Grupos de Trabajo dentro del. Consejo 

Ciudadano Oelegacional. 

De acuerdo a l.a Ley de Participación Ciudadana mul.ticitada, 

existen sesiones de 2 tipos, Pl.eno del. Consejo y sesiones en 

grupos de trabajo, dentro de l.as sesiones Pl.eno del Consejo 

Ciudadano, encontramos que deacuerdo al. artícul.o 120 del. ordenamiento 

antes citado dichas sesiones también de 2 tipos, Ordinarias las 

cuales se llevarán acabo por l.o menos una vez cada 15 días o dos por 

mes, y .la extra-ordinarias, l.as cual.es se l. levarán acabo para l.a 

resolución de asunto gue por naturaleza tenga el. car~cter de 

urgentes, estas seran convocadas por el. Presidente del.a directiva o 

l.a mayoría de los integrantes de un Consejo Ciudadano. 

Como habiamos ana1izado. en e1 cap~tu1o anterior, observamos 

que dichas sesiones tienen que ser presididas por el Presidente ~el. 

Consejo y para que tengan vá'J.idez se requerirá 1a mayoría de 

integrantes (art 120). 

Al.go muy importante, que hay que ol.vidar es que .los 

acuerdos serán aprobados por la mayoría de .los integrantes del. 

consejo ciudadano en cuestión, y que a J.as sesiones ordinarias a l.as 

que referíamos antes puede asistir el. Delegado Político 

correspondiente al. Consejo Ciudadano que se trate, cabe hacer mención 

como antes l.o habiamos hecho de que esta convocatoria debe ser hecha 

por el. presidente de l.a directiva del. Consejo que se trate. 

Por úl.timo J.o referente a las sesiones dentro de l.os 

consejos Ciudadanos tenemos que mediante J.as sesiones ordinarias 

antes señal.adas l.os Consejeros Ciudadanos reciben l.o que. l.a Ley 

antes citada denomina artículo 115, ,.una compensación 

económica" por asistir l.as sesiones ordinarias del. pleno. que 

aproximadamente a iende a l.a cantidad de $1500.Pesos por sesión, l.o 

que nos da un total de por l.o menos $3000.Pesos al. mes, en virtud de 

haber como minimo 2 sesiones ordinarias por mes. sin contar la extra 
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-ordinarias y compensaciones por integrar grupos de trabajo y démas 

por el. "cargo de representación ciudadana". 

Ahora,por l.o que se refiere a l.os grupos de trabajo al. seno 

de un consejo ciudadano, tenemos que basicamente de 2 tipos, 

p rmanentes y temporal.es, dentro de 1os grupos de trabajo a nivel. 

permanente encontramos que primeramente dichos grupos de trabajo son 

d(_•.signados su numero y tarea por el. P1eno del. Consejo, asi mismo 

el. presidente del. grupo sera design~do. 

Por otra parte, según e.l artícul.o l.24, de 

l.ü mul.ticitada Ley de Participación Ciudadana, establ.ece en cuanto a 

l.o~ ~.rupos de trabajo de carcCcter permanente, que se regul.arán por el. 

.. t;anua1 de Organización Interna que el.abare dicho Consejo, pero 

todo caso y según e1 anterior artícul.o, estos grupos no deberan de 

o1vidar integrarse por 1o menos en 1os siguientes temas: 

1- Seguridad Publ.ica y Protección Civil. 

2- Uso de suel.o: 

3- Educación, recreación, deporte y esparcimiento: 

4- Limpia y Agua Potab1e: 

5- Equipamiento Urbano: 

6- Gestoría y Quejas. 

Como podemos apreciar cada uno de estos 5 grandes temas 

sugeridos por J.a Ley de Participación Ciudadana, tiene 

importancia tra edente. y en los ú1timos meses 1as grandes areas 

deaarroll.ar han sido aque11as como J.a de Uso de sue1o_,con la dif~cil. 

tarea de votar 1os p1anes de1egacional.t:?S de desarrol.1o urbano. que 

durante el. pasado l.3 Noviembre J.996. fueron aprobados en 1o~ 

~epectivos Consejos Ciudadanos, en base a muchas presiones por parte 

de funcionarios de 1as respectivas Del.egaciones Pol.iticas. 

En e1·.;.. ca:.sO>" anterior.· podemos apreciar .por.-·-l:a ·abundante 

inforrilación .difundida por· l.a ·medios de comunicatió·n'; que el. p:1;oceso 

de. aprobci.ción. y .vota.ción_.dejo .sin muchos. mater±al._.de estudio ·a l.ps 



--respectivos Grupos de Trabajo a nive1 permanente contemp1ados en e1 

inciso segundo del articulo 124. en virtud de que muchos casos. 

como e1 de1 Consejo Ciudadano en xochimilco donde la documentación 

para su estudio y aprobación se entregÓ' apenas 2 días antes de 

votación, incompl.eta y con diversas presiones por parte de 

funcionarios de 1a delegación para que aprobara sin 

modificaciones. 

En estos casos e1 tiempo. que se les dicÍ para revisar los 

docu:nentoi:> fue muy poco, con lo cual. est~ban en condiciones de 

emitir un juicio resposable y con base en un análisis real. esto, si 

se análiza con cuidado representa una forma de presionar para que los 

respectivos planes se aprueben sin mayores observaciones. 

Con respecto, a los Trabajo Temporales, encontramos que 1a 

Ley de Participación Ciudadana establece en su artícul.o 125, que 

estos se crearán por acuerdo del.. Pl..eno del.. Consejo y tendrán 

propósito 1a realización de estudios o elaboración de proyectos para 

un caso específico rel..acionado con el ejerci~io de 1as funciones del.. 

Consejo. y podemos apreciar estos Grupos de Trabajo 

Temporales, son creados para fines muy específicos relacionados con 

los Consejos Ciudadanos, en l..a práctica podemos observar que estos 

son cr.eados para el estudio -an.i'1-isis de asuntos relacionadoso con l.a 

prob1ematica social de la comunidad de la demarcación que 

representan, por ejemp1o tenemos el de l.os grupos de 

trabajo temporales creados para el. aná1isis de l.a situación del. 

comercio informal en 1a Delegación cuahutemoc, o e1 propio grupo de 

trabajo que debera ser creado para analizar la situación del Consejo. 

Ciudadano, frente a 1as reformas a1 artículo 122 Constitucional del. 

22 de Agosto, donde l.a figura en cuestión desaparece. 

Por otra parte, apreciamos que de acuerdo al articulo 126 

d la mu1ticitada Ley de Participación Ciudadana, existen sesiones de 

ectos grupos de trabajo. donde el.. presidente turnara a estos, los 
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--asuntos que deberán tratarse. Esto nos hace pensar que 1a mayoría 

de 1os casos, estas sesiones se 11evarán a cabo regu1aramente en 1os 

grupos de trabajo permanentes y dif!ci1mente podrán 11evarse a cabo 

en 1os temporales en virtud de 1o irregular de 1a convocatoria para 

1as sesiones. 

Ademas,. encontramos que estas sesiones de grupos de 

•trabajo, y deacuerdo a1 citado artículo 126 de 1a Ley de 

Participación Ciudadana, podr;/n parti.cipar di.versos representantes de 

1os sectores sociales que con voz pero sin voto,. haran escuchar 

opiniói:t acerca de 1os asuntos 

Grupos de Trabajo en cueatión. 

ventilar en dichas sesiones del. 

Como anotación marginal, tenemos que señalar que estos 

representantes de 1os diversos sectores de l.a comunidad en cuesti6n, 

serán de acuerdo al. citado artícul.o 126 , de tres tipos: 

l.- Representantes de 1os sectores industria1, comercial., de servicios 

~ de bienestar socía1. 

2- Las agrupaciones vecina1es que representan a 1os habitantes de una 

o varias áreas vecina1es. 

3- Servidores púb1icos de l.a Del.egación, responsables de l.as áreas a 

que correspondan l.os asuntos a tratar en l.as sesiones. 

Apesar de l.a aparente pl.ural.idad y democracia de que 

quiere revestir a estos grupos y sesiones, debemos seña1ar que 

l.a real.idad, en pocos casos concurren a estas sesiones, efectivamente 

l.os representantes de l.os diversos sectores de l.a comunidad de una 

Oel.egación en espec{fico, ni aún l.os representantes gubernamental.es 

concurren a el.l.as puesto que l.os probl.emas anteriormente descritos 

rengl.ones atras no se hubieran manifestado, si en estas sesiones 

hubieran ventil.ado l.os pros y l.os contras de un Pl.an de Desarrol.l.o 

oel.egacional. cuesti6n, por parte de todos l.os sectores 

invol.ucrados, inc1uyendo por supuesto l.as autoridades 

de1egaciona1es. 



Ahora nos vamos a referir a un punto de vital importancia 

en toda la estructura de funcionamiento de l.os Consejos de Ciudadanos 

De.legacional.es, como en páginas anteriores ya l.o habiamoa visto, la 

l.a forma en que los consejo ciudadanos funcionan es muy similar a una 

col.c:>tJiación pequeño Congreso que tiene!' comisiones de estudio y 

~ictaminadoras, que en el caso de los Consejos Ciudadanos vendrian 

"siendo los grupos de trabajo a nivel permanente o temporal., . obliga 

a que, cual.quier asunto que toque el. Pleno, tendra que previamente 

haber pasado por grupo de trabajo, el. cual presentara 1a 

propuesta como dictamen, muy similar al.. sistema que opera en el. 

Congreso de la Unión. 

El antes citado articu.lo 127, establ.ece 1.o anterior al. 

estipul.ar: "So1o 1.os asuntos que hayan. sido tratados en l.os grupos de 

trabajo podrán ser acordados por e.l P.leno" (36) 

En l.a rea1idad encontramos que estos grupos de trabajo 

conforman Gni.ca y eJt'cl.usivamente para anál.izar .loa puntcis que el. 

antes citado artículo l.24 ··atabl.ece. Bn l.a mayoría de .los casos y 

dado el. bajo nivel. académico de l.os integrantes de estos grupos de 

trabajo_ tienen que asistidos por asesores que por l.o general. son 

proporcionados o vienen de l.a Oel.egación Pol.Ítica en cuestión- l.o que 

sin querer emitir juicios apri.ori- es factor pre-disponente para que 

J.os grupos de trabajo encaminen sus decisiones y dictamenes de manera 

no contraria a l.os puntos de vista e intereses de J.a Oel.egación. 

En concl.usi.On- podemos afirmar que el. tema de l.a sesiones y 

grupos de trabajo dentro de1 seno- de Consejo Ciudadanos 

Oe1egaci.ona1# muy importante para entender toda l.a actividad y 

funciones que representa l.a institución en el. ambi.to de l.a comunidad 

a 1a que representa_ y nos perroite ver como 1as decisiones que se 

toman en su Pl.eno- van surgiendo y tomando forma con J.a participación 

de todos l.os sectores invol.ucrados y e1 estudio de l.a probl.ematica 

determinada que hagan estos grupos de trabajo- binomio que por l.o 
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en l.a Ley de Participación Ciudadana, es una formol.a de a1ta 
democracia y participación de una comunidad determinada por el. ambito 

de vá1idez, dado a un Consejo de Ciudadanos a nive1 De1egaciona1. 

Claro esta, que en 1a realidad que viven actual.mente l.os 

Consejos Ciudadanos encontramos que esta dualidad rara vez, se da, en 

virtud de haber toda el.ase de impedimentos para que se pueda l.l.evar 

a cabo, impedimentos que van, desde l.a inexitencia o total. fal.ta de 

difusión de l.as respectivas convocatorias para participar 

Conjuntamente grupo de trabajo, pasando por l.a falta de 

capacidad por parte de l.os respectivos consejeros ciudadanos para 

poder encontrar sol.ucionea aún entender forma conjunta l.a 

probl.el.matica centro de1 respectivo grupo de trabajo que integran, 

hasta toda c1ase de componendas, arreg1os y amenazas que 1as 

autoridades respectivas ejecutan encentra de los consejeros 

ciudadanos, e1 mu1ticiado de1 Consejo Ciudadano en 

xochimi1co, aún peor exiten ciertos casos donde 1os mismo 

c.._.naejeros ciudadanos han representado un prob1ema socia1 para su 

propia comunidad en virtud de aprobar (por mayoriteo c1aro esta) o 

irnp1ementar pretendidas "so1uciones", que sin consu1tar nadie 

(entiendase por nadie a 1a ciudadania) son un daño para 1a comunidad 

de 1a que en teoría son representantes. 

(36) IDEM, Pag 124. 



4.3- Competencias y Facul.tades de los Consejos Ciudadanos 

De1egaciona1es. 

E1 ejecicio de 1as funciones de 1os Consejos de 

Ciudadanos, 

regulada 

quizás e1 tema medular de toda l.a Institución 

l.a Ley de Participación Ciudadana. 

Básicamente encontramos 1a distribución de 

competencias y facul.tades en tres ordenamientos, que por jerarquía 

señal.aremos primeramente• a l.a Con~titución Federal. en las reformas 

a.l. artícul.o 122 de 25 de Octubre de 1993 (Es importante mencionar 

que las recientes reformas al. mismo ordenamiento, de 22 de Agosto 

1996, ya no hacen menaión a l.a figura de los Consejos de Ciudadanos 

a nivel. del.egacional.). En segundo termino encontramos al. Estatuto de 

Gobierno del. Distrito Federal., emanado de las reformas de 25 de 

Octubre de 1993, públicado e1 dia 25 de julio de 1994, donde 1asa 

facu1tades de los Consejos Ciudadanos son delimitadas de una manera 

general.. 

Y como tercer y último gran ordenamiento que contempla 1a 

figura del Consejo Ciudadano Oe1egaciona1, tenemos la Ley de 

Participación Ciudadana de1 Distrito Federal, dicho ordenamiento fue 

publicado en e1 Diario Oficial de la Federación, el. dia 12 ~unio de 

1995. En esta ley, encontramos más específicamente de1imitadas 1as 

compentencias y funciones de los consejeros y Consejos de 

Ciudadanos, cabe hacer mención que a lo largo del. presente apartado, 

iremos desarro11ando de manera gradual, cada uno de l.os anteriores 

ordenamientos sin embargo hay que mencionar, que un ú1timo precepto 

no contemplado de manera general. por este trabajo y que sin duda 

señala las facultades y funciones de un Consejo Ciudadano, es e1 

Manual de Organización Interna, que es mencionado en el artícu1o 1.24 

de l.a Ley de Participación Ciudadana, al. cual no hemos podido tener 

acceso, pero sospechamos que tiene mucha similitud la Ley 

Organica de la Asamblea de Representantes del Distrito Federal. 
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Por ú.ltimo procederemos ana.lizar .las competencias y 

facu.ltades atribuidas el. artícu.lo 122 Constitucional. en l..as 

mencionadas reformas de.l 25 de Octubre, reformas que a su vez fuerón 

modificadas o más bien canee.ladas por .las recientes reformas de 22 de 

Agosto de .1996 - Sin embargo y puesto que .los demás ordenamientos 

·referentes a.l Consejo Ciudadano y aún .la creación de.l mismo emanan de 

·este ordenamiento anterior a .l.996, procedemos ana.lizarl.o ta.l como 

estaba durante l..as primeras reformas ·antes mencionadas. 

Así, encontramos que el. anterior artícu.lo l.22 

Cona ti tucional., estab.l.ecia: "E.l Gobierno de.l Distrito Federa.! esta 

cargo de .los Poderes de .la Unión, .los coa.les .lo ejerceran por sí y a 

través de 1.os . órganos de gobierno del. Distrito Federal. 

representativos y democráticos, que establ.ece esta Constitución .. 

z .. - Corresponde al. Congreso de 1a Unión expedir el. Estatuto 

de Gobierno del. Distrito Federal. en e1 que se determinarán: 

e) Las bases para l.a integración, por medio de el.ección directa en 

ca.da demarcación territorial., de un consejo de ciudadanos para su 

intervención l.a gestión, supervisión, eva1uación y, en caso, 

consul.ta. o aprobación, de aquel.l.os programas de l.a administración 

públ.ica del. Distrito Federal. que para l.as demarcaciones determinen 

l.as 1eyes correspondientes .. La Ley establ.ecerá l.a participación de 

l.os partidos po1iticos con registro nacional. en el. proceso de 

integración de l.os consejos ciudadanos"'., En este punto también 

debemos considerar l.o establ.ecido por el. artícul.o sexto transitorio 

de l.a mul.ticitada reforma de 25 de Octubre, que a 1a l.etra dice: 

"Art. Sexto. Los Consejos de Ciudadanos por demarcación territorial. 

se el.egirán e instal.arán en l.995, conforme a l.as disposiciones del. 

Estatuto de Gobierno y l.aa l.eyes respectivas" .. (:y) 

(37) Constitución Pol.itica de 1os Estados Unidos Mexicanos. Editorial. 

Porrúa, 108 Edición, Mexico l.995. 



co •. 10 puede apreciar, 1a anterior redacción del. 

artículo 122 constituciona1, hab1a nivel general., de la 

creación de un Consejo.de Ciudadanos en cada demarcación territorial, 

con lo que se debera entender 1a creación de un Consejo Ciudadano 

cada una de las 16 Delegaciones Po1iticas por elección directa. 

Por otrd parte, el. citado artículo Constitucional., 
0

habla de l.a creación de l.os Consejos Ciudadanos para su interv~nción 

l.a gestión, supervisión, evaluación, y en su caso, consulta o 

aprobación, de aquel.los programas de la administración públ.ica del. 

Distrito Federal. que para l.as demarcaciones determinen 1.as leyes 

correspondientes. 

Lo anterior, hace pensar de manera general., 1a 

creación de los Consejos de Ciudadanos para 1a interacción con 1as 

autoridades de1 gobierno capita1ino, moda1idad de 16 

De1egaciones Politicas.· 

Esta interacción, por lo marcado en el anterior artículo 

122 Constitucional, nos remite a l.os programas de gobierno para cada 

delegación pol.itica, donde la ciuda.dania hara escuchar su opinión y 

conformidad con l.os programas que el. gobierno capitalino implemente a 

nivel. demarcacional.., En el. tiempo de vida que esto3 Consejos 

Ciudadanos tienen, ya l.a facultad de consulta y aprobación han sido 

ejercitadas regularmente, en especial. la facultad de aprobación, que 

el. pasado viernes 13 de Septiembre de 1996, se ejercito al. llevar 

acabo cada de l.os 16 Consejos Ciudadanos l.a votación y 

aprobación por ''mayoría'' de l.os planes del.gacional.es de desarrollo. 

Debemos mencionar, que l.as facultades previstas por este 

mul.ticitado artículo anterior, 122 Constitucional. ser&n por razones 

de metodo anal.izadas a fondo en un capt'.tul.o posterior, por lo que 

ahora sol.o nos limitaremos a este brevé an~l.isis. 

con respecto al. p~rrafo donde se menciona l.a participación 

de l.os partidos pol.iticos. en el. proceso de integración de l.os 
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--Consejos Ciudadanos, tenemos que mencionar- que este punto 

especial. sera tratado por nuestro cap{tul.o V, donde se anJ1izara 1.a 

participación excl.usión de l.os Partidos Pol.iticos, 1a 

integración de l.os primeros Consejos de Ciudadanos. 

Pero podemos adel.antar, que hasta l.a redacción que 

contempl.a el. anterior artícul.o 1.22 Constitucional., vaga y no deja 

nada en el.aro, respecto a l.a participación de 1.oa partidos 

po1iticos el. proceso de integr.a.cj_ón de .los primeros consejos 

ciudadanos, y sol.o se concreta a remitir su participación a otros 

oredenamientos menores como el. Estatuto de Gobierno o 1.a misma Ley de 

Participación Ciudadana, l.o cual. dej6 y ni deja el.ara.mente 

contempl.ado el. ámbito de participación de 1oa mismos. 



4.3.1- E1 Estatuto de Gobierno del. Distrito Federal. en relación con 

l.as Funciones de l.os Consejos Ciudadanos. 

Como ya l.o habiamos visto anteriormente, emanado de l.a 

anterior reforma de 25 de Octubre de 1993, el. Estatuto de Gobierno 

del. Distrito Federal fue p\Íbl.icado el. día 25 de Jul.io de l.994, 

dicho Estatuto y de acuerdo al. anterior artícul.o 122 Constitucional., 

l.as Competencias y Facul.tades de l.os Consejos Ciudadanos son 

contempl.adas en el. Capítulo Ir, dEil. Titulo Sexto, referente a l.os 

consejos de Ciudadanos, en l.os artículos que van del l.29 al. l.32. 

Podemos mencionar a grandes rasgos, que dicho Estatuto de 

Gobierno, marca de una manera general. los lineamientos que más tarde 

l.a Ley de Participación Ciudadana retomara más especificamente, por 

l.o que procederemos al. an~l.isis de de l.as primera 

contenidas en e1 Estatuto de Gobierno. 

4.3.2.- E1 Artículo 129 de1 Estatuto de Gobierno de1 Distrito 

Federal.. 

Dentro de lo que es e1 Estatura de Gobierno, encontramos 

c.Jmo el artículo 129 nos marca serie de funciones que estan dadas 

para el. Consejo Ciudadano, através de sus 10 fracciones, 

una serie de l.ineamientos que a continuación anal.izaremos. 

Artícul.o 129. Los Consejos Ciudadanos tendrán l.as siguientes 

funciones: 

J:. Aprobar, supervisar y evaluar l.os programas operativos anual.es 

del.egacional.es, en los términos que dispongan l.a l.eyes, en materias 

de: 

a) Seguridad Públ.ica: 

b)Servicio de Limpia: 

c) Agua Potable: 

d) Protección Civil.: 

d) Protección Civil; 

e) Atención social., servicios 

comunitarios y prestaciones social.es: 

f) Parques y Jardines: 
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9) Alumbrado Públ.ico; 

h) Pavimentación y bacheo 

i) Recreación, deporte y esparcimiento; 

j) Construcción, rehabi1itación y 
mejoramiento de la p1anta f~sica para la educación, 1a cultura y e1 
deporte; 

k) Mercados. 

La aprobación de 1.os programas operativos anua1es a que se 

refiere esta fracción, tendrá carácter vincu1atorio y se sujetará a 

las previsiones de gasto o de presupuesto autorizado por la Asamblea 

de Representantes de.l Distrito Federal.•• 

Es de notar que este último parráfo, nos remite 

cuestión muy interesante, la función de Aprobar, Supervisar o Evaluar 

los programas operativos anuales delegaciona1es, esta supeditada 

especia1mente materia de aprobación de programas operativos 

anuales, a la vincu1ación con 1as previsiones de gasto o presupuesto 

·que autori~e 1a ahora Asamb1ea Legis1ativa del. Distrito Federa1, con 

1o que su aprobación tendra que sujetarse con J.o presupuesto que la 

Asamb1ea determine, sin que. en nues.tro.criterto •. se pueda pedir más a11á 

de l.o que esta con templ.ador vincul.ando aclérnas l.a aprobación de 1os programas 

operativas a 1a aprobl!llción en el seno del pleno de· cada Consejo Ciudadano. 

Por otra part'2, tenemos que 1as materias 1as que 

refiere el. artícu1o l.29, del. precepto anterior. más que 

al.gunas de iaa materias de interes social. que una delegación pol.rtica 

tiene, y contemp1adas en forma g.loba1 vienen a ser areas donde l.a 

interacción de l.a sociedad de comunidad deterninadar ya 

participaba sin necesidad de estar institucional.izada en l.os Consejos 

Ciuda~anos. 



Con respecto al inciso II del. Estatuto de Gobierno, tenemo 

s, GUe establ.e lo siguiente: 

"II. Recibir informes o quejas de l.os habitantes de l.a Delegación 

sobre el. comportamiento de los miembros de los cuerpos de seguridad, 

del. Ministerio Público y de los servidores públ.icos de la Delegación, 

respecto de actos que presuntamente contravengan las disposiciones 

tjue normen l.a conducta de aquel.l.ós. 

Con base en el anál.i.sis de l.a información y l.aa quejas, 

solicitarán su caso,. al. Del.egado la presencia de los servidores 

públicos de que se trate,. ante una de sus. comisiones o su pleno, 

para efectos de pl.antearl.e el. contenido del informe queja¡ 

función de la entrevista, el. Consejo hará del. conocimiento de l.a 

autoridad competente e1 asunto, fin de que sigan los 

procedimientos legales respectivos". 

Con re1acióri este inciso, tenemos que 

pretendida facultad conferida a1 Consejo Ciudadano Oelegacion41. esta 

1a de foro para venti1ar quejas de los ciudadanos de 1a 

demarcación en cuestión• en contra de 3 tipos básicos de Servidores 

Púb1icos a saber1 

1 · Integrantes l.a Secretari..a de Seguridad PÚblica·. Po1icia 

Judicial. entre otros~ 

2- Ministerio Público a nivel 1oca1. 

3- Servidores públicos adscritos a 1a Delegación en cuestión. 

Con respecto a estos tres puntos• queremos pensar que se 

trata más de una facultad de difusión ciudadana, que de una aut~ridad 

competente para ventilar estos asuntos, puesto que el marco jurídico 

n e1 Distrito Federal contempla claramente 1os mecanismos idoneos 

,ara fincar responsabilidad tanto administrativa, civil o penal a los 

servidores públicos que convergan en determinada Oe1egació Pol.itica 

en el Distrito Federal. exitiendo una Ley de Responsabilidades de los 

Servidores Públ.icos. 
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Al. aná1izar este inciso Ir. vol.vemos a encontrar l.a idea 

desarrol.l.ada cap!tul.o anteriores, estos es, que un consejo de 

Ciudadanos, tiene una forma símil.ar a Congreso, y con l.a potestad 

de ser representantes de l.a ciudadania de una Del.egación determinada, 

pueden hacer comparecer vía el. Oe~egado Pol.itico (no entendemos 

p rque de l.o úl.timo), a l.os servidores públ.icos de quienes se tenga 

el. informe o queja. 

Esta comparecencia sera frente al. pl.eno del. Consejo o ante 

l.a comisión o grupo de trabajo que se haya creado para tal. efecto. 

Es aqui, donde vol.vemos apensar que se trata sol.amente de 

facul.tad rel.acionada con l.a difusión públ.ica y de gestión social., 

ya que l.a úl.tima parte del. final. de artícul.o menciona que, e1 Consejo 

hará de1 conocimiento de la autoridad competente e1 asunto, a fin de 

que se sigan los procedimientos 1ega1es respectivos, y en este punto 

preguntamos, ¿No es muy similar 1a capacidad de gestión social, 

al ambito de 1as faculta.des dadas la Procuraduria Social de1 

Distrito Federal?, ¿Por que si hay tantas instacias de intermediación 

entre 1os ciudadanos del Distrito Federal y sus autoridades, rara vez 

1as peticiones y denuncias son atendidas como se deben? 



Ahora, procederemos anof'l.izar l.a fracción :II:I, del. numeral. 

estudio; que estipul.a lo siguiente: funciones l.os Consejos 

Ciudadanos tendrán l.a siguiente, Presentar denuncias ante l.a 

autoridades competentes, darl.es seguimiento informar los 

habitantes de l.a pripia Del.egación sobre las resol.uciones 

respectivas". 

Vol.vemos observar en este inciso que l.a facul.tad de 

procuración ciudadana se contempl.a una más de l.as opciones que 

l.os Consejos CiudadanoH tienen, en su cal.idad de representantes de l.a 

comunidad vecinal. cuanto l.os Consejeros Ciudadanos nivel. 

individual., y de l.a comunidad a nivel. Del.egacional., en cuanto al. 

Consejo Ciudadano en general.. 

Además, l.a intermediación entre l.as autoridades y l.os 

ciudadanos a l.os cual.es l.ea ha vul.nerado esfera juridica es 

manifiesta, al. momento dado el. organo de natural.eza 

ciudadana que presentara, queremos creer, de menera coadyubante 

l.a denuncia denuncias respectivas, encentra de 1os servidores 

púb1icos de que se trate, y que hayan cometido al.guna infracción, 

del.itas hayan incurrido responsabi1idad, encentra de 

ciudadano o de un conjunto de ciudadanos que podrían ser 1a comunidad 

de una del.egación pol.!tica. 

Observamos, adémas que 1a facu1tad de difusión púb1ica o 

ciudadana, también contempl.ada por esta fracción, siendo el. 

Consejo Ciudadano, de acuerdo a esta fracción XII, adémas del. Organo 

que se encarge de denunciar cierta conducta que afecte o vul.nere a 

l.a ciudadanía de cierta demarcación, e1 órgano que informe y de 

seguimiento a dicha denuncia quedando en medio de l.os ciudadanos de 

su Oel.egación Po1Ítica en cuestión y de l.a autoridad competente 

para sol.ucionar y sancionar 1a derterminada conducta. 

Cabe preguntarnos en este punto, ¿esta facultad de 
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--denuncia, seguimiento y públ..icidad indudabl.emente ciudadana, 

apl.icabl..e para todo tipo de funcionarios nivel. de1egacional.?, 

¿Funcionarios de al.to rango, a nivel. del.egacional., como el.. de1egado 

pol.itico, podrían entrar en un momento dado en esta facu1tad? 

En l.a poca vida practica que tienen todos l.os 16 Consejos 

Del.egacional.es, observamos que este tipo de facul.tad para ha 

sido ejercitada, y como de l.os múl.tipl.es que 

sucedio, tenemos sin más, el. caso del. ex-del.egado en Cuauhtemoc, 

Oavil.a Narro, quién apesar de l.as manifiestas anomal.ias 

gestión, y que el. Consejo Ciudadano respectivo se encontraba ya 

en funciones, tuvo que ser denunciado y difundidas a nivel. públ.ico 

l.as anomal.ias de gestión, por l.as propias autoridades de1 

Departamento de1 Distrito Federa1. 

Como en e1 caso anterior, existen por desgracia mu1tip1es 

funcionarios de al.tos. nivel.es en cada de 1a 16 delegaciones 

pol.iticas en el. Distrito Federal., que al. igual. que el. ex-del.egado en 

Cuauhtemoc tienen todo tipo de irregul.aridades. Xrregul.aridades que 

no sol.o se quedan en funcionarios de al.to nivel., sino que en escal.a 

decendente van aumentado sus anoma1iaa y corruptel.as, que nos l.l.evan 

a afirmar que el. gobierno capital.ino esta pl.agado de corrupción y 

mal.os manejos del. presupuesto públ..ico, este punto nos 

que 1os respectivos Consejos Ciudadanos preguntamos:¿Por 

Del.egacional.es, su cal.idad de representantes vecinal.es o de 

comunidad 

facul.tad, 

nivel. del.egación, no han apl.icado ·firmemente esta 

administraciones notoriamente pl.agadas de todo tipo de 

irregul.aridades? 

¿Sera acaso, que necesitamos que por vía del. del.egado 

pol.ítico respectivo (que muchas parte fundamental. del. 

esquema de corrupción en una del.egación), se puedan pedir cuentas a 

1os funcionarios en cuestión? 



Por ú1timo, y en honor a 1a verdad tenemos que decir, que 

apeaar de 1o anterior, esta facultad conferidad por el inciso III, se 

ha ejercitado en pocos casos, casos en que foros convocados por 

partidos distintos al. Revol.ucionario Institucional., el. Foro 

sobre el. gasto público de 1997 para l.a Delegación Iztapal.apa", 

~rganizado por el. partido de l.a Revolución Oemocratica, donde junto 

éon presidentes de colonia y vecinos en general., se denuncio por 

parte de Consejeros '"Independientes,;.• que apesar de que esta 

demarcación recibe el. mayor presupuesto de todas l.as delegaciones, 

en gran.medida el. dinero va a parar en gastos de caracter "personal.", 

como sueldos, compensaciones y aguinaldos, en otros, y no para obras, 

propusieron 1a creación de Organo fiscal.izador el. que 

intervenga 1a ciudadania para vi.gil.ar de una manera real. 1os gastos 

que real.ice esa demarcación. 

O, l.a vez qu·e 1os mis_mos Consejeros .. Independientes••, de 

14 Del.egaciones Pol.iticas denunciaron (por l.o menos publ.ica.mente), 

que existían graves irregul.aridades en el. Programa Operati.vo Anual. 

(POA) de 1996, por l.o que a1gunos sol.icitarian l.a 

intervención de 1a Contral.oría General. del. Departamento de1 Distrito 

Federal. y de l.a Procuraduria Social.. 

Estos aproximadamente 150, Consejeros Ciudadanos 

Independientes (que, Consejos Ciudadanos) seaP\. reunido para 

denunciar y anal.izar 1as anoma1ias que existen en e1 POA, para l.as 16 

De1egaciones Po1iticas, programa que cuenta con un presupuesto, de 

500 Mil.l.ones de pesos, dicha cifra en su opinión no corresponde a l.a 

real.idad, por l.o que exigen auditorias 1as l.6 Oel.egaciones 

Pol.itica.s del. Distrito Federal., y con base en e11o actuar, si ea 

necesario, por l.a vía penal.. 

En estos 2 casos, podemos apreci.ar, que si bien esta 

facul.tad apl.ica, hace parcial.mente por l.os siguientes 

supuestos: 
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1- En 1a mayoria de l.os casos,, 1a denuncia,, sol.amente se queda a 

nivel. púb1ico o de medios de comunicación. 

2- En e.1 que esta "denuncia" ciudadana se manifiesta a. l.aa 

autoridades competentes, que en 1a mayoría de 1oa caso son l.as mismas 

autoridades del.egacional.es l.a Asambl.ea Legisl.ativa del. Distrito 

Federal., esta es bl.oqueada por l.aa autoridades administrativas o el. 

'"mayoriteo del. partido oficial., que existe en l.a citada Asambl.ea 

Legial.tiva". 

3- Observamos que l.a mayoría de los casos, 1os 

anteriormente citados,, estas denuncias no se hacen por el. plS10 de tn 

consejo de ciudadanos,, sino que l. levadas cabo por l.os 

Consejeros Ciudadanos denominados ":Independientes",, que al. margen de 

l.os pl.enos de sus respectivos Consejos, denuncian por su cuenta, en 

reuniones publ.icas. 

4- La pretendida informaci6n l.os habitantes de l.a propia 

Del.egaci6n, sobre 1as resol.uciones respectiavas, contemp1adas en el. 

úl.timo pá"rrafo, en nuestra información nunca se han dado, más que por 

desp1egados donde se agradece al. Presidente de l.a Repúbl.ica, al. 

Regente Capital.ino, y hasta el. Del.egado Pol..!tico, cierta obra 

púb1ica (como el. caso del. Consejo Ciudadano en Al.varo Obreg6n, ver 

anexo 2), dejando a un l.ado l.a información acerca del. seguimiento y 

proceso de denuncia por corrupción o mal.os manejos que evidentemente 

abundan dentro del. gobierno capital.ino y sus 1.6 Oel.egaciones 

respectivas .. 

Por todo l.o anterior concl.uimos, que l.a facu1tad conferida 

l.a fracción rrr, del. artícul.o 1.29, es una facul.tad que junto con 

l.a fracción rr del. mismo numeral., forma un conjunto de facultades que 

real.idad se apl.ican, para denunciar anomal.ias, y en l.os remotos 

casos en que son apl.icadas, son ejercí tadas por Consejeros a nivel. 

Individual. o por el. seno del. Consejo Ciudadano para "agradecer" a l.a 

autoridad haber cumplido con su deber .. 



"d) Proponer proyectos para e1 mejoramiento de 1a via1idad, e1 

transporte y l.a seguridad púb1ica; 

e) Promover J.a real.ización de programas cul.tural.es, recreación y 

deportivos; 

f) Presentar propuestas sobre programas y acciones materia de l.aa 

comisiones metropol.itanas que participe l.a Del.egación 

correspondiente; 

Con respecto a estos 3 ú.l.ti.mos párrafos. encontramos que 

cuanto a e1lborar proyectos y propuestas , para el. mejoramiento 

de servicios públicos y programas del. desarrol.l.o urbano, vol.vemos a 

señal.ar que en muchos casos esta más al.l.á de l.a capacidad de l.a 

mayoría de l.os consejeros y Consejos ciudadanos, por l.o que deben ser 

en nuestra real.idad social. y pol.!"tica, más un medio que un punto 

prepositivo como debiera de ser. 

"9) Participar, por conducto de1 integrante que designe e1 

Pleno de1 Consejo, 1as comisiones y comités que para 1a atención 

de los prob1emas de 1a De1egación sean creados, y 

h) En genera1, presentar peticiones y hacer gestiones ante 1.as 

autoridades delegacionalea, legítimas de los habitantes de la 

Delegación y a mejorar la utilización y aplicación de loa recursos 

disponibles". 

Encontramos, que con respecto al inciso g), e1 integrante 

designado por el p1eno de1 Consejo, para las comisiones para la 

atención de problemas de la delegación, viene a ser el factor que de 

1egitimidad dichos comites de1egaciona1es, representado l.a 

ciudadanía de determinada demarcación, dichos comites l.a 

experiencia de 1.a sociedad capitalina, no resu1even nada emergente y 

solo engrosan las filas de 1.a burocracia. 

Respecto al inciso h), tenemos que es el. resumen de lo 

anteriormente anal.izado los incisos anteriores, esto es, la 

necesidad que cada Consejo, sean un medio para cana1izar las inquietudes ciudadanas. 
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Ahora, respecto a 1.a fracción XV, del. Mu1ticitado 

artícul.o 129 de1 Estatuto de Gobierno, tenemos que eatabl.e l.os 

siguientes: nzv. Podrán como gestión ante l.a Delegación: 

a) Proponer l.a atención de probl.emas prioritarios, a efecto de que, 

tomando en cuenta l.a previsión de ingresos y de gasto públ.ico, sean 

considerados en l.a el.aboración del. proyecto de presupuesto para .la 

Del.egación respectiva;•• 

gestión 

El. anterior p~rrafo, nos menciona que esta capacidad de 

cuanto l.a atención de probl.emas prioritarios, esta 

l.imi tada por el. presupuesto, de modo que tal., no se sal.ga de 1.o que 

.l.a respectiva Delegación Po1..!'tica tenia contempl.ado, adem&'s tal. 

propuesta l.a atención de probl.emas prioritarios, solo 

"considerada", en 1a e1aboración del. proyecto de presupuesto. 

b) Formu1a.r propuestas para 1a introducción y mejoramiento de l.a 

prestación de servicios públ.icos y hacer e1 conocimiento del. Del.egado 

l.as deficiencias en su prestación, con objeto de que sean cOrregidos 

a 1a brevedad posibl.e;" 

En cuanto a este párrafo, vol.vemos a encontrar que l.a 

sugerencia como fondo de dicho piÍrra.fo, pero adem~s, ¿tendrán l.os 

Consejos Ciudadanos l.a suficiente capacidad técnica para poder 

sugerir al. oe1egado, sol.uciones a 

prestación de servicios públ.icos?. 

tema tan compl.ejo como l.o es 1a 

"c) Proponer proyectos de equi.pamient.o urbano y l.a real.ización de 

obras de mejoramiento urbano;" 
y vo1vemos a señal.ar, que esta facul.tad se encuentra. más 

al.l.á de 1a capacidad de muchos de l.os Cosejeros y Consejos 

Ciudadanos, ser que trate de propuestas donde el.l.os 

so1amente tengan el. pape1 de intermediación como sucede en otros 

paises, donde 1os consejal.es son medios para que l.os ciudadanos hagan 

11.egar sus propuestas a l.os Condados respectivos. 



Por su parte, e1 inciso V, de1 citado artícu1o 129. de1 

Estatuto de Gobierno, estab1ece 1o siguiente: 

Como funciones de 1os Consejos Ciudadanos, "V. Conocer y opinar 

respecto de1 informe anua1 de l.as actividades del. delegado"¡ 

Durante e1 pasado 14 de Febrero, los 16 Delegados 

Pol.i.ticos rindierón su informe anual. de actividades, hay que señal.ar 

que en realidad quien tiene mayor facultad para opinar acerca de 

dicho informe l.a Asamblea Legisl..ativa del. Distrito Federal., 

obstante, con su manifiesta escasa capacidad técnica de an~l.isis los 

respectivos Consejos Ciuadanos pueden opin~r acerca de este informe, 

opinión que se did unicamente en el. seno del. Consejo respectivo, sin 

tener ninguna difusión ciudadana o públ.ica • con respecto a conocer 

acerca de este informe anual. de ~ctividades. debemos mencionar que es 

total.mente de dominio p-Übl.ico .3U conocimiento; y no creemos que 

dicho informe sea dado a conocer antes a l.oa Consejos Ciudadanos. que 

a l.a propia Asambl.ea Legisl.ativa. 

Ahora; refirendonos a l.a fracción VI. del. numeral. antes 

citado del. Estatuto de Gobierno. menciona lo siguiente: 

"VX _ Opinar sobre todos aquel.l.os asuntos que por 

trascendencia para l.a Oel.egaci.ón, someta 

Del.egado¡" 

importancia y 

consideración el. 

La pretendida facul.tad discrecional. dada ai del.egado 

pol.í"tico, por este inciso, contrapone total.mente con l.os 

anteriores numeral.es del. Estatuto cuestión, de l.a Ley de 

Participación Ciudadana y de l.a propia naturelaza de l.a institución 

de l.os Consejos Ciudadanos Oel.egacional.es, virtud de 

precisamente una de sus principal.es facul.tades el. emiti.r su opinión 

en representación de l.a ciudadania de un demarcación determinada, 

acerca de asunto que por importancia y trascendencia para l.a 

Del.egación, y por tanto para todos sus vecinos o habitantes, sin 

necesidad de que el. Delegado Pol.itico en cuestión deba de permitirles 
e.L opinar o no. 

149 



Por su parte, e1 inciso V, del. citado artículo l.29, del. 

Estatuto de Gobierno, establ.ece l.o siguiente: 

Como funciones de l.os Consejos Ciudadanos, "v. Conocer y opinar 

respecto del. informe anual. de l.as actividades del. del.egado": 

Durante el. pasado 14 de Febrero, l.os 16 Oel.egados 

Pol.iticos rindierón informe anual. de actividades, hay que señal.ar 

que en real.idad quien tiene mayor facultad par.a opinar acerca de 

dicho informe es l.a Asambl.ea Legisl.ativa del. Distrito Federal.,. 

obstante, con su manifiesta escasa capacidad t~cnica de an~l.isis los 

respectivos Consejos Ciuadanos pueden opin~r acerca de este informe, 

opinión que se di& unicamente en el. seno del. Consejo respectivo, sin 

tener ninguna difusión ciudadana púb1ica, con respecto a conocer 

acerca de este informe anua1 de ~ctividades, debemos mencionar que es 

tota1mente de dominio pUblico 3U conocimiento,, y no creemos que 

dicho informe sea dado a conocer antes los Consejos Ciudadanos, que 

a la propia Asamb1ea Legi.s1ativa. 

Ahora, refirendonos a 1a fracción VI., del. numeral. antes 

citado de1 Estatuto de Gobierno, menciona 1o siguiente: 

"VI. Opinar sobre todos aque11os asuntos que por 

trascendencia para la De1egación, someta 

Delegado;" 

importancia y 

consideración e1 

La pretendida facultad discrecional dada al delegado 

político, por este inciso, contrapone totalmente l.os 

anteriores numerales del. Estatuto cuestión, de 1a Ley de 

Participación Ciudadana y de la propia naturel.aza de la .institución 

de los Consejos Ciudadanos Delegacional.es, virtud de ser 

precisamente una de sus principales facultades el emitir su opinión 

en representación de l.a ciudadani.a de un demarcación determinada, 

acerca de asunto que por importancia y trascendencia para la 

Delegación, y por tanto para todos sus vecinos o habitantes, sin 

necesidad de que el Delegado Pol.itico en cuestión deba de permitirles 
e.1 opinar o no. 
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Respecto J.a fracción VII, de1 numeral. cuestión, 

establ.ece que: como función l.os Consejos Ciudadanos tienen: ""VII. 

Sol.icitar, por conducto del. Oel.egado, l.a presencia de l.os titul.ares 

de l.as unidades administrativas de l.a Del.egación ---------------~ en 

sesiones del. Consejo, cuando exita necesidad de 

información sobre el. desarrol.l.o de l.os servicios públ.icos l.a 

ejecución de obras correspondientes al. ámbito de competencia del. 

servidor públ.ico de que se trate;., 

En el. ant«::rior parra.fo, encontramos que, existe cierta 

conexidad l.o que establece l.a fracción II, del. mismo numeral., que 

también establ.ece que mediante el. Oel.egado Pol.Ítico puede 

sol.i.citar l.a presencia de Servidores Públ.icos, unicamente que 

apariencia por 1o menos parece que esta ú1tima fracción contemp1a 

presencia para efectos de información de programas y obras que 

imp1emente 1a de1egación cuestión. 

En 1o referente a 1a fracción VIII, de1 

mismo numeral, tenemos que establece: .. VIII. En cuanto a facultad 

de 1os Consejos, Participar el cump1imiento del Programa de la 

De1egación en materia de uso de suel.o, plan parcia1 de desarrollo 

1os terminos de este Estatuto y las 1eyes correspondientes:" 

Lo anterior nos hace pensar, en la participación de los 

Consejos a través de a1guno de sus grupo de trabajo permanente, y 

también por medio de 1a coordinación de algunos de 1os organos 

vecinales, como e1 caso del. .Jefe de Manzana o de a1gun comité 

vecinal. que se encarge de vigi1ar el. cump1imiento de 1a anterior 

fracción vía 1a información que el. grupo o el. pleno del Consejo 

proporcionen .. 

Por último tenemos que 1as fracciones IX y X, de1 ya 

citado artícu1o 129 del Estatuto de Gobierno, establecen: 

facultades de loa Consejos Ciudadanos, "IX. Otorgar estímulos Y 

reconocimientos a servidores públicos y a ciudadanos que destaquen 



--por sus actividades en beneficio de l.a Del.egación y; 

X. Las demás que establ.ezcan este Estatuto y J.as l.eyes. 

De J.o anterior tenemos, que e1 numeral. IX, nos deja ver el. 

1.ado de vida social. y dipl.omatica que deben de tener l.os Consejo 

Ciudadanos como representantes de una comunidad determinada, al. tener 

.la facultad de poder otorgar estimu1os y reconocimientos tanto a 

servidores públ.icos como ciudadanos que por .labor socia.l 

destaquen en el. beneficio de una Oel.~gación Pol.~tica determinada, en 

esta punto preguntamos, ¿en que consistiran l.os mencionados 

estimul.os? ¿Compensaciones Economicas tal. vez? ¿si es así, de donde 

sal.drian? ¿Tal. vez de l.os más 60 Mil.1.ones que tienen previstos? 

En cuanto a ~econocimientos,(y aunque paresca increible) 

ya se han dado a servidores públicos (ver anexo No 2), sin que hasta 

1a fecha tengamos noticia de a1guno que haya dado ciudadanos canunes. 

Por Último y referente 1a fracción X, del citado 

numeral, tenemos que señalar que las demás funciones que establece el 

Estatuto de Gobierno, se encuentran basicamente en el artículo 130, y 

referentes a las demas 1eyes tenemos que en escala decendente estaría 

primeramente el anterior articulo 122 (ante de 1as reformas de 22 -

Agoto- 1996), que estab1ece 1aa bases para la función y creación de 

los Consejos de Ciudadanos a Nivel De1egacional. 

En segundo tendriamos ademas del. propio Estatuto de 

Gobierno, la Ley de Participación Ciudadana, y por último 

tendríamos al 'ºmisterioso manual de organización interna que 

establece el artículo 125 de 1a Ley de Participación Ciudadana para 

efectos de comprender el funcionamiento interior de un Consejo de 

Ciudadanos. 
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Oespúes de haber anal.izado el. anterior artícul.o 129 del. 

Estatuto de Gobierno para el. Distrito Federal., y como obl.igado tema 

para entender g1oba1mente l.as funciones de l.os consejeros ciudadanos 

dentro del. marco jurídico del. Estatuto antes señalado, tenemos que 

anal.izar 1os 3 restantes artícul.os del. Capitúl.o II, referentes las 

funciones; y encontramos que el. artículo 130 del. numeral. antes 

anotado, contempl.a una serie funciones atribuidas en l.eyes diversas 

que por su natural.eza y concordanci.a con el. anterior artícul.o l.22 

Constitucional., el. rel.ación con el. artícul.o 129 del. Estatuto de 

Gobie~no, en rel.ación y concordancia con ~os artícul.oa 129 al. 137 de 

.l.a Ley de Participación Ciudadana del. Distrito Federal., tendremos 

que toda esta serie de ordenamientos trataran l.o referente 

criterios de Aprobación, Consul.ta, supervisión y Gestión ante l.a 

Del.egación Pol.ítica en cuéation. que serán anal.izados a fondo al. 

final. del. presente capitúl.o. 

Ahora procederemos a anál.izar quizás uno de l.os ·artic:ul.os 

más interesantes el. Estatuto de Gobierno, aquel. articul.o que 

establ.ece una causal. para excl.uir, el. de por si, tan mermado ámbito 

de ingerencia de l.os Consejos de Ciudadanos. Nos referimos al. 

artícul.o 131 de numeral. ya citado, que textual.mente establ.ece:"Art. 

131.- Los Programas de Gobierno y l.a ejecución de obras públ.icas que 

rebasen el. ámbito de una Del.egación, se refierán al. interés general. 

de l.a ciudad relaciones del. Distrito Federal. con otras entidades 

federativas, estarán sujetos a l.a intervención del. Consejo de 

Ciudadanos correspondiente". 

Este artícul.o 131. marca sin duda al.guna. l.a posibil.idad de 

poner una l.imitac:ión a l.as funciones e ingerencias de l.os Consejos, 

en nuestro punto de vista, a facul.tad discrecional. del. Departamento 

del. Distrito Federal. quién con sol.o cal.ificar momento dado tal. 

o cual. asunto de inter-del.egacional.. ya podra dejar fuera al. Consejo 

Consejos Ciudadanos respectivos de 1a toma de decisiones al. 
respecto .. 



De1 mismo modo, tenemos que dentro de1 Distrito Federa1 4 

Delegaciones tienen col.indancia con el. Estado de México, y de acuerdo 

al. artícu1o 131 del. Estatuto de Gobierno, 1a interacción del. Gobierno 

del. Distrito Federa1 con otras entidades federativas, (entendemos por 

esta relación cada una de 1as del.egaciones de maner individual. frente 

entidad federativa. colindante como e1 Estado de México) 

materia excl.usiva del. Departamento de1 Distrito Federal.. 

Lo anterior, es justificabl.e de manera parcia1 sol.amente, 

porque si bien es cierto que l.a úl.tima facultad de decidir el. l.os 

acuerdos y pl.anea referentes l.a tom~ de decisiones una 

demarcación l.a tiene, el. gobierno l.ocal. del. Distrito Federal., con 

anuencia el.aro esta del. Ambito Federa1), ana1izando páginas 

anteriores 1as facul.tades y atribuciones norma1es de 1os Consejos 

Ciudadanos, 

eval.uación .. 

encontramos que mayoría de gestión y 

Por otro 1ado, si l.os Consejos Ciudadanos son en teoría 

por l.o menos, representantes de l.a comunidad de demarcació 

determinada• ¿a caso no deberían por 1o menos opinar acerca de 1a 

toma decisiones y acuerdos inter-de1egaciona1es o inter-estata1es? .. 

En este punto, hay que mencionar que obras púb1ica de 

tracendencia como 1as de al. Construcción de l.as Lineas del. Metro, 

entran en l.a competencia y facul.tades de 1os Consejo Ciudadanos, y 

honor l.a verdad también diremos que l.o estipul.ado en el. citado 

artícul.o 131, no es total.mente injustificado, ya que nuestro presente 

estudio ha demostrado que, por 1o menos, estos primeros Consejos de 

Ciudadanos Del.egacional.es e atan p1agados de pugnas pol.iticas 

interes partidistas, que nos hacen recordar 1a vieja pol.emica 

(recientemente puesta el. ojo del. huracan) acerca de porque no, 

municipa1izar al. Distrito Federal. .. 
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Por ú1timo, e1 artícu1o 132, de1 mu1ticitado Estatuto de 

Gobierno de1 Distrito Federa1, eatab.1ece l.o siguiente¡ Art. 132.-

"La l.ey de participaci6n ciudadana regul.ará 1a organización, 

funcionamiento y el.ección de otros órganos de representación vecinal. 

así como su coordinación con 1os Consejos de ciudadanos". 

Observamos que e.1 anterior numera1, estab1ece y nos 

remite a 1a Ley de Participación Ciudadana, como aque1.1a normatividad 

que se encargara de establ.ecer l.os l.imites y a1cances de 1oa otros 

organismos de representación vecina.1, que cabe señal.ar ya ha sido 

estudiados capitu1os anteriores, encontran~o que e1 Consejo 

Ciudadano Oe.1egaciona.1, esta a 1a cabeza de.l grupo de organizmos de 

representación ciudadana o vecina.l. 

Ahora procederemos a intentar 1.1egar a un anal.ísis, de l.o 

que 1as facu.1tades de un Consejo Ciudadano Del.egacional. representa, 

de acuerdo a l.o estipu.1ado por e.l Estatuto de Gobierno para e.1 

Distrito Federal., en 1os numeral.es antes estudiados. 

Encontramos que toda esta serie de funciones y 

atribuciones, nos hacen pensar a grandes rasgos 1a voz de 1a 

ciudadanía a.1 1ado, de 1a autoridad gubernamental., interactuando para 

1a toma de decisiones cuanto a.1 destino hist6'rico como una 

sociedad p1ural. y democratica, no obstante 1as diversas 1imitaciones 

y convenientes faeu1ta.des diacreeiona1es que 

de.1egaciona1es tienen para con l.a actuación de 

Ciudadanos Del.egaciona1. 

.1a.s autoridades 

Consejo de 

Por otra parte, hay que mencionar, que recientemente y 

dentro del. presente proceso de Reforma-Po1t'tica para e1 Distrito 

Federa.1, se reformó el. artícu1o 122 • que estab.lecia. 1as bases de 1a 

organización y facul.tades dentro de1 Distrito Federa.1, con el., 

tambien comenzo a correr 1a cuenta regresiva para que e.1 Estatuto de 

Gobierno, emanado del. mismo sea reformado para poder concordar con 

l.aa mismas. 



El. impacto que tienen l.as reformas Constitucional.es 

este instrumento jurídico afecta a más de l.a mitad del. Estatuto. 

Minimamente el. artícul.ado del. Estatuto de Gobierno debería de 

establ.ecer l.a.s facul.tades del. Presidente y del. Jefe de Gobierno 

del. Distrito Federal., de acuerdo a l.as reformas Constitucional.es de 

22 de Agosto de l.996. Seria ~onveniente que dentro de l.as reformas 

necesarias al. Estatuto, se deben fijar l.os criterios para l.a división 

territorial., competencia de l.oa órgaqos pol.iticos y administrativos, 

formas de integración, funcionamiento, así como l.as rel.aciones con el. 

Jefe de Gobierno del. Distrito Federal.. 

En relación, a estas reformas al. Estatuto de Gobierno para 

el. Distrito Federal., tenemos que exiten opiniones, que señalan que no 

hay razón para mantener la figura de los Consejos ciudadanos, 

pidiendo l.a desaparició del Estatuto de las referencias l.os 

Consejos Ciudadanos, pues ya no hay razón de que se mantega 

figura. En su lugar esta voces piden, que se impulse la elección de 

organismos colegiados 

delegaciones. 

l.os organos pol~tico-administrativos de l.as 

En vista del anterior criterio, es evidente que se esta 

buscando l.a municipalización del Distrito Federal., para esto hay que 

recordar que en uno de sus puntos transitorios l.as reformas de 22 de 

Agosto pasado, establecen que l.a elección de Delegados Pol.iticos de 

munera directa en e1 año 2000, con l.o que quizas un virtual. 

presidente municipal sugira y un ayuntamiento hara fal.ta 

supuesto, pero esta idea l.a desarrol.J.aremos más adelante, el. 

presente trabajo. 
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4.3.3.- Las Funciones Previstas en 1a Ley de Participación Ciudadana 

del. Distrito Federa1. 

Públ.icada en el. Diario Oficial. el. 12 de Junio de l.995, 1a 

Ley de Participación Ciudadana, sin duda el. ordenamiento más 

importante y especifico cuanto a J.a Integración, Funcionamiento y 

Facultades de un Consejo de Ciudadanos en cada Del.egación Pol.ftica. 

Dentro de esta l.ey, concontramos grandes rasgos 

otorgada, 1o que refiere a · l.as facul.tades de Consejo 

Ciudadano, l.a de poder sancionar l.os programas operativos anual.es de 

l.a del.egacion pol.~tica en cuestión. 

Pero vayamos más despacio, en Capí'tul.o III. de l.a 

integración y funciones de l.os Consejos de Ciudadanos, en su sección 

segunda, referente l.as funciones, en l.os numeral.es que del. 

arttcul.o 129 al. 137, se pueden apreciar l.a ampl.ia gama de 

facul.tades que en concordancia con l.as conferidas en el. Estatuto de 

Gobierno de1 Distrito Federal., tiene l.a fÍgura de l.os Consejeros 

Ciudadanos a nive1 Del.egaciona.l., y que a continuación anal.izaremos. 

Art.lcul.o l.29.- "El. ejercicio_ de l.as funciones a que se refiere el. 

artícul.o 129 del. Estatuto de Gobierno del. Distrito Federal., así como 

]. ..... _ que esta 1ey atribuyen l.os Consejos de Ciudadanos 

corresponden al. Pl.eno de l.os mismos. 

Los Consejeros podrán individual.mente hacer gestiones ante 

l.aa oel.egaciones, para 1a atención de l.as necesidades inmediatas del. 

área vecinal. en que hayan sido el.ectos y en caso de que se trate de 

l.as contenidas en 1a fracción IV de.l artícul.o l.29 del. Estatuto de 

Gobierno del. Distrito Federal., el. Del.egado sol.icitará al. consejo de 

Ciudadanos que sean conocidas por su Pl.eno". 

se puede apreciar en l.a primera parte del. numeral. anterior 

que 1a ana.logía que antes señal.abamos entre el. Estatuto de Gobierno Y 

l.a Ley de Participación Ciudadana, es confirmada por el. art.icul.o 



-- anterior en cuanto a funciones. mismas que se so1amente se podran 

ejercitar unicamente por e1 Pleno de un Consejo de Ciudadanos. 

Por otra parte, y como l.o anal.izamos 

este trabajo,. l.os Consejeros a nivel. individual. tienen ba.sicamente 

l.a capacidad de hacer gestiones para l.a comunidad del. area vecinal. de 

·1a que hayan resul.tado el.actos. 

AdeUlás respecto l.as facu1tades que menciona l.a 

fracción I:V del. 129.. del. Estatuto de Gobierno, que el. apartado 

anterior anal.iza.bamos, evidentemente este conjunto de facul.tades 

no podr~an ser ejercitadas por un consejero a nivel. individual.,. 

y·al. natural.eza de dichas funciones, tal.es como l.os ingresos y 9asto 

púb.1.ico., o proyectos de equipamiento urbano.. estan más al.l.á. de 1a 

capacidad individual de un representante ciudadano. 

Pero en e1 remoto caso de que estas facultades fueran 

ejercitadas por consejeros ciudadanos a nive1 individual, e1 delegado 

en cuestión pedird" que sean conocidas el. P1eno de1 · Consejo 

Ciudadano del que se trate, y afiadiriamos que estas facu1tades de 

propuesta y proyectos tendrían que haber pasado previamente por 

grupo de trabajo permanente o tempora1. 

Por 1o que refiere a1 artículo 130 de 1a 1ey de 

Participación Ciudadana, encontramos que dicho numera1 establece: 

"Art, 130.- Los programas operativos anual.es que someta e1 De1egado 

a 1a aprobación u opinión de 1os Consejos de Ciudadanos, deberán 

contener el.. diagn6stico relativo a 1a materia de que se tr$!.te, 1as 

acciones y p1azos de ejecución así como las metas a alcanzar con e1 

mismo en 1a Delegación. con sujeción 1as previsiones de gasto 

o de presupuesto autorizados por 1a Asamb1ea de Representantes del.. 

Distrito Federal... 

En este artículo 130, encontramos la documentación y 1os 

requisitos que l..a información referente a J.os programas operativos 

anuales deben contener. 
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En este numera1, encontramos simi1itud en cuanto a 1o que 

estab.1ece e1 artícu.10 129, 

anteriormente estudiabamos, 

su fracción l:, ú1timo parrafo, que 

cuanto a sujetar .1as previsiones de 

.1os programas opertivos anua1es .1as previsiones de gasto 

p.:eaupuesto autorizado por .1a Asamb.lea Legis.1ativa de.1 Distrito 

Federa.1. 

Por ú.1timo tenemos que, nuevamente en .1a rea1idad esto no 

se 11eva acabo tota1mente, puesto qu~ en e.1 caso de .1os mu.1ticitados 

programas de desarro.1.10 urbano a nive.1 de.1egaciona.1, tenemos que por 

denuncia pública de Consejeros Ciudadanos de natura.1eza 

independiente, 1a famosa documentación se .1es entrego incompl.eta 2 

días antes de 1a votación de .1os referidos p.1anes, como fue e.1 caso 

de.1 Consejo Ciudadano en Xochimil.co, donde si bien es cierto que tal. 

documentación debe conocer1a prioritariamente el. grupo de estudio, 

que debera presentar un dictamen en e1 Pleno de1 Consejo, tambien es 

cierto que l.a informació debe ser conocida por todos 1os consejeros 

para poder emitir su respectivo voto, en representación de 1a Lrea 

vecina1 de 1a que resul.tarón el.ectos. 

Con respecto a1 art~cu1o 131 de 1a citada 1ey de 

Participación Ciudadana, encontramos que, estab1ece l.o siguiente: 

"Art 131. - De conformidad con 1os dispuesto por l.a fracción l: de1 

artícul.o 129 del. Estatuto de Gobierno de1 Distrito Federal., l.os 

términos de l.a aprobación del. Consejo de Ciudadanos respecto de 1os 

pro~ amas operativos anua1es del.egaciona1es, sujetará 1o 

siguiente: 

I- Los programas serán presentados a1 Pl.eno de1 Consejo de Ciudadanos 

por el. Del.egado en l.a sesión de dicho Pl.eno inmediatamente posterior 

a l.a fecha de publicación del. Presupuesto de Egresos del. Distrito 

Federal.. El. Del.egado hará una expl.icación de contenido, del. 

impactó presupuestal. y de l.os beneficios que con su ejecución se 

generarián a l.os habitantes de 1a De1egación". 



En esta fracci6n r, encontramos que l.os referidos 

programas de l.oa que ti.ene que emitir su aprobación u opinión, 

b4sicamente: 

l.- Seguridad Pdbl.ica 

2- Servicio de Limpia 

3- Agua Potabl.e 

6- Parques y Jardines 

7- Al.umbra.do PÜbl.ico 

B- Pavimentacion y bacheo 

4- Protección Civil. 9- Recreación, Deporte 
esparcimiento 

5- Atención Social., servicios comunit~rios 

y 

y prestaciones social.es 10- construcción, 

1.l.- Mercados. rehabi.l.itación y mejoramiento 

de l.a pl.a.nta fisica para l.a 

educación, l.a cul.tura y el. 

deporte 

En estos grandes l.l. temas podríamos resumir l.os famosos 

Programas Operativos Anual.es C POA), que seran presentados mediante 

pequeña exposición, por el. Del.egado pol.~tico al. Consejo 

Ciudadano, en l.a primera sesión del Pleno, posterior a 1a publicación 

de1 Presupuesto de Egresos del Distrito Federa.1, esto porque 

nucesario que los consejeros constaten e1 presupuesto aprobado por 1a 

Asamblea Legislativa para cada delegación po1itica. 

Procediendo analizar ahora, el inciso rr, encontramos que 

dicho texto establece: "rr.- El Pleno del consejo de Ciuadanos 

acordará, en la sesión a que se refiere i~ fracción anterior, turnar 

el programa a la comisión de trabajo correspondiente". 

Encontramos que esta sección rr, basicamente establece que 

los grupos de trabajo permanentes correspondientes tendran que 

anJ1izar y estudiar dichos programas para emitir un dictamen en el 

pleno del consejo. 
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En cuanto a ~a fracción III. eatab1ece 1o siguiente; rrr .. -

"La comisión de trabajo deberá presentar el proyecto de acuerdo en 1a 

sesión ordinaria de1 Pleno inmediatamente posterior a 1a presentación 

de1 mismo, en 1a que deberá acordarse; y" .. 

Observamos que 1a comisión de trabajo permanente 

respectiva, estudiara y presentara e1. proyecto de acuerdo, 1a 

Sesión inmediata posterior a 1.a presentac.ión de dicho programa, en 

teoría debera acordarse por votacióO de mayor.l.a del. P1eno, de un 

Consejo de Ciudadanos. de conformidad con dicho pl.an, en caso de que 

no haya ninguna inconformidad de fondo .. 

Pero por su parte, 1.a fracción IV, establece en cuanto a 

inconformidad que no permita aprobar e1 respectivo programa; rv.

•• De no aprobarse,. se continuará. apl.icando el. programa anterior en 10 

conducente y caso,. e1 De1egado dictará .I.as medidas 

provisional.es de carácter general. tendientes a1 ejercicio de l.as 

atribuciones o funciones de que se trate. 

El. De1egado formu.l.ará adecuaciones y presentará una nueva 

propuesta dentro de l.os diez d~as siguientes al acuerdo de no 

aprobación,. 1a que para ser rechazada requerirá. el voto de l.aa dos 

terceras partes de l.os miembros del. Consejo de Ciudadanos,. de 

al.canzarse mayoría,. el. Del.egado real.izará las adecuaciones". 

En esta fracción,. ae establ.ece el. caso,. en el. que no se 

apruebe inmediatamente el. respectivo programa operativo anual.,. 

contempl.andose apl.icar por motivos de l.a importancia que reviste un 

programa operativo,. el. anterior,. dandol.e l.as adecuaciones.que el. caso 

emergente necesite, por parte del. del.e9ado pol.~tico. 

Asimismo,. esta fracción eatabl.ece que el. del.egado a l.a 

brevedad posibl.e,. presentara propuesta,. 1as 

adecuaciones que el. Consejo y el. respectivo grupo de trabajo 

formul.en,. un per.r"odo no mayor a diez d.í.a.s,. no se establ.ece si 

hábil.es o natural.es. 



Por último, es importante mencionar que .la Úl.tima parte de 

este inciso, nos señal.a, que para que pueda volver a rechazada 

tendra que votar en el. Pl.eno de.l Consejo y so.lo con l.as dos terceras 

partes de dicho Pleno, se podra rechazar la nueva propuesta del ~OA. 

Esta última parte establece en nuestro punto de vista, e.l 

"mayoriteo'" en .la aprobación y determinaciones que tome un Consejo de 

Ciudadanos su P.leno. y en l.a practica vemos que este fenómeno ya 

se ha dado en virtud de que, en l.a aprobación pasada de l.os programas 

de desarro1l.o urbano ni ve.l de.legacional., en como e.l del. 

Consejo_ Ciudadano en Xochimi.lco, y pese a .la oposición de .la mayoría 

de .los ciudadanos de esa demarcación, aprobo por 10, de .los 18 

Consejeros Ciudadanos dicho p1an. 

Como concl.usión genera1 a este artícul.o l.31, de 1a l.ey de 

Participación Ciudadana, podemos decir que establece el. mecanismo 

mediante el. cual., un prbgrama opertivo anual. a nivel. delegacional. es 

aprobado por el. respectivo Consejo de Ciudadanos, de la demarcación 

que se trate. 

En cuanto al. artícul.o 132 de l.a mul.ticitad 1ey, tenemos que dicho 

numeral. establ.ec, "Art 132.- Para l.os efectos de 1a fracción IX del. 

artícul.o 129 del. Estatuto de Gobierno de1 Distrito Federal., e1 

Presidente del. Pl.eno del. Consejo respectivo podrá sol.icitar l.a 

comparecencia del. servidor pdb1ico de que se trate, si l.a información 

con que cuenta el. Consejo fuere insuficiente para il.ustrar 

criterio, en cual.quiera de l.os siguientes casos:•• 

Con respecto a este p¿rrafo, tenemos que el. artícul.o l.29, 

del. mencionado Estatuto, establ.ece en su fracción II, 1a facul.tad de 

recibir Informes o quejas de .los habitantes de l.a Del.egación, 

cuanto a comportamiento de: 

1- Miembros de Cuerpos de Seguridad Publica 

2- Ministerios Públ.icos del. fuero común 
3- Servidores PÜbl.icos de 

l.a Del.egación. 

161 



l.62 

Por otra parte, este artícul.o, establ.ece quei.fomparecencia 

del. servior públ.ico en cuestión. ante el. Pl.eno del. Consejo, sera 

aol.icitad!I. por el. presidente del. mismo, por medio del. Oel.egado 

Pol.Ítico, para ampl.iar información, en l.os siguientes casos: 

":t.- Que l.a conducta o el. acto de que se trate pudiera dar l.ugar a 

una contravención grave, a l.as disposiciones que norman l.a actuación 

de l.os servidores públ.icos en cuestión1 o" 

En l.a anterior fracción p~demos apreciar que de acuerdo a 

l.a "gravedad" de l.a fal.ta, el. consejo 11.amara al. servidor pdbl.ico en 

cuestión para que exponga y de información de l.os hechos. 

"XI.- Cuando l.a conducta de que se trate presuntamente contravenga en 

forma frecuente, reiterada reincidente l.as disposiciones que 

normen l.a actuación del. servidor públ.ico de que se trate. 

Con respecto a esta inciso, tenemos que al. igual. que en l.a 

fracción anterior, existe ana1og:l'a con l.a fracción XI del. artícul.o 

l.29 del. Estatuto de Gobierno, en cuanto al. principio de entrevistar 

previamente a1 funcionario públ.ico en cuestión antes de tomar una 

determinación para proceder o no. 

En el. úl.timo párrafo del. artí.cul.o 132 de l.a ley de 

Participación Ciudadana, encontramos l.o siguiente: "La sol.ici.tud a 

que se refiere este artícul.o será acordada por el. voto de 1as dos 

terceras partes de 1os integrantes del. Consejo de Ciudadanos de que 

se trate•. 

Resumiendo poco el. mecanismo para l. l. amar pedir 

"cuentas" a un funcionario públ.ico determinado, que contempl.a 

l.os artícul.o 129, fracción i:i:. y el. citado artícul.o 132 de l.a l.ey de 

Participación Ciudadana. seria el. siguiente: 

- Primeramente se recibe l.a queja, "denuncia" o información, de l.a 

conducta atentatoria, por parte de1 funcionario publ.ico en cuestión. 

- En base a l.a Queja, el. Pl.eno del. Consejo Ciudadanos determina por 

l.as dos terceras partes de sus integrantes, si por medio del. del.e9ado 



--po1Ítico, se manda citar a comparecer ante e1 p1eno de1 consejo a1 

funcionario pub1ico en cuestión. 

- Mediante 1a comparecencia de1 funcionario pÚb1ico en cuestión y en 

base a 1os e1ementos que aporte e1 p1eno de1 consejo determinara que 

accion tomar, pero basicamente seria de dos tipos, turnar 1a denuncia 

a 1as autoridades competentes o no efectuar acción a1guna en contra 

de1 funcionario en cuestión por fa1ta de elementos. 
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SEGU•DA PAllTE: DE LA LEY DE PARTICIPACION 
CIUOADARA. 

4.3.4.- Información, Opiniones y Criterios emitidos por J.os consejos 
de ciudadanos. 

Dentro de I.a.s facul.tades y funciones que ].a J.ey de 

.Participación Ciudadana l.e confiere al. Consejo de ciudadanos, dentro 

~e l.os artícul.os que del. I.29 al. 137, del. Capitul.o III, 

encontramos que l.os anteriores numeral.es se tienen que dividir en 2 

grandes apartados, a saber: 

-Primera parte, que basicamente establ.ece l.a regulación especifica al. 

artícul.o 129 del. Estatuto de Gobierno y sus respectivas fracciones, 

que a. grandes rasgos se refiere a l.a aprobación de J.os Programas 

Opera.ti vos Anual.es (POA), por parte de l.os respectivos Consejos de 

Ciudadanos a nivel. Oel.ega.ciona1. 

-segunda Parte, que se ·refiere a 1os Criterios, Opiniones y diversas 

funciones de Gestión conferidas ambiva1encia por l.a 1ey de 

Participación Ciudadana y el. Estatuto de Gobierno,. e1 artícu1o 

130. tienen el. objeto de buscar estab1ecer l.os parametros para 

ajustar 1as decisiones y gestiones que tomen 1os susdichos Consejos, 

y que a continuación procederemos a estudiar. 

E1 art1cu1o l.33, de 1a citada .ley de Participación 

Ciudadana estab.lece .lo siguiente: "Art. 133.- Las opiniones, 

criterios información que emitan 1os Consejos de Ciudadanos 

respecto de .los programas o decisiones que se sementan a consul.ta 

se desestimarán si se produce en fecha posterior a.l p.lazo que para 

tal. efecto haya establecido l.a Delegación al. presentar l.a propuesta. 

En todo caso ningún p.lazo podrá ser inferior a.l período 

que transcurra entre 1a sesión en que se presente y l.a inmediata 

posterior. 



En 1a redacción de1 anterior artícu1o. encontramos 1oa 

siguientes supuestos; Un p1azo de para tomar en cuenta, 1as 

Opiniones, Criterios Información, que emitan 1os Consejos de 

Ciudad~nos correspondientes, con respecto a los programas operativos 

anuales; Este plazo sera establecido por 1a de1egació po1Ítica 

correspondiente, al ser expuesto dicho programa ante el Pleno del 

Consejo, siendo e1 mEnimo tiempo contemplado, aquel que transcurra de 

1.a sesión que presento dicha propuesta programa, a J..a 

inmediata posterior. 

Procedemos ahora a analizar cada de 1.as facultades 

especificas que tienen 1.os Consejos de Ciudadanos ante la Delegación 

Po1~tica, en ambivalencia con ambas leyes que las regulan, (Estatuto 

de Gobierno y Ley de Participación Ciudadana). 

a) Sugerir a l.a Oe1egació Pol.Ítica. 

El. diccionario Por rúa de la Lengua Español.a., nos indica; 

"sugerir; Ha.cer entrar en el. ánimo de otro una idea, sentimiento, 

ect- • insinuándosela, inspirándosel.a o haciéndole caer en el.l.a. "'(38) 

Y a este respecto, el. Estatuto de Gobierno establ.ece 

artícul.o 130, respecto a l.as funciones que l.as l.eyes atribuyan a l.os 

Consejos de Ciudadanos, l.a atención de l.os siguientes criterios: 

fracción :I:I:I, úl.timo parra.fo, '"Las Delegaciones darán respuesta a l.as 

sugerencias presentadas por l.os Consejos de Ciudadanos." 

Por su parte, l.a l.ey de Participación Ciudadana, en cuanto 

a "sugerir", establ.ece en su artícul.o 134, penúltimo parrafo, " Las 

Del.egaciones darán respuesta a l.as sugerencias presentadas por l.os 

Consejos de Ciudadanos.•• 

En rel.ación a ambos artículos antes referidos, vemos como 

esta capacidad de sugerir esta ligada con l.a función de supervición 
(E) Diccionario Porrúa de l.a Lengua Español.a. 34a Ed. Editorial. 

Porr a - México 1990 Pag .456. 
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--de 1os Consejos Ciudadanos en cuanto a l.a ejecución de acciones pn:a. 

e1 cump1.imiento de l.os programas operativos anual.es a cargo de l.a 

De1ega.ción, 

respectiva, 

donde esta sugerencia se hara l.1egar a 1a Oel.egaciótt 

base a 1os informes y constatación que se haga de 

dicha ejecución por parte de l.os Consejos Ciudadanos 

comisión especial. designada por kE mismoa .. 

al.guna 

En segundo termin6 tenemos que el. artícul.o l.36, de l.a 

citada l.ey de Participación Ciudad .. ana, establ.ece: ''Art. 136 .. - Los 

Consejos de Ciudadanos podrán sugerir a l.a Oel.egación l.a el.abo.ración 

de cal.endarios para l.a real.ización de inspecciones o revisiones 

l.as materias de establ.ecimientos mercantil.es, construcciones y 

edificaciones" .. (lg) 

En este primer p~rrafo de l.a redacción de1 artícu1o 

anterior observamos que 1a capacidad de "sugerir" es en este caso 

justificada,, puesto que 1a el.aboración de ca1endarios para rea1izar 

inspecciones, estab1ecimientos mercanti1es y construcciones, 

materia administrativa ~onde l.os Consejos Ciudadanos y 1a Ciudadanía 

general. debe exigir que cumpl.an dichas inspecciones, 

1imitandose cuando más sugerir el. tiempo en que se practiquen 

estas. 

Por úl.timo existe en nuestro criterio, un tercer supuesto 

que 1a capacidad de sugerir es ejercitada a nive1 general., en 

l.a mayoría de 1a funciones conferidas a un Consejo de Ciudadanos,, 

esta facul.tad impl.icitamente derivada de 1os ordenamientos antes 

estudiados (Estatuto y 1ey de Participació Ciudadana) tiene que 

ejercitarse ob1igadamente 1a mayoría de 1os asuntos en que un 

Consejo de Ciudadanos tome conocimiento, en virtud de inter-actuar al. 

l.ado de autoridad correspondiente, ejercitando así, e1 binomio entre 

gobernado y gobernante que debe existir en toda sociedad democratica. 

bg) Ley de Participación Ciudadana del. Distrito Federa1. O.O.F. 
México. 1995 Pag. 20 



b) La gestión. 

Con respecto. e1 artícul.o 130 del. Estatuto de Gobierno. 

establ.ece en su fracción XV. l.os siguiente: "A través de l.a gestión, 

l.os Consejos de Ciudadanos podrán sol.icitar l.a del.egación, l.a 

real.ización de acciones de gobierno o ejecución de obras o prestación 

de servicios a cargo de l.a Del.egación correspondiente. La Del.egación 

de co•formi.da.d 

apl.icabl.es así 

sol.icitudes." 

l.as disponibil.idades preaupuestal.es, l.as normas 

l.os programa~ vigentes responderá a dichas 

Por su parte, el. artícul.o l.29 del. mismo Estatuto, en su 

fracción XV, establ.ece 8 tipos de gestión ante l.a Del.egación 

Pol.ítica., importa.ne mencionar que el. anterior numeral., ya fue 

estudiado en el. presente trabajo, el. apartado referente a1 

Estatuto de Gobierno, sin embargo, diremos que grandes rasgos 

dichas facu1tades contemp1an entre otros: 

Gestionar, prob1emas priori.tarios de 1a comuni.dad de1egaciona1 ante 

1a De1egaci.ón respectiva; Gestionar y proponer proyectos de: 

equi.pamiento urbano, mejoramiento de 1a vi.a1idad, prestación de 

servicios púb1icos, ect. 

Por parte e1 artícu1o 22, de1 Capitu1o II, referente a 

1os derechos y ob1igaciones de 1os ciudadanos, estab1ece; "Los 

ciudadanos de1 Distrito Federa1 participarán, través de 1os 

Consejos de Ciudadanos que se integren para cada De1egación, en 1a 

gestión, supervisión, eva1uación y, en su caso, aprobación, consu1ta 

opinión de aque11os programas de 1a administración púb1ica de1 

Oi.strittJ Fed•.:!r:'·tl. gllH ¡pa.r• rae~ 11Je"l.e,g•c:iimnes det:ermi:ine'l'D 11a"B 1eyes Y 

este Est ... , ueo .. "(40) 

(40) Estatuto de Gobierno de1 Distrito Federa1. 3a Ed. Editoria1 Porrúa 

México 1995, Pag 29 
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A su vez, l.a l.ey de Participación Ciudadana, establece en 

cuanto a 1.a facul.tad de gestión, en su artícu.l.o 129, segundo p4'rrafo: 

"Los Consejeros podrán i.ndividual.mente hacer gestiones ante 1a 

De1egaciones, para 1.a atención de 1as necesidades inmediatas del. área 

vecinal. en que hayan sido electos y en caso de que se trate de 1.as 

contenidas l.a fracción .I:V de1 articul.o l.29 del. Estatuto de 

Gobierno del. Distrito Federal., el. Del.egado .. so.1i.citará al. Consejo de 

Ciudadanos que sean conocidas por su Pl.eno .. " (41) 

Por Gl.timo el. articul.o 1.39 de l.a citada l.ey, establ.ece: 

"Art .. 139.- Son obl.igaciones de 1.os Consejeros: 

I-: Representar l.os intereses de l.os vecinos de · ia Del.egación en el. 

seno del. Consejo". 

Por otra parte, el. DJtt:i~nario Porrúa de 1a Lengua 

Españo1a, estab1ece cuanto la definición de Gestión, lo 

siguiente: '" Acción de ·hacer diligencias conducentes al logro de 

negocio encomendado"(42) 

Como podemos apreciar, la facultad contemplada en los 

anteriores numerales, refiere, baaicamente a la representación y 

gestoría de aquellas cuestiones que interesan a 1a ciu~~adania de un 

demarcación determinada • 

En donde los consejeros y Consejos Ciudadanos, vienen a 

ser los representantes de ia comunidad a nivel De1egaciona1. 

Es quiz~s, esta facultad 1a más ejercitada por 1os 

consejeros ciudadanos a nivel individual, ya que como apreciabamos en 

el capitulo anterior, la gran mayoría de los 365, consejeros 

ciudadanos exitentes, buscan destacar de manera individual frente a 

sus vecinos y ciudadanía en general, e1 fin de hacender en 

pretendidas carreras po1 i ticas, y que mejor, que siendo los 

"gestores" desinteresados de 1a prob1ematica de su vecinos. 

Ahora por 1o que respecta a 1a capacidad de gestión a 

nivel de Consejo Ciudadano, tenemos que 1os anteriores numerales 



--estab1ecen 1a capacidad de dicho Consejo_. para p1antear ante la 

Delegación respectiva la realización de acciones pendientes en cuanto 

a; Ejecucion de Obras_. Prestación de Servicios acciones de 

gobierno. Con 10 que tenemos un campo de gestión referente a obras de 

caracter público y prestación de servicios a nivel de comunidad. 

En los anteriores supuestos la 1ey establece (lo que por 

sºi; se encuentra consagrado en el Derecho de Petición con sagrado por 

e1 Artículo So Constitucional)_. que de conformidad con las normas 

ap1icab1es y las disponibi1idades presupueata1es_. 1a De1egación 

correspondiente responderá a dichas solicitudes. 

Por último y como conclusión 1a facu1tadde gestión. 

tenemos que esta ea ante todo una gestión socia1 y de representación 

de 1oa ciudadanos de una demarcación determinada~ por otro 1ado 

apreciamos que esta gestión puede ser de manera co1egiada por e1 

P1eno de un Consejo de °Ciudadano::s o de maner& .individual ejercitada 

por consejeros de manera aislada; ademas observamos que de acuerdo a 

1a importancia de 1a gestión esta sera• ejercitada por un Consejo y 

aque11as cuestiones de interes menor o extremadamente 1oca1es 

ejercitadas de manera individual por consejeros ciudadanos. 

(U) Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federa1. ia Ed; D.F.F. 
México; ~i1io 1995 Pag, 21 

(42) IDEM. Pag 165. 

169 



l.70 

e) La Supervisión .. 

E1 mul.ticitado artícul.o 130 • de1 Estatuto de Gobierno. 

establ.ece cuanto 

Consejos Ciudadanos, 

l.os criterios para l.as funciones de l.os 

su fracci6n III, l.os siguiente~ "A trav6s de 

1a supervisión, l.os Consejos Ciudadanos revisarán l.a ejecución de 

acciones para el. cumplimiento de l.os programas opera.ti.vos anual.es a 

cargo de l.a Delegación, que hayan sometido a su aprobación, para l.o 

cual. el. Oel.egado l.es hará l.l.egar, en.l.os termines del.as normas que 

al. efecto dicte el. Jefe del. Distrito Federal., l.os informes sobre 

dicha ejecución .. Asimismo podrán constatar en el. l.ugar de que 

trate, l.a prestación de l.os servidores públ.icos o al. público o l.a 

ejecución de obras. Conforme l.as eval.uaciones que practiquen, 

presentarán en caso• por acuerdo de p1eno informes a 1as 

De1egaciones. 

Las Oe1egaciones darán respuestas 

presenta.das por 1os Consejos Ciudadanos." 

1as sugerencias 

Por su parte, e1 artícu1o 134, de 1a 1ey de Participación 

Ciudadana,, establece: "A través de la supervisión,, los Consejos de 

Ciudadanos o sus grupos de trabajo, cuando así lo determine e1 P1eno, 

revisarán la ejecución de acciones para e1 cump1imiento de 1os 

programas operativos anuales a cargo de la De1egación, que se hayan 

sometido a su aprobación, para 1o cual e1 Oe1egado 1es hará 11egar. 

en los términos de 1as que al efecto dicte e1 Jefe del 

Distrito Federa1, los informes sobre dicha ejecución. 

Asimismo podrán constatar en el lugar de que se trate, 1a 

prestación de los servicios públicos o al püb1ico o la ejecución de 

obras, conforme a las evaluaciones que practiquen, presentarán 

caso,, por acuerdo de su Pleno, informes a 1a Oe1egación. 

Las Delegaciones darán respuesta 

presentadas por los Consejos de Ciudadanos. 

las sugerencias 



Del. mi.amo modo,. podrán supervisar l.a realización de l.as 

distintas obras de l.a Del.egación de que se trate." (43) 

Como otros casos,, vo1vemos a encontrar l.a conexidad 

entre e1 numeral. del. Estatuto de Gobierno, y el. de,, J.a l.ey de 

Participación Ciudadana en cuanto a l.a facul.tad de supervisión. Por 

otra parte encotramos que esta facul.tad se ejercitara en cuanto a l.a 

ej~cución de l.os Programas Operativos Anuales ( POA.) a cargo de l.a 

Del.egación respectiva, 

respectivo. 

sometidos l.a aprobación de1 Consejo 

Dicha supervisión 11.evara cabo por medio de 

Consejo Ciudadano en conjunto o por medio de un Grupo de Trabajo a 

nivel. Permanente, esta facul.tad ejercitara a determinación de.l 

Pl.eno de dicho consejo. 

Establ.ece ademA'.s, l.a obl.igación de l.a Del.egación 

respectiva l.es hará l.1egar informes perii5dicos de l.a ejecución de 

dichos programas. En esta facu1tad de supervisión también contemp1a 

1a constatación de1 cump1imiento de 1os citados programas 

frsico donde se l.l.even a cabo. 

el. l.ugar 

Por úl.timo, existe l.a obl.igación por parte del. consejo 

respectivo de~en base a l.as eval.uaciones practicadas por el. grupo de 

trabajo designado, r-resentar informes l.a Del.egación Pol.Ítica 

respectiva, quien base estos, (que l.a l.ey cal.ifica de 

"sugerencias"), dara respuesta a J.os mismos. 

(43) .XDEM. Pag 169. 
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d) La eva1uación. 

El. artícu1o 129, de1 mu1ticitado Estatuto de Gobierno, en 

estudio, estab1ece: "Los Consejos de Ciudadanos tendrán 1as 

siguientes funciones: 

i:- Aprobar, supervisar y Eva.1uar 1os programas operativos anua1es 

C:ielegaciona1es, 1os términos que dispongan la 1eyes •••• "(44) 

Por parte, 1a 1ey de Participación Ciudadano. 

artícu.10 129: "El. ejercicio de l.as funciones a que se refiere e.l. 

art.icu1o 129 de1 Estatuto de Gobierno de.1 Distrito Federa1, ast 

como 1as que en esta 1ey se atribuyen a 1os Consejos de Ciudadanos 

c9rresponde a1 Pl.eno de 1.os mismos.'" 

Observamos con respecto a l.os anteriores numeral.es, que 

esta facultad al. igual. que casi todas l.as conferidas por el. artícul.o 

129 de.l. Estatuto y l.aa demas conferidas a 1os Consejos de Ciudadanos, 

facu1tadea de ejercicio co1egiado o por e1 P1eno de un Consejo, y 

como comentario a esta facu1tad en especifico, citaremos textua1mente 

1as dec1araciones de René Bejarano, t!tu1ar de1 Movimiento Ciudadano 

Capita1ino, quién durante entrevista dijÓ, 1o siguiente: u Los 

programas operativos correspondientes a 1996 presentados, despues de 

haber sido eva1uados por 1os Consejeros Ciudadanos a sus respectivas 

de1egaciones, cumplen con 1os más mínimos requisitos que 

documento de esta naturaleza debe tener, por 1o que éstos corren e1 

peligro de convertirse en órganos de gestoría o en representantes 

vecinales, pero no en verdaderos Consejeros Ciudadanos, que fuépara 

10 que 1es eligió .. 

E1 coordinador a nivel nacional del Movimiento Ciudadano 

agregó que dichos programas no tienen cifra alguna y cuando se habla 

del gasto que deberá hacerse para este año, no corresponde con 10 

aprobado por la Asamblea de Representantes del Distrito Federal. 

Manifestó que estos programas ni siquiera toman en cuenta 

a1 número de habitantes que se verían beneficiados y 1a mayoría de 



--1os consejeros ni siquiera tom6 en cuenta el. establ.ecimiento de 

programas social.es que ayuden a l.a pobl.ación más necesitada. 

Sin embargo. reconoció que toda cul.pa de l.os 

consejeros, pues éstos no han recibido ningún tipo de asesoría para 

real.izar un estudio pormenorizado de l.a probl.emática de cada una de 

ra del.egaciones pol.Iticas. e incl.uso l.os del.egados l.ee han ocul.tado y 

negado información. 

Y como se desconocen l.os programas que cada uno de l.os 

del.egados l.l.evará a cabo en el. presente año, se exigirá que éstos, en 

breve,, "?omparezcan ante l.a Aeambl.ea de Representantes del. Distrito 

Federal. ••••• "<45> 

(4rl) XDEM, Pag, l.67 

"5) La Jornada. 16-Agosto-1996, Pag 44. 
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e) La consu1ta. 

En nuestro articu1o base de estudio, 130, de1 Estatuto de 

Gobierno, cuanto a criterios a 1as funciones de 1os Consejeros 

Ciudadanos, encontramos su fracción segunda, 10 siguiente: "IX-

A través de 1a conau1ta.. 1os Consejos de Ciudadanos podrán 

proporcionar 

tendientes 

1a De1egación, opiniones, criterios información 

mejorar y optimizar 1a ejecución de programas 

de1~gaci.ona1es. 

Las opiniones que se emitan respecto de 1os programas que 

sean sometidos 

De1egaciones, 

consu1ta no tendrán carácter vincu1atorio para 1as 

todo caso, 1os titu1ares de 1as mismas informarán 

por eacrJ.to a1 respecto." 

Por su parte, 1a 1ey de Participación Ciudadana, en su 

CapÍtu1o V, De 1a Consu1ta Vecina.1, estab1ece en su artícu1o 18; "A 

través de 1a conau1ta vecinal. l.os habitantes de 1as Oe1egaciones 

podrán emitir opiniones. formu1ar propuestas para 1a ao1uci.ón a 1a 

prob1emati.ca del. l.uga.r en que residan o pl.antear l.as necesidades e 

intereses de quienes residen en e1 mi.amo 1ugar. 

Por parte el. a.rtícu1o 20. del. mismo apartado, estab1ece: "La 

consul.ta vecinal. será convocada por el. Del.egado o por el. Consejo de 

Ciudadanos respectivo. con l.a a.ntici.paci.ón necesaria 

reaJ.i.zación. En dicha convocatoria expresará e1 objeto de 1a 

consul.ta, así como l.a fecha y el. 1ugar de real.ización. La 

convocatoria impresa col.ocará. en 1os J.ugares apropiados de J.a 

del.egación y• en su caso. se difundirá por medio de vol.antes J.a 

zona donde fuere a real.izar J.a consuJ.ta."\ 

Xgual.mente, el. artícuJ.o 23 del. m~smo apartado. estabJ.ece 

J.o sigui.ente: "Las concl.usiones de J.a consuJ.ta vecinal. serán 

eJ.aboradas por el. convocante y se difundirán el. ámbito en que haya 

sido real.izada J.a misma. 

Los resuJ.tados de J.a consuJ.ta tendrán caractér 



vincul.atorio y serán eJ.ementos de juicio para el. ejercicio de .1as 

funciones del. convocante" 

Por ú.l timo el. artícul.o 24, del. apartado en estudio 

señal.a: ""Los Consejos de Ciudadanos acordarán .la convocatoria para l.a 

real.ización de consu.lta vecinal., por el. voto de l.a mayoría de 

miembros. l.as concl.uaiones de l.a consul.ta vecinal. convocada por l.oa 

Consejos de Ciudadanos informarán por escrito a J.a De.legación 

respectiva y referirán a .las siguientes acciones, que en su caso 

pl.antearán en l.a misma: 

I. Proponer l.a atención de probl.emaa prioritarios, a efecto de que, 

tomando en cuenta l.a previsión de ingresos y de gasto púbJ.ico. pu~dan 

ser considerados en l.a el.aboración del. proyecto de presupuesto por l.a 

Oel.egación respectiva; 

Ir. Formu.1ar propuestas para .1a introducción y mejoramiento de .1a 

prestación de servicios púb.1icos y hacer del conocimiento de.1 

Delegado las deficiencias en su prestación; 

I I I. Proponer proyectos de equipamiento urbano y la rea.1ización de 

obras de mejoramiento urbano; 

IV.. Proponer proyectos para e1 mejoramiento de la vial.idad,. el. 

transporte y l.a seguridad públ.icos; 

V. Promover l.a real.izaión de programas cul.tural.es,. recreativos y 

deportivos; 

VI. Presentar porpuestas sobre programas y acciones materia de las 

comisiones metropol.itanas que participe l.a Del.egación 

correspodiente; y 

VII. En general.,. presentar peticiones y hacer gestiones ante l.as 

autoridades del.egacional.es,. tendientes satisfacer l.os derechos e 

intereses l.egítimos de l.os habitantes de l.a Del.egaci.ón y a mejorar l.a 

utilización y apl.icación de l.os recursos disponibl.es." (46) 

86) IBIDEM Pag,. 169 

l.75 
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Muchos, es l.o que se puede comentar acerca de 1a Criterio 
de Función, de 1a consul.ta, que puede ser ejercitada por un Consejo o 

no, pero empezaremos por decir, que en nuestro punto de vista, 

existen dos tipos de consulta¡ 

1- La Consulta criterio de funciones, ejecutadas por un 

Consejo Ciudadano, contempl.adas el. artícul.o 130, fracci.ón II, del. 

Estatuto de Gobierno. 

2- La Consulta como aquel.la instancia de la l.ey de Participación 

Ciudadana, que puede ser convocada o no por el Consejo de Ciudadanos. 

Por otra parte, tenemos que en l.o referente a l.a consulta, 

establecida como criterio de funciones, de un Consejo de Ciudadanos, 

se refiere a ejecución de Programas Operativos oel.egacionales, y de 

acuerdo redacción hace pensar consul.ta nivel. de 

consejeros ciudadanos y especia1ista.s en 1a materia. Esta consul.ta 

ademas se refiere a programas• por aprobar que 1e sean sometidos a 

opinión. a1 respectivo Consejo de Ciudadanos. y no tiene caracter 

vincu1atorio para l.a De1egación. que so1amente e1borarán un informe 

escrito al. respecto. no establ.eciendose si dicho informe serán para 

el. Consejo de Ciudadanos o para 1as autoridades del. Departamento de1 

Distrito Federal. competentes. 

En segundo termino. tenemos en l.o relativo a l.a Consul.ta 

instancia prevista en l.a l.ey de Participación Ciudadana. que 

esta es convocada para 1os ciudadanos en general.. de demarcación 

determinada y que puede convocada por Consejo de 

ciudadanos. virtud de que l.a Ley en cuestión. estab1ece que dicha 

consu1ta puede ser convocada. además de l.os Consejos Ciudadanos• por 

el. De1egado pol.Ítico cuestión. dicha Consul.ta como :Instancia es 

ut:.il.izada para saber e.1 criterio de l.a ciudadanía general. acerca 

de l.a toma decisiones y propuestas de interes social.. 

Se establ.ece en esta :Instancia• que l.as concl.usiones de 

dicha consu1ta no tendrán carácter vincul.atorio y serán sol.amante 
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Muchos,. es .lo que se puede comentar acerca de .la Criterio 
de Función. de l..a consu.lta, que puede ser ejercitada por un Consejo o 

no, pero empezaremos por decir, que en nuestro punto de vista, 

existen dos tipos de consu.lta; 

i- La Consu.lta criterio de funciones, ejecutadas por un 

Consejo Ciudadano,. contemp.ladaa el.. artículo 130,. fracción II, del. 

Estatuto de Gobierno. 

2- La Conau.lta como aque1..1a instancia de l.a l.ey de Part.icipa.ción 

Ciudadana,. que puede ser convocada o no por e.l Consejo de Ciudadanos. 

Por otra parte, tenemos que en .lo referente a .la consu.lta, 

estab.lec.ida como criterio de funciones,. de un Consejo de Ciudadanos, 

se refiere a ejecución de Programas Operativos Oel.egac.iona.l.es, y de 

acuerdo redacción hace pensar consu.lta nive1 de 

consejeros ciudadanos y especial.istas en l.a materia. Esta consul.ta 

ademas se refiere a programas,. por aprobar que l.e sean sometidos a 

opinión,. al. respectivo consejo de Ciudadanos,. y no ti.ene caracter 

vincul.atorio para .la Oel.egacic5n,. que sol.amente el.borará.n un informe 

escrito a.1 respecto,. no establ.eciendose si dicho informe serán para 

e.l Consejo de Ciudadanos o para .las autoridades del. Departamento del. 

Distrito Federa.l competentes. 

En segundo termino, tenemos en l.o rel.ativo a l.a Consul.ta 

instancia prevista en l.a l.ey de Participación Ciudadana,. que 

esta es convocada para l.os ciudadanos en general.,. de una demarcación 

determinada y que puede no convocada por Consejo de 

Ciudadanos,. virtud de que l.a Ley cuestión,. establ.ece que dicha 

consul.ta puede ser convocada además de l.os Consejos Ciudadanos,. por 

el. Del.egado pol..Ítico cuestión,. dicha Consul.ta como Instancia es 

uci.l.izada para saber el. criterio de l.a ciudadania general. acerca 

de 1a toma decisiones y propuestas de ínteres social.. 

se estab.l.ece en esta Instancia,. que J.as concl.usiones de 

d.icha consul.ta no tendrán carácter vincul.atorio y serán sol.emante 



"e1ementos de juicio" para el. ejercicio de 1as funciones del. 

convocante, entiendase este por Consejo o Oe1egado. 

En el. caso que l.a consulta vecinal., sea rea1izada a cabo 

por e1 Consejo de Ciudadanos, esta tendra que ser aprobada por l.a 

mayoría de sus miembros, y su concl.usioness tendran que ae informadas 

por escrito a l.a oel.egación respectiva, estableciendo en el. ambito de 

l.os temas que pueden ser propuesto por el. Consejo Ciudadano para 

consul.ta l.os contempl.ados en l.as fracciones I al. VII, del. artícul.o 24 

de l.a l.ey de Participación Ciudadana. 

Este úl.timo tipo de Consul.ta en su modal.idad de Instancia 

Vecina.!, en l.a practica no habia sido ejercitada cabal.mente, hasta 

estos úl.timoa meses donde por l.a efervecencia po1!"'tica que reina 

el Distrito Federal, previa a la contienda electoral de 1997, ha 

necesitado va1vu1as de escape y foros para ventilar cuestiones 

politicaa investidas de ciudadanas, como por ejemplo hace 

algunos meses, intento 11evar a cabo una consulta vecinal,, por 

parte de 1a De1egación de Xochimilco, donde se pretende construir un 

Campo de Go1f, dicha consu1ta en nuestra información no fue 11evada 

a cabo, en virtud de que por mayoriteo e1 Pleno del Consejo Ciudadano 

demarcación aprobo e1 programa operativo que da entrada a 

dicho proyecto .. 

O, otro caso tenemos la reciente consulta que selle.al:a 

a cabo por 1a convocatoria del Consejo Ciudadano en Cuauhtemoc, donde 

los vecinos oponen la construcción de Estacionamiento 

Subterraneo, que ~e ubicaría en el Parque Madrid (Glorieta de 1a 

Cibeles, en 1a Colonia Roma), a cargo del grupo ICA, proyecto que 

permitido por el plan de desarrollo urbano de la Delega(ión 

Cuauhtemoc, aprobado recientemente por los propios consejeros 

ciudadanos. 
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Dicha Consu1ta Vecina1. será 11evada a cabo e1 d1a 24 de 

Noviembre de 1996, y .en opinión de1 oe1egado Po1ltico, Dr. Carri11o 

Castro: "Esta 1a. primera vez• que un fenomeno social. de esta 

naturaleza se da, y coincido con el. Organo Col.egiado al. aplicar esta 

nueva rnstancia·de participaaión apesar de que J.as pr&'ximaa 

reformas y 1.a nueva Ley, posiblemente 1os Consejos ciudadanos 

rtl.odi.ficados el.iminados. 

La consul.ta vec.ína1 acerca de J.a construcci6n o no, del. 

Estacionamiento en 1a GJ.orieta de J.as CibeJ.es, ea prueba pl.ena de J.a 

democratización que vive J.a ciudadanía del. Distrito Federal.. 

En caso de que J.a Consulta Vecinal., rebel.e J.a oposición al. 

proyecto, J.o comunicaremos a 1.as autoridades correspondientes, para. 

que se tomada en cuenta dicha oposici.6n ~ •••• " (47) 

(47) Entrevista concedida por e1 oe1egado Po1i.tico, a Radio Red e1 21 

de Noviembre de 1996, Extracto. 



f) La Aprobación. 

E1 artícu1o .130, de1 Estatuto en estudio, estab1ece: "I

A través de 1a aprobación, los Consejos de Ciudadanos, decidirán 

sobre programas operativos anua1es de1egaciona1es, a cuya ejecución 

procederá la Oe1egación cuando exista acuerdo favorab1e de su pleno, 

el que emitirá el plazo que las leyes estab1eszcan. 

Por parte, el. articulo 135, de la ley de Participación 

Ciudadana, establ.ece l.o siguiente: "La· ley establecerá l.a instancia o 

instancias así como los mecanismos pertinentes para resol.ver aquellos 

casos en que 1aaprobaci6n de los Consejos de Ciudadanos respecto a 

los programas para las delegaciones, en materia de uso del. suel.o, 

estimen por l.a autoridad de.legaciona.1 que no congruentes ni 

complementarios el programa de Desarrolo urbano del Distrito 

Federal, de conformidad 

del Distrito Federal." (48) 

el artículo 119 del Estatuto de Gobierno 

Y el referido artículo del mencionado Estatuto, establece: 

"Art, 119 .. - El Programa de Desarrollo Urbano del Distrito Federal. 

será formulado por el Jefe del Distrito Federal. y sometido a l.a 

atirobación de la l\sambl.ea de Representantes del. Distrito Federal.. Los 

Programas para l.as oel.egaciones en materia de uso de suelo, que 

d berán ser congruentes y complementarios con el mencionado Programa 

d Desarrollo Urbano, serán formulados por el .Jefe del. Distrito 

Federal, con participación de la Delegación respectiva, al que l.os 

someterá a la aprobación del. Consejo de Ciudadanos correspondiente. 

Las solicitudes de modificación serán presentadas ante l.a 

autoridad del.egacional • la cual para aprobación l.a someterá al 

Consejo de Ciudadanos respectivo .. La ley determinará los casos de 

interés general. así como los procedimientos para las modificaciones a 

dichos programas que serán competencia de l.a administración central. 

de acuerdo con l.o di puesto por el. artículo 131 de este Estatuto .. 11 (49) 
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En e.l anterior numera.l, se nos remite al. artícu1o 131, que antes ya 

habiamos estudiado, sin embargo por motivos del. presente estudio 

V• 0.lvemos citar.lo: "Art • .13.l.- Los programas de gobierno y .la 

ejecución de obras púb.licas que rebasen e.l ámbito de una De.legación, 

s~ referiran a.l interés genera.l de .la Ciudad o a rel.aciones de.l 

Distrito Federa.l con otras entidades federativas, no estarán sujetos 

d .la intervención de.l Consejo de Ciudadanos·correspondiente." 

A.l mismo respecto, .la .ley de Participación Ciudadana 

estab.lece su artícul.o 13]., establ.ece: " De conformidad con .lo 

dispues~o por .la fracción I de.l articu.lo 129 de.l Estatuto de Gobierno 

de.l Distrito Federal., .los termines de .la aprobación de.l Consejo de 

Ciudadanos, respecto de 1os Programas Operativos Anua.lea 

De.legacional.es, se sujetarán a lo siguiente; •••••• " tiQ) 

A grandes rasgos, tenemos que una de 1a principa.les 

facu1tades y funciones tte l.os Co?sejo Ciudadanos De.legaciona.les, es 

Ia. de a.probar .los Programas Operativos Anua.les (POA), ni.ve.l 

de.legaciona.l, estos programas, son .los contemp.lados en el. Articu.lo 

l.29, del. Estatuto de Gobierno, 

apartados anteriores. 

sus .ll. incisos, estudiados 

As.í mi amo, establece e.l mecanismo para que estos 

programas operativos anua.les sean aprobados por un Consejo de 

Ciudadanos, y basicamente consisten en establ.ecer .la necesidad de 

co.legiación y a.probación por e.l P.leno, que en su mayoría, y despues 

de haber sido estudiado por un grupo de trabajo permanente, el. cua.l 

emitira su dictamen al. Pl.eno. 

Por otra parte, de no aprobarse por parte de un Consejo 

Ciudadano, el pl.an de.legaciona.l operativo anua.l, se establece que e.l 

anterior programa segira vigente, hasta q~e e.l De.legado vuel.va a 

presentar.lo con .las modificaciones pertinentes, y entonces se votara 

por ma.yoria para su a.probación, dentro del. Pl.eno de un Consejo de 

Ciudadanos. 



Como podemos apreciar 1o anterior, l.a l.ey de 

Participación Ciudadana en su artículo 135, habre l.a posibil.idad, de 

que e1 que el. Del.egado .. vete .. , al.gunas resol.uciones bajo el. argumento 

de no estar ajustadas al. Programa General. de l.a Ciudad, o se haga una 

formol.ación l.o suficientemente d~bil. para darl.e al. sudicho Oel.egado, 

el.amentos para pl.antear esta "'especie de nulidad"' de resol.uciones 

del. Pl.eno del. Consejo, ante una instancia que l.a Ley de Participación 

Ciudadana no especifica, pero que presumibl.emente tendra que 

contempl.ado en l.a Ley de Oesarrol.l.o Urbano de pro'xima aprobación. 

En cuanto, al. Uso del. Suel.o, otra l.imitante que 

aprecia, l.a referente a que el. Del.egado puede "vetar"' l.os acuerdos 

que tome el Consejo ciudadano, ya que en e1 Estatuto de Gobierno, hay 

una limitación el sentido, de que. 1os asuntos que rebasen el 

'mbito de una Delegación Po1ftica, y que sean de importancia para la 

Ciudad la zona metropo1itana, 

Consejo, y como esta definición 

puede dnr caracteristica 

Departamento de1 Distrito Federa1. 

pueden ser abordados por e1 

generica, a cua1quier asunto se 1e 

discreción de 1a autoridad de1 

(48) y (49) Ley de Participación Ciudadana de1 Distrito Federa1. D.D.F
Ju1io 1995 Pag 26 

(SO) Estatuto de Gobierno de1 Distrito Federal. 16a Ed- Porrúa, México 
1995. Pag, 46 
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Por ú1timo y como punto fina1 para este gran 

apartado respecto a 1as funciones y Atribuciones de l.os Consejos de 

Ciudadanos De1egaciona1es, tenemos 1a que nos da e1 Consejo Ciudadano 

cuauhtemoc, mediante un desp1egado púb1ico di.ce: "Los 

Co1isejos de Ciudadanos son Organos de representación vecina1 y 

gestión comunitaria que tienen como principa1 responsabil.idad el. 

p1antear a l.as autoridades competentes 1os asuntos más compl.ejos que 

afectan a 1os habitantes de l.as de1gaciones-

E1 Consejo de Ciudadanos y l.os Consejeros Ciudadanos somos 

representantes de l.a sociedad, somos enemigos de nadie como 

al.gunas voces pl.antean, no emprendemos cruzadas contra ningún sector 

social. en especifico, ni mucho menos en contra de quienes tienen 1a 

necesidad de dedicarse a1 comercio informa1. e1 sexo-servicio 

quienes invierten en nuestro país, naciona1es o extranjeros. mediante 

empresas productivas y creadoras de fuentes de emp1eo. 

Reconocemos e1 va1or de cua1quier actividad económica que 

busque a11egarse 1os medios necesarios para 1a subsistencia fami1iar. 

siempre y cuando éstas respeten 1as 1eyes y 1as reg1as minimas de 

convivencia ••••• " 61) 

A1 mismo respecto citaremos 1a dec1aración de1 actua1 

regente cap.ita1ino. Osear Espinosa Vi11area1 • durante 1a toma de 

posesión de Consejos Ciudadanos manifesto: "Los consejeros ciudadanos 

sa deben convertir en f.isca1es de 1as autoridades y deben conocer a 

fondo 1os prob1emas graves que afronta 1a Ciudad de México. como 

1a seguridad. transporte y desarro11o económico. fin de que 

denuncien cua1qu.ier abuso que se presente en su ap1.icaión ••••• (S2) 

(S].) La Jornada. 2 de Octubre 1996. Pag 46. Consu1tar Anexo 2. 

(52) " E1 Día"'• 16 de Enero 1996 Pagina No 31. 



4-4-CONCLUSIOllES GBRB•ALBS A LA CONPETENCIA Y FACULTADES 

DE LOS COllSEJOS CIUDADANOS DELEGACXONALES. 

Dentro de todo .l.o que es el. contexto de .l.a natural.eza y 

organización de .l.oa Consejos Ciudadanos Oel.egaciona.l.ea, hemos podido 

observar que representan una a1ternativa muy importante en el. proceso 

de apertura democratica para el. Distrito Federa.l.. y por .l.o menos en 

l.a Ley y .l.a teoría intentan poder .l..l.evar a cabo .l.a tan ane.l.ada 

relación reciproca que debe existir entre quién gobierna y quién es 

gobernado en una sociedad pl.ura.l. y democratica~ 

Por otro .l.ado, .l.as funciones que tienen .l.os Consejos 

Ciudadanos, son rea.l.mente tracendentes r ya que pueden intervenir 

varias de l.as funciones y pol.Íticas de gobierno, aunque desde e1 

punto normativo hay muchas l.imitacionea para este tipo de organismos, 

desde 

donde 

inc1usión en e1 texto Constituciona1, en octubre de 1993, 

hab1aba simplemente en forma órganica, "Consejo Ciudadanos 

en cada Delegación para aprobar, supervisar, ect, diversos programas 

de manera. general ........ •• Así cada 1ey a .iido reduciendo, cada "huevo 

instrumento normativo que se a encargado de1 p1antemiento de los 

consejo ciudadanos reducido las posibilidades, por ejemp1o, 

mientras en 1a Constitución se hablaba de "'Programas 00
, en el. Estatuto 

de Gobierno ya se hab1a sol.o "programas operativos anual.es"', y otra 

serie atribuciones, posteriormente 1a Ley de Participación 

ciudadana. varios casos anteriormente analizados ya se l.e ponen 

otro tipo de trabas y obstacul.os a estas atribuciones, l.o que nos 

11.eva observar como mientras 1a normatividad correspondiente 

deciende las atribuciones y facul.tades se van estrechando a tal. nivel. 

que tendremos1 que 1a funci ... ón de los Consejos Ciudadanos desde su 

punto de vista democratice y representativo sera constante 

probl.ema en cuanto a l.o que puede hacer, y 1o que se puede 

proponer. 
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Por otro l.ado, nivel. organizativo tenemos elementos 

importantes por ejemplo. J.a forma de organización que pl.antea 1a Ley 

de Participación Ciudadana• es muy simi1a.r 1a que hay un 

congreso: porque ob1iga a formar grupos de trabajo. que seria. un 

equival.ente de l.as comisiones de estudio y dictamen que encontramos 

en la Camara de Diputados. en 1a de Senadores o la de Representantes 

de1 Distrito Federal.. Existe también 1a ob1igación de que cua1quier 

asunto que trate e1 pleno. tiene que previamente haber pasado por un 

grupo de trabajo. e1 cua1 presentara J.a propuesta como una especie 

de dictamen(que es e1 mecanismo regul.ar que hay en e1 Congreso de 1a 

Pnión o 1os Congresos Local.es). aunque en este caso hay excepciones, 

como J.os asuntos urgentes de resoJ.ución inmediata. 

Entre el tiempo de discusión y resol.ución encontramos que 

existe periodo de por 1o menos 15 d~as (como 1a Ley l.o 

establ.ece) • señalandoae 2 sesiones ordinarias al. mes• además de 

existir 2 tipos de grupos de trabajo; l.os permanentes y 1os 

temporal.es. Dentro de J.os grupos permanentes encontramos que estos 

de,pen ser cuando menos en Seguridad Pública y Protección Civil.• 

uso de suel.o. Educación. Recreación. Deporte y Esparcimiento. Limpia 

y Agua Potabl.e. Equipamiento Urbano. Gestoría y Quejas. 

En cuanto a loa grupos de trabajo temporal.ea tenemos que 

estos formarán para situaciones más especificas 

recientemente se han formado grupos de trabajo e1 de1 

consejo Ciudadano Cuauhtemóc. para analizar y buscar ao1uciones 

a1 comercio ambul.ante que aqueja dicha demarcación. 

Desde nuestro muy particul.ar punto de vista. estos grupos 

permanentes pueden ser insuficientes para atender todas J.as 

atribuciones que J.es corresponden a l.os Consejos. y en este punto 

procedemos a ubicar en 7 grandes apartados l.as atribuciones de J.os 

Consejos Ciudadanos De1egacional.es: 



1- Uso de1 Sue1o,, sobretodo 1o re1ativo a 1os programas de desarro11o 

urbano a nive1 de1egaciona1 y su modificaciones. 

2- Cord~nación Metropolitana, Broponiendo sobre programas y 

acciones donde participe l.a Delegación Po1~tica,, Aquí hay que 

subrayar que so1o se trata de "proponer",, sin siquiera ser parte de 

1os Consejos Metropolitanos que funcionan en e1 Distrito Federal y el. 

Estado de México,, sin embargo poder proponer puede dar margen a 

diversas acciones y sobretodo opociones a l.a acciones que en este 

aspecto 11.eve a cabo l.a autoridad. 

3- Aspecto Presupuesta l.: En donde 

atribuciones: 

pueden encontrar 2 grandes 

Aprobar el. programa operativo anual,, en diversas materias que 

marc~ l.a Ley en l.os aspectos anteriormente citados-

b- Proponer l.a atención de Prioritarios en materia presupuesta1. 

4- Informes, Denuncias y Quejas: Que en este caso seria acerca de 

cuerpos de seguridad púb1ica, Agentes de1 Ministerio Púb1ico, ect., 

genera1 cua1quier servidor pub1ico adscrito a 1a de1egaci~n-

5- Gestoría en materia: a) Servicios Púb1icos y Equipamiento Urbano 

b) Via1idad, Transporte y Seguridad Púb1ica c) Programas 

Recrativos, Cu1tura1ea y Deportivos. 

6- Vigil.ancia en 1a Administración, por vía de Informe Anua1 de1 

De1gado y e1 Desarro11o de Ejercicio y Ejecución·de Obras. 

7- Reconocimientos púb1icos servidores Públ.icos y ciudadanos 

destacados ... 

como puede apreciar e1 aspecto eco1ogico esta 

expresamente contemp1ado, aún cuando hay al.gunas materia que l.o 

tocan ... 
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Por otra parte, también hay que tomar cuenta 1as 

Comisiones Metropo1itanas, sobre todo en e1 caso de 1a coordinación a 

nivel. metropol.i ta.no, l.as materias en 1as que pueda haber 

coordinación, l.as cual.es podríamos dividir en 5 grandes apartados: 

1- Asentamientos Humanos, que podría en un momento dado ser tratado 

el. grupo de trabajo del. Consejo Ciudadano de Usos de1 Suel.o. 

2- Protección al. Ambiente, Preservación y Restauración del. Equil.ibrio 

Ecol.ogico, que dentro de l.os grupos de trabajo a nive1 Consejo, 

sol.amente tendrfa que ver con las materias de Limpia y Agua Potable, 

áreas muy limitadas para toda l.a probl.ematicas ambiental. que enfrenta 

l.a Ciudad de México. En cuanto al. problema de Contamiación Ambiental., 

por ejemplo, no seria tratado 1ae áreas anteriores, o e1 problema 

de Area.s Verdes, que tampoco se encuentra c1aramente definido en la 

materia de Uso de Suelo. 

3- Trasporte. Agua Potable y Drenaje, Tampoco tratados con 

claridad exepción de1 tema de Agua Potab1e, y cuanto 

Transporte y Drenaje, di.riamos que solo Transporte en menor grado 

seria abordado en e1 area de Equipamiento Urbano, pero con muchas. 

1imitaci.ones en virtud de 1as diversas aristas de1 problema. 

4- Recolección, Tratamiento y Reciclamiento de Desechos So1idos, 

puede estar en 1a materia de Limpia y Agua Potable, grupo de trabajo 

que 1e corresponde a dicha materia. 

5- Seguridad Púb1ica, por supuesto pertenecería al área de trabajo 

de1 grupo de Seguridad Pública. 

Como se puede apreciar en esta gran materia de Coordinación 

Metropolitana, hay 1imitaciones para poderla ejercer 1oa termines 

de los mecanismos que plantea 1a Ley de Participación Ciudadana, y de 

1os grupos de trabajo mínimos que contemplan, esto 11evaria a 

plantear 1a necesidad de mayor número de grupos de trabajo 

permanentes y temporales, e1 interior de cada consejo Ciudadano. 



En e1 caso, de1 Uso del. sue1o otra 1imitación que se puede 

encontrar es aque1J.a que se refiere a que el. de1egado puede •vetar• 

l.os acuerdos que tome e1 Consejo Ciudadano, ya que en el. Estatuto de 

Gobierno y demás l.egisl.ación apl.icabl.e, existe una l.imitación en 1o 

re.1ativo l.os asuntos que rebasen el. ambito de una Del.egación 

Pol.!tica, y que de importancia para J.a ciudad 14 

metropol.itana, podran ser abordados por el. Consejo Ciudadano .. 

Como esta definición es generica, a.cual.quier asunto se l.e puede dar 

esa característica a discreción de J.as autoridades del. D.D.F. 

Además, en l.a Ley de Participación Ciudadana en su Art. 

135. habre l.a posibil.idad de que el. del.gado vete al.gunas 

resol.uciones, bajo e1 argumento de no estar ajustadas al. Programa 

General. de l.a Ciudad, o se haga una. formul.ación l.o suficientemente 

debil. para darl.e al. susodicho del.egado el.ementos para pl.antear esta 

especie de 'nul.idad' de resol.uciones del. p1eno del. Consejo, ante una 

Instancia que l.a Ley de Participación Ciudadana no especifica, pero 

que presumibl.emente tendra que contemp1ada l.a Ley de 

Deearro1l.o Urbano de próxima aprobación. 

Por otra parte, al. habl.ar de aprobaci6n de Programas 

Operativos Anua1ee al.guna materia, en l.os casos que no se 

l.ogre mayoría, no haya sesion de cuorúm, ect, comenzará a operar el. 

programa operativo del. año anterior, hasta en tanto no se apruebe el. 

definitivo del. año que corresponda. 

Un úl.timo caso que encontramos en cuanto a l.imitantes de 

l.a acción de l.a Consejos Ciudadanos, seria aquel. referente a l.os 

informes, denuncias y quejas, donde l.a J.ey establ.ece, que sol.o 

cierto tipo de estas podra tratado en el. seno del. Consejo:l.-

cuando se trate de una contravención grave a l.as disposiciones que 

norman l.a. actuación de l.os Servidores Públicos, sin especificar que 

significa• grave• aunque podría entenderse como del.ita, que no 

seria operante ventil.ar en un Consejo de Ciudadanos, puesto que -
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--l.a instancia por disposición Constitucional. encargada de investigar 

Y perseguir 1os delitos seria, el Ministerio Públ.ico, cual.quiera 

de sus ambitos. 

2- Que l.a conducta contravenga en forma frecuente, reiterada y por 

"accidente" l.as normas, esta es una formulación que por ejemplo¡ en 

el. caso de 1os trabajadores del. apartado B del. Art, 123 

Constitucional., es una limitación para qu~-ejerciten derechos como el. 

de Huelga, por que hay planteamientos que se refieren a l.a conducta 

reiterada, frecuente reincidente, como pueden todas l.as 

viol.aciones l.os convenios general.es de trabajo, y como son tan 

i..rregul.ares alcanzan, para ser tema a ventilar en Consejo. 

En conclusión general. a.1 tema, podríamos decir que¡ Loa 

Consejos Ciudadanos, con todas l.as 1im"itaciones antes expuestas a 

atribuciones y l.os probl.emas de l.egitimidad que tuvierón el. 

proceso de el.ección (dado el. bajo porcentaje de votación que tuvierón 

1a mayoría de l.os Consejeros el.ectos), Puede 11egar ser una 

alternativa viabl.e para. ir construyendo l.a nueva institucional.idad 

que requiere el. Distrito Federal., en el. presente proceso de Reforma 

Po11tica para el. mismo. 

Por otra parte, se tiene que evitar que en l.a prd'ctica y 

dado el. bajo nivel. de preparación de muchos de su integrantes, l.os 

Consejos Ciudadanos en cada una de l.as 16 Del.egacionea, se conviertan 

en instancias demo909icas y comp1ejas, que en l.ugar de fomentar l.a 

participación ciudadana en el. Distrito Federal., se vuel.van un freno 

y obstacúl.o para todos l.os grandes temas a desarrol.l.ar dentro de l.a 

probl.ematica de l.a Ciudad, cosa que por desgracia a casi un año de 

entrada ftJOcti:>nes, comienza suceder al. interior de l.oa 

principal.es Consejos Ciudadanos, como el. de l.a Del.egación Cuauhtemoc, 

o Benito Juarez, donde más que participación ciudadana, encontramos 

pugnas de corte pol.!tico en beneficio de l.a "carrera pol.t'tica" de 

muchos de l.os Consejeros C~udadanos que integran dichos Consejos. 



Como conc1usi&n general. esta visión gob1a1 de 1os 

Consejos Ciudadanos De1egaciona1es. tenemos 1os siguiente: 

Pensados como figuras independientes de 1a administración 

púi.;1ica de1 Distrito Federal.. l.os consejeros ciudadanos, a través 

de 1as 16 de1egaciones, recibirán una compensación económica por cada 

S•.·&ión ordinaria a l.a que asistan, (según l.a l.ey de Participación 

Ciudadana, se real.izaran dos al. mes). 

Pese que l.os consejeros serán vi.gil.antes de l.as 

a~tividades de l.as del.egaciones respectivas, también el.l.os 

enontrarán bajo el. l.ente del. Consejo Oel.egacional., al. que deberán 

rendir un informe sobre sus trabajos: para mantener enterada a l.a 

pobl.ación de su área vecinal. real.izarán una audiencia púb1ica 1a 

periodicidad que el. órgano estab1ezca. 

Cada Consejo de Ciudadano tendrá una directiva integrada 

por a1 menos cinco consejeros 1 dos voca1es, un vicepresidente, un 

S· ·cretario y un presidente, quienes permanecerán seis meses en .1os 

cargos, después de 1os cual.es 

l.ugares. 

nueva dirección ocupará sus 

Para trabajar, 1os consejeros restantes integrarán grupos 

de tipo permanente o temporal., según l.o determine e1 Pl.eno. Los de 

c'rácter permanente formarán comisiones para atender 1oa probl.emas de 

seguridad púb1ica y protección civil., del. suel.o, educación, 

recreación, deporte y esparcimiento, l.impia y agua potable, 

equipamiento y gestoría, asI como quejas. 

Las comisiones de carácter tempora1 tendrán como propósito 

l.a elaboración de estudios o proyectos encaminados a resol.ver al.guna 

probl.ematica de l.a del.gación. A 1as sesiones, convocadas por el. 

pL·esidente de cada consejo, asistirá el. del.egado respectivo quien 

participará en el.l.as con pero sin voto con el. propósito de 

revisar conjuntamente 1os programas operativos anua1es 

de1egacional.es, mismos que pasarán por .1a aprobación del. P1eno quien 
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encargará de vigil.ar su ejecución. Los representantes de l.os 

sectores industrial., comercial., de servicios y de bienestar social., 

así agrupaciones vecinal.es y servidores públ.icos de l.a 

del.egación que deseen estar presentes en l.as reuniones, tendrán que 

abstenerse de opinar en tanto dure l.a sesión. 

El. trabajo conjunto de l.os consejeros ciudadanos en el. 

Consejo Del.egacional. impedirá que individual.mente real.icen 

gestiones ante l.as del.egaciones, para resol.ver l.as necesidades 

inmediatas del. área vecinal. en que resul.taron el.ectos y a l.a que 

encuentran obl.igadoa a representar. 

De igual. forma podrán sugerir l.a del.egación l.a 

el.aboración de cal.enderios para efectuar inspecciones o revisiones 

materia de eatabl.ecimientos mercantil.es, construcciones y 

edificaciones y tendrán facul.tadea para otorgar estímu1os y 

reconocimientos a los servidores púb1icoa y a l.os ciudadanos que, 

juicio, hubieren contribuido con su actividad al. beneficio de l.a 

jurisdicción. 
Por úl.timo, hay que o1vidar, que 1a democratización 

pl.ena del. Distrito Federal. pasa por l.a construcción de instancias de 

participación, de discusión, donde l.os ciudadanos verdaderamente 

puedan tener voz y poder de decisión en l.os grandes probl.emas que 

enfrenta 1a ciudad más grande de1 mundo. 

Esta ea una de l.as principa1es experiencias que l.a mesa 

de l.a Reforma Pol.Ítica del. Distrito Federal. debera reivindicar, 

una p¿gina más de l.a incipiente democracia en a1 Capita1 del. País. 



4.4.l..- Cambios necesarios para l.ograr 

Democratico y Participativo. 
Consejo Ciudadano 

En e1 extenso anál.isis que acabamos de desarrol.l.ar podemos 

detectar ciertos pasos y acciones que hay que tomar para l.ograr 

Conaejo de Ciudadanos, más participativo y democratice, que 

verdaderamente funcione a dos nivel.es ideal.es de participación 

ciudadana; 

l.- Que de verdad constituyan autentica representación de l.a 

comunidad a nivel. del.egacional., y sean una Instancia democratica 

frente l.as autoridades del.egacional.es del. Departamento del. 

Distrito Federal.; 

2- Que cuente con l.a capacidad •tecnica.• y huma.na para re,al.mente 

poder anal.izar, aprobar o rechazar l.os pl.anes operativos anul.es 

(POA), que 1.e son puestos a su consideración por el. Delegado, en 

diversas materias. 

Por otra parte, tenemos l.as siguientes conside.:r;aciones 

practicas que también podrian ayudar conjunto a esta •nueva' 

Instancia. que esperemos no sea efímera¡ 

l.- Los Consejos de Ciudadanos. y respectivos consejeros 

ciudadanos• deben tomar l.a iniciativa• sin esperar que 11.eguen a 

l.os Consejos l.aa respectivas iniciativas materias que l.es 

corresponde resol.ver¡ 

2- Deben concertar y tener contacto con l.os otros 16 Consejo de 

Ciudadanos todo el. Distrito Federal.• y cel.ebrar congreso y 

reuniones para intercambiar información y experiencias. 

3- Deben fomentar y hacer uso de l.as otras Instancias contempl.adas 

l.a Ley de Participación Ciudadana. beneficio de l.os 

habitantes de l.as comunidades. manzanas y col.onias de 

demarcación. 
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CAPITULO V 

DIVERSAS CONSIDERACIONES A LA LEY DE 

PAllTICIPACION CIUDADAllA DEL DISTRITO PBDERAL. 

Púb1icada e1 12 de Junio de l.995, l.a Ley de Participac.ión 

Ciudadana de1 Distrito Federal., buscó procurar mayor 

representación y participación de ].os habitantes del. Distrito 

Federal., en l.os asuntos públ.icoa más inmediatos a su entorno. De 

este modo, su contenido se enfoca a l.a regulación de l.as diversas 

instancias tendientes a el.l.o, con l.a pretendida claridad y presición 

que eviten al. mismo tiempo, desviaciones en el ejercicio de l.a 

función públ.ica así como retraso o entorpecimiento de su ejercicio, 

fin que tiene como sustento la actuación consciente, responsable y 

participativo de los habitantes de la Ciudada de México. 

En su Ti tul.o .I, se contienen 1as 

.Instancias de Participación Ciudadana, 

regu1adoras de 

1as que prevén 

p~ocedimientos en teoria simp1es y ági1es que por 1o menos 

teorícamente permitiría 1a atención y respuestas inmediatas con 

respecto a l.as necesidades y so1icitudes que sean planteadas, todas 

el.l.as encaminadas al. entorno vecinal de los habitantes del Distrito 

Federal. y dirigidos al. punto de interacción más inmediato, 

constituido por l.as l.6 Delegaciones Políticas. 

Así, establece la Audiencia Púb1ica, donde l.os 

habitantes de 1as respectivas demarcaciones podrán proponer l.a 

Oel.egación, vía el. Oel.egado Pol.ítico, la adopción o real.ización de 

ciertos actos, así como recibir información sobre determina.das 

actuaciones. 

Establece l.a obligación de ser convocadas por el delegado, 

por l.o menos 2 veces al mes, igualmente l.a de difundir l.a 

convocatoria expedida y l.os acuerdos e información que hayan sido 

tratados en la audiencia respectiva. 
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En cuanto a l.a Difusión Públ.ica r se conceptúo como l.a 

instancia mediante l.a cual. l.a Del.egación informará. a l.os habitantes 

de l.a misma. acerca de l.a real.ización de obras públicas, l.a 

prestación de servicios públ.icos 

modal.ida.des y condiciones conforme 

al. públ.ico, así como l.as 

l.as cual.es se prestan y l.as 

instancias de queja y denuncias de l.a propia Oel.egación. 

La idoneidad de 1os medios informativos para dar 

cumpl.imiento a l.a difusión dependerá de l.as c:aracteristicas propias 

de cada Del.egación, señal.ándose, sin embargo, que tratándose de l.a 

real..i.z~ci6n de actos, obras o servicios públ.icos que .i.mpl.iquen una 

afectación al. desarrol.l.o normal. de l.as actividades cotidianas de l.os 

vecinos, se col.ocarán aviso y señal.amientos edecuados y con 1a debida 

anticipaci.ó .. 

Se pretende ademas,, hacer de 1a Difusión Púb1ica 

actividad dinámica y "reciproca,, se eatab1ece 1a contestación por 

escrito de 1a De1egación de 1as dudas,, observaciones y 

comentarios que de 1a misma forma 1e sean p1anteadaa por 1qs 

habitantes. 

Por otra parte,, exite mecanismo de Co1aboración 

Ciudadana como 1a instancia que permitirá l.a participación de 1os 

ciudadanos,, en 1a ejecución de obras o l.a prestación de servicios,, 

aportando recursos económicos o materia1es o trabajo persona1,, en 1a 

que podrá concurrir 1a De1egacién aportando recursos de acuerdo a 1as 

disponibil.idades presupuesta1es-

Asimismo,, como instrumento para al.1egarse de e1ementos de 

juicio que ori.enteo 1a actividad de 1a autoridad Oe1egacional. y de 

l.os Consejos de Ciudadanos,, se estab1ece 1a Consu1ta Vecina1,, 

dirigida 1os habitantes,, 1os sectores productivos y 1as 

agrupaciones vecina1es .. 



A1 preverse 1a posibilidad de actuaciones .. equivocadas" y 

desviaciones el. actuar administrativo, consideró necesario 

contempl.ar instancias como el. Consejo de Ciudadanos o l.a propia 

Del.egación, a efecto de que l.os habitantes puedan presentar quejas y 

denuncias rel.ativas l.a prestación de servicios públicos a1 

~úbl.ico a l.a públ.ico a cargo de l.a Del.egación o irregul.aridades l.a 

actuación de l.os servidores públicos de l.a propia Del.egación. 

Y antes de que estas que.jas generen, previo l.oa 

recorr~dos periódicos del. Oel.egado, con el. fin de conocer l.a 

probl.ematica existente el. sitio mismo que presente y 

escuchar de l.oa vecinos de éste l.aa posibles alternativas de 

aol.ución. 

Por úl.timo, esta l.ey contempla cuanto las instancias de 

participación ciudadana a los Organos de Representación Vecinal, por 

manzana, co1onia , barr2o o Unidad Habitacional.. 

E ata anteriores estructuras junto 1as Juntas 

Vecina.1es, son organismos paral.e1os de participación ciudadana, 

que mediante 1os mecanismos anteriores intentan 1ograr 1a 

participación democra.tica de 1a sociedad de1 Distrito Federa.1 en 1a 

Toma de decisiones gobernativas. 

Es en esta punto donde, procedemos a comentar. 1a que para 

nosotros es 1a Instancia de Participación Ciudadana más novedosa e 

importante dentro de 1a Ley de Participación Ciudadana. motivo del. 

presente trabajo, Los Consejos de Ciudadanos en cada Demarcación. 

Contempl.ada)por el. Titulo II. que contiene tanto e1 proceso 

de integración de 1os Consejos de Ciudadanos. como su Organización y 

Funciones. en concordancia y regul.atorias de 1os Artículos que van 

del. 1.20 a1 132 del. Titulo vr. del. Estatuto de Gobierno de1 Distrito 

Federal.. 
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Loa consejos de Ciudadanos como figura. inédita en el. marco 

juridico del. Distrito Federal., desde contempl.ación 1as 

reforma a 

publ.icadaa 

l.a constitución Pol.ítica de l.os Estados Unidos Mexicanos, 

el. Diario Oficial. de l.a Federación el. d.ía 25 de 

Octubre de l.993, Art.ícul.o l.22, eatabl.~cieron una pol.émica, que se 

acentúo con J.aa reformas a .loa artículos 123 y 125 del. Estatuto de 

Gobierno y l.a adición de un artícul.o décimo séptimo transitorio al. 

Decreto, por el. que expi.dio dicho ordenamiento. En dichos 

preceptos establece l.a postul.ación excl.usiva de candidatos en l.a 

el.ección de Consejeros Ciudadanos, por parte de partidos 

pol.iticoa, sino de ciudadanos residentes en el. área vecina.l. de que 

se trate, con .l.oa requisitos estab1ecidos tanto en e1 Estatuto de 

Gobierno, como en 1a Ley de Participación Ciudadana y d~más 

ordenamientos ap1icab1es. Por otra parte, en dichos requisitos 

contempl.a. 1a real.ización de l.a e1eccíón, en J.a misma fecha que 1a 

1egial.ación e1ectora1 federal. provea, para J.a real.ización de 1a de 

Diputados Federal. y Representantes l.a Asambl.ea del. Distrito 

Federal., que para l.a primera e1ección de Consejeros Ciudadanos se 

eatab1ecio excepcional.mente para el. año de l.995. en el. segundo 

domingo del. mea de Noviembre. 

Poaterioammte 1a Ley de Pa.rt.icipacícSn Ciudadana del. Distrito 

Federal., en J.oe ntm1eral.ea anteriormente citados, cantarpl.o l.as etapas J.ógicas del. 

proceso de ~teg:ración. de l.oa Consejos de Ci~. que en el. capítulo zzz, de 

este trabajo fuerón estudiadas. pero que basicamente oarprenden: 

La incegrac.ión de l..a.s Instancias encargadas de J.a organización y Vígíl.ancia.. 

P.. Integración de J.a. .Instancia encargada de .l.a resol.ución de controversias. 

Act.oe referentes a 1a conformación de J.as áreo:s vecinal.es. 

f- Recepción de l.a Votación 



5.1- ¿Una Ley anti-Constitucional.? 

El. proyecto de l.a Ley de Participación Ciudadana, emanado 

de 1a Cama.ra de Diputados, por parte de 1os miembros del. Grupo 

Parl.amentt11rio de1 Partido Revol.ucionario Institucional. y 

Posteriormente aprobada por el. Voto excl.usivo de l.oe Asambl.eistas del. 

mismo partido pol.Ítico,(en medio de un escandal.o y oposición de J.os 

démaa partidos), contemp.l.a. e~tre .otras cosas; . 1a .· postu.Lpción 

excl.usiva de candidatos, en l.a el.ecc~ón de Consejeros Ciudadanos, no 

por partidos pol.iticos, sino de residentes en el. área vecinal. de que 

se trate, con l.os requinitos que establ.ece el. Estatuto de Gobierno, 

impl.lcitamente en su artícul.o 123, del. Ti.tul.o Sexto, Capitul.o X, De 

l.a Integración e Instal.ción de l.os Consejos de ciudadanos, el. cual. 

establ.ece en su Úl.timo pLrrafó; "Los partidos pol.iticos con registro 

nacional. participarán en el. proceso de integración de l.os Consejos de 

Ciudadanos l.o rel.ativo l.a organi?.ación y vigil.ancia de l.a 

el.ección, en l.os términos que disponga J.a l.ey que dicte l.a Asambl.ea 

de Representantes del. Distrito Federal." (53) 

Por su parte 1a Ley de Participación Ciudadana 

ta'l'bi8linpl.k:i~establ.ece en su Capitul.o II, sección IV, Del.os actos 

de prosel.itismo, Artícul.o 71, l.o siguiente: "En l.a propaganda de l.os 

candidatos podrán util.izarse l.os nombres de l.os integrantes de l.a 

fórmul.a o l.a indentificación de ésta y l.as frases o leyendas de 

propuesta. No podran util.izarse embl.emas, frases ni col.ores de 

parti.do pol..Ítico al.guno - .. e 54> 

Como se puede apreciar se dejó supuestamente fuera de J.a 

Instancia de l.os Consejeros Ciudadanos, a J.os Partidos Pol.iticos, 

busqueda de l.a supuesta mayor representación y participación de l.os 

hubitantes de ].as repectivas demarcaciones, en J.os asuntos públ.icos 

más inmediatos a su entorno. 
(5:¡ Estatuto de Gobierno del. Distrito Federal.. l.6a F.d- Editorial.. Porrúa México 
l.995. Pag, 44 

(~ Ley de Participación Ciudadana del. Distrito Federal.. O.D.F. ~ul.io l.995 
Pag, 7 
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Pero en 1a rea1idad, l.a Ley de Participación Ciudadana al. 

exc1uir l.a participación de candidatos de partidos pol.iticos, 

provoc6 l.a 'simul.ación• de candidatos aparentemente independientes, 

pero real.mente mil.itantes de un partido po1i.tico (como en el. caso 

del. Partido Revol.ucionario ::Institucional., que tiene l.a mayoría de 

1os 365, consejeros ciudadanos mil.itando en sus fil.as)-

Teniendo una Ley de Participación ciudadana incompl.eta por 

el. hecho de haber excl.uido a l.os partido pol.iticos de participar 

abiertamente l.a conformación de l.os Consejos Ciudadanos. 

Resul.tando l.ey impuesta, sin l.a intervención de l.oa 

partidos pol.iticos para su concenso, por l.o que en estos úl.timos 

meses ha. quedado demostrada au inoperatividad, que hace necesario 

derogarl.a o modificarl.a substancial:-mente por otro ordenamiento que 

permita l.a participación del. trinomio; Ciudadanos, autoridades 

gubernamental.es del.. Distrito Federal. y partidos po1iticos, en J.a 

toma de desiciones para J.a ciudad más grande del. mundo. 

Por otra parte, J.a excl.usión de l.os partidos pol.iticos, de 

l.a pos tul.ación de candidatos para el. proceso el.ectoral., l.os ha 

dejado en cal.idad de 'observadore y coordinadores' de l.a el.ección 

consejeros ciudadanos. 

En este punto, es importante recordar, l.o establ.ecido por el. 

articul.o 41. Constitucional., el. cúal. eatabl.ece 

aiguientez "Los partidos pol.íticos tienen 

tercer parrafo, l.o 

fin promover l.a 

participación del. puebl.o en l.a vida democrática, contribuir a J.a 

integración de J.a representación nacional. y como organizaciones de 

ciudadanos, hacer posibl.e el. acceso de éstos al. ejercicio del. poder 

públ.ico, de acuerdo con J.os programas, principios ideas que 

postul.an y mediante el. aufragio universal., 1.ibre, secreto-



y directo. Sólo 1os ciudadanos podrán afiliarse libre 

individualmente a los partidos politices." (~ 

Al respecto citaremos lo dichó por el Ministro de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, Juan ciaz Romero, al votar 

pleno, con respecto al amparo presentado por los partidos de 

oposición en contra de la Ley de Participación Ciudadana (que 

analizaremos más adelante), al respecto el. Ministro Oíaz Romero, 

dijo: "Los consejos Ciudadanos si, son órganos de poder, que podrían 

lesionar interéses de particulares, que podrán decidir sobre 

programas delegacionales y recibirán recursos de la misma delegación~é6} 

Por parte, Juventino Castro y Castro dijo al 

respecto: "La materia electoral son aquellas normas que regul.an l.a 

el.ecci.ón de l.os órganos del. Estado que i.ntegran l.a representación 

naciona1, estatal. y municipal." .. 

"La Ley de Participación, no estab1ece bases para l.a 

e1ección de un órgano de gobierno en el. Distrito Federal." "'En l.a 

Consti.tución, sól.o aparecen como órganos de gobierno de 1a capital. 

el. Departamento, el. Tribunal. Superior de .Justicia y l.a Asamb1ea 

de Representantes" ~) • 

ce todo l.o anterior poaemos sacar en concl.usión que 1os 

partidos pol.iticos • como l.os ciudadanos• tienen derechos pol.íticos 

sustantivos, y l.o que deriva, son l.as normas que ~1111.aa 1os 

procedimientos. y estos una adjetivación a1 derecho original. de 

l.oa partidos pol.iticos. 

A manera de concl.usión, podemos decir que. de nada sirve 

proteger l.a autonomía de 1os Consejos ante l.a autoridad central. del. 

Distrito Federal. y l.os partidos pol.iticos, si por otro J.ado, 

subrepticiamente, se infl.uenciará a l.os consejo Ciudadanos. a través 

de l.a l.ínea pol.ítica. 

C 55) Constitución Pol.i'tica de l.os Estados Unidos MeX.i.canos. l.OSa Fd, F.ditoria1 
Porrúa. México 1992 .. Pag 66 .. 
c;6) La Jornada. l. NoviESnbre, l.995.. Pag 44. 
( ) :XDEM. 
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5.1.l.- Posturas de l.oa Principal.es Asamb1eistas y Partidos Pol.iticos 

frente l.a Ley de Participaci6n Ciudadana. 

Como se a podido constatar en e1 deaarro1l.o del. presente 

Cep.ltul.o, deade su aparición en l.as reformas Constitucional.ea de 

Octubre de l.993, l.a Instancia de l.oa Consejos Ciudadanos 

Del.egacional.e•• ca.uso espectación, que más tarde se transformo en 

pol.emica y disgusto por parte de J.oa representantes de l.oa 

principal.ea partidos pol.iticoa y de a.u.a respectivos Asambl.eietas, al. 

ser conocida J.a iniciativa. de l.ey, que posteriormente fue aprobada 

por 'mayoriteo' de l.oa Aaambl.eistas del. Partido Revol.ucionario 

:z:nstitucional., que en el. p1eno de dicho órgano, dierón paso a 1a 

pol.émica ... 

-···• ~.~·•~·- ::.-Pa...c• .lla fracción Pan.lata. en l.a Aaamb1ea 

Legial.ativa del. Distrito Federal., l.a Ley de Participación Ciudadana, 

representa; "Aprobada única y excl.usivamente por l.os miembros del. 

Partido Revo1ucionario :Institucional., se puede denotar que ea 

1ey que no cuenta el. consenso de l.os grupos pol.ltieos que 

repreaentan a 1a Ciudad de México ••• • •Loa partidos pol..íticoa tienen 

l.egal.mente l.a primacia en l.a postul.ación de candidatos para puestos 

de e1ección popul.ar, y e1 caso de l.os consejeros Ciudadanos, 

sin duda al.guna corresponde a cargos de el.ección popúl.ar ••• "t;a) 

Por parte, car1os Martinez Assad, coordinador de1 

comité centra.l para 1a e.lección de consejeros Ciudadanos, opino .l.o 

siguiente:"La importancia de l.a Ley de Participación ciudadana, para 

1a vida po.líti.ca de nuestra cápita1, esta todavía en su estado 

primario, pero aún así contribuye •contrapeso' de l.a 

autoridad en cuanto a 1aa Instancias de participación ciudadana, 

contemp.l.adas en 1a l.ey".69) 



La anterior real.idad, representaba un rieagoq.e e1 Partido 

Oficial. y el. Departamento de.l Distrito Federa1, no se podián dar el. 

l.ujo de correr en el. momento histórico en que J.a primera el.ección de 

Consejeros Ciudadanos 

pol.Ítica del. Estado, y 

dió'; El. estudio y pl.aticaa para J.a reforma 

entre l.os muchos puntos a tratar, J.a 

reforma pol.1"'tica del. Distrito Federa.l, que entre otras cosas 

contempl.aba, J.a e.lección directa del. Jefe de Gobierno Capital.ino y J.a 

El.ección directa de J.oa 16 oel.egados ~ol.iticos. 

De este modo, l.a única sal.ida viabl.e que el. central.ismo 

pol..i'tico idéo, fue J.a de No dejar que l.os •partido pol.iticos' 

pos tu.lar.in candidatos para consejeros ciudadanos, virtud de 

exponerse a perder el. control. poJ.ftico y rea.l, de .la instancia creada 

para contener y c::ana.liza.r .la participación ciudadana. Para l.o cual. 

presentarán el. proyecto de .la Ley de Participación Ciudadana, al.. 

Pl..eno de J..a Asamb.lea Legisl.ativa del. Distrito Federal.., con .las 

anteriores aal.vaguardas inc.luidas el.l.as, y como es .lÓgico l.a 

anterior .ley, desde su propuesta se enfrento a.l rechazo de todos .los 

demas representantes de .los partidos pol.iticos, de .la Asamb.lea 

Legis.lativa, exepción c.laro esta de.l Partido Revol.ucionario 

Institucional.., que fue quidn l.a e.labor& y propuso. 

Ante .la oposición de .la mayoría de .la Asambl.ea Legisl.ativa 

del.. Distrito Federal, el.. sistema hecho de otro organo de 

participación ciudadana, infil.trado: La mayoría de Asamb.le.istas de.l 

Partido Revo.lucionario Institucional., que mediante "mayoriteo" 

aprobarán .la Ley de Participación Ciudadana. 

Por ú.ltimo, ana'.lizar, l.a manera en que l..os 

partidos pe.líticos •supuestamente a.l margen de .la integración y 

postu.l.ación de .los primeros Consejos de Ciudadanos, participarón 

activa y •auti.lmente• en l.os mismos: 
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Asimismo, E.l Representante del Partido de1 Trabajo, 

A.samb1eiata. Francisco Gonzá.1ez Goméz, opin6 al respecto: " Debemos 

abrogar 1a Ley de Participación Ciudadana, y con e.l.lo .la figura de 

consejero ciudadano, porque estará rebasada como pa.liativo a 1a 

falta de democracia en nuestra entidad, En esa conyuntura, volveremos 

a tocar e1 teme de 1os delegados ... (60) 

Por parte Roberto Campa Ci..prian, .lider de.l Partido 

Revolucionario Xnstituciona.l e.l Distrito Federa.l, Opincf: "En 

marcada dentro de.l proceso de Reforma Po.litica e.l Distrito 

La Ley de Participación Ciudadana, pretende reintegrar .los derechos a 

.los ca.pita.linos, garantizar .la eficiencia e.l funcionamiento de .la 

ciudad y a.l mismo tiempor convertir1a en un 'territorio de cohesión 

para 1a nación• (61.) 

En e1 mismo tenor. A1berto Nava Sa1gado, Presidente de 1a 

Comisión Ciudadana de· 1a Aaamb1ea Legis1ativa, cuanto J.a 

exc1u•ión de 1oa Partidos Po1iticos, 1.a Ley de Parti:cipación 

Ciudadana, seña1o; "En cuanto a no dejar postu1ar candidatos a 1os 

partidos po1iticos 1a elección Consejeros Ciudadanos, 

contemp1adoa 1a 1ey de Participación ciudadana, 1os partidos 

po1iticoa tenemos que convencernos que por encima de intereses 

partidistas, deben preva1ecer 1os intereses de 1os vecinos, de 1a 

comunidad en su conjunto, sin distingos de ideo1ogias ni compromisos 

de grupo peraona1.es".. •Lo que debe hacer 1.a oposición, y en 

especia1 e1. PRO, cance1ar su obsesión en cuanto a que nuestro 

partido ha manipu1ado 1a Ley de Participación Ciudadana y e1 presente 

proceso." (62) 

Y durante 1a instalación de1 Consejo Ciudadano, en 

cuauhtemoc, e1 entonces Oe1egado Po1~tico, Jesús oavi1a Narro, dijJ: 

"Este nuevo Órgano, junto 1.a propia Ley .de Participación 

Ciudadana, representan 1a base del concenso a 1a democracia, Y que a 

pesar de que •nos a tocado vivir un fin de s.ig1o azaroso•, 1.os 



--consejeros ciudadanos 1ograron ser el.ectoa de manera l.eg~tima." fi3) 

Por ú1timo 1a coordinadora del. Partido de l.a 

Revo1ución Oemocratica, en l.a Asa.mbl.ea Legisl.ativa del. Capital.ina. 

señal.o recientemente~ ""No hay razón para mantener l.a figura de l.os 

Consejero Ciudadanos y toda l.a adecuac:Í.ón contemplada en l.a Ley de 

Participación Ci.udadan al. respecto, pues dada su manifiesta 

inoperancia y pol.itización de 1.a mayoría de l.os consejeros 

ciudadanos. En su l.ugar hay que impUl.sar la el.ección de organismos 

col.egiados l.os órganos pol..ítico administrativos de l.as 

del.egaciones. "(€1.) 
De Úl.t.ima hora, Al.berto Nava Sa.1gado, Asambleísta declaró; .. Es 

neceaa.rio que 1.oe partido& pol.iticos intervengan directanen.te en l.a postul.ación de 

candi.datos consejeros ciudadano&, y que existan también aspirantes 

i.ndepend.ientes." "También es n~io que e1 Distrito tenga una Ley e1ectora.1 

loca.1, c::ioec1yuve al fortalecimiento de 1a vida dencx::.ratica de1 D.F .. " "Dentro de1 
marco de 1a reforma po1itica de1. D.F.,tendrá que reformarse 1a Ley de 
Part.ici.psci.ón Ciudadana.... (65) 
(SB) .. El Di¿ y loa partid.os .. 27 de Mayo 1996 .. Pag, 17 

(sg) "Exce1aior" 27 de Ju1io 1995. pag, 4 

(6()) "La Jornada'" 16 de Diciembre 1995, Pag 40. 

(61) •1..a Jornada" 19 de Agosto 1996 .. Pag, 46 .. 

(62) Organo de Difusión '"Cambio Po1<tico PAN'", No 72, 28 de Noviembre 

1995. 

(63 "La Jornada" 14 Diciembre 1995, Pag, 44 .. 

6') "Exce1aior" 29 Diciembre 1995 Pag, 3 .. 
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5.1.2.- Amparo presentado por Asamb1eistas del. Partido Acción 

NaciOnal., Partido de J.a Revo1ución Democratica, Partido de1 Trabajo y 

Partido Verde Ecologista Mexi.cano, en contra de l.a Ley de 

Participación Ciudadana del Distrito Federal.. 

Por a.penas voto de diferencia,, el. pl.eno de l.a Suprema 

Corte de Justicia de l.a Nación,, determ.inó, en atención al. artícul.o 

105 (antes de l.as reformas del. 22-Agosto-96),Constitucional., l.a 

improcedencia de l.a acción de inconstitucional.idad que l.os 

partidos de oposición,, trataron de anul.ar cuatro artícul.os de l.a Ley 

de Participación ciudadana del. Distrito Federal.. 

Con el. resultado de seis votos en contra y cinco a favor,, 

l.a Suprema corte,, ya resol.vi~ sobre l.o que,, el. recuras de 

:rnconstituciona.l.idad presenta.do por representantes de l.os partidos, 

PAN, PRO, PVgM Y PT, habían impugnado: La prohibición a l.os partidos 

pol.iticos para postÚl.ar y promover candidatos a consejeros ciudadano, 

que incl.usÓ l.1evo a pedir, a nuestro actual. procurador de ..Justicia 

de l.a Nación, Antonio Lozano Gracia, que toda l.a. Ley de Participación 

Ciudadan se invalidara. 

La mayoría de l.a Suprema Corte de .Justicia. de l.a Nación (Ft:r 

votación de seis votos, a favor), decidió que l.a acción p1anteada por 

l.os partidos pol.iticos de oposición, si era materia. electoral. y.· que 

el. ordenamiento constitucional., (por suerte ahora reformado 22-

Agos-96), Contempl.ado en el. Art. l.OS, impedia a la Corte ocuparse de 

'cuestiones•. 

Y podemos afirmar, que esta fue una de l.as principal.es 

razones por l.as que el. Artícul.o 105, fracción rr, que 

establ.ecf'a; "De l.a acciones de inconst.itucional.idad que tengan por 

objeto pl.antear l.a posibl.e contrad.icción entre un norma de carácter 

general. y esta Constitución, con excepción de l.as que se refieran a 

l.a materia el.ectoral.."(65) 
(6!; Constitución Pol.Ítica de 1os Estados Unidos MeXi.canos, Ecli.t. PorrÜa. Pag 84 



--Fue reformada, para quedar de 1a siguiente manera: ":I::I .. De l.as 

acciones de inconsti.tucional.idad que tengan por objeto pl.antear 1a 

posibl.e contradici.ón entre 

Consti.tución .... (66) 

norma de caractér general. y esta 

Se puede apreciar en l.a anterior reforma al. artícul.o 105 

Constitucional.• fracci6n :r:r, que 1o unicamente fue suprimida l.a 

al.usión referente a l.a conocer acerca de l.a materia el.ectoral. .. 

En cuanto a l.a acti.tud asumida por l.a Suprema Corte de 

Justicia de l.a Nación, podemos decir que obstante de haber 

determinado l.a improcedencia de l.a acción ConstituCional. pl.anteada 

por l.os partidos pol.iticos encentra de l.a Ley de Participación 

Ciudadana, se marcó el. inici~ de l.a independencia efectiva del. Poder 

Judicia1 frente a 1os demas poderes de 1a Unión, en virtud de 1a 

apretada votación con que dicha reso1ución fue tomada ( 6 votos en 

contra y 5 a favor). 

Por ú1timo dado que 1a reso1ución de 1a Suprema Corte de 

Justicia de 1a Nación, era 1a ú1tima instancia, no queda a 1os 

partidos po1iticoa más que buscar, 1a modificación o derogación de 1a 

Ley de Participación, 

consejos Ciudadanos. 

(66 XOEM Pag, 203 

1o referente 1a Xntegración de 1os 
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5.2- ¿Por que, dejar participar abiertamente a 1oa Partidos 
Po1iticos en .la integración de .los Consejos de Ciudadanos? 

acuerdo 

En apartados .anteriores, hemos podido apreciar que de 

•supuesto espi.ritú• democrat.izador dei que estan 

rodeados, tanto e1 Artícu1o 122 Constitucionai (antes de .las Reformas 

de 22 de Agosto l.996), el. Estatuto de Gobierno y 1a Ley de 

Participación C.iudadana de.l Distrito Federa..l, origin~ que 1a 

exc1usión de .los partidos poiiti.cos, en .la postu.laci.ón de candidatos 

a consejeros c.iudoda.nos, se debiera a l.a busqueda de una pretendí.da 

procurac::.i.ón de mayor participación y representación de 1os habi.tAntes 

de1 Distrito Federal..,, en J.os asuntos púb.li.cos más inmediatos a su 

entorno .. 

Eatabl.eci.endo, l.o.s anteriores ordenamientos, -::omo tl'h.ica 

participac.ión de 1os partidos pol.iticos, l.a referente 

organización y vigi1ancia de l.a e1eccíón. 

La anterior situación o.ri9.in~ que J.os representantes ele 

l.os diversos partidos po1iticos, a excepción del. PRI, se opusieran a 

dicha disposición, 11.egando incl.uso a ampararse encentra de 1a Ley de 

Participación Ciudadana. Con ei argumento, de que ios partidos 

po1it~cos tienen 1ega1mente l.a primacía 

candidatos para puestos de el.ecci.On popul.ar, y 

1a pos tul.ación de 

e.l ca.so de 1os 

consejeros ciudadanos, ai.n duda a..lguna corresponde cargos de 

e1ección popu1ar. los partidos pol.it.icos buscarán intervenir más 

activamente en l.a integración de .l.os primeros consejos de Ciudadanos 

que fuerón e1egidos el 12 de noviembre de i995-

Sin embargo y a.pesar de 1as protestas y recursos 

interpuestos, l.a participación de 1os partidos po1itícos quedo 

'•upuesta.meote• a1 margen de ia integración de 1os Consejo de 

Ciudadanos en cada De1egación po1Ltica de1 Distrito Federa1. 



Pero 1a real.idad de todo el. proceso de el.ección de l.oa 

consejeros ciudadanos y del. porque excl.uir a l.os partidos pol.iticos 

de l.a poatul.ación de candidatos• fue muy diferente a l.os anteriores 

argumentos. 

Empe~a.remos por anal.izar, el. porque no dejar poatul.ar 

candidatos a l.os partidos pol.iti.coa, teniendo que: En el. presente 

tira.bajo ha podido apreciar que l.a paz::'ticipación ciudadana, l.a 

sociedad movil.izada y eonciente de sus derechos, sin duda al.guna ya 

ex te en el. Distrito Federal., como en ninguna otra parte del. país, 

e-,te hecho indudabl.e origincS que en el. presente proceso de Reforma 

Pol.Ítica del. Distrito Federal. se buscara, por parte de l.a ciudadanía, 

una mayor ingerencia. en l.os asuntos de gobierno del. Distrito Federa1. 

esta inquietud socia1 cana1izada principa1mente 1os partidos 

pol.iticos de oposición. motivo que l.as autoridades gubernativas en el. 

Distrito Federal. a.si como el. Partido Revo1ucionario l:nstitucional. • 

po::.r temor a perder contro1 p~l.!tico y burocratico en l.a· cá'pita1. 

del. país• pensarán un modo de canal.izar l.o que oficial.mente se 

1.1.amo "Participación Ciudadana". encontrando en el. proyecto de 1a Ley 

de Participación Ciudadana para el. Distrito Federal.. el. medio 

perfecto para canal.izar esta inquietud de l.a sociedad capital.ina por 

participar en J.aa decisiones de gobierno. establ.eciendose así. 1.a 

creación de reprensentantes ciudadanos nivel. individual. que 

vinieran ser: Portavoces. Gestores y Representantes de una 

comunidad ante ca.da una de l.aa 1.6 De1egaciones Pol.iticas en que se 

compone el. Distrito Federal.. 

Estos representantes• consejeros ciudadanos integrarián 

a su vez organos delegaciones. que virtual.mente representarían a l.os 

habitantes y ciudadanos. de toda una comunidad a nivel. del.egacional., 

a l.oa cual.es. l.as autoridades del. Departamento del. Distrito Federal. 

n•consul.taria y pedtrra opinión. incl.uso· sometería 
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--aprobación, diversos programas de gobi.erno para impl.ementar 

importantes acciones a nivel. del.egacional. (POA). 

Por su parte, estos consejeros Ciudadanos, segun l.a Ley de 

Participación Ciudadana vendrían a ser, una de l.aa opciones más 

importantes (sino es que l.a más importante), para que l.a ciudadanos 

de una comunidad del.egación,, dividida en áreas venci.nal.ea, pudieran 

manifestar opinión y participación frente l.as autoridades 

del.egacional.es, establ.eciendoae así~ intermediación entre l.as 

autoridades del.egaci.onal.~s y el. habitante ciudadano de l.as 

comunidades ni. vel. de.l.egacional., el. consejero Consejo de 

Ciudadanos. 

Hasta este punto, l.a manera de cana..lizar .la inquietud 

ciudadana, estaba reaue.l.ta, más sin embargo, fa.l.taba un detal.J.e: 

¿Como .l.ograr que .l.a intermediación ciudadana, que representaban l.os 

conaejeroa y consejos ciudadanos, acabara por vol.verse una 

institución propoeitiva y activa, que .l.ejoa de contener J.a 

participación y efervecencia de .l.a ciudadanía. de.l. Distrito Federal, 

J.a vo.l.viera un prob.l.ema y una instancia más, frente a .l.a cua.l. rendir 

cuentas? 

La. respuesta fue da.da, de una. manera •suti.l.', Si ha.bra que 

contro.l.a.r .l.oa a.l.cances y funciones de .l.a nueva institución, que mejor 

que mediante .l.a integración .l.os consejos de Ciudadanos, de 

ciudadanos de partido, que mejor que .la utí.li.zación de .l.a viejas 

practica.a corporativas que en e.l. pasado tuvier&n tanto e"xito para s.l. 

control.. de .l.a democracia: La infi.ltración de .l.a pequeña burocracia. 

di•frazada de participación ciudadana. 

No obstante el. v.iejo esquema ten.í'a un pero, e.l partido oficia.l 

CPRZ), dada .l.a concíentización ciudadana, y e.l. descredito de que goza 

desde hace un tiempo, no era una buena opción, y mucho menos si, se 

ana.l..izci que .l.os denominados partidos de opoa.ición tienen, ya gran 

arraigo y presenci.a ciudadana. 



5.2.1.- Un proceso de ciudadanización a1 margen de 
1oa Partidos Po1iticos. 

Durante 1a entrega de l.a documentación de1 proceso de 

el.ección de Consejeros Ciudadanos, al. Archivo General. de l.a Nación, 

carl.os Hartinez Asead, coordinador del. Comité Central., dijo:"La 

próxima e1ección de consejeros ciudadanos deberá considerar l.a 

ciudadanización de coordinada l.a participación de 

de partidos pol.íticos, ya que para l.a mayoría de l.a 

pobl.ación este proceso tuvo poca importancia .. " 

"Fue proceso l.egal., pero ahora corresponde l.os 

propios consejeros l.egitimar l.a figura, y aclaró que la baja votación 

con l.a que fuer&n el.actos no l.os hace más débil.es, aunque tampoco es 

l.a votación más deseabl.e.. •Hay gobernadores que fueron el.ectos con 

menos del. 20 por ciento de l.a votación y congresos formados con menos 

del. l.O por ciento"(67) 

Con l.a anteriores pal.abras. podemos apreciar. que uno de 

1os principal.es factores para el. bajo porcentaje de votación y por 

tanto de l.egitimidad de l.os Consejos Ciudadanos. fue aparentemente el. 

no haber permitido participar en l.a postulación y apoyo a candidatos, 

l.os partidos pol.iticos. más sin embargo l.a real.idad del. pasado 

proceso el.ectoral. e integración de l.os Consejos, fue otra. 

Tenemos que una muy considerabl.e parte de J.os Consejeros 

Ciudadanos. que hoy integran J.os Consejos mil.itan en al.gún partido 

pol.~tico, aún l.os auto-denominados Consejeros Independientes, tienen 

por l.o menos al.guna orientación partidista. A este respecto debemos 

señal.ar (sin l.a intesión de herir subseptibil.idades) que l.a gran 

mayoria de l.os actual.es Consejo de Ciudadanos, estan formados gran 

parte por militantes del. Partido Revol.ucionario rnstitucional. 

( PR:r) • quienes apodido observar a J.o l.argo del. presente 

trabajo, ahora estan siendo usados por el. gobierno capital.ino, para 

-que, por l.a practica común del. 'mayoriteo' aprueben l.os Programas 

208 



2~9 

--Operativos Anual.es (POA) a nivel. del.egaci.onal.. (como en el. ca•o del. 

Programa Operativo Anual.,, en l.o referente a oesarrol.l.o urbano, de 

Xochi.mi.l.co anal.izado en el. Capitul.o XV). 

Si.n embargo esta cuestión ya fue anal.izada en cap!'tul.oa 

anteriores,, por 1o que nos concentraremos en acentuar el. hecho,, de 

que estos actul.es consejero ciudadanos,, fuerón postul.ados en 

~ayoría por Partidos Pol.iticos,, que impl.icitamente tuvierón mucho que 

ver en l.a mayor.J:a de l.as ••cand.i.datu~as ciudadanas",, y procedemos a 

mencionar l.os hechos que l.o demuestran. 

Primero, l.os principal.es partidos en l.a capital. de paI.s 

como l.o son, el. PRI,, PRO y PAN, al. verse •excl.uidos' por 

postul.ación de candidatos a Consejeros, por l.a Ley de Parti.ci.paci.ón 

Ciudadana• crear6n supuestos organismos de participación veci.na.1 y 

ciudadana para apoyar economica y 1ogi.ati.camente a sus candi.datos. 

Para comprobar1o tenemos· 1os siguientes casos: 

Acción Ciudadana, Coordinación Ciudadana, Fundación C1ouhti:er y e1 

Movimiento Popu1ar Urbanos, cuentan entre 1os principa1es grupos 

de participación ciudadana que di.versos partidos po1i.ticos crearón 

para poder intervenir en 1a candi.da.tura de consejeros ciudadanos, (no 

diremos cua1 organización corresponde a ta1 cua1 partido, por razones 

Segundo, con 1as cantidades que van entre dos y diez mi1 

nuevos pesos que e1 Comit«" Centra1 destinó a cada candidato como 

apoyo para su campaña, resu1tarón insuficientes, por 1o que 1os 

candidato• que participan de manera independiente, tuvi.erón que 

1imitarse a imprimir propaganda por demás senci11a y de ma1a ca1idad, 

mientras que 1os candi.datos apoyados por a1guna organización vecina1, 

o 1a misma de1egación po1~ti.ca, se dierón e1 1ujo de rega1ar botes de 

para 1a 1eche, gorras, p1ayeras, organizar bai1es y hasta uniformar a 

su "equipo de campaña". 

Como una ú1tima referencia a este punto, tenemos que en e1 



--caso particu1ar de l.os candidatos apoyados por l.a del.egación 

pol.ftica y el. Partido Revol.ucionario Instituciona1 (PRX). no tuvier6n 

mayor probl.ema en pintar bardas y repartir su propagada de maner 

masiva. no obstante del. bajo presupuesto para campaña. 

Tercero, No hay que ol.vidar que l.a Ley de Participación 

Ciudadana, marcaba como m!"nimo para e1 registro de fórmul.a, estar 

aval.ada. por el. 4~ de l.os ciudadanos que residan el. área vecinal. 

de que se trate. ~i tomamos en cuenta que el. tiempo marcado para l.a 

obtención del. apoyo que aval.e l.a sol.icitud, fue de aproximadamente 

menos de un mes, y que en al.gunos casos, el. padrón del. área vecinal. 

en cuestión era superior a l.as 20 o 30 Mil. personas, esto nos da un 

total. de entre 1000 y 1200, personas que un candidato de manera 

personal. dif.!'cil.mente hubiera recaba.do, a no ser c1aro que hubiera 

contado con e1 apoyo de una organización po1~tica y de un equipo de 

trabajo o que hubiera fa1sificado a1gunas de 1as firmas, a1cabo que 

l.a Ley cuestión marcaba un perrodo que iba de1 20 de Agosto a1 9 

de Septiembre, para 1a verificación. de firmas y dicha verificación se 

hace de manera a1eatoria. 

Cuarto, por úl.timo debemos seña1ar el. siguiente 

pl.anteamiento, tenemos que 1a Ley de Participación Ciudadana al. 

exc1uir 1a participación de candidatos por parte de 1os partidos 

po1iticos, diÓ l.ugar a l.a simul.ación de candidatos supuestamente 

apartidistaa, pero rea1mente mil.itantes de a1gdn partido, quienes en 

su mayoría fuerón l.os que reau1taron e1ectos en virtud de l.a asesoría 

y apoyo que 1os Partidos Pol.iticos l.es dierón. 
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5.2.2.- ¿Una Ley con falta de difusión o rechazo ciudadano? 

Aprobada y puesta en vigor con toda eel.erida.d, J.a Ley de 

Participación Ciudadana, tenl"a un eapíritú de participación de J.os 

habitantes y ciudadanos del. Distrito Federal., que conjuntamente con 

l.aa autoridades del.egacional.es pa.rticiparián en l.a toma decisiones 

para cada comunidad que l.as integrara. 

Sin embargo, desde su aprobación esta ley de Participación 

Ciudadana, enfrento el. rechazo y .la pol.d'mica, por parte de l.os 

partidos pol.iticos, en virtud de J.a ya antes anal.izada excl.uaiOn de 

..los partidos pol.it.icos para pos tul.ar candidatos consejeros 

ciudadanos. Pero con respecto a la ciudadanía en general., tenemos que 

J.a Ley de Participación Ciudadana, paso sin pena ni g.loria, y a más 

de un año, que fue puesta en vigor, l.a ciudadania sol.o conoce al.gunas 

de J.aa 8 lnstancias de Partipación Ciudadana, y .las conoce sol.o 

porque sus acciones han provocado notas ais.ladas en J.a prensa y radio 

capital.inas, nos referimos basicamente a so.lamente 2; Loa Consejos de 

Ciudadanos De.legaciona.les, y recientemente .la Consul.ta Vecinal.. 

Estas dos "Instancias de participación ciudadana'"• .las 

unicas dos referencias que l.a mayoría de .los capita.linos conocen 

acerca de .la mu.ltici.tada .ley de participación ciudadana. Las razones 

para tal. desconocimiento de una Ley que en teoría sento l.aa bases 

para una democratización y participación de .los ciudadanos en l.a toma 

de decisiones inmediatas para su comunidad son diversas, pero entre 

.las más importante~ tenemos J.as siguientes: 

-El. descrédito popul.ar de que gozan .las autoridades del. 

Distrito Federal., origincf .la desconfianza. y rechazo ciudadano• 

para con otra fa.ll.ida insti~uc¿ón propuesta por l.as mismas. 



-La fa1ta de difusión que tuvo J.a Ley de Participación 

Ciudadana, en donde sol.amente se concentro su difusión, en l.a figura 

y eJ.ecciones de J.os consejeros y Consejo de Ciudadanos. 

-La poca operatividad que J.as Instancias contempl.adas 

J.a Ley, tienen para J.a ciudadanía en general., en atención de que en 

sol.amente pueden ser ejercitadas al.gunas de el.J.as por el. Consejo de 

Ciudadanos .la propia del.egación pol./tica, 

consul.ta Vecinal.. 

Por otra parte, hay que mencionar 

rechazo ciudadano, al. abstencionismo 

el. caso de J.a 

otra forma de 

forma que J.a 

participación ciudadana se diÓ, en contra de l.a Instancia de l.os 

consejeros ciudadanos del.egacionaJ.es e indirectamente de l.a Ley de 

Participación Ciudadana. 

En el. pasado proceso de el.ección de l.os 365 consejeros 

ciudadanos,, para ei Distrito Federal.,, l.a votación fue un p:xoaá.s al.ta 

de1 20%,, según ci:fras del. Comitt!' central. de Integración de l.os 

Consejos Ciudadanos,, observando que en propias estadisticas, 

sol.amente el. 21..24• de l.a l.ista Nominal. voto (68) 

En el. irrisorio número de votantes que acudierón a l.as urnas 

podemos deducir que ni siquiera es de considerar l.a suma de amistades 

y famil.iares que atendieron el. l.l.amado de mil.es de candidatos a 

representar a mil.l.ones de vecinos de l.a Ciudad de México. 

A grandes rasgos, podemos considerar que el. gran 

abstencionismo et el. pasado proceso de el.ección de l.os primeros 

Consejos de c ..... udadanos, fue l.a forma en que l.a ciudadania manifest~ 

su inconformidad con l.as "pol.iticas democratizadoras" que l.a Asambl.ea 

Legisl.ativa, encabezada por su mayoría pri!'sta, intentó impl.antar 

para canal.izar l.a participación democratica de l.a ciudadanía del. 

Distrito Federal.. 

(QI Resul.tados Final.es de l.a El.ección de Consejos Ciudadanos, Anexo 2 
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Por ül.timo, no podemos dejar de habl.a.r acerca de: 

La conveniencia de una e1ección de mucho más de 32 Mil.l.ones de Nuevos 

pesos (69) • en el. camino de l.a Reforma Pol.l'tico-Democratica para el. 

Distrito Federal.. 

En de sus mul.tipl.es decl.araciones,, Carl.os Martinez 

Asead, coordinador del. Comité Central., dijcl:"De l.os 32 Mil.l.ones de 

pesos, que se deatinarón como presupuesto, casi 8 Mi.l.l.ones 

a.p.l.icaró'n a gastos de campaña de .los candidatos. tres mil.l.ones para. 

.l.a. nómina del. Comité Centra.l., 10 Mil.l.ones 650 mil. pesos para el. 

person~l. de l.os comités de.legacional.es y 9 Mil..lones para gastos de 

o~eración, entre otros."(7q 

Apesar de no estar ajustada a .la real.idad, l.a anterior 

decl.aración (Pues se estima que el. costo real. de l.as pasadas 

el.ecciones para Consejos de Ciudadanos, fue de al.rededor de 90 

Mil.l.ones de Pesos), l.a tomaremos punto de referencia para 

señal.ar y preguntarnos, acerca de l.a conveniencia de haber gastado 

l.os pretendidos 32 Mil.l.ones de Nuevos pesos• un proceso de el.ección 

que no tuvo única.mente y según cifras del. propio comité. integrador, 

e;. 21. .24% de.l Padrón total. de l.as 365 áreas vecinal.es en que se 

dividió al. Distrito Federal.. 

Y de esos 32 Mil.l.ones, haber destinado casi 8 Mil..lones en 

l.a camp-sña de J.os consejeros ciudadanos, gasto por demC:s infrutoso, 

porque hubo casil.l.as en donde sol.amente votaron 5 o 6 personas. 

Es este punto, donde nos cuestionamos, e1 porque 

derrochar recursos públ.icos en el.ecciones que a l.a mayoría de J.os 

ciudadanos del. Distrito Federal. l.es .importarán, Porque gastar 

inútil.mente derivados de 1as cada día más, al.tas 

contribuciones, para l.a integración de una Instancia que posibl.emente 

J.os recientes acuerdos de l.a reforma pol...:Ctica del. Distrito 

Federal., y l.a modificación al. 122 Constitucional. y al. Estatuto de 



--Gobierno posibl.emente hagan desaparecer modificar 1.a Ley de 

Participación Ciudadana en 1.o rel.ativo a I.a Instancia de 1.os Consejo 

Ciudadanos Del.egacional.es, y de ser así,¿que caso tuvo todo el. gasto 

y recursos canal.izados para formar una figura que posiblemente sol.o 

tenga vida de casi 24 meses? 

Estamos concien tes, de que el. camino para 1.a Reforma 

Democratica y Pol.~tica, y con el.l.o l.a participación ciudadana real. de 

l.os habitantes de.l Distrito Federal., se construye experimentado con 

l.as opciones y medios pl.anteados por 1.a sociedad. 

Sin embargo, el. costo de experimentos de esta magnitud, de 

ninguna manera pueden justificarse maxime cuando son experimentos que 

ni siquiera son pl.anteados por el consenso genera1 de 1a pob.lación y 

sociedad de1 Distrito Federa1, sino que e1 resu1tado de 

•maquinaciones• tendient:.es a contro1ar y cana.lizar .la participación 

de .la sociedad democra.t.ica de 1a Ca.pita1 de.l País, como Sin duda 

a1guna 1o es .la todavra actua1 Ley de Participación Ciudadana, y 1os 

Consejeros y Consejos Ciudadanos. 

(69) y (?o) "La Jornada" 14 de Diciembre 1995, Pag 45. 
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5.2.J.- Los vacios en 1a Ley de Participación Ciudadana.. 

En el. presente estudio de l.os Consejos Ciudadanos y l.a Ley 

de Participación Ciudadana. encontramos a1gunas 1agunas que l.a 1ey, 

especrfica. en cuanto a cuestiones referentes a l.os mencionados 

Consejos, mismas que a continuación mencionaremos brevemente: 

-Quizás 1a más importante de todas l.a omisiones y l.agunas 

en l.a l.ey de Participación ciudadana. en rel.ación a l.os Consejos de 

Ciudadanos, es aquel.l.a que se refiere a excl.uir d~ l.a nominación de 

candidatos a l.os partidos pol.iticos. 

-En segundo l.ugar, tendríamos l.a necesidad de establ.ecer 

el.ara.mente en l.a Ley de Participación, l.a referencia a una Nueva l.ey 

el.ectoral. para el. Distrito Federal., estructura institucional. 

previamente establ.ecida • que tenga autosuficiencia e independencia 

preaupuestal. p1ena. para garantizar el. contro1 de todos l.os aspectos 

técnicos y operativos de l.a organización comiciona1. 

-En tercer l.ugar. tendríamos 1a. necesidad de crear un 

órgano tecnico especia1izado para revisar y comprobar 1a autentisidad 

de l.as firmas del. 4% de1 área vencina1 con que l.os candidatos 

registren sus formul.as ante el. comittf°del.egacional. respectivo. 

-Especificar qué se podrá hacer en caso de un empate que. 

por cierto nunca había tenido precedentes en al.guna el.ección local. o 

federa1. 

-En e1 procedimiento de impugnación. l.a Ley de 

Participación Ciudadana• no prevé l.a posibilidad de aportar pruebas 

por parte de l.os candidatos impugnados • 

- c;::-ontempl.ar l.a posibilidad de apoyar con financiamiento 

para l.as campañas de consejeros ciudadanos. virtud de que 

l.as pasadas campañas real.mente se dierón dichos financiamientos 

por parte de Partidos Pol.iticos y otros sectores (no queremos entrar 

en más detal.l.es embarazosos) 



En sEfptimo l.ugar, tendri'ámos l.a necesidad de establ.ecer 

expresamente cuando e1ige l.a primera Mesa Directiva, ya que 

aimpl.emente ae habla de l.a fecha de instal.ación y l.aa funciones de l.a 

comisión Znatal.adora. 

-En octavo, tendriamos ia necesidad de comtempl.ar 

pl.enamente l.as atribuciones de l.os grupos de trabajo permanentes en 

1os siguientes apartados: Vig.il.ancia 

especial.mente el. informe del. del.,Jegado: 

públ.icos. 

de 1a administración, 

y l.os reconocimientos 

-En Noveno l. uga:r, ea· necesario que_ l.a Ley ~de Participaci.ón 

Ciudadana, por l.o menos haga mencióri de l.a- Comisión Pl.ural. de 

Supervisión y segui.mLento, ·especificando f-unc.ionea y 

atribuciones, que de facto l.e han sido dadas: detectar anomal.ias y 

violaciones durante e1 proceso e1ectora1. 

Por último debemos seña1ar, 1os anteriores p1anteamientos 

no son más que un breve bosquejo de 1os ideas que hemos desarro11ado 

a io 1argo de1 presente trabajo. 
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5.3- Los Intermediarios de .la Democrácia. 

En .los primeros capitul.os de.l presente trabajo, pudimos 

constatar e.l avance de.l movimiento democratizador de .la ciudadanía en 

e.l Distrito Federa.! desde mediados de .loa años 80s, hasta nuestros 

d.Ias, .la democratizaci.ón y pl.ural.idad en .la toma de decisiones para 

.la capital. de.1 pais, ha ido aumento, dandose J.os 

lnstituciona.les para que .los ciudadanos de.l· Distrito Federa.l recobren 

e.l derecho a e.legir, de manera soberana y por sufragio universal. a 

sus propios gobernantes. 

Hemos observado que ciertamente este proceso de apertura 

dernocratíca tiene como ú.ltimas actuaciones, 1as reformas 

Constítuciona.les, que primeramente hícier6n posih.le .la creación de 

"nuevo" articu1o .122 Constituci.ona.1, que contemp.la.ba ya, toda .1a 

estructura po.1~tico-administrativa del. Distrito Federa.1. 

Posteriormen~e este movimiento po.1!tico-socia.1, que ahora 

conoce comúnmente .la Reforma Pol.tica de.l Estado y 

particu.larmente para l.a capital. del. país, como l.a Reforma 

Pol.~tica de1 Distrito Federal. que durante l.os 

últimos años y meses ha l.ogrado avaJ:oces substancial.es el. viejo 

sueño de 1os ciudadanos de 1.a Capital. del. Pais, poder e.1egir a 

1.as autori~~ces que 1.ea gobiernan y establ.ecer entre e.11.os un v1ncul.o 

democrá. tico-

Las recientes reformas al. Articulo l.22 Constitucional. (22-

Ago-96), esta.b.lecen ].a el.ección de un Jefe de Gobierno Capitalino 

para e.1 año de l.997, y de esperar que en re.lación a esta nueva 

reforma, expidan nuevas l.eyes sencundarias a tal. ordenamiento, 

ta.1ea como e.l un nuevo Estatuto de Gobierno, y hasta una nueva l.ey de 

Participación Ciudadana. 

Todo este avance de 1as fuerzas democraticas es importante 

y digno de apreciarse, más sin embargo y frente al. actua.1 proceso, 1a 

exitencia de .1as fuerzas r~accionarias que durante muchos años han 



t~nido bajo el. sistema al. Distrito Federal., amenzadas, l.a 

manipul.ada .id1_.a de Federal.ismo mal. entendido, ya parece 

funcionar, y entonces hay que recurrir a viejas y nuevas practicas 

coorporativas de control. ciudadano. 

Un intermediario, que esta en medio de ambos estremos, 

que media entre l.os ciudadanos comunes de sociedad y sus 

autoridades de gobierno, a1 _arma de dos fil..oa,, 

estrategica que fue puesta en marcha por el. sistema pol..ltic:o para 

intentar canal.izar el. desbordamiento democratice que desde hace 

a~gunos años protagonisa l.a sociedad del. Distrito Federal.. 

Este intermediario de l.a ciudadanía, que fue creado por l.a 

Ley de Participaciónn Ciudadana, no es otra cosa que un intermediario 

de l.a democracia, al.ge o a.l.guien que esta en medio de l.as legitimas 

aspiraciones ciudadanas y l.a autoridad que debe atender1as, como un 

mandato de l.a sociedad para 1a cu~1 exite. 

Como podíamos apreciar en p,aginas anteriores. l.a ·el.ección 

de l.os consejeros ciudadanos fue proceso muy accidentado y 

dif.t"cil.. podrra decirse que se trataba de 1a "crónica de un desastre 

anunciado" por l.a ciudadania del. Distrito Federal.• y 1os ;.."rtidos 

pol.iticos. 

Concebidos como organos de representación vecinal. y de 

participación ciudadana, 

supervisión. eval.ución y, 

para intervención 

caso consul.ta 

1a Gestión. 

aprobación de 

aquel.l.oa programas administrativos para cada Del.egación Pol.Ítica del. 

Distrito Federa1. 1os Consejos Ciudadanos son ahora una real.idad que 

a terminado por vol.verse en contra de su creador. el. sistema. 

Si bien cierto que no todos l.os ciudadanos de una 

sociedad pueden hacer valer sus inquietudes y propuestas al. gobierno 

respectivo, por l.o que hay nombrar y el.egir representantes. también 

es cierto que estos representantes deben estar l.egitimados mediante 

l.a votación l.ibre y universal de l.a sociedad que l.os el.ige. 
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Por otro 1ado también es preferib1e que 1a sociedad tenga 

diversos representantes a mu1tip1es niveles de gobierno, y si en cada 

nive1 se tienen varios representantes que mejor, más sin embargo ¿que 

sucede si, estos representantes de 1a ciudadania, de 1a sociedad, No 

responden a 1a inquietud de 1a sociedad que 1os nombra y e1ige? ¿Que 

paaa cuando ao1o un nive1 determinado interacci6n con e1 

go.·ierno, estos representantes no 1o son, y responden a intereses 

propios o ajenos, a 1os de 1a sociedad.? 

repuesta 11ama, burocratismo ciudadano, l.a 

intermediación inúti1 y deliberada para no resolver nada o casi nada 

y responder intereses de1 sistema frente al. cua.1 se tiene c;ue 

representar a 1os gobernados. 

Por desgracia, 1a hi.stÓria po1f'tico-socia1 del. Distrito 

Federal. esta pl.agada de simul.aciones democraticas, sol.uciones para l.a 

ciudadania que impl.ementadas por l.as propias autoridades 

qtibernativas para prob1emas que en muchos pr..,ovi.enen de e11as 

mismas. Sol.uciones :Instancias supuestamerite 'democraticas• que 

apesar de ser ideadas y puestas en marcha por e1 sistema, son puestas 

en boca y manos de 1os estos •representantes social.es• como ideas e 

instituciones surgidas del. más puro espi.ritú democratice. el. vi.rus 

introducido al. sistema democratice. 

Pero ahora, dejemos l.as •conjeturas' y vayamos al. 

desarro11o de 1os representantes y organos que tienen 1os ciudadanos 

del. Distrito Federal., para hacer val.er su inquietudes y derechos 

ante al. Gobierno capital.ino en todos sus nivel.es. 



5.3.1- ¿Que tan necesarios 
Ciudadanos? 

l.os consejeros y Consejos de 

En anteriores capitul.os anaiizamos, que esta 

l:natancia de participación ciudadana, 1a continuación y 

substitución de 1as anteriores juntas de vecinos, de hecho a1guna de 

infraestructura. fue uti1izada por l.os Consejos Ciudadanos.. E1 

hecho sin duda al.guna es, que esta Instancia sol.o vino a substituir a 

anteriores organismos de participa.ció veci,'lal., quizás con e1. 

proposito de ir '"experimentando" l.a conformación de al.gún 

organismo si.mil.ar cabil.do o Ayuntamiento para cada una de: l.aa 16 

Del.egaciones Pol.iticas. 

La cuestón de fondo, no obstante l.o anterior es que l.os 

Consejos Ciudadanos, Si son necesarios organo de vigil.ancia y 

consu1ta frente cada de1egación y dema'á autoridades de1 

Departamento de1 Distrito Federal.• más sin embargo no son operantes 

en 1a forma que fuerón integrados estos Consejos de Ciudadanos• 

por cuestiones de fondo. (aúnque hay ciertos vacios y 

J.imitantes en sus funciones y atribuciones. estos subsanabl.es), 

s1no más especifica.mente, por errores de forma y modo en que fuerón 

integrados a 1a vida po1~tico-democratica de l.a capital. del. país. 

Estos •errores• en l.a forma y modo como fuerón integrados 

1os Consejos de Ciudadanos, tienen mucho que ver con l.a cuestión 

individual. de cada uno de l.os 365 consejeros ciudadanos. que forman 

1os l.6 Consejos del. D.F.¡ En apartados anteriores podíamos apreciar 

que el. proceso e1ectora1 con que estos 365 consejeros ciudadanos 

11.egan integrar l.a Instancia de referencia. proceso 

seudociudadano. con al.to rndice de abstencionismo. Con apenas 21. 32% 

del. Padrón total. del. D .. F .. • estos supuestos representantes de 1as 

comunidades de1egacional.es 11.egan a tomar su cargo al. frente de J.os 

citados Consejo. y como apreciaba.moa también en capitul.os anteriores, 

220 



22l. 

--muchos de estos consejeros ciudadanos (sino es que l.a. mayoría), 

forman parte de l.a estrategia encubierta del. 'sistema' para 

intentar control.ar l.a participación democratica de l.os habitantes 

del. Distrito Federal.. 

Miembros •activos• e1 Partido Revol.ucionario 

Institucional. capital.ino, responden muy sutil.mente a l.as directivas 

y programas pol.iticos de este, en virtud de· haber sido apoyados en 

diversas formas por el. mismo, por l.o que su compromiso esta para 

con 'el. sistema' y su partido. estas aseveraciones no son gratuitas, 

ni sin fundamento, por l.o que procedemos a demostrar nuestro dicho: 

En l.os pocos meses que tiene de funcionar l.a Instancia 

de l.os Consejos Ciudadanos, al.gunos Programas Operativos Anua1es, ya 

han sido puestos a consu1ta y aprobación por parte de 1os mismos 

(Por ejemp1o, E1 P.O.A. de Desarro11o Urbano), encontrandose que 

casos tan po1emicos corno e1 de Xochimi1co (con 1a construcción de 

Campo de Go1f), e1 Proyecto de Construcción de diversos 

estacionamientos en 1a De1egación Cuauhternoc, son evidentes ejernp1os 

de como a.pesar de contar con e1 rechazo ciudadano, 1os Programas 

Operativos a nive1 de1egaciona1, fuerón aprobados por'mayoriteo• de 

1os integrantes de un partido po1ítico, investidos de 'consejeros 

ciudadanos•, o peor aún por 1a ignorancia, fa1ta de conocimiento Y 

asesoría de 1as materias que estos programas imp1ican. 

En genera1 podemos decir, que si bien es cierto qu~ 1a 

instancia debe existir como una representación y autoridad ciudadana 

frente a1 gobierno capita1ino, a través de 1a de1egación respectiva, 

también es cierto que 1a manera en que se integra dicha instancia 

tiene 1a principa1 anoma1ia de ser una 'simu1ación' apartidista, en 

atención que 1a mayoría de 1os consejeros ciudadanos de esta 

primera e1ecclón fuerón postu1ados y apoyados directamente por 

partidos po1iticos, particu1armente e1 P.R.I, 1o que 1e resta fuerza 

mora1 y representatividad a esta figura. 



5.3.2- ¿De Consejo Ciudadano a Cavil.do o Ayuntamiento? 

E1 26 de marzo de 1903,. e1 presidente Porfirio Diáz expide 

l.a Ley de Organización Pol.itica y Municipa1idad del. Distrito Federal., 

1a que se considera a1 Distrito Federal. como parte integrante de 

1a Federación, dividiéndol.a en 13 municipal.idades, cuyos ti tul.ares 

f.:ierón designados por el.ección indirecta, posteriormente,. El. 5 de 

febrero de 1917,. se expide l.a Constitución· Pol.itica del. país, y en 

el.l.a el. gobierno del. D.F. queda definido en tres puntos: 

l.- El. DF y l.os territorios se divirán en municipal.idades,. que tendrán 

cada l.a extensión territorial. y número de habitantes suficientes 

para poder subsistir sus propios recursos y contribuir a l.os 

gastos comunes .. 

2- Cada municipa1idad estará a cargo de un ayuntamiento de e1ección 

popu1ar directa ••• 

3- E1 gobierno de1 DF estará a cargo de un gobernador, que dependerá 

directamente de1 Presidente de 1a Repúb1ica .. 

La anterior estructura permanecio casi intacta hasta el. 

año de 1928, cuando por iniciativa del. candidato a 1a Presidencia de 

1a Repúbl.ica, el. general. Al.varo Obregón, se modifica el. artícul.o 73 

Constitucional... El. 20 de agosto de ese año, se aprueba la iniciativa 

que suprime el. municipi_o l.i.bre en el. á"mbito de1 Distrito Federal.: Se 

destaca que el. gobierno de este territorio corresponde al. Presidente 

y agrega que el. mismo 1o ejercerá por conducto de1 órgano u 

órganos que determine l.a Ley respectiva. El. 31 de Diciembre de 1928 

promul.ga 1.a Ley Orgánica del. Distrito Federal., y en el.l.a se 

facul.ta al. t.!'tul.ar de1 Ejecutivo Federal. para nombrar al. Jefe del. 

Departamento y l.os tí.tul.ares de l.as 13 De1egac:iones en que se 

dividia l.a Ciudad de México. 
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Por su parte, e1 29 de diciembre de 1970 se expide una 

nueva. Ley Orgánica, bajo l.a presidencia de Luis Echevarria. mediante 

1a. cual. se crean 16 del.ega.ciones pol.iticas, número que se mantiene 

ha.ata. J.a fecha.. 

Posteriormente, l.987, nuevas reformas 

Orgánica del Distrito Federal. y l.a. Constitución 

l.a Ley 

permiten l.a 

integración de 1a. primera Asambl.ea de Representantes del. Distrito 

Federal., cuyos integrantes asumen sus funciones en 1988. para un 

período de trea años. 

Por úl.timo, el. 25 de Octubre de 1993, se modifica el. 

artícul.o 122 Constitucional., creando un nuevo artícul.o referente a l.a 

organización pol.Ítico-administrativa del. Distrito Federal., mismo 

a.rtícul.o que recientemente se vol.vio a modificar (22 Agos-96) • para 

permitir sentar 1as bases de 1a E1ección del ~efe de Gobierno en e1 

año 1997. y la e1ección de de1egados pol.iticos e1 lo de Enero de1 año 

2000. 

Como se puede apreciar l.a historia po1itico-administrativa 

de1 Distrito Federal. esta compuesta por modificaciones 1a 

condición de Asiento de 1os Poderes Federal.ea• de que adolece l.a 

capital. de1 pals, Desde el año de 1928. 1os ciudadanos del Distrito 

Federal dejarán de elegir directamente sus autoridades locales• 

para dar paso al centralismo presidencia1 • que trajo durante más de 

70 años• una serie de autoridades despoticas y corruptas• que 

respondian f"'á.s a 1as nec,:ro¡sidades e intereses de quienes los habian 

designadO. que a las legi~ aspiraci.ones:!e los ciudadanos y habitantes del 

Distrito Federal.. 



Recientemente y dentro del. contexto de 1a Reforma 

Pol.Ít.ica. del. Distrito Federa1, l.a inquietud y presión, por parte de 

sociedad civil. y partidos pol.iticos de oposición, ha conseguido que 

en el. año de 1997, se 11.eve a cabo l.a el.ección del. primer Jefe de 

Gobierno capital.i.no, indudabl.emente un paso importante para que l.os 

ciudadanos del. Distrito Federal. tengan 

participaci6n en el. gobierno de l.a Ciudad~ 

verdadera democracia y 

Pero en rel.ación al. tema •motivci del. presente estudio, 

tenemos que con l.as modificaciones de 1993, al. artícul.o 122 

Constitucional., crea l.a figura de l.os Consejos de Ciudadanos en 

cada del.egación pol.itica, mismo consejos, que de acuerdo al. presente 

estudio y de acuerdo a sus funciones y facul.tades. tienen el. caracter 

de ser un •experimento pol.~tico-democratico•, para intentar estudiar 

l.a. posibil.idad de convertir a. l.as l.6. del.egaciones pol.iticas 

Municipios, y al. Distrito Federal. en el. estado 32 de l.os Estados 

Unidos Mexicanos. 

Las anteriores aseveraciones no son tan temerarias• si se 

toma en cuenta. que 1as recientes reformas constitucional.es de 22 del 

Agosto pasado, ya contempl.an en su fracción :r:r de l.a Base Tercera, 

del. Apartado C, Artícul.o Décimo Transitorio, l.a el.ección de l.oa 

ti tul.a.res de l.os órganos pol.~tico-administrativos en l.as 

demarcaciones territorial.es del. Distrito Federal. (Del.egados 

Pol.iticoa) para el. l.o de Enero del. año 2000. 

En vista de l.o anterior, de facto empezaríamos a tener 

al.ge parecido a l.a figura de 

virtual. Municipio en cada 

'Presidente Municipal.' y con el.l.o un 

de l.as l.6 Oel.egaciones Pol.iticas en l.as 

que se divide el. Distrito Federal.. 

A.hora, consideremos l.a figura de un Municipio para así 

poder tener más el.ementos de juicio: En l.a opinió de Efrain Hoto 

Sal.azar: "La organización municipal. tiene particul.ar importancia por 
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1as ventajas que de e11a derivan. E1 municipio es un ejempl.o c1aro de 

1a organización administrativa de carácter descentralizado. Sus 

finalidades no pueden ser más 1audab1es; mediante él. se pretende que 

1os grupos de pobl.ación tengan mejor admi.nistración de 

intereses comunes, y ,, por tanto, una gestión eficaz de 1os servicios 

Públ.icos: mejores escuel.as, mejor sal.ubridad, servicios de aguas,, 

al.umbrados, caminos, obras material.es mercados, jardines, 

parques públ.icos, ect." 

Por otra parte, al observar l.a estructura de un Municipio 

encontramos que; 

1- Cada Municipio es administrado por un Ayuntamiento de el.ecciótl 
popular directa y no habra ninguna autoridad intermedia en éste y el. 
Gobierno del. Estado. 

2- Los Municipios administrarán 1ibremente su Hacienda,, 1a cua1 

formará con l..as contribuciones que seña1en 1as l.egis1aturas de 1os 

Estados,, y que en todo ·caso,, serán 1as sufientes para atender a las 

necesidades municipal.es. 

3- Los Municipios serán investidos de persona1idad jurídica para 

todos 1os efectos 1egal.es Cart. 115) 

.. Los Municipios están administrados por un Ayuntamiento de 

e1ección popu1ar directa,, y se dividen,, para su administración, 

pueb1os, rancherías, barrios, etc .. " 

Especificando 1as funciones de 1os Ayutamientos 

encontramos que; "están integrados por Presidente Municipa1, que 

es el. Jefe de1 Ayuntamiento, y por un número variabl.e de personas 

11amadas regidores munícipes, que co1aboran e1 Presidente 

Municipal.. en 1a administración de1 Municipio." 

"En cada Ayuntamiento habrá un Síndico, que es 1a persona 

encargada de pormover todo lo necesario para 1e bien de1 Municipio Y 

de 1a Hacienda Municipa1".C71) 

( 71) "El.ementos de Derecho", Efra:!n Moto Sa1az.ar, Editorial. Porrúa, 

36a Edición, México 1993. 



Es importante mencionar. que dentro de l.a organización 

Municipal., encontramos también un organismo compuesto por ciudadanos 

y vecinos residentes del. municipio, 11.amados Juntas Municipa1es, l.as 

cual.es cierta forma fiscal.izan 1as actividades y manejo del. 

presupuesto por parte de l.os Ayunt~mientos y Síndicos. Y 

precisamente en este punto donde pudiera haber cierta anal.ogí.a con 

l.os Consejos Ciudadanos Delegacional.es, ciaro, con l.as reservas de 

cada caso, puesto que todavía existe, siquiera un Organo parecido 

Ayuntamiento, siendo l.o más rel.ación 1as 

del.egaciones pol.iticas, toda l.a estructura administrativa encabezada 

por ~1 Subdel.egado y l.os Subdel.egadoa en diversas materias dentro de 

l.a Del.egación Pol.!tica. no obstante 1o anterior, hay que recal.car que 

l.a e1ección de del.egados pol.iticos por voto directo y universal., ya 

esta contempl.ada, siendo quiz&s el. primer paso. para que en al.gún 

tiempo no múy remoto ( s'E!gún nuestros cal.cul.os, no más haya del. año 

2008). se proceda a Municipal.~zar al.as l.6 Del.egaciones que comprende 

l.a Capital. del. País. y con e1l.os dar paso a 1a creación del. Estado 

número 32. De1 val.l.e de Anahúac-

226 



227 

5. 3. 3- ¿Cuantos Representantes tienen l.os Ciudadanos del. 

Distrito Federal.? 

En este punto de nuestro trabajo, es importante mencionar 

y anal.izar l.a siguiente cuestión; Apesar de que durante muchos años. 

1os ciudadanos del. Distrito Federal. no han podido el.egir directamente 

a sus gobernantes inmediatos, Si tienen múl.tipl.es representantes ante 

todo tipo de autoridades, que van desde l.os Senadores y Diputados del. 

Distrito Federal., hasta l.os .Jefes de Manzana y l.as Organizaciones 

Vecinal.es. 

¿Pero a ciencia cierta cuantos representantes tenemos l.os 

ciudadanos del. Distrito Federal.?, l.a repuesta a continuación: 

Primera parte, l.os Representantes directamente remunerados; 

a) Los Diputados y Senadores por e1 Distrito Federal. 

De acuerdo al. Capitul.o XX., Del. Poder Legis1ativo, 

artícu1oe 52, 53 y 54 de nuestra Carta Magna• 

existen por e1 Distrito Federal: 

-40 Diputados por circunscripción uninomina1. 

-29 por circunscripción plurinominal. 

estab1ece que 

Lo que da un gran total de 69, Diputados a nivel. 

Federal., para l.a Capital. del. País.(72) 

Por su parte, en 1o que se refiere a l.os Senadores por el. 

Distrito Federal., tenemos que actual.mente existen 2(72), aunque de 

acuerdo l.as recientes reformas Constitucional.es (22-agosto-

-96), este numero aumentara en l.a LVII l.egisl.atura. que se el.egira en 

el. año de 1997, aumentara a un total de 4 Senadores para el. Distrito 

Federal. .. 

De l.os anteriores numeres, tenemos que sumados entre 

diputados y senadores que representan al. Distrito Federal. en el. Poder 

Legiel.ativo Federal. tenemos un total. de 71 Representantes a nivel. 



--de1 Congreso de 1a Unión. 

b) Los Asamb1eiatas. 

En segundo grado de importancia dentro. de 1a esca1a de 

repre•entación de l.os ciudadanos del. Distrito Federa1. encontramos a 

1os representantes de l.a Asamb1ea Legisl.ativa del. Distrito Federa.1, 

que a últimas fechas a adquirido importancia relevante en e1 

ajedrez pol.ftico, y 1a vida democratica de 1a Capital de1 País. 

Tenemos que de a.cuerdo a.1 Art!cul.o 122, fracción III, 

Constitucional.( )¡ La A.sambl.ea de Representantes del. Distrito 

Federal, integrará por 40 representantes el.ectos según el. 

principio de votacción mayoritaria rel.ativa, mediante el. sistema de 

distritos el.ectoral.es uninominal.es y 26 representantes el.ectos según 

el. principio de representaci6n proporcional., mediante el. sistema de 

l.istas votadas circunscripción p1urinominal.. Sól.o podrán 

participar l.a el.ección l.os partidos pol.íticos registro 

nacional.. La demarcación de l.os distritos establ.ecerá 

determine l.a l.ey - ... " ( 73' 

En este punto se mencionar que, l.as recientes reformas al. 

artícul.o 122 Constitucional., de 22 Agosto prc:S'ximo pasado, ya 

establ.ecen el. número exacto de Diputados a l.a Asambl.ea Lesisl.ativa, y 

unic:amente remite a l.os siguientes: 

Art. 122- ••• "La Asambl.ea Legislativa del. Distrito Federal. 

integrará con el. número de diputados el.ectos según l.os principios de 

mayor~a re1ativa y de representación proporcional., mediante el. 

sistema de 1istas votadas en una circunscripción pl.urinominal., en l.os 

términos que señal.en esta Constitución y el. Estatuto de Gobierno .. " d4) 

(72) Consitución Pol.itica de l.os Estados Unidos Mexicanos, Pag, 108, 
Editorial. Porrúa, l.09a Edición, Mexico 1996. 

(73) iDEM 

( 74 ) Reformas Constitucional.es a l.os artícu.]..s>s; 
3~,36,60,74,94,99,l.Ol.,105,119 y l.22. Diario Oficial. de l.a Federacion. 
22 de Agosto 1996. 

228 



229 

En resumen de l.os anteriores p1anteamientos tenemos que 

actua1mente hay 66, Asambl.eistas, que representa 1os interese de 1os 

ciudadano y habitantes del. Distrito Federal, 1a Asamblea 

Legisl.ativa presente. 

Como úl.timos en l.a escal.a dé l.a democracia-burocratica, 

tenemos: 

e) Los Consejeros Ciudadanos. 

Establ.ecidos por el. articul.o 122 Constituciona1(7s), en 

fracción X, iniciso; e), referente a l.a expedición del. Estatuto de 

Gobierno del. Distrito Federal., el. que se determinarán: "e) Las 

bases para l.a integración, por medio de el.ección directa en cada 

demarcación territorial., de consejo de ciudadanos para 

intervención en l.a gestión, supervisión, eval.uación y, en su caso, 

consulta o aprobación, .ªª aque11os programas de 1a administración 

púb1ica de1 Distrito Federal. ..... .. ' 1 
· 

Por parte, l.a Ley de Participación Ciudadana estab1ece 

respecto al. número de consejeros ciudadanos, su Sección 

Tercera, Del. Registro de formúl.as, 1o siguiente: "Art. 60.- Los 

Consejeros Ciudadanos serán el.ectos por fórmul.a, integrada por un 

propietario .. y un sup1ente, para cada área vecinal. ..... tlfJ 

Y en re1ación a 1o antt¡!rior, encontramos que e1 Distrito 

Federa1 fue divido 365 áreas vecina1es, de acuerdo a1 Comit~ 

Central. Integrador de l.os Consejos de Ciudadanos, por l.o que tenemos 

un gran total. de 365 consejeros ciudadanos el.ectos el. 12 de Noviembre 

pasado. 

Hay que mencionar, que el. sue1do aproximado de estos 

representantes ciudadanos es de aproximadamente $3000 .. 00 (tres mil. 

(75J Constituc.ión Po1ftica de. l.oa Estados. Unidos Mexicanos, F.dit .. Porrúa, 

~..exico, 109a edición, 1996. 

(?El Ley "de Part.icipá.cic5n ciudadana del. Distrit.O Federal.. Pú.bl.icac1.ones D.D.F .. 1996 .. 



--Pesos) a.1 mes como mínimo, virtud de que pueden existir 

compensaciones como: para quienes integran l.a Mesa Directiva. 

presidan grupos de trabajo, y también por l.a cel.ebración de sesiones 

extraordinarias, además de que se destinen recursos para el. pago de 

asesores y secretarias que han de asistir al. Consejo de Ciudadanos 

en cuestión. 

Por úl.timo, es neces«rio que en el. manejo de l.os recursos 

ha.ya transparencia absol.uta. l.o que impl.ica: 

l.- Fijar con cl.aridad l.os apoyos de persona.1 a que tiene derecho 

cada consejero. 

2- Establ.ecer si se dará compensación, por se integrante de l.a Mesa 

Directiva Presidente de Grupo de Trabajo, el. monto de 1.a. misma, 

para el.l.o ha.y que considerar l.a experiencia de l.a cámaras y 1.a 

Asamb1ea Legis1ativa. 

3- Evitar que haya recursos a disposición de al.gún directivo del. 

Consejo o funcionarios de apoyo, y que este tenga discreciona1idad 

para util.izar1o. 

Es importante mencionar, que el. suel.do y prestaciones que 

tiene un Senador o un Diputado del. Congreso de l.a Unión, es un dato 

que no tenemos disponibl.e (y creemos que poca gente l.o tiene real. y 

específicamente, más al.l.á del.o establ.ecido en nomina), pero estamos 

seguros que sin duda al.guna, .son muy superiores a l.os montos que 

tienen .l.os consejeros y Consejos de Ciudadanos, máxime durante el. 

fin de año, con l.os más de 40 mil. pesos, que en este 1996 van ha 

recibir de aguinaldo. 
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Segunda Parte, Los Representantes simi1a.res y conexos; 

d) Jefes de Manzana.. barrio o unidad habitaciona.l., y l.os presidentes 
de Col.onia. .. 

Antes de empezar el. presente aná1iLi~, importante 

mencionar que 1os representantes ciudadanos que des púes de l.os 

consejeros ciudadanos, encontramos en l.a escal.a de 'representación 

vecinal.', en teoría no tiene remuneración esta.bl.ecida, y sus puestos 

diríamos que son de cara.ctér 'meritoFio', más sin embargo tienen otro 

tipo de compensaciones y ventajas que hacen de estos puestos un buen 

principio para comenzar a infil.trarse 1a seudo-pol.!tica del. 

Distrito Federal.. 

Compl.etada.s ba'éica.mente por el. artícul.o l.o de l.a Ley de 

Participación Ciudadana, en l.a.s 8 Instancias para que los ciudadanos 

y habitantes del Distrito Federal tenga participación activa en la 

toma de decisiones nive1 de comunidad, 1oa Organos de 

representación vecinal por; 

-Manzana 

=colonia 

-Barrio o Unidada Habitaciona1 

Forman parte de l.a base fundamental del Partido 

Revolucionario Institucional en el. Distrito Federal, constituyen 1a 

eatructuta territorial más importante, que junto con 1os Presidentes 

de Colonia son 1a estrategia a seguir para continuar con el control. 

coorporativo de 1a participación ciudadana. 

Por otro lado, tenemos que e1 pasado 8 de Febrero (1996), 

publ.icarón las convocatorias para 1as elecciones de jefes de 

manzana y presidentea de colonia, teniendo que esta e1ecciones son 

preparadas por e1 gobierno capitalino, y controladas en muchos casos 

por 1os consejeros ciudadanos a nive1 individual, que mediante estos 

micro-representantes vecinales, formar&n estructura vecinal de 

área. 



Vemos l.a anterior cuestión, que l.a 

'micro-representación vecinal., constituida por .los Jefes de manzana, De

.las más 45 mi1 manzanas que hay en 1a Ciudad de México,viene 

sumarse a 1a gran 1iota, de 1os intermediarios de 1a democracia, que 

entre 1os ciudadanos y e1 gobierno 1oca1 de1 Distrito Federa1, 

existen, y vol.vemos a preguntar en vista de 1o anterior, ¿Si hay 

tantos 'gestores sociales• por que estamos tan ma1? 

Por último debemos dejar de mancionar, que existen 

además de todos 1os anteriores representantes de 1os ciudadanos de la 

Capita1 del. País, l.as organizaciones c!'vicas, socia.les, gremial.es, 

vecinal.es y ciudadanas, que tambign hacen l.as veces de representantes 

ciudadanos y grupos de presión frente a1 Departamento del Distrito 

Federal, que apesar de estar fuera de1 sistema de '"participación 

ciudadana" :Insti.tuciona1izada, también de a1guna gozan de 

'beneficios• soiu a1gunos ejemp1os: 

-Asamblea de Bar:ios 

A1ianza cfvica 

- Acción Vencina1 

- Movimiento Urbano Popu1ar 

- FOESG 

- Coordinación Ciudadana 

- ect, ect, ect ••• 

- e1 Frente de1 Pueblo 

1a Unión de Vecinos Colonia 
Pera1.vi.11.o 

- Unión de Colonos 10 de Junio 

- Frente Francisco Vi.11.a 

Asociación de Residentes y 
Comunidades :Integradas 

- ect, ect, ect •••• 
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5 ... 4- E1 papel de 1a Asamblea de Representantes en relación a l..oa 

Consejos Ciudadanos. 

Sin duda alguna podemos afirmar, que 1a Instancia de l..os 

Consejos Ciudadanos De1egacíona1ea • junto con todas 1as otra.a siete 

instancias que contempla 1a Ley de Participación Ciudadana, son obra 

Y proyecto de 1a Asamblea de Representantes que el.. pasado 12 de Junio 

ae 1995, viJ cumplido proyecto de. participación ciudadana 

institucionalizada, a1 ser publicada dicha 1ey en el.. Diario Oficia.1 

de 1a Federación-

En vista de 1o anterior, tenemos que 1a Asamblea de 

Representa.nea (recientemente demoniada Legislativa), tiene nada 

que 1a tarea de 1a autoridad l..egis¡,__tiva, que se encarga de 

realmente toda l..a estructura, funciones y atribuciones de 1os 

Consejos de Ciudadanos. apesar de también ser creada virtua1mente por 

1a Constituc:!ón. en su· anterior art1cu1o 122'(77) • y e1 Estatuto de 

Gobierno de1 Distrito Federal. 

Esta creación rea1 de la Institución de los Consejos, es 

específicamente estructurada, por 1a citada Ley de Participación 

Ciudadana, de ~niciativa parcial, Discusi6n y Votación, Aprobación y 

Promulgación por parte de la Asamb1ea Legislativa de1 Distrito 

Federai. base a 1a facultad que 1e confería el anterior artículo 

122 de 1a Constitución Federa1. fracción III, Inciso g), que 

establece la capacidad de 1egis1ar en e1 ~mbito 1oca1, en materia de 

participación ciudadana. 

Por ú1timo debemos señalar que esta 1ey fue Aprobada. y 

Promulgada por 1a mayoría de 1os Asamb1eistas de1 Partido 

Revolucionario Institucional, en medio un negativas y rechazo de 1os 

démas integrantes de la. entonces Asamb1ea de Representantes de1 

Distrito Federa1. 

(77) IDEM. Pag 



5 .. 4. l.. - El. pape1 de la Delegación y del. Del.egado Pol.!'tico frente a 

l.os Consejos Ciudadanos. 

Para habl.ar del. papel. de l.a Oel.egación pol.Ítica,, frente a 

l.os consejos de c_iudadanos cada de l.as 16 Oel.egaciones 

pol.iticas del. Distrito Federal.,, primeramente tenemos hacer l.as 

siguientes consideraciones de hecho y derecho; 

El. del.egado y la Delegación Pol.f'tica,, basicamente l.as 

instancias gubernamental.es. que tiene mayor interacción 

Consejo de Ciudadanos 

e1 

En base a.1 artículo l.o de l.a Ley de Participación Ciudadana,, 

tenemos que en forma conjunta pueden apl.icar al.gunas de las 7 

Instancias previstas por el artículo anterior. 

- La operación de un Consejo de Ciudadanos esta íntimamente ligada a 

l.a actividad de una De1~gación Po1Ítica determinada. 

En otro sentido, hab1ar de 1a interacción de 1os.Consejos 

Ciudadanos y la Delegación, hab1ar de tres nive1es de interacción: 

1- La I:nteracción Jurídica, o 1a prevista en diversos ordenamientos 

respectivos: 

2- La I:nteracción prevista por e1 "'sistema" político: 

3- La Interacción real. 

Procedamos a análisar cada una de ellas~ 

1- I:nteracción Jurídica. 

Tenemos que esta, refiere a 1a interacción prevista por 

los siguientes ordenamientos: 

Estatuto de Gobierno. que en artículos: 120, 129, 130 y 131 que 

basicamente estab1ecen facultades de los Consejos de Ciudadanos, 

frente la Delegación Pol.!'tica que 1es corresponda. tales como 

aprobar el Programa Operativo Anual nive1 de1egaciona1, Hacer 

gestiones ciudadanas frente a la delegación y en general repres~ntar 

los intereses de los ciudadanos y habitantes de determinada 
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demarcación, frente a 1a Del.egación respectiva. (Para información 

eapecÍ.fica de 1ae facul.tades de un Consejo Ciudadano, remitirse al. 

Capftu1o XV, de esta obra) 

Por au parte l.a Ley de Participac.ión ciudadana establ.ece 

má.a eapecificamente 1a interacción de l.a De1egac.ión y el. del.egado 

po1{tico en cuestión frente al. consejo de Ciudadanos respectivo,. 

teniendo ast, a1 artícul.o 11.4, de1 Cap~tul.o IIZ, que estab1ece: "Los 

ConaejoS de Ciudadanos son órganos .de representación vecinal. y de 

participación ciudadana para l.a atención de l.os intereses de 1a 

comunidad del.egacional. en rel.ación a 1as necesidades y cal.idad de 1os 

servicios públ.icos re1ativos al. entorno de1 1ugar de residencia de 

dicha comunidad." 

También dentro de l.as organización y funciones de 

Consejo, encontramos establ.ecida esta interacción,, establ.eci.endo el. 

artícul.o 121 del. mencionado ordenamiento l.o siguiente: A J.as 

sesiones ordinarias del. Pl.eno asistirá el. Del.egado,, quién participará 

en ias mismas con voz pero sin voto,, a ta.l efecto el. Presidente de1 

Consejo de ciudadanos l.e enviará l.a convocatoria respectiva." 

Por su parte,, l.os artícul.os l.26,, fracción rrr, l.29 al. .137, 

establ.ecen serie de facul.tades que frente y por vía de l.a 

del.egación respectiva J.os Consejos ciudadanos ejercitarán. 

Por úl.ti.mo, debemos mencionar que esta serie de facul.tades 

interacción 

an.i1iaadas 

presente, sol.o 

J.a del.egación pol..t"tica respectiva ya han sido 

el. cap1'tú.lo rv de este trabajo, por l.o que en e1 

.limitamos a señal.arl.as. 

2- La Interacción prevista por el. 'sistema pol.~tico•. 

A l.o l.argo del. desarrol..lo de este trabajo, hemos observado 

J.a apertura democratica de mediados de J.os años 80s, ha 

originado que J.a sociedad del. Distrito Federal., haya ido avanzando 

hasta J.l.egar a l.as mismas puertas del. sistema pol.f tico, concretandose 

en J.a presente Reforma Pol.Ltica del. Distrito Feder~J., que entre otras 



--cosas contempla, la primera el.ección de un Jefe de Gobierno para 

l.a Capital. del. País, l.a. amp.liación de facultades de l.a Asambl.ea 

Legislativa y la compl.ación de elecciones de delegados políticos para 

e.1 año 2000 .. 

El avance de J.a sociedad democratica 

Federal., no pudo menos que preocupar al sistema pol.ftico 

el. Distrito 

cuestión, 

que intento mediante 

Participación Ciudadana. 

estrategi<"' de pretendirto control. de la 

vía su Insti.tucionalición , vol.ver a tomar 

control o dar una apertura a medias para l.a Capital. del País .. Sin 

mediar consecuencias, ni costos sociales pol.iticos, pretendió 

vía creación de supuestas 00 instancias ciudadanas'" que formarian la 

estructura ¡para· q~e la ·part:..:i:Cipac.ión . c..iudadana -·en _el. _o .. F • .f"uerá 

canal.izada y. regu1ada ··.de· ..a:cuérdo .a~ l.os· intereses de1. sistema 

po1í'tico que impera.-

Así 1as cosas r l..a creación de una Ley de Participación 

Ciudadana para e1 Distrito Federal.., fue 1a manera que ocho 

l:nstanciaa f o d e oarticipación controlada fueron 

puestas en merchar teniendo que 1os Consejos de Ciudadanos estarían 

a 1a cabeza de esta estructura po1í"tico-aocial. en cada demarcación 

que integra a l.a Ciudad. 

Dentro de estos Consejos de Ciudadanos, como apreciabamoa 

anteriormenter ya estaban integrados muchos partidarios del.. sistema, 

que acostumbrados como estaban al. coorporativiamo, sol.amente 

cambiarón de denominación pero no de fi1iación e interese&. 

Los 16 consejos Ciudadanos e1 D.F. fuerón sol.o parte de l.a 

estructura de control.r l.os peones en el. ajedrez pol.Ítico, donde l.as 

piezas ~erían movidas por el. Departamento del. Distrito Federal., y el. 

Partido Revol.ucionario Institucional. capital.ino, cuando y como 

conviniera a l.os intereses del. sistema .. 
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La pretendida. estructura. de participación ciudadana, tiene 

toda un~ infraestructura de control. e .intermediarismo, pues ha.ata l.a 

Ley de Participación Ciudadana contempl.a. Titul.o XXX, de 1oa 

Orga.nos de Representación Vecinal.: "Art. 144.- l.os representantes 

vecinal.es por manzana y por col.onia, barr.i.o unidad habitaciona.l. son 

órganos de representación vecinal. que tienen como función rel.acionar 

a· l.os habitantes del. entorno que hayan sido el.ectos, 

Consejo de Ciudadanos y l.as autoridades del.egacional.es, para l.a 

atención de l.as necesidades más inmediatas de l.os miamos, rel.ativas a 

l.a prestación de servicios públ.icos. •• 

En l.o referente al. control. del. gobierno capital.ino, 

tenemos que este, se va a rea1izar por medio de 1a a1ta ingerencia 

que tienen 1os de1egados politices en .1.os Consejos Ciudadanos, que 

desde 1a toma de posesión de 1os mencionados Consejos, ya 

pod!a apreciar su contro1 implÍcito sobre 1oa integrantes, de 

fi1iación a.1 Partido Revo1ucionario Institucional.. 

Prueba de e1l.o, son 1os pretendidos seminarios que l.a 

mayoría de los consejeros ce1ebro con los Oel.egados poli.ti.coa 

respectivos, díaS antes de su toma de posesión, o e1 manual. de 

operación que el. Departamento de1 Distri.to Federal hizo circular 

l.a mayoría de 1os Consejos de ciudadanos, con la intensión de 

"'maniatar" el funcionamiento de los consejos- En dicho manual. se 

eatab1ecia que J.a aprobación de l.as decisiones de los Consejos 

Ciudadanos se hará mediante el principio de mayoria simple, situación 

que mantuvo sin problemas a 1os consejeros priístas en. todas las 

demarcaciones (con excepción de l.a del.egación Be ni to Ju.frez, cuya 

delegada -Esperanza Gómez Mont, es de extracción panista). 

como se puede apreciar, l.a estructura de control. pol.Ít1 v 

nivel. vecinal. que un momento dado representa la serie de 

representantes vecinal.es, encabezados por el. consejero ciudadano, 

tiene que tener 'coordinación' específica por parte del Departamento 



--del. Distrito Federa1 quién 1a ejerce a través de 
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de1egado 

po1ítico cada del.egación,, quien también vez,, mantiene e1 

control de esta instancia de participación por vía de 1os 

respectivos funcionarios que tiene mando,, ta1es l.os 

subde1egados,, secretarios y démas funcionarios de1egaciona1es. 

3- La Interacción rea1. 

Hemos ana1isado ya,, 1os 2 p1anos en que l.a relación 

Consejos Ciudadanos y De1egación Política,, se dan,, pero ahora fal.ta 

anal.isar el. plano más importante, por e1 que esta re1ación se estara 

legitimando o desvirtuandor e1 plano real. 

Anteriormente habíamos dicho, que 1a interacción 

jurídica contemplada principalmente por la Ley de Participación 

Ciudadana,, 

vecinal y ciudadana 

de1egaciona1, en 

dicha autoridad. 

interacción prevista la representación 

cada demarcación frente 1a autoridad 

papel. de supervisor o 'fiscal' de los actos de 

Posteriormente también hablamos dicho . que l.a 

interacción prevista por e1 sistema pol.ítico dominante el 

Distrito Federal, relación establecida como 

infraestructura de control a nive1 de la comunidad de una delegación 
l\¡ respecto pode"1lo c!ecir,, que en los casi 1.2 ·-meses que 

tiene de creada y estar interactuando con l.a autoridad 

delegaci.onal.(l.5-Dic-95 a l.-Dic-96), 1a instancia de l.os Consejos de 

Ciudadanos cada de1egación, ha venido representar 

interacción 'real.', mezc1a híbrida de 1as dos anteriores 

rel.aciones, es decir que tanto 1a figura de l.os Consejos Ciudadanos, 

ha representado contrapesos a 1a autoridad de1egaciona1,, haciendo 

escuchar l.a vol.untad ciudadana (que para ser honestos sucede muy 

frecuentemente), ha representado tambien ha representado 

intermediario y aliado muy •conveniente' para restarle poder a 1a 

participación ciudadana (como se puede apeciar en 1os casos donde l.a 

comunidad de1egaciona1 a nivel. de a1guna co1onia o barrio, a tratado 

g~ ~~~~~ m~nit~~~tQ §H ~~·~§t~~ ~RR ~8l 8 @UA1 decisión, y en donde-
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1es desv.irtuado con el. argumento de que 1a. instancia para 

hacer va1er sus derechos e inconformidad son l.os Consejos Ciudadanos, 

quienes, según e1 cricerJ.o, muy conven.iente por cierto, de 1as 

autor.ida.des del.eqaci.onal.es son e1 único medio para eanal..izar este 

tipo de inconformidad ciudadana, a través de 1a consu1ta vecinal.; que 

como observabamos en incisos anteriores sol.o puede ser convocada por 

l.os Consejos de Ciudadanos o l.a Propia del.egación pol...!"ti.ca, dejando 

f'uera de l.a convocatoria a l.os d.ir~cta.mente afectados• casos: La 

consul.ta. vecinal. que se pretendi.Ó rea.l.i.z:ar e1 27 de Octubre . de 

1996, en l.as col.on.ias Condesa e Hipódromo Condesa, con respecto a J.os 

restaurantes y cafeterias de dicha zona, donde e1 Presidente de.1 

Consejo de Ciudadanos, Luia F.iqeroa, di.jd'; "Los únicos facul.tados 

para convocar a. una consu.lta son el. del.egado pol.Ít.ico y el. Consejo .. 

no 2.os consejeros en forma i.ndiv.idual., •porque si no, todos van a 

querer hacer J.as suyas•,. .... •• (78) 

En conc1usión podemos apreciar que el. pape.l del. de.legado y 

l.a De1egación pol.:Ct.ica frente a .los Consejos de Ci.udadanos, es de 

ser tanto .la. pretendida coordina.c.ión y dirección de estos 

repreaentantes ciudadanos, como 1a autoridad a •vi9iiar•, denunciar y 

criticar,, ai.n tener una verdadera representat.ivida.d ciudadana., ni 

peso soci.a.1 en sus decisiones frente l.as autoridades 

de1egac.ional.es, al. Departamento de1 Distrito Federai, y mucho menos 

frente a los ciudadanos y hab.itantes del. Oí.atrito Federal. ... Ten.iendo 

so1o .la .I.egi.t.i.midad jurld.ica que e.l sistema l.es di~, no as! 1a 

ie9itimidad ciudadana que 1a votac~ón del. 21-23• no 1es otorgo. 

(78) La Jornada, 17 Octubre 1996, Pag, 40 .. 



s.s.- Espectativas para el cambio. 

Hasta este momento hemos podido observar coma 1a figura de 

1os Consejos de Ciudadanos a impuesto y constituido con todos 

'pros• y contras, dentro del. ámbito democratice y participativo del. 

Distrito Federal.. 

También hemos visto como esta figura y ordenamientos como 1.a 

Ley de Participación Ciudadana del. Distrito Federal., son medidas 

dadas por el. sistema pol.ítico, pa·ra tratar de sentar 1.as bases 

jur~dicas e Institucional.es de la participación de 1.os ciudadanos y 

habitantes de 1.a capital. del. país, en l.a toma de desiciones y 

coparticipación con el. gobierno de l.a misma. 

Sin embargo, hay que preguntarnos dentro de toda esta 

transición pol.ítico-social., ¿cúal.es serian 1.as espectativas para el 

cambio, dentro de la democracia y tendencia po1íticas que tiene 1a 

ciudad?, ¿Que es 1o todos 1os ciudadanos y habitanes de1 Distrito 

~·edera1, tenemos que hacer para propiciar un cambio en 1a toma de 

desiciones y so1ución de 1os grandes prob1emas que enfrentamos como 

sociedad y macro-comunidad? 

La5 respuestas son mú1tip1es y comp1ejas, más sin embargo 

hay diversos pasos y actitudes que 1a sociedad democratica puede ir 

aUoptando en e1 camino a 1a verdadera participación de1 ciudadano, 

en 1os asuntos y so1uciones de su ciudad. 

Estos pasos y actividades, podrían ir comenzado por 1a 

busqueda de un mode1o po1Ctico-participativo-socia1, para nosotros, 

disefiado a partir de nuestras tendencias y rea1idades cu1tura1es, 

económicas y sobre todo políticas, qo.Je vaya al fondo de nuestra. 

a~tual crisis socia1 y ataque las cau~as, y no so1o se conforme con 

tratar de mitigar sus efectos. 

Por otro lado es importante buscar que 1a participación de 

1a ciudadani.a 1a toma de desiciones para 1a ciudad, de 
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--a.partir de mecanismos que l.ejos de Insti tucional.ización y 

control., por parte del. sistema, busquen el. dinámismo, l.a iniciativa 

y l.a propoaitividad de l.a ciudadanía en general., para. con l.os 

probl.emas y sol.uciones que l.a afectan general.. 

De l.a misma manera, dentro de estos pasos y actividades que 

l.a sociedad dvil. del.. Distrito Federal. debe ir adoptando, tenemos 

que l.a información y conocimiento de l.a probl.ematica que aqueja a 

l.a ciudad, 

conciencia de 

muy importante, para que l.a sociedad vaya tomando 

papel. y l.ugar hist6rico en que esta apertura 

democratica l.a col.oca. 

En donde el. rol., de l.as autoridades gubernamental.es y l.os 

medios de comunicación es desicivo para contribuir a l.a toma de 

conciencia de una sociedad en transici6n a 1a democracia. y a a1 

a~ertura po1Ítica de~ sistema, que durante más de 60 años contro1o 

y reapondid a 1aa espectativas de 1a sociedad civi1. 

.. _, -·--·------------·'---.... _ .......... ___ . .._ _ _......._~ _.....::.."'----""'-'- .. _.--------------..-.--~- ~-·--
--·~-·---·-~- -- -



s.s.1.- La toma de conciencia en una sociedad en transición. 

En sociedad con l.as caracteristicas de singu1aridad 

individual. a nive1 sectores, e identidad cultural. masiva como l.a 

de l.a Ciudad de México, darse cuenta del. momento historico que 

vive no f.lcil., y Sin embargo el. inconciente col.ectivo o l.a 

sociedad en su conjunto, y ha comenzado, a tomar su papel. dentro de 

l.a construcción de l.a Socieda_d democratica del. mañana, dando 

importantes pasos para re-establ.ecer sus derechos y convertir a l.a 

Capital. de País, en un territorio de cohesión para l.a nación. 

Pero, esta virtual. toma de conciencia y reatabl.ecimientos 

d~echos tiene dos puntos muy importantes, por l.o que dicho 

fenomeno social. debe de pasar: 

l. Un mayor ejercicio de l.ibertades y facul.tades 

ciudadanos; 

2 La necesidad de re-plantear formas y mecanismos de participación 

ciudadana en el. Distrito Federal.-

Por l.o que respecta buscar mayor ejercicio de 

libertades y facul.tades por parte de l.os cuidadanos y habitantes 

del. Distrito Federal., tenemos que l.a reciente reforma pol.~tica para 

l.a Ciudad, busca (por l.o 1nenos en teoría) re-establecer de derecho 

de l.os ciudadanos para el.egir directamente autoridades 

gubernamental.es intenta replantear los mecanismos de 

participación frente al gobierno de la ciudad. 

Pero más que l.a apertura dada por Estado y partidos 

pol.iticos, es importante que la existencia de mayor participación 

ciudadana produzca mayor organización y concentración 

social., que l.a l.l.eve a un mayor ejercicio derechos y l.ibertades que 

dados por l.os ordenamientos ~urídicos, busquen apartir de el.los l.a 

evol.ución otras formas de jurídicos más ampl.ios y 
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--demoera.ticoa. crea.dos por y para 1a sociedad de1 Distrito Federa.1 

en •u conjunto. 

Por úl.t.imo, l. a. necesidad de repl.antear formas y mecanismos 

de p articipac.ión ciudadana para. l.a. real..idad pol..Ítico-social. del. 

Distrito Federal. es vital. para que l.a. toma de conciencia. de l.a. 

sociedad pueda terminar de consol.idarae y fl.orecer al. amparo de l.a 

democracia, tal. cambio en l.os mecanismos de participación ciudadana 

teoría ya comienza darse través de l.a actual. reforma 

pol.Ítica que esta en marcha en todo el. país. y particul.armente para 

el. Distrito Federal.. 



s .. s .. 2.- ¿Oel.egar o asumir dentro de 1a participación ciudadana en 

el. Distrito Federal.? 

En el. pasado proceso de el.ección de l.os primeros consejeros 

ciudadanos,, dado el. bajo nivel. de votación que al.canzarón dichos 

comisios,, se pudo constatar que la población de capital.ina no es 

muy entusiasta respecto a este tipo de obl.igaciones y derechos 

ciudadanos .. 

General.mente l.a sociedad del. Distrito Federal participa 

cuando se ve obligada,, por ejempl.o en l.a e.lecciones para 

p¡_·esi.dente,, diputados y sena.dores, en l.as cual.es l.a pobl.ación, más 

que votar consciente de que ejerce 

obl.igac.i.ón .. 

La triste real.idad anterior 

derecho, l.o hace por 

de costumbre una forma 

de tomar l.a responsabil.idad del. destino historico,, a través de 

1a de1egación, de1 o1vido, de dejar en otros 1a toma de desiciones 

para toda una sociedad. En esta apat!a de 1a mayoría de 1a 

pob1ación, se encuentra gran parte de 1a exp1icación de1 porque 

1o que somos, e1 porque de nuestros ma1os gobernantes. 

Un antiguo dicho romano, dice sabiamente 'Cada pueb1o tiene 

1as autoridades que merece•, y es cierto, como podemos esperar 

contribuir rea1mente 

participamos. 

Ci.erto es, 

1a democracia, sino no nos importa, o no 

honor a 1a verdad que muchas veces, cuando 

esta participación de 1a ciudadania se ha dado, han existido toda 

serie de fra•.des y •trucos• de1 sistema para desvirtuar 

P· rticipación, igua1mente cierto, es que aunque su opinión se haga 

e~cuchar vía sufragio o vía representantes (como por ejemp1o, Los 

Consejos de Ciudadanos), pocas veces es escuchada y mucho menos 

veces es atendida. 
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t,;o obstante todo 1o anterior, el. compromiso que tienen l.os 

habitantes y ciudadanos del. Distrito Federal.• 

porque ea un compromiso que tienen frente 

i.ntransferi.bl.e 

toda l.a nación 

Mexicana, compromiso obl..igado en virtud de ser l.a pobl.ación y 

sociedad más avanzada en el. camino de democracia. de l.a cu).tura, 

de l.a económia y l.a Instrucción en todo el. país, muestrario de l.a 

divers.idad de pensamiento y ciudadanos que conforman el. conjunto 

social. conocido como México. 

El. camino que se tome, aquí y ahora sera el. camino que ).a 

nación mexicana seguira para mañana, el. camino que esperemos nos 

1.1.eve aun renacimiento de nuestra condición de mexicanos, un camino 

que esperamos nos 11.eve fuera de l.a crisis social., po1.!"tica y 

económica en 1a que estamos inmersos, pero sobre todo ea un camino 

que esperamos nos saque de l.a aguda crisis moral. que padecemos 

l.a mayoria de l.os mexicanos. 

Oel.egar ahora sería como entregar el. destino de nuestros 

hijos al. ca.os y l.a desesperanza, del.egar ahora seria confirmar l.a 

tea-ía de aque11os que piensan que l.a actual. transici.6n a l.a 

~mocracia más que el. disfras de l.a inestabil.idad y 

co~nfusión, por l.o que hace fal.ta impl.antar el. orden y l.a •mano 

dura• para vol.ver a tomar el. control.. 

Demostremos que capaces de tomar l.as riendas de 

nuestro destino como sociedad, 

compromiso historico frente 

capaces de asumir nuestro 

l.os mal.os gobernantes y 

adversidades, pero sobre todo demostremos que l.a actual. confusión 

que exite sol.o, constituye el. dol.oroso parto del que un México más 

justo, con más esp!ritu igual.da esta surguiendo, no hay que 

o1vidar que en el. I.dioma Chino apl.ica sabiamente l.a misma 

pal.abra para crisis y oportunidad, hay que vivir con l.a pregunta ••• 
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5.5.3.- Por 1a Sociedad Democrática para e1 Distrito Federa1, que 
vendra ...... 

A l.o 1argo de1 presente trabajo hemos podido constatar que 

e1 cambio, 1a transformación de 1a sociedad mexicana,, l.a de 

todo el. pl.aneta, esta en proceso de parto, de dar a J.uz, a l.a 

sociedad del. sigl.o XXI que tiene que venir si nuestra historia,, 

sobre l.a tierra a de continuar. 

Pero ¿cual.es serán las características de este nuevo ser 

social. y sociedad que vendra?, ¿Cual.es serán l.as bases que sentarán 

l.a democracia y l.a justicia social? 

Las respuestas son muy complejas. por lo que nuestro modesto 

trabajo solo puede aspirar a dar un breve bosquejo de lo que esta 

sociedad democratica sera. 

Para empezar., di.riamos que esta sociedad democratica de1 

mañana ante todo una sociedad que no necesite de mecanismos de 

participaci6n ciudadana dados e Instituciona1izados por e1 Estado, 

que din,mica y objetiva buscara por medio de 1os cana1es propicios 

a sus intereses. hacer va1er sus derechos. sociedad que reaponsab1e 

cump1ira ob1i.gaciones para c11a misma. no por orden o 

mandato de autoridad. sino por un genuino convencimiento de que 

esta participando para son su sociedad y naci6n. 

Por otra parte, 1a sociedad que reclama nuestra patria, 

la sociedad de 1os ciudadanos que informados y con conocimiento de 

causa , dejarmtde delegar en otros. su responsabilidad hiatorica, y 

comenzara hacer mayor ejercicio de 

ciudadanos, habitanes de 1a 'po1is', que debera 

coh.esi6n de toda nuestra nación. 

facu1tades 

centro de 
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A•í mismo, l.• nueva sociedad que vendra, debera en medio de1 

caos que precede a1 orden, buscar repl.antear 1aa forma• y 

meca.ni.amos de participación de l.a sociedad frente a1 Estado y 

e.11a miama. 

Tendra que ser l.a arquitecta de un model.o 

po1~tico-democratico para nosotros, para nuestra forma de aer, para 

nuestra cul.tura, que l.ejoe de imitar y copiar model.oa de otras 

sociedades y requerimientos, sea un model.o que contempl.e todas 

nuestras necesidades inquitud~s que país de pl.ural.i.dad 

cul.tural. tenemos. 

Por úl.timo, l.a na:ión del. mañana que queremos, debera ser l.a 

nación de nueva rel.ación entre l.os gobernados y !.os 

gob~rnantes, gobernantes que deberán ser autenticamente surgidos de 

l.aa fil.as de ciudadania., que mandando sepan obedecer 1a vo1untad 

popu1ar, sin despotismo e improvisación. 

La aocieda de hoy será, 1a mujer dormida que dara a 1uz, a 

1a sociedad y méxicano de mañana, 1o actua1mente vivimos no es, más 

que un parto do1oroso y comp1icado que nos 11evara a renacer en 

otros, siendo 1os de siempre, 1os de verdad en vue1toa en novedad y 

fratenidad ••• 



e o • e L u s I o • B s 

En virtud de ser e1 que ocupa un tema de amp1ias 

repercuciones para 1a sociedad democratica de1 Distrito Federa1. e1 

e1aborar conc1uaiones de1 mismo representa gran 

reaponsabi1idad aocia1. que todo momento ha tratado de 

p1aamar 1a e1aboración de1 presente trabajo. 

Si bien 1oa propósitos inicia1ea de esta tesis 

orientaron en dar un aná1i.sia objetivo de 1a :Instancia de 1os 

Consejos de ciudadanos a nive1 de1egaciona1. que busco ante todo 

estudiar 1oa 'proa• y contras de esta figura. 1as recientes 

modi.fica.cion~a tanto 

Refor~-Po1~tico-Socia1 

materia Legis1ativa. en materia de 

e1 Distrito Federa1. sumados 

estudio eatructura1. han provocado ciertos cambios en 1os juiCios 

de opinión. 1oa cua1ea mezc1ados con 1a intención origina1 de este 

trabajo. dan origen a 1aa siguientes consideraciones. a manera de 

conc1u•ione•. 

1.- E1 democratico de 1a Sociedad de1 Distrito 

Federa1 provocado. 1a creaci6n de •aupuestas'Instancias de 

participación ciudadana. que 1a respuesta de1 sistema para 

tratar de cana1izar y contro1ar 1a. eminente apertura po1Íti.co-

democra.ti.ca. que virtua1mente esta dando en e1 Di.atrito Federa1. 

2.- Contemp1ada por l.a. Ley de Participación Ciudadana de1 

Distrito Federa1. de 1aa Ocho :Instancias que 1os 

habitantes y ciudadanos de determinada de1egación po1:t'tica. tienen 

para hacer val.er aus opinionea y propuestas frente a 1a autoridad 

de1egaciona1 de1 Departamento de1 Distrito Federal.• l.a instancia 

de1 Consejo de Ciudadanos. se presenta como 1a figura c1ave 

l.a estructura de participación y contro1 ciudadano. creada y 

jurídicamente 1egitimada por el. Sistema Po1~tico imperante. 



3.- Si bien es cierto,, que 1os Consejos de Ciudadanos conforman 

1a(por 1o menos en teoría) Instancia autónoma donde 1os habitantes 

de determinada comunidad concurren en p1anos de igua1dad,, para 

re1acionarse con e1 Estado. También cierto. que el. control. 

pol.Ítico de1 gobierno capi.ta1ino termino por imponer nuevas 

1imitaciones a1 pretendido desarrol.1o de l.a democracia v1a Consejos 

Ciudadanos. Dichos Consejos por 1as 1imitaci.ones 1egal.es. estan 

conformados por sujetos sin representatividad socia1,, es decir sin 

e1 •sustrato democratizador'de 1a participación ciudadana rea1. 

4.- Los Consejos Ciudadanos De1egaciona1es,, 

instrumento,, entre otros posib1es para l.a so1ución negociada 

función de 1os intereses de 1a comunidad 1ocal. y de 1a ciudad 

general.. 

5-- La figura del. •gestor ciudadano' que ahora se presenta 

en el. Distrito Federa1 como un •avance democratico•,, constituye el. 

punto intermedio entre una serie de compl.icidades e infl.uyentismoa 

que no tendrian razón en una administración expedita. 

6.- Frente 1a más grave crisis po1rtica,, social. y 

econ6mica que ha sufrido e1 sector púb1ico,, esta Instancia opera 

como una • val.vul.a de escape• para contener el. avance democratico 

de l.a ciudadanía en el. Distrito Federa1,, cada vez más procl.ive a 

exigir 1a el.ección directa de sus autoridades. 

7.- Aparentemente se 1e regreso a 1a Sociedad 1a capacidad 

para resol.ver sus prob1emas,, pero sin l.a autoridad de participar en 

el. diseño de p1anes y programas,, facul.tades 1imitan 

vi.gil.ar que se cump1an. 

8.- El. consejo de ciudadanos,, no va a ap1iacar 1os p1anes y 

programas,, vigil.ará que se administren o ejecuten,, pero de acuerdo 

con 1o que 'a1guién' ya decidió sin consu1tarl.e rea1mente,, 

origen a 1a 'simu1ación'. 

dando 



9.- En muchos casos no hay capacidad de respuesta por parte de 1os 

Consejeros Ciudadanos, en virtud de sus 1imitadas facu1tades, por 1o 

que una comunidad determinada vo1vera buscar 1os nive1es de 

autoridad en que pueda haber esa capacidad de respuesta. 

10.- En 1a figura de 1os Consejeros a nivel. individual., 

encontramos que en l.a. mayoría de 1os casos, eapecia1mente en 1os 

Consejeros de fi1iación a1 Partido Revo1ucionario Xnstituciona1 

(PRX), Apuntan hacia 1a subsistencia del:. 'corporativismo', viendo a 

este cargo como un pel.daño para acceder a otros puestos o cargos 

púb1icos, dandose así 1a po1itizaci6n de una Instancia que se buscaba 

mantener al. margen de Partidos Po1íticos. 

11.- La Ley de Participación Ciudadana del. Distrito Federa1, 

a1 exc1uir 1a participación de candidatos de partido, l.1evó a 1a 

simu1.aci6n de candidatos aparentemente a.partidarios, pero rea.1mente 

mi1itantes de partido. 

12.- La insignifican~e votación al.canzada l.a primera 

el.ección de Con•ejeroa Ciudadanos, l.imita l.a representatividadd de 

1o• Consejos Ciudadano•, independientemente de 1a civil.idad y 

vo1.untad democratica de 1os Consejeros Ciudadanos e1ectos. 

l.3.- Debe existir un sistema mixto de candidaturas, entre 

aspirantes independientes y de· partidos pol.íticos, y no so1o .l.as 

candidaturas de ciudadanos aparentemente apartidistaa, para hacer 

democratica .l.a e1ección. 

14.- Debe existir sistema y órgano el.ectora.1 

a.utónomia independencia preaupuesta1 p1ena para garantizar l.a 

imparcial.idad y 1egitimidad de todos .l.os aspectos técnicos, 

operativos y democratieos de 1a organización comiciona.l.. 

l.5.- Por úl.timo, e.l. Estado tiene 1a función de gobernar y 

el..l.os imp1ica 1.a tarea de integrar to~as 1as inquietudes de 1a 

sociedad conjunto, pero de devo1ver1e e.l.1a 1a 

responsabi..l.idad de solucionar, 1o que e11a misma está demandando, 

porque esta no tiene autoridad, ni capacidad para hacer1o. 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

IJll'CllETO mectl-te el aa•I M decl•n• ,..,__ • .._ 
........_ •rtic.aos • I• C-•dt'9d69 .... lka * ... 
....... u..-.eMea1ca .... 

N nwgen un .. 11o con •I Escudo NKkmail, qu. 
dice: Ealedoe Unido• Mexic8noe.- P,..idencie de 18 R-. SINESTO ZEDILLO . PONCE DE Le:ÓN. 
PreUlente de k:t• E•tadoa Unidos Me>etceno., • au• 
hetH&9ntea .. bed: 

Que 18 Comiaión Permmn.nt• del Honorable 
:Congreso de .. Un'6n, - h• .. rvido dWtgjnne •I 
atgui9nte 

D&CllaTO 

"LA COMISIÓN PERMANENTE DEL 
-CONGRESO DE LA UNIÓN, EN USO DE LA 
'FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTICULO 
135 CONSTITUCIONAL V PREVIA LA 
APROBACION DE LAS CÁMARAS DE 
DIPUTADOS Y DE SENADORES DEL CONGRESO 
GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, AS( COMO LA MAVORfA DE LAS 
LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS, DECLARA 
REFORMADOS DIVERSOS ARTICULOS DE LA 
CONSTITUCIÓN POLfTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS. 

ARTlcULO ÚNICO. SE REFORMAN 111 fr8cci6n 
111 d81 •rtícuk:t 35; 18 frmcción 111 del •rtfcuk) 39; el 
•rtlculo 41, de su p.tirrmto a•gundo •n •d•l•nte; •I 
articulo 54, de au fr•cción 11 en •d•lmnt•: el ertlcuk:t 
56; los parnitos Mtgundo y tercero del •rtlcuk:t eo; .. 
frecci6n 1 d•I •rtlcuk> 74; los p.ti,,.fo9 primero, 
cuarto y octavo d•I •rtlcuJo tM; el •rtfcuio 99; k>9 
pa,,.fo• prtmero y eegtJndo d•I artlculo 101; el 
enc.bezedo y el p.tirrefo tercero, que .. recorra con 
el mt.mO texto perm queder como ~rrafo qUinto de 
le tr•cdón 11 del •rtlcuto 105; el prim.r p6rnifo d•I 
artlcuk> 108; el primer p.tirnifo del •rtlcuk> 11 O; •I 
primer p.tirnifo del •rtlculo 111; el tercer p.tinafo de 
... rr.cción 11 del •rtlculo 116; y el artJculo 122; SE 
ADICIONAN do• p6rrafos, t•rcero y cu•rto, •I 
•rtlculo 98; un inciso f) y doa p•rnifo•, tercero y 

.CU8rto, • 18 tr.cci6n 11 del •rtfculo 105; y un• 
: fr8cción IV •l •rtfculo 116, por lo que•• recorren en 

au orden I•• fnlcc1one• IV, V y VI vigente•, per• 
.qued•r como V, VI y VII; SE DEROGAN '8 hcción 
VI del •rtfculo 73; y el •egundo p.tirr•fo del •rtlculo 
tercero d• loa Artfculoa Tr•naltorlo• del Decreto de 
t.ch• 2 de •epttembre de 1993, publicmdo •n el 
Olerlo Oftcl•I de I• Feder.clón el 3 del mismo 
n-. y •fto, por el que •• refonneron IOs Artlculos 
41, 54, 58, 60, 63, 74 y 100; todos de esta 

Con•tltución, per• quedar en los siguiente& 
t•rminoa: 

ARTICULO 35 •••• 

l ... . 
11 ... . 
111. Aaoci•rse lndtvidu•I y libremente p•ra tom8r 

pert• en forme p•clfica en lo• ••untos pollticoa del 
pel•; 

IV ... . 
v .. .. 
ARTICULO 38. ·--
1 •••• 

u ••.. 
111. Vot•r en lea elecciones popul•re• en lo• 

t•mUnos que ••f\•le 18 )ey; 
IV •••• 

•v .... 
ARTICULO •1. -· 
L.- renoV8ci6n de &os poder•• Legi9latiYo y 

Ejecuttvo •• re•IR•r6 medlente elecciones librea, 
eut6ntk:~H y peri6dicaa,._ .&onforme • 18s 
slguient .. bal ... : 

l. Los P•rt!ldos polJticos 8on entid•d•• de inter•• 
pUbUco; 18 •y determlner6 las forme• e•peclflcas 
d• au lntervenctón en el proc .. o etectorml. Los 
pertkio• polltlcos n•Cion•fes tendr6n derecho • 
p•rticip•r en la• .-C:Cione• e•t•t•le• y municiJ)81es. 

Lo• ~.~~· polltlco• tienen como fin promov•r 
19 p•rticip•ción d•I pueblo en 18 vid• democr6tice, 
contribuir a .. integración de la representeclón 
n•ciÓn•I y como orgeniz•ciones de ciud•danos, 
hecer postble el •CC9So d• _6stoa al •Jercieio del 
poder pUblico, de •cuerdo con los progr•nt4•. 
principios e klea• que postulen y mediente el 
•ufraglo unrvers•I, libr•, secreto y directo. Sólo los 
ciud•d•nos podr6n 8f"dierse libre e indtvidu•lm•nt• • 
loa p•rtldo• pollticos. 

U. L8 ley garmntiz•r6 que lo• p•rtidos pollUcos 
n•ck>n••• cuenten de manera •qurt•livm con 
el•mentos P•~ llevar • cabo sus •ctlvid•des. Por 
tanto, t•ndr6n derecho al uso en forma perm•n•nte 
de lo• medio .. de comunicación soci•I. de •cuerdo 
con le• form•s y procedimientos que eet•blezca la 
misma. Adem.ti•. 18 ley eet'lalar• las regl•s • que •e 
sujeter6 el financi•miento de los partidos pollticos y 
su• cempat'l•s electorales, debiendo g•rantizar que 
lo• recursos pUbllcos prevalezcan sobre los de 
ortgen privado. 
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IV. Ln .conataucionea y leyea de k>• Eat.do• en 
."'!'18n. ef9cto,.t 99,.ntiz•r6n que: 

•l Ln el9cctones de loa gobemedoraa de loa 
Eatedoa. de loa miembro• de lea .. gialatur- locmles 
y de kla integr9ntes de 1os· eyunternientoa .. 
reelk:en mecli9nte ·~ untveraltl, Mbr9, aecreto y 
_, 

~- En el ejerddo de le funa6n electoral e C9l'Vo 
de ... ~ electoreles ... n prineipioa _ .............. --.-· certez9 • independencie; 

el LM eutoridlldes que teng11n • au cargo ... 
orgenized6n de ... 8'ecc:ionea y ... juriadk:cione ... 
que re.uetwin ... controV9rala• en · la meten., 
gocen de eutonomla en au funcionem'9nto • 
·independef'.lcle en aua dec*iones: 

~l Se .... blu:ca. un aiSternmi de medk>s de 
impugn8d6n P8'8 que todos loa ectoa y 
resolucione. •tector9 .. • .. aujeten inVllrfablement• 
•• principio ... -; 

•l Se trjer1 6oe plazos convenient.. .,_,. el 
desahogo de todas ... instancia• knpugn8tiva9, 
tOrnando en cuena. el pr1ncipk> de deftntttvidad de 
... ~de loe procesos el9c'toralea; 

tt . .De ea..oo oon ._ d9pon~ 
......,......, io. pertidoa polfticoa r~n. en 
fOITl\a equftattinl, ftnenclamiento pübllco. p•r• au 
aoeteninWnlo y cuenten dur8nte loa procaso• 
etectoratea con apoyoa pere aua •cttvád•de• 
tendienlaa • le oblend6n del aufregk> universal; 

•) S. propCien condicion .. de equktad per8 el 
ecceao de loa pert:tdo9 pollUcoa • loa rn9dios de 
comuniceciOn aodel; • 

lll S. fijen los C..-erioa .,.,.. determinar loa . 
u.,... .. a ... erog9Cionea de loa pmrtidoa poUticO• en 
aua camp.9ft•• el9ctore••. .., como k>a montos 
rnax~ que tengen ... aporhlcionea P-cuntaO.• 
de aua aimp9tiEantea y loa procedimientos pe,. el 
control .Y vigilencie det origen y uao de todos k>• 
recuraoa con que cuenten loa partido• pollticoa; •• 
eetattlez.cen. ..tmiamo, ... ,aancM>nea por el 
incumplmiento • lea dlsposk:iones que .. expiden 
en estaa nwt.nas: • 

ll Se tipfftquen los dell'toa y determinen tas fab• 
en meten. elec:tonll, eal corno ... ..ncionea que 
por elloa deban imponerse; 

v .... ; 
"'· ... ;y 

''"· ... 
ARTlcULO 122. Definid• por el ertlculo •4 de 

eate ordenamiento • natur8'9.z• jurldlca del Distrito 
Federeil, •u gobiemO eat* • cmrgo de loa PodelWS 

Federales y de loa órgano• Ejecutrvo, Les¡ialativo y 
Judic .. 1 de cer6cter local, en· k>a t6rrn6noa de eate 
•rtfcwlo. 

Son autorid•des locales del Diatnto Federel, Je 
Aaamble• Legiatattv•. el Jefe de GolMerno de 
Distrito Federe! y el Tribunal Supenor de Justicia. 

-~lea Legia~fv• del. Diatrito Federal at 
integnr• con e1num.ro de diput~a. eegU1 
Da principiotl de mayorla relativa y de 
rap,...ntedOn proporcional, mediante el aietenN 
de liStma vot.daa en una circunactipca61 
pturinominal, en loa t6rminoa que ..,.,_n .. t1 
Conatlución y el Eat .. uto de Gobierno. 

~ 
El Jer. de Go&g.1-;.;a 'a~fÓi•trito Federal tend§)• · 

u cergo el Ejecutivo y ta edmlnietraci6n pUblice en 
entidad y recaier6 .. n una sala persone, e•gid• 

por votación untverael, libre. directa y~. 

El Tribunal Superior de Justicia y el Con•eJO de 
• Judicmura, con los dem6a Organo• que 
.. tabtezcm el Est•tuto de Gobierno, ejerceren la 
fUnciOn judicial del fuero común ·en el Diatrrto 
Federal. 

La distribución de campetenci•• entre los 
Poc:lerea de .. Unión y las •utaridadea 1oca1eS del 
Diatr11o Federal ae aujeta ... e • taa s6gu•ntes 
diapoalciones: 

A. Corresponde al Congr&so de la Unl6n· 

l. Leglaiar en lo relatf\la al Dlstrtto Federal. con 
6cepci0n de la• materias expreaamente conferida• 
• la Asemble• Legislativa; 

11. Expedir el E•tatuto de Gabtemo del Diatnta 
Federal, 

111. Legistar en m•teria de deud• pübltca del 
Diatrtto Feder11I; 

IV. Dictar taa dl•posiciones genera .. • que 
aaeguren el debida. oportuno y eficaz 
fUnck>nemtento de los Poderes de r. Unión; y 

Con~f:itu~;n~e~es etrlbuc1ones que le s•ftala est• 

B. Corresponde al Presidente de las Estadas 
Unida• Mexicenoa: 

l. Iniciar leyes ante el Congreso de ta Un~n en 
k> relativo al Distrito Federal: 

11. Proponer al Sen•do a quien deba auatltulr. 
en ca•o de remoción, al J•fe d• Gobierno del 
Oiat~I; 

111. Enviar anualmente al Congre•O de i. Unión, 
a. propuesta de los montos de endeudem1ento 
necesarios para el financi•mienta del preaupuesto 
de egresos del Oistnto Federal. Para t•I afecto, el 
Jefe de Gobierno del Distrito Federal eometanll a la 
con•ide1"eci6n del Presidente de la Repúbhca la 
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propu-t. corraspondt.nt•, •n los t6rmino• que 
deaponfi18 .. L•y: 

IV. Prow.r en la .... ,.. •dmtntatt8tiva • I• 
•••et• obaefVencill de ... leyea que expid• •I 
Congreao de ... l.lni6n NSP9dO del Dfatrtlo Federal; y 

v. L.89 demea 9ttlDuc:IDnea que le .. "81e -t• 
Const•uci6n, el Eatm:uto de Gobierno y 1aa leyee. 

C. El Eat8t:ulo de Gobiemo d•I Dietrito Federtll 
.. aujet8re a lea aiguientea -..a: 

uaE ~- R.-pecto e .. MembllN L_, 
l. Los Diputadoa a la Aaamblee LegiSl9tiv9 

.. ,.n elegkfoa cad• tres •fto• por voto unH9ra81, 
libre, dncto y secreto en los t6rminos qU9 diapongm 
• Ley, .. cuel deberji tomer en cu.nte, pmrai 111 
organtzaci6n da ... el9ccionea, C. expecüci6n de 
conu.ncl8s y IOs m.diOs de 6mpugn•ci6n en la 
mm.ne. IO diap.,..to en loe ertlculoa 41, 60 y 80 de 
..._ Conatttud6n: 

11. Loa requiatloa .,.,.. aer d6put9do • la 
"-mble• no podran aer menorea a loa qu. ae 
exigen pera ser diputedo f9derail. s.ran aplk:ables • 
.. Aa8mblee Legialetiv9 y e sus miembroa en lo que 
sean competib.... laa diapoaicion- contanid .. an 
loa •rtfcutoa 51, 59, 61, 62, 64 y 77, tr.cclón IV de 
asUI Constitución: 

111. Al pllrtido polltico que obtengll por al mismo 
el mmyOr nllmero de constancias de mmyorfe y por 
lo menos el treinta por ciento de la YOlec:i6n en el 
Dtstrlto Fed•ral, le .. ,. ••i!iJn•do el mlmero d• 
Diputadoa d• r•preaentaciOn proporcion•I auficient• 
parai aleanz•r la m8yorl• •baoluta de • Aaarnbl9•; 

IV. Est•blecer6 laa feche• p•ra la ce .. bración 
da doa periodos de .. aion•• ordln•rioa al ª"º y bl 
mtegraeión y las atribuPonea d•I oiv-no intemo de 
gobierno que actuerall durt1nte loa recesos.. Lll 
convocatoria a •-iones extraordin8r199 senil 
f•cultad de dicho órgano interno a petición de 111 
mayorfa de aus miembros o del J•fe de Gobierno 
del Olstrrto F•deral; 

V. Lll "-•mblea Legislmttva. en k>a t6nninos d•I 
E•tatuto de. Gobierno, tendrA las •'SILJientes 
t.cuttad .. : 

a) Expedir su ley org6ntc., le que aer• envi•d• 
el Jefe de Gobi9rno del Olatrlto Fede,.I per• el solo 
efecto de qu• ordene su publicación; 

b) Ex8mlnar, discutir y aprobar •nualmente •I 
presupuesto de egresos y la ley de lngr•sos del 
Oistrtto Federal, aprobando primero les 
contribuciones neceaarias pare cubrir el 
presuPuesto. 

Dentro de la ley d• ingresos, no podr6n 
incorpor•,.e montos de end•udam1ento superiores 
a los que haya •utoriZ•do previamente el Congreso 
de .. Unión p•ra el financiamiento d•I presupuesto 
de egresos ct.I Distrito Federal. 

La facultad de iniciativ9 respecto de la ley d• 
ingreaoa y el pra•upuesto de egreaoa corresponde 
exclustv.rnent• al J•f• de Gobierno del Dtatrao 
Fede,.I. El plazo para su pr•sentación concluye el 
30 de noviembr•, con excepcl6n de los aftos en que 
ocurra la ••cción ordin•ria del Jefe de Gobi9mo del 
Distrito F9de,.I, en cuyo caso 111 fecha !Imite ser6 el 
20 de diciembr•. 

La ..... .,,.,._. Legtalativ• formular• anualmente 
au proyecto da presupuesto y lo enviar6 
oportun•mente al Jefe de Gobierno del Otatrtto 
Fede,.I pa,. que •st• lo incluya en su lniciattv.. 

S.,.n aplicllblea 11 la haciende públlce del 
Di9trito Federail, en lo que no sea 1ncompatlb'9 con 
su natureleZ:• y su rilg:lmen orpnico de gobi9mo, 
lea disposk:ion•s contenld•s •n el aagundo ptlirrafo 
del inciso c) d• la fr11cci6n IV del articulo 115 de 
.. ta Conatttución; e• Revisar la cuent• pllblica del •fto •ntenar. por 
conducto de la Contadurla Mayor de Hac•nda de r. 
Aa8mble• Legislativa, conforme a los cnterios 
eatablecidoa en I• fracción IV d•I articulo 7'4, en lo 
que sean aplicables. 

La cuenta pút>lic:im del afta antenor clebertli .. r 
.-.vt.da a 19 Aumb6ea Legialettvll dentro de k>s diez 
prinwroa dlas del nwa de jynio. Este plazo, ••I como 
los estaba.cidoa pa,. lll present11Cl6n de • tniciebvas 
da la .. '/de ingr•soa y del proyecto del presupuesto 
d• egr•aoa, solamente podr•n ser ampliados 
cuando •• formule una solicitud del Ejecutrvo def 
Distrito Fedar•I suficientemente just1fic11da a juick;. 
de la As•mble•; 

d) Nombrar a quien deb• suatrtulr en C8So de 
fafta •b•oluta, •I Jefe de Gobierno del Distrtto 
Federal; 

•) Expedir las disposiciones legales p•ra 
organizar la hacienda pUblica, la contadurla mayor y 
•I presupuesto, la cont•bilid11d y el gasto pUblico del 
Distrito Federal; 

f) Expedir las disposiciones que rijan la• 
elecciones locales en el D1strrto Federal, 
sujet6ndose e las bases que establezca el Estatuto 
de Gobierno. las cuales tomarán en cuenta los 
principios esta~lecidos en los incisos b) al i) de la 
fr•cción IV del articulo 116 de esta Constrtución. En 
estas e5ecciones sólo podrán participar los partidos 
polltlcos con registro nacional. 
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g) Legi•l•r en materl• de Admintstracl6n Pllbltea 
locall. su r6girnen Interno y de procedimientos 
admintatretivos; 

h) L•gl•lar en la• materta. civil y pen•I; normar 
el orgenlsmo protector de k>s d9rechos hunwnos. 
pertk:ip•ciOn ciudadana, detanaorl• de oftcio, 
notairiaido y regiatro púbHco de le propiedad y de 
comercio; 

1) Normar i. protecci6n civil; justicia clvic8 sobr. 
falt•• de polk:la y buen gobierno; loS servickle de 
.. guridad prestado• por empr .. •• privlld••: ta 
prev.nciOn y i. read•ptaci6n •octlll; i. -lud y 
aaiStencl8 social; y le previsttln soc•t; 

J) ~r en mmtene de p6aneeci6n del deeerrolo; 
en deSarTOlo wt:teno, pe~ en uao del auek>; 
~ del nwcllo ....,..... y pn:ilecci6n 
ec:o'6gica: vtviend.m; conatruccionee y ediftceciones; 
vi•• púbie::as, trenallO y estadOnamlentos; 
adq~ y ob ... púbica; y sobre~ uso 
y aprovechamiento. de ~• bien•• del petrimonio del 
Oistnto Feden11; 

k) Regui.r I• prestación y la concesión de los 
aerv.aoa públicos; legislar sobre tos .. rv6cios de 
transporte urbano, de limpi•, turismo y servicios de 
alojamiento, mercadoS, rastros •y abasto, y 
cementerios: 

1) ExP.dir normas sobre fom9nto econ6mico y 
protección al empleo; desarrollo agropecuario; 
eatablecimtentoa mercantiles; protección de 
animales: eapecH1culo• públicos; fomento cuRun1I 
clvtco y deportivO; y tun.eon socS.I educativa en lo• 
t6rminos de la tracción VIII, del •rtfculo 3o. de esta 
Constttuc16n: 

m) Expedir I• Ley Org6nica de k>a tribunales 
encargados de la función judicial del fuero común 
en el Diatrtto Feder•I, que incluir• lo relattvo a la• 
responsabilidad•• de lo• servidor•• pUbltcoa de 

·dicho• órganos; 

n) Expedir I• Ley Org6nicll del Tribun•I de lo 
Contencioso Administrativo p,91ra el Distrito FecNr.I; 

ft) Presentar Iniciativas de leyes o decretos en 
materias rea.tiv•• al D._trtto Federel, anta el 
Congreso de La Unión: y 

o) Las dem6s que •e le confier•n expr•••rnente 
en est• Constitución. 

BASE SEGUNDA.- Respecto •I Jete de 
Gobierno del Oistrrto Federal: '

1 
C ¡,.., -t .' ~ · -

l. E!ercerá au encargo, que dut9r6 seia eft..99, a 
p•!:Ur--d.•L«;Ua 5 de a~•mbre del •fto de a. e'9cc!6n, 
la cual .e-n.v.,., • cabo confonne a k3 ~e 
eatabMIZ.Ca la legislación electoral -l' .::,,·. {1-

t;-!'.'\>-. 

Para ser Jefe de Gobierno del Olatnto Federal 
deber6n reunirse loa requlaitoa que eatableze9 el 
Estatuto de Gobierno. entre los que deber6n estar: 
.. r ciudadano mexk:eno por nacimiento en pteno 
goce de sus derechos con una reatciencla efectiva 
de tres aftoa lnmediatanwnte •ntart0res •I dla de la 
elecci6n al .. originario del Oiatnto Federal o de 
cinco aftos mintarrumpkloa para los nacidos en otra 
entidad; tener cuando menos treint• aftoa 
cumpMdo• al die de la elección, ~ no habeJ:_ 
~empaliad? ai1t9t1Drm1111t el cas-~...de 
Gob~~o_~_!Platrito Federal con cualquier car6c1er. 
La reakiencse nOS9iñt9ñUmp¡.-p_Oi'91deaempe-t\o 
de c.rgoSpat;licoS d9 le F9d8raci6n-enotio •mb•o _ 
tenitorial 

Para el coso de remoción del Jefe de Gobierno 
del Distrito F9deral el Sen•do nombrar6, e 
propuesta del Presidente de la RepUblica, un 
auatttuto que concluya el mandato. En caso de talt• 
tempor•I, quedar• encarg•do del despacho el 
.. rv6dor pUblico que disponga el Eatatuto de 
Gob'9mo. En ca•o de falta •bsoluta, por renunci• o 
cualquier otra causa, i. A•amblea Legislativa 
dealgn•r6 a un auatttuto que termine el encargo. La 
renuncia del Jefe de Gobterno del Olatrtto Federal 
sólo podrá aceptarse por causas gr•ves. L•s 
licencia• al cargo •e Jegularán en -el propio 
Estatuto. 

U. El Jefe de Gobl.::rno del Olatrtto Fed•ral 
t.ndr6 lma f•cult•des y obl1gaclones siguientes: 

a) Cumplir y ejecutar las leyes relativas al 
Dt.trtto Federal que expida el Congreso de I• Un16n, 
en la .. fera de competencia del órgano ejecutNo a 
au cargo o de sua dependencias; 

b) Promulgar, publicar y ejecutar l•s leyes que 
expld• la As•mblea Legisltltiva, proveyendo en la 
esfera •dministrativa a au ex•cta ob•ervancia, 
mediante la expedición de reglamentos, decretes W' 
•cuerdos. Asimismo, podré hacer obaerv•cior¡es a 
... leyes que I• Asamblea Legislativa le envle para 
su promulgación, en un plazo no mayor da d~ di•• 
h6biles. SI el proyecto observado fuese confirmado 
por mayor!• c.liftcada de dos tercios de los 
diput•doa presentes, deberé ser promulgado por el 
Jefe de Gobierno del Oistrtto Federal; 

e) Preaent•r inicietivlla de leyes o decretos ante 
la Asamblea Legislativa; 

d) Nombrar y remover libremente a los 
••rvldores públicos dependientes dei órgano 
ejecutivo local, cuya designación o destitución no 
est6n previstas de manera distinta por esta 
Constitución o las leyes correspondientes; 
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e) Ejercer ... funciones da dlfección de lo• 
servicio• de segt.nidad püblic9 de conformacs.d con 
al Estatuto de Gob .. mo; y 

f) L•s da,,,.• que • confiera este ConsUuci6n, 
el Est•tuto de Gob6emo y '-• leyes. 

BAaE TERCERA.- Reapecto • le orpniZ•ción 
de le Administración PübNca local en al Distrito 
Federal: 

l. Oatarmin•nll los U,_•mientos genar• ... pare 
la d'"'1buci6n de etribucion- entre los 6rg9nos 
centr•le•. desconcantrados y deacentr•liZ•dO.; 

11. E•tablecenll ios órganos pollbc::o-ed"*1istr9tivoa 
en cad• une de la• demarcecionas tanitoriale• en 
que se divide el Distrito Federal. 

Asimismo fij•r• k>s criterios para efectuar la 
división terrttortal del Distrito Federal, le 
competenc•• de tos órpnos polltlco-adminiatrativos 
correspondientes, la forme da lnt.gr.rtos. su 
funcionamtento, asf como I•• relaciones d• dichos 
órganos con el Jefe de Gobiemo del Distrito 

F~daral. 1_ ;- r L ·~:-)-·<. ~,-..-; ~',-:-e (-
dh~:-d:::i~==n': ==·=~:-:::-~~ 
forma universal, fibra, secreta y dlrect.8, .. gún lo 
determine la ley. -~ -

BASE CUARTA.- Respecto al Tribun•I Superior 
da Justici8 y loa dam41• órgano• judiciales dal fuero 
común: 

l. Pera ser m•glatrado del Tribunal Superior ae 
deber6n reunir los miamos requts•os que este 
Constttución exige p•re los mlntatros da .. suprem• 
Cene de Justicia; ae requerir6, adem6s, habtu-.e 
distinguido en el ejercicio profesional o en •I ramo 
jud1c1al, preferentemente en al Distrito Federal. El 
Tribunal Superior de Justicia se lntegranll con el 
número de megrstredos qua seftale le •Y org6nlca 
respectiva. 

Para cubrir las vecentea de magistrados del 
Tribunal Superior d• Justk:ia, el Jefe de Goblemo 
del Oistrtto Fedarel someter• la propuesta 
respectiva e le decisión de le Asamblea Legislativa. 
Los Mag1stredoa •Jercer6n al cargo du,.nte seis 
aftoa y podr6n ser r•tit"'.cedoa por la Aaamblae; y si 
lo fuesen, sólo podr•n ser priv•dos de sus puestos 
en los t6rminos del Titulo Cuarto de esta 
Constitución. 

11. La administreción, vigilancia y disciplina del 
Tribunal Superior de Justicia, de los juzgmdos y 
demás órganos judiciales, estará a cergo del 
Consejo de la .Judicetura del Dlstrtto Federal. El 
Consejo de la .ludicetura tendrá siete miembros, . 

uno de ros cueles ser6 el preatdante del Tribun•I 
Superior de Juatk:ia, quien tambi6n praa6dir41 el 
Consejo. Loa n:tittmbros r .. tentea .. nin: un 
Megistrado, un Juez de Primera Instancia y un Juez 
de Paz, elegidos medlante inaaculeci6n; uno 
design•do por el Jefe de Gobierno del Distrfto 
Federel y otros dos nombredos por .. Aaamb•a 
Legls .. tiva. Todos los Consejeros deber41n reunir 
loa requisttoa ax1g1dos pera a•r magistrado y 
du,.rán cinco •ftos en su cergo; sar6n auatitu6doe 
de manera escalonada y no podr6n ser nombrados 
para un nuevo periodo. 

El Consejo designaré a los Jueces de Pmn•r• 
Instancia y a loa que con otr• danomlnactón ·•• 
creen en el Distrito Federal. en los t•rminos qu• las 
dtspoaicionea prevean en materia de carrera 
judk:ial; 

111. Se determinaran las atribuciones y las 
normac de funcionamiento del Consejo da la 
Jud1cetura, tomando en cuenta lo dispuesto por al 
articulo 100 de esta Constitución; · 

IV. s,.;. fijantin los criterios conforma a loa cuelas 
la ley org6nica estableceré las normas pe,. la 
formación y actualización de funcionarios, aal como 
del desarrollo de la carrera judicial, 

V. Serén aplicables a los miembros del Consejo 
de la Judicatura, aal como a los magistrados y 
jueces, los impedimentos y sancionas previstos en 
el ertrculo 101 de esta Constttución; 

VI, El Consejo de la Judicetura el•borar6 el 
presupuesto de los tribunales de justicia en la 
entidad y 10 remrtir6 al Jefe de Gobierno Uel Distrito 
Federal p•ra su inclusión en el proyecto de 
presupuesto de egresos que se presente a la 
aprobación de la Asamblea Legisl•tiva. 

BASE QUINTA.- Existir& un Tribunal de lo 
·contencioso Adm1nistrat1vo, que tendré plena 
autonomfa para dirimir las controvani•• entre los 
particulares y las autoridades de la Administración 
Púbhce local del Distrito Federal. 

Se determinarán las normas para su 1ntegr•ción 
y atribuciones, mismas que seran desarrolladas por 
•u ley orgdinica. 

D. El Min1steno Púbhco en el Distrito Federal 
••nll presidido por un Procurador Gen•r•I de 
Justicia, que seré nombrado en los t•rminos que 
aefl•le el Estatuto de Gobierno; este ordenamiento 
y la ley orgánica respectiva determinar6n su 
org•nlZación, competencia y de 
funcionamiento.· 

E. En el Distrito Federal seré aplicable respecto 
del Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, lo 
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dispuesto en la fracción VII del articulo 115 de esta 
Constitución. La d"¡gnaci6n y temoci6n del 
aerv.dor públk:o que tenga • au cargo el maindo 
diftte'!o de ta fuerz• pOblM:8 .. her• en los t6rm1nos 
que set\8te el Estatuto de Gobiemo. 

F. La c.i,,,.ra de senadores del Congr.-o de• 
Unión, o en •ua recesos. • Com~n Penn9nente, 
podr6 remover al .Jefe de Gobtemo del Distnto 
Federal por cau .. s graves q.- afecten 18s 
re&.ctonea con k)s Poder.a de 18 Unión o el orden 
pObtico en •I Oistrtl:o Federel Le aolk:ttUd de 
t9moc16n deber6 aer preaentada por i. mitad de ios 
rni9mbros de lll C•"'8re de Senadorft o de la 
J:,omcal6n Pennanente, en su C8SO. 

O. Pa,.. la eftcaZ coordinactón de lll• diatintas 
junsdiccsonea IOC9 ... y muntcipates entre •l. y de 
•sUis con .. federación y el Oi5tnto Federml en la 
plllneaci6n y ejec:uctón de acciones •n las zonas 
conurbadas hmltrofes con el Dtstr1lo Fedef'91, de 
acuerdo con al artJcukJ 115, fracctón V1 de esta 
.Constitución. en materia de a .. ntamientos 
hum11noa: protección al ambi9nte; pr ... ~n y 

0

restaurac'6n del equlltbrio ecológico; transporte. 
agua potable y drenaje; recolección, tratamiento y 
d1spos1ci6n de desechos s6Udos y aeguridad 
pública, su• respe<:tivoS gobie~o• podr6n suscribir 
convenios para la craac'6n da comi9ion .. 
metropohtanas en la• que conCUIT"8n y participen 
con apego a &ua teyas. 

l.a• com1stonea sar6n constituidas por acuerdo 
conjunto de los partM:ipantes. En el instrumento de 
creac16n se detenn1nar6 I• forma de Integración, 
•Slructura y funct0nes. 

A trav•• de tas comisiones se astablecer9n: 

a) Las bases pare ta ce•braci6n de convenios. 
en el seno de las comisiones, conforme e las cuales 

·se acuerden Jos 6mbltos territoriales y de funciones 
re&pecto a le e.tecuciOn y operación de obras, 
prestac16n de senricios pllblicos o realtzación de 
acciones en las matenas indicadas en el pnrner 
p6rrafo de este apartado; 

b) Las ba&es pare establecer, coordinadamente 
por las partes integrantes de i.s comisiones, les 
funciones especificas en las materias referidas, asl 
como para la aportac10n comün de recursos 
materiales, humanos y financieros neCesarios para 
su operación; y 

e) Las demas reglas para la regulación conjunta 
y coordinada del desarrollo de las zonas 
conurbadas, prestac16n de servicios y realización de 
acciones que acuerden los integrantes de tas 
comisiones 

H. Las proh1b1c1ones y limitaciones que esta 
Conatituc¡on establece para loa Eat9doa •e 
ap11Car6n p

0

ara las autoridades del Oistnto Federal. 

AaTICIJLOS 'fllANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrar6 en viger 
al dla ai&U•nte de su pubhcac~n en el Diario 
Otlc:lal • I• F....,.aci6n, con •xcepci6n de lo 
prevtato •n &os artlcukJs sigu•ntes. 

SEGUNDO. Las adtciones contenida• en la 
frllcci6n A del articulo 105 del preaante Decreto, 
llntcan.nte por lo que se ref•ra a las .. gtaleCK>nes 
etector9 .. a de los E&tados, que por los C8 .. ndari0s 
vtgant .. da sua proeeaos • jamada etectoral deba 
C9lebrerse antes del pnrnero de abril de 1997 ,· 
antrair6n en \rigor a partir del 10. de enero de 1997. 

Para la• legtalaciones e'9ctorates federal y 
k>~~-que_a-•~..Pl_!lan antes d~! ... :to~r..il.de 
19517 ~~~_!~_i_.s ~efo~•L.alint•nida:a en el 
preaante Decreto, P..or Ontea ocasión, no .. aplicar• 
el pJazo .. f'lelado en al p61T8fo cuarto d• la fr11CC16n 
11 derartTcUJotos:---

Las acciones de inconstltuctonalídad que tengan 
por objeto plantear la posible contradicc.On entre 
una norma de carécter general electoral y la 
Constrtuci6n, que se ejerciten en los t6rm~nos 

prevtstoa por el Articulo 105 fracc16n 11 de &a-misma 
y este Decreto. antes del 10. de abril de 1997, se 
sujetar6n a las siguientes disposiciones !"•peciales: 

a) El plazo a que se refiere el sJgundo p6rrafo 
da le fracción 11 del artlculo mencionado, para el 
ejercicio de la acc16n, seré de quince . dlas 
naturales; y 

b) La Suprema Corte de Justicia de le N•ci6n 
deben~ resotver la acción ejercida en un plaZo no 
mayor a quince dlas h6b11es, contados a partir de \a 
presentación del escrrto inicial. 

Las reforTnas al articulo 116 contenidas en el 
presente Decreto no &e aphcat*n a ias drspogiciol'les 
con-sttucionates y legales de IOS Estados que deban 
C9lebrar procesos electorales cuyo incio haya 
ocumdo u ocurra antes del 10 de enero de 1997. En 
estos caso•. d1spondrén de un plazo de un afio 
contado a partir de la conclusión de los procesos 
electorales respectrvos, para adecuar su marco 
constrtucional y legal al precepto citado. 

Todos los demas Estados. que no se 
encuentren comprendidos en la excepción del 
p6rrafo anterior. deberán adecuar su marco 
const1tuc1onal y legal a lo dispuesto por el articulo 
116 modrficado por el presente Decreto. en un 
plazo que no exceder.a de seis meses contado a 
partir de su entrada en vigor 
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TElllCEllO. A m•• t•rdar •• 31 d• octubN d• 
1996 deberan .. ter nombrado• el consejero 
Preektente y el Sec:retario Ej9cutlvo del Consejo 
Gener•I del lnstauto Federt1I Ei9ctoq¡I. ••I como loa 
ocho nu.Y09 c:on9ejeroe ellKIOre... y sus 
.......,...., quo ..,...." •..,...,.... eon .. ;.ro. 
~. qulene-. no ~n ..,. ~- En 
Imito .. hecen ,.. nombr8'"'9nloe o .. ~ .. 
~ de • nwteri9, el Consejo o.n.,.., del lnatltuto 
F...,_1 Elec:tor91 .......... ejwdendo •• 
competendln y funciDntl9, que actuatn.na. .. 
aeftalrm el COdlgo Fecler81 d9 ln9tltuciones y 

Proc:edirnl9nto9~. 4ve-.oc. ~ lot''-°" 
. cu.uno. En .. et.cclOn ,._,.. .. Cl9 18117 H 

....,..n,1 • a. ~yegtam. stoUnw Leq61iwfurw 
treint8 y dos aenedotee eeg(in el princ:lpk> de 
,...,_nt9ción proporcionel, · mMllente et • .._,,. 
de ...._. votltdea en un• aole circunacrtpción 
pkffinonWl•I nadonel, y du,..,.n en furtcir>nes del 
1 o. de noviembre de 1 H7 • .. fectt• en que 
concluye .. aeft•lecta Legias.ture. Le as9'1ec:i0n H 
h•~ rnediente unm Mnnu• que tome en cuenta el 
cociente ntdur911 y el reeto ~ror. y ... h•nl en 
orden ~ de ... liste• r89pecttvaa. Se 

- derog9 el aegundo ~rreto del Artfculo Tetcero de 
be Altlculoe Tr•nallonos MI Decreto de techa 2 de 
......,..,._de 1H3, publicedo en el Olerlo Oflclat 
• .. F~ el 3 del miemo mea y efto, por el 
que H reform.ron los Artfculos 41, 154, ""M, eo, 83, 
74 y 100 de .. u. Con•utuci6n. 

QUINTO. Loa nuevos M•gi3tradoa E•ctoraJe• 
debe~n d .. ¡gn.,... • ~· blrd•r el 31 d• octubre 
de 19915 y, por eat• oca•i6n, requenran pe,.. su 
•leCción del voto de ... tres cuerta• pertea 
de be m6embroa presente• de l.a ca"18r• de 

. S.neclOre•. 

aEXTO. En t•nto •• expkfen o íetormen les 
Jey•• corre•ponc:Uent••. el Trtbun•I F9der•I 
Elector81 aegui.-. ejerc•ndo les cornpetenclaa y 
funcione• que •ctu•fmente 5e .. ftele el Código 
FedereJ de lnstitucion.. y Procedimiento• 

Electoralea. t"\0 ¿_, .. t: L"'-c-i,_ ... ,.,,.,, hL ... 

· aa!PTIMO. El Jete de Gobierno del Distrito 
Federal .. elegir• en •I efto de 1 liKl7 y ejercera au 
mendeto, por e•t• únk:9 vez, ha•t• el di• 4' de 
diciernbrw del eno 2000. 

OCTAVO. L• norm. que determin• le fmcurted 
pmr8 expedir lea dtapoalck>n.. que tij9n 18a 
~ localea en el Di•trtto Federal ••ft•l•d• 
en el inctao t) de I• fr•cclón V del •P•rtado C del 
•rtlculo 122 de e•te Decreto, entr•r• en vJgor el 1 o. 
de enero de 1998. Per• le elecci6n en 1997 del Jet• 
de Gobierno y loa diput•doa • I• As•mble• del 

Distrito Feder•I. •• •plicara el Código Feder•I d• 
ln•tttuck>ne• y Procedimientos E19c:tor•lea. 

NOVENO. El requisllo • que ae rer .. re el P4irrefo 
segundo de le trecdón 1 de .. BASE SEGUNDA, del 
•Nrtado C del •rtfculo 122, que prohfbe acceder e 
.Jef9 de Gobierno •i .. hub69ae de .. mpeftedo Uil 
C9tg0 con cualquier ceract•r. debe entender-a• 
8pliCeble • todo ciudedeno que h•Y• aldo tauler d• 
dicho 6rgeno, •unque lo hey• d ... mpeftedo Njo 
cfietinte denomtneci6n. J). ¡ ..... ~.--, 

Df:CIMO. Lo eü9pue•to en ,;,..¡~ 11 de le 
BASE TERCERA. del •parledo C del •rtlculo 122, 
que M refiere • Je •lecci6n de loa tltu .. rea d• 
los 6rgenoa ~ .,. ._ 
dernllrceciol•• terrltotíltlee del Distrito Federal, 
9ntrera en vigor el 1o. de enero del •fto 2000; en 
1897. .. elegi,..n en torm. indlrect•, en loa 
termino• que ••ft•'8 I• ley. 

DECIMOPAIMERO. l.8 norma que eablbJece le 
tecullad d9 le Asemble• L9gialativa del Dtatnto 
Federel pera Jegialer en '"9terie• civil y penel p•re 
el Olatrlo Federal entra,.. en Vigar el 1o. de enero 
de 1'""9. 

De:ctllOeEOUNDO. Contim•r11in bejo jlJrMdicción 
teder•I los inmuebles sitos en el Dl~trito Feder81, 
que .. tan d9atin•doa •I aenrlcio que presten loe 
POde,... Feder•te•, ••I como cu•lquier otro bien 
9f9cto •I uao d• dicho• pod•rea. l'."-1 ~. ve' \, )/ ~ ,..). 

DECIMOTERCERO. Toc:loa loa Jrdenemiéntoa 
que regui.n h•ate le tech• • loa órgenoa locelea en 
el Distrito Federel ••gulr6n vigente• en tfnto no se 
expiden por loa órgano• competentea aquello• que 
deb•n •u•trtuir1oa conforme • las di•poaiciones y i.s 
be .. • ••ft• .. d•a en ••t• Decreto . 

SALÓN DE SESIONES OE LA COMISIÓN 
PERMANENTE DEL HONORABL.E CONGREso· 
DE LA UNIÓN.• M6ldco. D.F., • 21 de egoato de 
1998.- Sen. Femando Ottiz Aran•, Pre•id•nte.
Dip. Mertln• Montenegro Eaplnoze, Secntt•rie.
S.n. Fr•nclaca Xavler S•IAZ•r S.nz:, Secret•tio.
R(lbriclls." 

En cumplimtento de lo dispuesto por le trer-.ción f 
del ·Articulo 89 de le Constitución Polltic• de 5oa 
Eatedoa Unidos M•xic•noa, y pere su c;t•bicl• 
pub&icactón y ob••rv;anci•, expido el presente 
Decreto en la reaKlencia del Poder Ejecutivo 
Feder•I, en le Clud•d de México, Distrito Federal, • 
lo• velntiün dJ•s del me• de agoato de mil 
noveclento• noventa y aeis.- Ernesto zecllllo 
Ponce de LAón.- Rúbrica.- El Secretario de 
Gobernación, Emlllo Chu•yffet Chernor.- Rúbrica. 
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DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL 
pECRETO.,... el•-• nf'--U 1• ~rtt~ tú Y Consejos de·: Ciudadanos en lo relativo a a. 
l:ZS del Est•t•• • Geltlerm. del Dl9itrl.to Jfe*nl y • organización y vigilancia de la e'9cción. en k>s 
_.lcto.• •• •rtlndo Mcl•o ..... _. tnasltorto •I t6rmk1os que disponga la ley que dicte la Asamblea 
Decreto tle feda• t• ele jamo de 1"4 per el q9e • de Representantes del Distrito Federal.• 

espldk\ dlclao ~hlhllo. · •ARTICULO 125.· Los Consejos de Ciudaldanos 
Al" margen un .. ., .con el Escudo N•cionel.. que se ienowu-jin en :su- totalidad cada tres •ftos. La 
diee: Estados Unidos Mexicanos.- Pr~skle'"'°8 de la ehtcci6n se efeetuarA en la misma fecha que la· 
República. -~ e'9c:toral fe~en1I prevea para t. 

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE. LEON, realización de la de diputados federales y 
Presidente Constitucional de los E.Stados ·Unidos r~P~itntantes a la Asamblea del O&trito Feder:-L • 

Mexicanos0. • sus habitante~. sab9d:: · · • , • ··• · • · ARTICULO SEGUNDO.-Se adiciona un ArtJcuk> 

Que el H. Congr.so de 18 Uni6n •• ~8 ti~ _ÑrVkfo·· 
1
·Q6cimo Séptimo.Transitorio.al Decreto por el qUe se· 

d¡,igirme el sigutente .... :; ..• ·. ~; • ..:-~.-·.'~ .:.... · ·ti=d!~~ :tá~~ºd:~~~C!':e~4,!:~"'::: ~:9:¡· · 
DE CR Jt TO'::~. ;· ~::·,::¡.::.:· ._. ·•·· · : Diario Oflclal"de la Federación, para·quedar en iOs 

-eL CONGRESO DE LOS ESTADas··uN1oóS' j~~í~:.;;.n;.~:~.~~.-~a~.e-l.afto.·d~~~i~¿.:~·.· · -~=;:~=rc::~~~~~J·~¡~~~~1~::.~t:· :· 81ecd6n de los Consejos de Ciudadanos se rearaa~ 
FE~E=":~~:1: ~?c'!~=~~~~~¡,:~~g i;'~:a:i·~~9c0tó~~~n~~m:::.;:v:.:e~r!:s'i· 
DECIMa·SEPTIMO.TRANSITORIO"'AL..·oE.cRETo .·determiraaiá Po~ la ley q:..ae. axpkia la Asamblea de 

E FECHA 1• DE JUNIO DE 199' .POR e._:. QUE . ~ep~':~_en~!'teS del biS:trito Federal.- i . •• , • 

E EXPIDIO.DICHO ESJ'ATUTO. . '··:' · _-,_.:..; .. ~ . ."-TRANSITORIOS· 

. ARTICUi..o PRiMERO:-. ·Se reforman . los "-:··.PRIMERO..,;. El presente"DeCreto e;,tra·ra en \ñ9or 
iculos 123 y 125 del Es~uto- dO·. Gobierno del ai dla sigukmte-de su publ~ci~n en el Diario Oflcl;.I_ 

· rtto Fec:te,.t. pan1 quedar coníc? sigue': ." ._'. · d~ la; Federación. · . . 

.. ARfi(;uLO 123.- Los· Consejeros Cfud8c::tanos · •. •. SEGUNDO;- Los ~onsejéros ::::iudadanos electos 
Ji¡eran electos pOr:.lórTnu&e, integr9da~.-~·. u.n .en·."et·aAo="de-:1~ d9setnpeftiiñin Sus'1uncio"-s 
Jlwopietario )! un suplente. que en cada -''!t•.~al "ijesde • insialaci6n da.k>s·-consejos de Ciud.idianoS , 

t'es~t:r ·::r~ ~;~: lo~=~.::·=a:: :::.~·=:.a~~~e ~:~~b~=:~ :~ ~;~~ ¡.te:a:.:;:. :~pondient~: en~~-;tii.~~os" ·que· "en 19970 de confonnldad con lo que disponga 18 ley. ; 

r ._, '"' : .. ·. T~Rc~R~-- PubUqu~se en. la Ga~ia ~_del j 
Cada un&. de las· s0ticrtud~~ • d~ registro de qepartarnento del Dtstrito Federal . º ·• : 

pi!irmutas deber6 estar avalada· por .ar.-iyeenos el .• · M 6Jdl::o. ~.F .•. a 25 -d~ mayo de.· 1 gg5 __ . Oip. 1 
p.tatro por ciento ~e los ci':'dadanos q~e .. r'!sidan en . Miguel\ Angel Islas . Chio •. Presidente.-. Sen. ~ 
•I área vecinal de que se trate, insc-.rltos eñ el padrón Germ•n ·Sierra S.inchez, Presidente.- Oip. ¡ 
it1ectora1 federal. La ley d8te,..'.nina~· los. re.quisttos . Ger~ Or_d~ Moreno, se..:retano.- Sen.· AnQel ¡ 
iaue debenll ieunir a. solicitud P•ra kios efectos d~ la '.'J'!'""lur• V•114'. Secretario.- Rúbricas-. . : 
!dentificeci6n y '8 comproba~i6n de la residencia de 

!Os firmantes, asl como los procedimientos de del ~~':li~ie~~o ~e :;0~~t~~~:~ P:;n~~a:i6:;,~ : 

~::fica.::~: ~;g~==de:,:;:~~~:ºs ~n :~;~:~=~ Estados Unidos Mexicanos. y para .su debida ~ 
rregularidades respecto de la autenticidad db las pub!tcación y observancia, expido e~ . presen~e l 
irrnas 0 de &a iesidenc.ia manifestada en la soUcitud. Decreto en ta residencia del Poder Ejecutivo Fedei'"al,. I 

Cada ciudadano tiene derecho ·de apoyar el 
egistro di:t una sola fórmula de candidatos. ' 

Los partidos i:>olllicos con registro nacional 
Participanin en el proceso de Integración '.de los 

en la Ciudad de Méxíco •. Distrito Federal,. a los dos 
dlas del mes de junk> de mil novecientos noventa y 
cinco.• Ernesto Zedlllo Ponce de León.- Rúbrica.· • 
El SeC..etario de Gobernación. Esteban Moctezumia · 
Barrag6n.- RL1brtca. · 
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Artlculo 411. So lmpondr6 do .. t•nt8 a d~edento dlas multa y prial6n de tres a siete at\os, a quien por 
cualquier medio •here o parUclpe en la atte ... ci6n del R latro Federal de Electores. de los listada• nominales 
o en la expedición illcita de credenciales pa ... Votar, · 

TRANSITORIO 

-Uñlco.• as re arma• a ge enal pa ... a at o Federal en Matert.de"~n~;;yp;~a la 
República en Materia de Fuero Federal a que.•• refiar el artlcuto QUINTO del presente Decreto. entrar•n en 
vigor el dla de su publleaci6n en el Dla.rlo onclal da la adaraclón. · ___________________ .._. ______________ _ 

,\ RTICULOS TRANSITORIOS DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN. ADICIONAN Y DEROGAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CODl<iO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 

t:Lt:CTORALES; DE LA LEY RECLAMENTARIA DE LAS FRACCIONES 1Y11 DEL ARTICULO 10!1- DE LA 
CONSTITUCOON POLITICA DE LOS ESTAÓOS UNIDOS MEXICANOS; DE LA LE.V ORCANICA DEL· 
roDER .1UOICIAL DE LA..FEDERACION; DEL CODIGO PENAL PARA.EL DISTRITO FEDERAL EN 

MATERIA DE FUERO COMUN Y PARA TODA LA RE.PUBLICA l'..N MATERIA. DE FUERO FEDERAL; DEL 
.F.5TATUTO DE GOBIERNO DEL.DISTRITO irEDERAL; Y SE· EXPIDE LA LEY <:;EN ERAL DEL SISTEMA 

DE ME~IO~.DE. IMPUGNACION F.N' J!otATERIA ELECTORAL 

PRIMERO.~ Laa ritfotm .. ·e C.Ue- aa· refie.re af pre•ente Oecre1o entnu6n en vigor el dla de su publlcac16n 

~~n:~t~~==:.º!:~~:: di: .:~::::d:::t!ª~e';;;!~l3rldade• que se establecen en las disposiciones 

SEGUHDO.- Sd derogan todas las dl•po•lclones qoe se opOngan al presente Decreto. 

¡ TERCERO.- El seis de julio de 1997 •• ·e1e"glr8n, para el Dlstrtt.:> Federal. exclusivamente el Jef~ C!e 
• '3obicrno y los Dlputadus • la ~amt>lee L.eglslaUva del Distrito t:ede,..I. 

Se derogan todos lo• •rtlculo• del Estatuto de. Gobierno del Distrito Federal referidos a la elección de los 
Consejeros Ciudadanos. 

Las normas que regulan las funciones •Uataintlvas de 1os aduates Consejeros Ciudadanos e5tablecidas 
en los ordenamiento• vigentes. •~ulr6n apll~ndose hasta la lennlnacl6n del periodo para el que fueron 
electos. 

Con base en et nuevo Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. la Asamblea Legislativa expediré las 
disposiciones relativa• a la partlcipacl6n ciudadaii8 en el Di-strtto Federal. 

CUARTO.- Se autoriza al titular del Poder Ejecutivo Fdderal para que por conducto de la Secretarla de 
Hacienda y Cr6dito Póblico, se r1':atlcen las transferencias presu;>uestales. necesarias, a efecto de que las 
autoridades correspondiente• puedan cumplir con las 9blig~clones y llevar a cabo las nuevas actividades que· 
las presentes reformas y adiciones I~• Impone~. · 

QUINTO.• Los criterio• de jur!aprudencla sostenidos por la Sala Central y la Sala de Segunda Instancia 
del Tribunal Federal Electoral, segUñ COrTesponda, continuaran siendo apllcables en tanto no se opongan a 

l la<s reformas establecid•S en 1,,s arth ... --ulos. SEGUNDO. TERCERO y CUARTO del presente Oeaeto. 

l reQ=;~;. ~= 1':sd:::::.~ó~8t~~:~~=e~ci~a~a q~~P:~:rer~:;-le T-::b~~;t'~le~~~~i~r ~=~~:e~a º:~~:~~~~~. ~: l jurisprudencia se notificar.ti· dot Inmediato a las Salas R~gionales, al Instituto Federal Electoral y. en su caso, a 
¡.1as autoridades electorales locales. · 

! México. D.F., a 19 de noviembre de 1996.- Dip. H•rlberto M. G•llndo Quh'\onea. Presidente.- Sen. 
Angel S•rglo Guarrero Mler: Presidente.- Dlp . .Jo.u6 Valdés W'ondr•gón, Secretario.- Sen . .Jorge Gpe. 

f López TIJarina. Secretario.- Rúbricas•. 
1 

¡ 
! 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción 1 dE.I Articulo 89 de la Constitución Polltica de los Estados 
Unidos Mexicanos, y p;.ra su debida publlcaclOn y ob~ervantja, expido el presente Decreto en la restdencla 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciud:ad de .M••lco, Distrito Federal, a los diecinueve dlas del mes de 
noviembre de mu novedentos ~nta y aels.- Ernesto Zadltlo Pone• de León.- Rübrica.~ El Secretarto 
de Gobernación, EmHlo Chu.yffet Chamor.- Rúbrica. 

IMPREáo EN TALLERES GRAFICOS CE ME>GCO--MEXICO 1 
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EL COMITE CENTRAL DE LA COMISION 
DE INTEGRACION DE LOS CONSEJOS DE 

CIUDADANOS DEL DISTRITO FEDERAL 

CONVOCA 
A TODOS LOS CIUDADANOS DEL DISTRITO FEDERAL 

A PARTICIPAR EN LA ELECCION DE LOS CONSEJEROS CIUDADANOS, QUE SE 
LLEVARA ACABO ELPROXIMO DOMINGO 12 DE NOVIEMBRE, CONFORMEALALEY 
DE PARTICIPACION CIUDADANA DEL DISTRITO FEDERAL, PROPONIENDO 
FORMULAS DE CANDIDATOS PROPIETARIOS Y SUPLENTES A LOS 16 CONSEJOS 
DE CIUDADANOS DELEGACIONALES. PORCADAUNADELAS365AREAS VECINALES 
EN QUE SE HA DIVIDIDO EL DISTRITO FEDERAL PARA DICHA ELECCION, DE 
ACUERDO A LAS SIGUIENTES BASES: . 

PRIMERA.-

SEGUNDA.-

EL REGISTRO DE FORMULAS DE CANDIDATOS A CONSEJEROS 
CIUDADANOS, PROPIETARIO Y SUPLENTE POR CADAAREA VE
CINAL, SE EFECTUARA DEL 1• AL 19 DE AGOSTO. EN LOS COMl
TES DELEGACIONALES CORRESPONQ;ENTES A DICHAS AREAS. 
MEDIANTE LA RECEPCCION DE SOLICITUDES. 

LAS SOLICITUDES DEBERAN TENER ELAVAL DE POR LO MENOS 
EL 4 POR CIENTO DE LOS CIUDADANOS EMPADRONADOS QUE 
RESIDAN EN EL AREA VECINAL DE QUE SE TRATE. 
PARA TAL EFECTO, A PARTIR DE LA PUBLICACION DE ESTA CON
VOCATORIA, LOS INTERESADOS PODRAN OBTENER LOS FOR
MATOS QUE SERVIRAN PARA LA POSTULACION DE CANDIDATOS 
Y PARA RECABAR LAS FIRMAS Y DATOS DE LOS CIUDADANOS 
QUE LAS AVALEN. 

Pr.3/ 

1995 



TERCERA.-

CUARTA.-

LOS CANDIDATOS DEBERAN REUNIR LOS SIGUIENTES REOUISI-.' 
TOS: (ARTICULO 36 DE LA LEY DE PARTICIPACION CIUDADANA) 

1.- SER CIUDADANO DEL DISTRITO FEDERAL. EN PLENO EJER-
CICIO DE SUS DERECHOS. 

11.- TENER, ANTES DE LA ELECCION, UNA RESIDENCIA MINIMA 
DE DOS AÑOS EN ELAAEA VECINAL DE QUE SE TRATE. 

111.- NO HABER SIDO CONDENADO POR DELITO INTENCIONAL 
ALGUNO. 

IV.- NO SEA SERVIDOR PUBLICO DE CONFIANZA QUE PRESTE 
SUS SERVICIOS EN LA DELEGACION A QUE CORRESPONDE 
SU AAEA VECINAL. NI HABERLO SIDO DURANTE LOS TRES 
MESES ANTERIORES A LA FECHA DE LA ELECCION. 

LOS CIUDADANOS QUE AVALEN CADA FORMULA DE CANDIDA
TOS DEBERAN ESTAR BAJO LOS SIGUIENTES SUPUESTOS: 

1. SER CIUDADANO DEL DISTRITO FEDERAL. 
2. RESIDIR EN ELAREA VECINAL DE QUE SE TRATE. 
3. ESTAR INSCRITO EN EL PADRON ELECTORAL FEDERAL CON 

DOMICILIO EN EL AREA VECINAL DE QUE SE TRATE, PROPOR
CIONANDO EL NUMERO DE SU CREDENCIAL DE ELECTOR. 

4. NO OTORGAR SU APOYO A MAS DE UNA FORMULA DE CAN
DIDATOS A CONSEJEROS CIUDADANOS, PROPIETARIO Y 
SUPLENTE. 

5. FIRMAR LA SOLICITUD DE REGISTRO DE FORMULA DE CANDI
DATOS, APORTANDO LOS DATOS QUE PERMITAN VERIFICAR 
EL CUMPLIMIENTO DE LOS ANTERIORES SUPUESTOS. 

LOS CIUDADANOS INTERESADOS PODRAN ACUDIR AL COMITE DELEGACIONAL 
QUE LES CORRESPONDA. A FIN DE CONOCER LA EXTENSION TERRITORIAL DE 
LAS AAEAS VECINALES Y OBTENER TODA LA INFORMACION NECESARIA. 

MEXICO. D.F .• A 28 DE JULIO DE 1995. 

EL COMITE CENTRAL 



CUARTA.-
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LOS CIUOADANoS QUE AVALEN CADA FORMUl.A DÉ CANDIDA
TOS OEBERAN ESTAR BAJO LOS SIGUIENTES SUPUESTOS: . 
1 •. SEA CIUDADANO DEL Dlmrro ~\ ! ... '. .. 
•i . ~~r~mt~Jte'(~~~c'f~""réWeRALCON 
~~~t~=~~~~Vfie~: 

4." NO OTORGAR SU APOYO AMAS DE UNA FORMULA DE CAN
DIDATOS A CONSEJEROS CIUDADANOS,· PROPIETARIO Y 
SUPLENTE. ·. . . . . 

5. FIRMARLA SOLICITUD DE REGISTRO DE FORMULA DECANDIC 
DATOS,APORTANDOLOSDATOSOUEPERMITANVERIFICAR 
EL CUMPLIMIENTO DE LOS ANTERIORES SUPUESTOS. 

··LOS CIUDADANOS INTERESADOS PODRAN ACUDIR AL COMITE DELEGACIONAL 
< ~.QUE LES CORRESPONDA, A FIN DE CONOCER LA EXTENSION TERRITORIAL DE 
:~ MSAR~ VECl~S y OBTENER !ODA LA INFORMACION NECESARIA • 

·~-.. . MEXICO, D.F.,A 2BDEJULIODE1995. 
--~: 

EL COMITE CENTRAL 

DIRECTORIO DE LOS éOMITES DELEGACION~LES 
ALVARO OllMGOH 
RIO TACUBAYA 22 . 
COL .JOSE MA. PINO SUAREZ 

-- ··AZCAP01ULCO 

••r; 

ANTIGUA CAl.Z. DE 
GUADALIJPI! 105 
BARRIO SAN llARCCS 

·~ ~352.......:UY352-30-17 

~..IUAlmZ . 
• CALZ. DE '1\ALPAN 113'1 
··:OOl...SAHS..:>N 

~·: COYOACAM • 
FEANANDEZLEAL HA. 

- CDL.. BARRIO DE 
~COHCEPC10N 

cu.-..... .. 
AV.MEXIC096 
COL. CENTRO CUAJIMALPA 

CWWHTDIOC 
ZARAGOZA30 
COL GUERRERO 

GUSTAVO&. MADEK> 
CERRADA DE TALARA 8 
COL TEPEYAC INSURGENTES 

.IZTACALCO 
Pl:.AYA HERMOSA 492 
COL_~AR~ 

IZl'APM.APA 
CUAUHTEMOC e 
COL. BARRIO SAN UJCAS 

llACIDALDtA COHTRl!RAS 
PIN0365 
COL.EL TORO 

MIGUEL HIDALGO 
JOSE MARIA VIGIL 22 
COL. TA.CUBA.YA 

MILPA ALTA 
AV. CONSTI1UCION 111 
VILLA MILPA ALTA 

'TLAHUAC 
AV. TLAHUAC' 
TULYEHUALCO 185 
COL BARRIO LOS REYES Tl..AHUAC 

n.ALPAÍt 
PERIFERICO SUR 4816 
.~GUAD~~ 

VEHUSTIANO CARflANZA 
RETORNO 5 DE • 
GENAAO GARCIA 3D 
COL JA.ROIN BALBUENA 
TEL 762-40-86 

XOCHIMSLCO 
FORO QUETZALCOA'T1.. 
AV. PEORO RAMIREZ DEL. 
CASTIU.OY 16 DE SEPTIEMBRE 
TEL 676-85-80 
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LosCandid~osaConsejerosCiudadanos 
de la Asociacióí1 de AIÍÍigos de los 
parq11es Mlxico ·y · Espa1Ja 
son tus vecinos. 

~ Este 12 de noviembre vota por. 

Q VICENTEVILLAMAR 
~ Propietario a LOUROES LOERA M. 
~ S11ple111e 
\ . 

.¡ ~ ~ 

: ¿Cuándo y·~Ómo ···1 
I ,,~:~~~,~~=::: 

La votación para elegir a los Conseje-
1os Ciudadanos se realizará el 12 de 
noviembre de 1995 de las 8:00 a las 
18.00 hrs. Para votar se requiere la 
credencial con fotografia y estar 
inscrito en la lista nominal. 
Los Comités Dclcgacionalcs deter
minarán las mesas receploras de la 
votación mismas que serán publi
cadas el JO de octubre de 1995 . 

SOLUCIONES CONCRBAS A 
PROBLEMAS ESPECÍFICOS. 
ASOCIACIÓN AMIGOS DE /.OS 
PARQUES MÉXICO Y ESPAÑA 

~fichoacinJ0-4 
Tel lll-22-43 

286-22-46 

S\ q\l\f.\\lS··· 
·Sl r\ltot\ 
1 

e:. CONSEJERO·~ .. 
CIUDADANOS. 

, ....... . 

1995-1997 

: :~::; ; 'l r . ' 

!:'·.;•'t-'.·1 

S\ Q.\)\l\\lS·¡· 
·Sf. p\}f.\lE· 
' 

"¡ 



CONVOCA.TOalA PA.aA CONSTatlla 
LA CA.USA CIUDADANA Dl:L 

MEXICO QUE QUEREMOS 

Lee ••alca• ............ dme - ._ •tt1 ........ el pe& .. e•••• •• 
•• .......... ....... •• • ......... 1.1•· •• ••••• ·- fn••••· •• 
=:1~':·~~ ::~:.-: ... ·~ ... ::.: .. n::=:·;.:• .::.-:~ ~ ... ~::.:-!~:: J: ·····-·· ....... - _,,,.:r: ............. 1 ............. ., •••I•••• 
.. •••••• ..... •• .. ... 7 .. .. ..... 1 ......... •• •••lca... ...... • •• 
••larar ••• pal• para learar ••reWl•lr¡ el ••••riere ••• •••I• -•1ca1r _ .............................. _ 
T••• •at• •• pr•••c••• ª"ª crec1c .. 1e •••lau•lda• ••cl•I 7 el 
•mpoltreclml•••• •• la ••l'•rle •• I•• mealcan••; •arlo• mlllonH •• 
:=::'c'!::~~~·~= .:::~~ .:~f1.:::.1:c~::•;•o.:•: •• t.-...~·~:7: ...... ';':.~:•;..L.: 
.. ltlacl•n eurran ua ••••rlore ••-••••· 

:!i/.~~!a"'~"~• ª":.~ ~~ªr.'"':.~11••::.J'!ª .~!~!~:l•¡..:r.~c!r!:'::.:~.t~llll~: 
l••auo.::lad, la l~lacl6a 7 •I deullento ao ... naaan romper I• Hl•blllded 
., ........... cl6a. . 

L•• realatencl•• al ea111•10 por parte de I•• aectore-• •duro•• del 
aoblerno. ••I PRI ~. •• tltveraaa oraanlaaclonea aoclaiea. aeentCan loa 
rl••a•• •• ••• M preHnlen M••r•• enrrentaml•ntoa. Lo1 partido• 7 
ruerue •• epoalcl6n, por au lado, n• han aabldo superar au1 illrerencl•• 
para ............... rrente ••• lmpul• I• tranalcl6n democr611ca. 

Todo .... conforma la redloarana ••I ""'.rico tl•• No Quen•••: ••I 

::,':r1t!:. • .::.-~:~·:c1a-!:•!f:.:!~i.~••¡.u::C~::,::::.c~::ptl~=~. !':.~::::.: 
'!:c1°.f:::U.'i1:.•:,::io ··=·~~~':.~ 11.~:..::::::~·:-:::~.i.~:. ;0:u~u~l7ª'!:'~:: 
aaudlaado c•• •• modelo aeollberal •• cuno. 

CONVOCATORIA 

La r,rorunda utal• •u• '"'"'• el paC. •alp una nuc•a aclllud )' pr•Hncla 
•• H eluda••••• •• la •I•• pdltllc• aacloaal. La pluralld•d 7 la 
dh•re•••• r.•llllca ••c•• ara•••• abrir ••••o• ••pacloa a la 

r:::~:·=:!~1~.s::::~·~·. ~· ... -::=:::::11:·•:~: '1.'!:1:~·n.::~·r:::.f.~": 
~r • la crfllca, ol reclamo 7 la ••la•ncla •• cuenlaa, a le propueala, 
a la •ra-1aac1•a 7 a la aecl6• ... m ... 

Laa cludadan .. ••• oaacrlblmoe .... coa•ocetoria creemoe 'IU• ha7 'I•• 
poner alto a la crcecompoalcl6n naclonal o Impedir I• amenau •• ruptura 
-1a1. Que Ita ll•aado el momento •• recur.•r•r para la cludadanf• el 
••rech• a lat•PY•nlr on laa •eclalonH pdbl caa; 'IU• •• necHarlo abrir 
••P•clo• • •• parllclpacl6n •• lo• ciudadano• •• •• aoblerno • • ..... 
federal, ...... , • munlclpal; c¡ue •I ConarelO •• la Unl6n debe rHpoader 
a lo• lnlereaea il• I•• eludadanoe 7 ... a loe lnlerHH del prHldente ea 
tun• • ·a lu lturocraclaa de lo• pa"ld- pollllcoa ,. ••• H nece .. rlo 
learar u"a aulfa1lca dl•l•l6• •• poderu 'IU• aeabe con la compllcld•d, 
la corn1pclil!!!I Y la lm.Punlda•. 1 



.~ ~---···-··· . 

Q.e .. 11eaa•• el •-•• .. •• •raa111aar11 .. para ••••••r •• .,...,. .... 
aac••-• •• ........ , •• ••• latella•••I• J' patrlatla••• •- rae.. •• la 
'4!;••llaaer.. J' la __.eralaacl•• -•••••••• l11aplra•• •• I•• •••••••• 
.,_::a~lpl• J' ... .,.._.. ..... aeJ- ••~ J' •vJ•rn ... _._ 

Cea•-•- a ... ,.__ a lae ...... ..., a 1 .. trallaJ•••rn .. la .... .. 
J' ••• •••P•• • ••• ······- J' ar••••• ••pr•••rl••· • • •• r.rafHlaalda., • I•• ••r•l••re• ••lillc•., • I•• ac•••mlc••• • I•• 
............. • ... artl..... • ·- .......... •• ••• ·'1·······-·· 
-···- J' .............................. J' ........... lapu-- • 
lmpulur el ca1altl• •••-"'"••· • ••••arar ••• aarupac1•11 P•lfllc• ••cl•••I ••• te•a• e••• ••J•ll'•• altrlr ••P••I•• • la panlclpac1•11 ..................... p••ri·- . 
V•• aarupacl•• cl•lc••polfllca, plural J' c•11•Hra••••• :tu• •• 
cemprameta a -••-•r •• •ute para •1ecullr, ace ... ar • lmpu ur ua 
aue•• pra)'ecl• • aacl••· Vaa aarur.•cl•• clu•••••• •u• c•ntrlltu7a a 
tranef•rmar el actual alHema pel 11••• lmpulaando u•• ••r••••r• 
•l•l•l•n •• p•••r•• a tr•••• •• la preHncla de l•al•l•dor•• 
ladependl•••• •• •I C•narne •• la Val•a. 

La aarupacl•n ..... 11aclonal, H conatrul,.. cen la l'•rllclpacl6n /, I•• 
propuHtaa de ciudadana• J' cludadaao• de to••• I•• •••••o• • la 
••po>bllca. La adheu•n ••r• •• earllcter lndl•ldual, rHpetendo la 
partlclpac1.!• ••• H tena• •• etrae oraanlaaclon••• rechaaand• l•• 
•••ructur•• 7 prllcllc•• corporal!••• 7 centrall••••· La n•••• 
::f.~:=:•:: .. ::~~~ ~::::;!:~.:""ª cultura democrllllca, partlclp•ll••• 

PROPUESTA 

ln•ll•mH a todff aquflloe que Htlln Inconforme• cen la alluacl6n actual 

::~r:º': i.r:.c::c:·::~nru~:n:~0:::u::c&:.r1;.11t~:~ª':,::.J::.:~::•:: 
•• !'" .......... . 

1. IEalalr •- •• la reforma electoral que M eftll dlecullendo •• ol 
Conanao M lnclu7a11 lu nauru de candldaturu lndapcndlent
oarupaclonea poUllcu, referendum, pleblecllo, lnlclall•a popular J' 
re•ec•cl•n de..,... .. ,._ 

:L Oraanlaar en lo• ., .... de •pll•mbre 7 -•ubre un debate abierto, 

=::=•!~:¡.~!. •: ':a'!ª 1?.""::l~~,;:. "!~:=~~1tn'!':~;..~~= :• ..:.~~':;~" 
para dlecuur 7 asordar 

EL MEXICO QUE QUEREMOS 



!'U':l:.~ .. ~.:!:r:.: J. .. .:·:c :'!'.:t.7.•rt••••• ...... ,._ ............................ . . .,_ ·-"· ........ ··- ......... ,. ... _ ..... • .. ........ " ............ --- ....... u-
......... J' ............................... u ... . ... ........ .. .............. , ... ,,.. .................. -
.SI ce•llele •la • ..._ .. ,,. '11 lia .._........_ 

~. Deftnlr •uNate el •H •• -YI••~ la _platar.naa ••••l,.rea J' 
-nnllulr la •P'.'l'pac .. n el ........ - .._ •• el pww7HI• .. 

•1 Mlld- ll- ,,_.__ .. 

4. 11•• -• eeanltuf .. la ••rapee .... l111e .... r •uraale el •H .. 
enero •• Jff7, 111 .. laale una a111plla ceaeulla demec ... llca, 
•11• r.••nlll• 11• candi•••- ciudad•- al Ce11areM 11• la U11r•n. 
•- 11clu7a ., .. ,... _.Rlc- J' -••lff .. , ... el pal• .J' 11• tedn 
lea Mclarea 11aclonalea, ••raa•l-ndo una ce111poeld611 ••ullallYe 
• mu.Jera, •01111troa J' J•••••• •• ..... I•• .ru ... -••••e. 

•· -=::.~: -::.::;:~·e:.:: .:·:;.::.s:!!':-.:.~i:,.::11•-.=..::r.i!::. 
lndepe11:1'_1_ -•••n ante la cludadenla en .{ •J•rclclo 
•• -· ruaclo- ·- ......... ..... 

d. ••alftrar anl• lu aulortdadea elec1erale1 ra¿lanllla de cendldaloa 

~!;~.i::.~:· :.::.::.·r.::r,::.~;:•r:.11:!~".:~.u~.:-r:.:;.~~r.!~ .. 
~.=.=.=.:t ::-r:-... ~:,-:.:~··~ !'.-:.:-,, r:r!:.:'d::.r. -"º 

7. Panlelpar ea la connrueel .. • un •ra• tr.111• aaclonal capaa 
da Impulsar ua pro,Jeela demac,..llce de ao•l•rna •u• tenia co .... 
prtorld•d la laualdad de oportunidad•• .J la erradlcacl6n de la ........... 

a. lmpulMr una rerorm• polfllca ••• Enado •u• lena• como obJ•llYe 
prtnclpal modlftcar la relacl6n ••• Salado con lo• ciudad••- •
altra eapaeloa • la panlclpacl6a • lu •ra•nl-elon• •• la -"••• 
cl•ll •• In r.ro•ramu .J' on lu •eclalonea pllbllc- ••• recupera •

-la cludadan. •1 aollCorna, •• c ............. rnnlluelon•• pllbllcu J' 
... parald-

'ZI Mlldeo Q•• Q••,..M•• de .. 111•• c•nftrulrl• ••••• J' dere•••rl• 
, .... a r:rtlr ile aue•- rarraae •• peftlclpael6D '!1 •ra•nlaecl6n .. IRl
J'. a Ira• •• la prewncla de ••ir,•ladoroe ladepealflenl•• ea el Con1re-
::c1~. u~:,~ 'J:~:::-..:.-..-:::.:.r..:~=·~~.9.:;r::.i::"::::~ 7 Justicia 



ENCUENTRO NACIONAL DE ORGANIZACIONES CIUDADANAS 

MINUTA DE LA REUNIÓN DEL CONSEJO NACIONAL PROMOTOR PARA 
CONFO~ LA COMISIÓN DE COMUNICACIÓN Y ENLACE DEL ENCUENTRO, 

CELEBRADA EL SÁBADO 22 DE JULIO DE 1995 EN LA CIUDAD DE MÉCICO. 

"8~: s. cant6 con .. _._. - es ~· integrante• del Conaejo 
Neciona1 P.- (CNP). 

AGENDA: 

1) Ev•lueci6n del E.--.- Nmclanml de Orgmniz-• Ciudmdanaa (ENOC) 
Logro•. prob ....... ab---• y._.._ ......... dlda•. 

2) lnfomw de ac:ciDne• - ._ ,_ ... temátic8a y de loa eatadoa •obre la difusión d• 
.. C- de loa o.r.cnoa Ciudadanos 

3) Programe de Acci6n • futuro. Qu6 accione• mdoptar que tengan nwnoa costos y 
logren gran ....-. . 

4) Propue- de integnlcl6n de .. Comisión - Enla.,. y Comunicación (CEC) 

De loa aaiatentea • .. reunión - encontraban rapreaentante• de ... 19 me••• temáticas 
del ENOC y de 13 --· (Querétaro, Moreloa, Jalisco, B.C.N.. San Luis Potosi, 
Verac:ruz, Qu.,,_,. Roo, P_.. .. , ~. Michoacán, Coahuila, Nuavo León y 
E~o de M6xlco), miamoa que an .. mayoría de loa casos ••latieron como participante• 
del Encuentro. pero no como rapraaantantaa estatal••· Eate P"°"*ªº de nombrar 
rapra-ntante• por estado ••~ todavía an --rrollo en la mayor parte de I•• entidades 
del país. 

La dinémica de -bajo de ta reunión - e:ocplicó en loa prírneroa 15 minutos, indicando 
que - deaarrollari• en dos grande• tiempo•: un prinwr momento de 2 hor•• d• trabajo 
en ,_... por grupos tamétlcoa y por •atados. con la propuesta de dos grupo• por 
entldmdea f-...eiv•• y dos por ,_ ... tamélicaa. En ••t• tiempD loa giupoa Ir-rían lo• 
3 prinwro• punto• de .. llQ9ftda y generaren una relatoría. En ., .-gundo momento .. 
regresaría • plan- en ta - - pra-ntarian la• relatorías por nw••• y .. abordaría el 
punto 4 de .. agencia, y que .. intentaría fu•- aprobado por con-nao. 

Finalmente .. conformaron 3 grupo• de trabajo, do• por ternas y uno por estados en 
función de la rapre .. ntaci6n pre_.,. an la reunión. 

En loa 3 caaoa loa grupos trab•i..,ron analizando loa 3 puntos y llegaron • definir diversas 
concluaionea entra las que destacan: 

- a.o. logroa obtenido•: 
En general el Encuentro fue un éxito. 
El lugar·--· 
Por primer• vez - logró aglutinar diferentes sectores y organizaciones que mostraron 
au amplitud y pluralidad. 



La C•rta d• lo• O.recho• Clud•d•no• fu• un mci.rto, permitió • I• gmnt• •JCPr•••r •u• -•idmde• y •nhmlo•. 
La -logi• de pmrtlcipmci6n fu9 8Pf'OPlmd• y permitió un• dlnémica égll d• triab•Jo 
y .. lnclu•i6n de todo• lo• a•i-•. 
Se .. 8pmtó I• ...-ccl6n de cad• una de I•• ..,. ... •n .. 1mcl6n con lo• derecho• 
cludmdano•. 
Se evitllron lo• protagoni•rno•. 

-Loa pr--ob--.lo•: 
Los momento• de inicio y cl•uaura del Encuentro fueron excesiv•ment• prolongados. 
El p•n•I •n particular pudo h•ber •Ido mé• puntu•i •n la• pre .. m.cion•• de lo• 
e>epo•itore•. F•ltaron algunos documento• de lntmg .. r•• •le carta qua•• r•p•rtió •I 
fin•I del Encuentro, como fue el ca•o de lo• derecho• de hébitat, (•• .. ñaló que ••ta 
•itu•ción fue •olucloned• • lo• 2 día•). Tiempo in•uficiente per• el tr•b•jo en me•••· 

- Laa Lacclonea: 
Meno• tiempo • ponente•. más tiempo de trab•Jo •n ..,. .... evitar el turi•rno de me•• 
en me- de algunoa participante•, .. r rné• •inWico• y concr•to•. Cuid•r la redacción 
d• lo• puntos • inctune p•ra que •u lecture ... mé• fécil p•r• cualquier per•ona. La 
pren .. no refl•jó ... 1mente lo qu• ocurrió en el Encuentro. •• un reto •brir rné• lo• 
medio• •nt• un• Iniciativa. tan novado••· 

- Sobre loa infonnea: 
se reportaron: deade reuniones con grupos .rin•a • sus organlz•cion•• o 
••oci•cione•. h••ta pr•••ntaclón de la C•rta • .. pre .. ntante• gub•m•mentales 
como fue el ca•o de .J•li•co. quiene• Y• le pre•enteron I• C•rt• al Gobem•dor de 1• 
entldmd. Se h•n r••liz•do in .. rcione• y •e h•n publicado •rtículoa en periódico• de 
di•tinta• p•rte• del pal•. Se h9n rep9rtido C•rta• • diferente• Ol"gllniz.aciona•. S• 
h•n obtenido mdhe•lon•• • I• e.ria. En I• ciudad de M6xicD •• le hal -entado a 
lo• pre•id•nte• de 1- partldo8 (PRI, PAN y PRO) y • I• Secret•rí• de Gobernación. 
En todos lo• ca-• - h• hecho entreg• de I• C•rta y •e ha •olicitado una reunión 
ampli- con un grupo de 30 a 40 per80naa integrante• del CNP. 

-AcclO<Wa a F..-0: 
Difundir ampliamente I•• dlferentm• carta• por •eparado. 
S• propone promover un• -mana para difundir loa derecho• de cad• tema. Serí•n 
19 .. man•• en total 
Cu• .. publlqu• I• Carta a man ... de cumdemo o folleto pare facilitar •u difusión. 
Bumcar inMrcion•• en periódico• corno un Perfil de La .Jornada o en El Reforma. 
lnteg .. r nuevos tema• a la Carta corno lo• da Enargi• o Soberanía. 
Hablar con grupo• corno rnovimimnto• popular••. •ocialaa, lgle•ia•. ampra•ario•. 
acad•mlco•, intalectu•I•• para bu•car •u adh••ión a la C•rta. 
Abrir me••• temétlca• para anrlquecar lo• cont•nido• de cada tema de la Carta. 



Con rel8clón • le certe de lo• Derecho• Cludlldeno• le• lnformemo• que ye e.U. ed
• ....-. de fol-. Le• --...0• un pmquete por orgenizaci6n de 5 • -40 ejemplere•,· 
mi- que _,.,, un coato de rec:upereci6n de NS 3.00 cede uno y que aolicitamo• no• 
-ien • la bNved8d en depóalto benCario • le cuent.e No. 1225877-6 • nombre de 
MDvlnlienlo de C~• A.C. en llANCOMER, e .,_ de poder ,.imprimir máa .......... 
p_. der contlnuicled • lo• .....,..... tenWtlca• de I• Certe lea aolicitemo• noa hegen .. ber 
por teWono o por fex en qué Me- Tem6tice perticiperon du,..,,.. el Encuentro. E•temo• 
en proceso de editer el Dir~ del ENOC, miarno que lea haremoa lleger ten pronto lo 
18ngemoa. Eatemo• • au diapoaición pete cuelquier informecl6n ediclon•I. 

Le pr6alm• reunión rtel Coneejo Neclonel Promotor -6 en el ••-o de G~Ullto 
el úbedo 21 de oc-.. Eaperendo muitlplicer I•• eccionea de difuaión d• I• C•rte y 
- el 3 de noviembre heyerno• -nido I•• mete• tr-•d•• en lo• 123 dí•• ecordedoa, 
lea envlernoa un fretemel -ludo y aeeuimoa en contecto permenante. 

ATENTAM~ 
Emillen Aulin• 
Por le C iaión de Enlece y Comuniceción 

BICUl!llTltO llACIOllAL De OllQAMIZACIDllES CIUDADANA& 
PltO&PBUDAD No. at COL eac&NIDCMI. C.P.11-. M0K::o. D.F. 

Ta.a: (-) lt.__... Y 81._7..... FAX: 277.-..71 



ENCUENTRO NACIONAL DE ORGANIZACIONES CIUDADANAS 

M6xico, D. F. a 11 de agosto da 1995. 

A TODAS LAS ORGANIZACIONES PARTICIPANTES DEL ENCUENTRO 

Eapermndo que tod•• I•• •ctivid•d•• que vienen desarrollando de•de aua organiz•ciones 
tangan al éxito deaaado, daaaamoa agrlldacar au activa y valio .. participación durante el 
Encuentro Nacional da Organizaclonaa Ciudadana• (ENOC) celebrado loa paaadoa dí•• 
30 da junio y 10. da julio an al c .. uatro da Sor .Juana de ••ta ciudad. qua fu• el 
ingradlanta milla importante para podar elaborar conjuntamente la Ca- de loa Derecho• 
Ciudadano•. 

Como .. acordó an eaoa di••· .. conformó al Conaajo Nacional Promotor, que .. integró 
por miembros dal grupo promotor inicial del ENOC, por doa o trea repreaentantea de cada 
Comiaión Tam8tlca y también por do• rapreaantantaa de cada eatado que ae iniln 
incorporando para au Integración daflnltlve. 

Se convino que el proceao de repraaentaclón en lo• eatados ae daría en función de la 
dinlÍmica de la• organizacion•• da cada entidad y en la reunión del paaado 22 de julio, 
acordada para conformar al Conaajo ya definitivamente •• contó con la participación aólo 
de 13 entidades. no teniendo todavía reapueata aobre loa representante• eatatale•. Esto 
noa refiere la necesidad de intenatficar loa la.os de comunicación y vinculación con todos 
uatede• para promover la participación en el Conaajo Nacional P..- y en toda• las 
actividad•• que conjuntamente acordemos. 

Por otra parta, la comunicamoa que la reunión mencionada ae celebró con éxito y que les 
envi•moa copia de la minutai y acuerdo. aprob•doa, aaí como de la propueahl de 
integración de la Comisión de ent.ce y Carnunicmción, el organigrama correspondiente y 
forma de reportar las accian•• comunes 1-2-3. ••i c:::arno au instructivo de llenado. 

Adicionalmente ancontrarlÍn 3 copia• an papal couché del logotipo de la programa de 
mcción acordado "Acción Común 1-2-3". mi•m•• que les serviráin p•r• integr•r • 
cualquier documento que deseen difundir como •cción común al Encuentro y • I• C•rta. 

EllCUE•TRO llACICMllAL De ORGAlllZACIC*ES CIUDADANAS 
PllOSPEUDAD "°·ª'COL e9C&llD0'9. c ...... ,,_ Mlbuco. D.F. 

TRLS: (-) .,..._-.-Y ., ... '7.... FAX: %77...._7! 



Aptovec:h•r l•a r-• como Converpnci•, Diacmpaci18doa, MCD, Mujer•• heci• 
Bejing 95, !MILO, FAM, Ecologi•tm•. D•rmchoa hu"'8noa. •te., pair• difundir con "'8y0r 
puntu•lid.ci 1• C- e Ir int8Glr•ndo • ov.a org•niz•cionea n...,,••· 
Que - _.,. un8 •atr8tegi• de difusión y comunicación entre l•a org•nizecionea y 
heci8 otro8 -.. •-moa: gobierno. medios de comunic8ción. otro• aec:tor••· 

Reproducir el directorio de cad• me- temlilicm entre aua •alatenle• P•.. g•ner•r 
comunlc:eción -onlel. 
Edit8r el Di.-.c:torlo del Encuentro y difundirlo. 

Une vez termin.cl•• I•• relatori•• •• procedió • dar lectur• a fa propuesta de int-oración 
de I• Comisión de Enl•ce y Comunic.ción. docunwnto que •• h8bía entregado dun1nte 
loa -bajo• por grupos. El 8"1iliaia y diacuaión de I• propueale fue •mplio y • 
profundidad lleg•ndo • la• aiguient•a concluaionea: 

La propueale a• mprobó en lo oener•I. Sin emb•rgo los 10 criterios gener•lea de la 
CEC •• acordó •• envíen • faa organizaciones en los eat.dos Plira su aprobación y 
consenso par fax o en un futura reunión. 

Se •probó que I• CEC - integre por Ir•• subcomiaiones de lr•b•jo ,...r• d•r 
seguimiento a las acciones futuras del ENOC. laa subcomisiones acordadas fueron: 

ConC.nidoa: que se encmrg•rli de d•r seguimi•nto • loa lr•b•joa de las comiaiones 
temiitiC11• • irnpul .. raí el enriquecimiento de las mismas y Ja inclusión de nuevos 
temm•. 
Org.nizmclón y .Ucul•ción: que se encargmrli de instrumentar mecanismos de 
articulación y vinculación entre I•• org•niz•cionea. sobre todo a nivel eat.t.I y 
aaimiamo de I• org•nización de futur•a reuniones del Encuentro; y la de Difusión que 
dea•rroll•rli lod• I• ealr•l•gi• d• difusión de i• C•rt•. se encarg•rli de I• publicmción 
d• melerl•lea y de I• difusión • nivel lntem•cion•I. 

S. acordó que el criterio par• jntegrarse • la CEC • tr•vés de cualquiera de sus tres 
aubcomiaion•• fuera el de participación. ea decir. todo aquel que desee participar y tenga 
disponibilid•d de tiempo p•r• Integrarse • los lrab•jos que se deriven de la CEC pu
incarporarae. 

Se •ne- I• propueale completm sobre la CEC. l•a listas de l•a subcomisiones pm .. que 
puedan inacribir•• • I• que ••desee según sus actividades y el organigrama del ENOC. 

Fin•lmente se definió que I• aiguiente reunión del CNP se re•lice el slibado 21 de 
octubre y se lleve • cmbo en •lgun• clud•d del esledo de Gu•n•ju•to. El lugar preciso lo 
definirán entre I•• organizaciones de esa entidad y nos fo harain saber en breve. 



ENCUENTRO NACIONAL DE ORGANIZACIONES CIUDADANAS 

PLAN DE ACCIÓN COMÚN 
PROPUESTA A DISCUSIÓN Y APROBACIÓN 
PRESENTADA POR EL GRUPO PROMOTOR 

• 
Este plan de ACCIÓN COMÚN del Encuentro Nacional de Organizacionea 

CIUdad3nas debe cumplir los siguientes requisitos: 

Fortalecer nuestros lazos de unidad en Ja diversidad y en la plur•lid•d.,..,. 
Ampliar nuestra presencia en la sociedad civil para el conocimiento y 
adhesión a la '"Carta de loa Derechos Ciudadanos· que hemos 
elaborado. 
Incorporar las diferentes acciones. iniciativas y proyectos de todos loa 
grupos. respetando sus propios objetivos y procesos a una dináimic. 
incluyente que- nos identifique. 
Generar iniciativas atractivas. de amplio impacto. que nos permit.n 
avanzar en los objetivos generales y particulares consensados en el 
Encuentro en torno a una nueva relación gobierno-sociedad. 

Por Jo tanto. es un marco general para las múltiples y variadas iniciativ•• 
que se generen en: 

• cada grupo y organización con su plena autonomía 
• cada mesa con la organización y consenso de acciones que decida 
• cada estado o localidad con sus propia• formas organizativa• y 

acciones. 

Eate plan es una forma de traducir la VISIÓN COMÚN que logremoa en 
ACCIÓN COMÚN, que fortalezca a todos y que permita lograr en la práctica lo 
que deseamos. exigin1os y proponen)OS. 

Este plan se basa en una propuesta de identidad que nos unifique desde 
las prácticas y realidades que vivimos desde la diversidad y la pluralidad, con 
descentraiismo y autonomía. Sólo así vamos a generar ACCIÓN COMÚN. 



• ACCIÓN COMÚN: 

_.ignillca unidad en la diversidad y en la pluralidad. 

__, implica la conjunción y la valoración de todo• y cada uno de lo• 
esfuerzas y tareas de nuestras organizaclon•a • 

..t" permite un ·polo de referencia• para incorporar nuev•s organizacfonea 
y a miles de ciudadanos al logro de nuestras derechos y la saliafacci6n 
de nuestras demandas . 

.,, busca fortalecer la presencia COMÚN en la sociedad y la lucha 
COMÚN par• exigir los cambios necesarios para hacer efectivas 
nuestros derechos . 

.,. ea el resultado del Encuentro Nacional de Organizaciones Ciudadanas 
para impulsar la "'Carta de Derechos Ciudadanos• que aprobamos. 

•ACCIÓN COMÚN se inicia con la Campaña 1-2-3 

L-2-3 metas del Encuentro: 

1. Difundir la "'Carta de Derechos Ciudadanos· a todas las organizaciones 
de la sociedad civil y frente al gobierno. 

2. Lograr un marco jurídico favorable que garantice la participación de las 
organizaciones civiles en fa decisión de las políticas públic.a. 

3. Convocar a la realización del diálogo nacional que impulse la reforma 
democrática del Estado con la participación activa de la sociedad civil. 
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i-2-3 Une•• de Acción Comúni 

1. Difusión y •dheslones de person•• y organizaciones a la C•rta de los 
Derechoa Ciud•d•noa 

2. Presentación • loa Congresos e instancias gubernamental•• para 
promover carnbioa concretos (propuestas de ley. participación en el 
diseño. ejecución y evalu•ción de polític.a públicas. espacios 
democráticos de arr.plia particip•ción ciudadana) 

3. Realización de acciones directas y propias de la sociedad civil: de 
vigilancia y contraloria ciud•dana, de debate y propuesta de 
políticas públicma, de expresión y participación ciudadana. 

i-2-3 dfas de. difusión y •dhesión: 

Del 2 de julio al 3 de noviembre hay 123 días para sumarnos en 

ACCION COMÚN: 

1. Toda actividad de cualquiera de las organizaciones adherentes a la 
Carta de los Derechos Ciudadanos, vinculada con cualquiera de estas 
derechos. puede summrse a la ACCION COMÚN medi•nte la sola 
explicitación de ello. (Basta decir: "'Este foro, seminario. plantón. vel•da. 
curso. asamblea. reunión. festival. ponencia, etc., se suma a fa Camp•ft• 
:J-2-.J de ACCION COMÚN) 

2. En todas esas actividades podemos d•r a conocer I• •carta de Derecho• 
Ciudadanos· e invitar a tos ciudadanos a adherirse personalmente a ell•. 
Por ejemplo, para conseguir 123.000 adhesiones en ese tipo de 
reuniones y actividades de cada grupo. 

3. Podemos organizar actividades especiales, atractivas, abiertas. en la 
calle, en las plazas, en los lugares de concentración para difundir la 
·carta• e invitar a los ciudadanos • adherirse. En esos actos abiertos. 
callejeros. podemos tratar de lograr también otras 123.000 adhesiones. 
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i-2-3 f.ormaa de dlfualón • lnt•rlocuclón con 
la aocledad y el gobierno: 

En eatoa ;123 diea, podemoa preaent•r I• "C•rte" p•r• re•liz•r loa cambio• 
concretos que inicien un• nuev• relación gobiemo-aoci•d•d: 

1. Present.ción de I• cairtm • org•nizacianea con reconocimiento • 
influencia en I• sociedad civil: Cámaras empresariales. aaociacionea de 
productores. sindicatos de trabajadores. asociaciones profesional••. etc. 

2. Presentación da la carta a personas con reconocimiento • influencia en 
I• sociedad civil: rectores universitarios. editorialista• y periodistas. 
empresarios. jerarcais eclesiásticos 

3. Presentación de la carta a instancias gubernamentales: Ayuntamientos, 
Congresos locales. gobernadores. Congreso de I• Unión. Presidenta de 
la República y a las instancias ejecutivas y legislativas que eean 
referente de las propuestas de cada grupa. de cada sector o de cada 
mesa: Desarrollo social, Economía, S•lud, Educación, Derecho• 
Humanos, etc. 

1-2-3 formas de ACCIÓN COMÚN de cada mesa temática: 

En estos 123 d Í as se puede iniciar el proceso de organización e 

interlocución con la sociedad civil y el gobierno para avanzar en las 
propuestas de cada mesa. 

1. Mediante el apoyo a las acciones y propuestas consensadas en cada 
mesa 

2. Mediante la realización de uno o varios encuentros regionales 
directamente ligados a impulsar las propuestas de cada mesa. 

3. Mediante la incorporación de todas las acciones (de cualquier tipo) de 
cada una de las organizaciones participantes en la mesa, a la campaña 
1-2-3. para conjuntar, por lo menos, 123 acciones de cada mesa. 

.. 



L-2-3, todoa en ACCIÓN COMQN: 

C•d• uno de loa ••iatentes •I Encuentro y •dherentea • I• "C•rtm" •• 

compromete, •realizar en ••tos 123 días por lo menos tres •ccionea: 

1. Un• •ctivld•d sum•da a la camp;.., • .l-2-3 

2. Una adhesión de un grupo u organiz•ción nueva • I• Carta 

3. Una presentación de la "'Carta .. a un ••pacio. institución o peraon• 
representativa de Ja •ociedad civil o del gobierno . 

•••• 

Este es el primer paso de ACCION COMÚN, o mejor dicho, son los P••o• 
.1-2-3, de un camino que sabemos largo y que esperamos se• fructífero y 
exitoso. Vamos por nuestros derechos. Confi•doa en nuestras capacidades. 
Conscientes de nuestras responsabilidades. 

Hoy es el paso número 1. Mañana. 2 de julio iniciamos el segundo. El 3 de 

noviembre llegamos al tercero. Son J 23 días. 

1-2-3: la ACCIÓN COMÜN ya empezó. 



,,-. 
r; .. ·~ 

1-2-3, todo• en ACCIÓN COM~N: 

Cada uno de los asistentes al Encuentro y adherentes a la "Carta" -

compromete, a realizar en estos 123 diaS por lo menos tres acciones: 

1. Una actividad sumada a la c"mp .. i'la I-2-3 

2. Una adhesi6n de un grupo u organización nuevo a la Carta 

3. Una presentación de la ·carta• a un espacio. institución o persona 
representativa de la sociedad civi1 o del gobierno . 

•••• 

Este es el primer paso de ACCIÓN COMÚN, o mejor dicho, son los pasos 
1-2-3, de un camino que sabemos largo y que esperamos sea fructífero y 
exitoso. Vamos por nuestros derechos. Confiados en nuestras capacidades. 
Conscientes de nuestras responsabilidades. 

Hoy es el paso número J. Mañana, 2 de julio iniciamos el segundo. El 3 de 

noviembre llegamos al tercero. Son J 23 días. 

J-2-3: la ACCIÓN COMÚN ya empezó . 

" 



DERECHOS GENERALES 

1. Una aocieded de"'°"'*- y --- que gmrwntice las condiciones mínimas de bien•__. que aaegu,.n ul19 vida dJgnm y el desanollo plano de nuestras capacidades. 

2. Un - de de......., que _.mlce la P""Serv-.:lón del medio ambiente parw las 
-yfulurweger.et-'*S-

3. Ur111 soded8d que rec:onccca y reapete las dif~rencias ..,lionales. étnicas. cullurmles. 
~ ............ de g6nero y edad . ..Z~c:/<f.j-• e~ ~ 'e=/., ru ..::: 

4. Una a.ganlz- nacional deacentrallz-• que haga ef"ICllZ la separación de podef9&, 
el aut6ntlcD fed-.mo .'/ la autonomla municipal. 

'"';Y"-1 
S. Un aistesna nm:ional de mpoyo • los grupos mlis pobres, desprotegidos y vulnerables 
de .. socied8d. -~-...... (1. 

e. Pmt:Jcipmr en las decisiones públicas a través de k>s mecanismos del plebiscito. el 
,..,.réndum. foros de conaula y de los consejos de participación ciudadana. 

7. Presentar directamente ink:iatives de ley y reglamentos al Poder Legislativo. 

11. Panic:lp9' en .., dll61ogo nacional que poslblllt• la 19forma del Estado, la definición de 
la politlca - y soclal con el propósito de garantizar la gobemabllidad y el est-o 
de derecho. 

9. Que ... org11nlz.acion•s civiles y sociales participen en el diser"ío, ejecución y 
tt"91um:ión de ... politlc9a públic8s con .. ndo con un sistema... nacionaJ de información 
eftcientey_la_. 

10. Un slstem-. de pa.neación que •n sus niveles nacional. regional y sectorial integre. 
desde los objetivos de desarrollo. los aspeccos económico. político. social y cuttural a 
incorpor9 .. paltlcipación de las organizaciones civiles y sociales. 

c;c;...tc>-h.· ,u r J.- ,.. .... ' .. , ¡ a -~r _, 

11. Vigilar .. el estricto apego' Íal derecho y la ética en los actos de gobierno en al ejel'cick> 
de sus 8ltrM:M.lcionea. 

12. Que se respete 111 fibre voluntad da afiliación a organizaciones, cámaras y sindicatos. 

13. Que se considere como de Interés público a las organizaciones cfviles y sociales que 
tnabajan en beneficio de a. pob'8ción y que se establezca un marco legislativo que las 
fomente y les permtta obtener recursos públicos y estímuk>s fiscales. 

14. Una paz justm y dignai que d8 solución ai~J?~b;~ nacional en Chiapas a través del 
d161ogo y el 8CUerdo político. que impUca el respeto a los derechos sociales, étnicos y 
culturales de Jos pueblos indk>s. 

' 



E- n estd car )eL1 SP Jresentan cuatro textos 

1. El documento producido por la mesa correspondiente a 
cada tema en sus reuniones preparatorias. 

2. Una propuesta de resumen redactado en forma de 
derechos, elaborada a partir de los documentos 
originales con el propósito de facilitar la discusión en las 
mesas. 

3. Un documento que sintetiza los derechos generales 
propuestos por todas las mesas. 

4. Un documento con la propuesta del Programa de acción 
general. 
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A LA OPINION PUBLICA 
I>urante los trabajos del Primer Consejo Ciudadano en lztapalapa. sus 42 integrantes de manera 
unánime. demandamos al Gobic.•t no de la Ciudad y en panicular a Ja Delegación de lztapalapa. el 
rescate de las áreas ecológicas y de equipamiento de nuestra demarcación. pero de manera muy 
especial al Cerro de Ja Estrella. 

El Cerro de Ja Es1rella constituye para lztapalapa. además de una importantísima área aatural ecológica 
de recarga en nuestros mantos acuíferos. un sfmbolo cultural e histórico. 

En 1991 logró nuestra comunidad. que mediante Decreto Prrsidencial. se expropiaran 143 hectáreas. 
para que se protegierajuridicamentc este lugar que consideramos nuestro patrimonio. 

Lamentamos prof"undamenle que. explotando las necesidades sociales del sucio y vivienda. se siga 
comercializando fraudulentamente con los terrenos expropiados y que familias tengan que ser desalo
jadas de los predios. 

Exiaimos al Gobierno de la Delegación perseguir a los culpables de estas maquinaciones fraudulen
tas. que cnriqr..:::cen a algunas personas a costa de las necesidades y buena fe de quienes en pos de 
suelo donde habitar. fueron cngai'lados. · 

Pero también apoyamos la dificil decisión política de las autoridades de hacer prevalecer el interés 
común sobre intereses paniculares. dando cumplimiento a los ordenamientos que la comunidad les 
ha venido demandando. por lo que esperamos que Ja be legación de Jztapalapa no atienda este asunto 
como un hecho aislado. sino que se constituya en uno nonna de actuación gubemamcntnl. 

LA MESA DIRECTIVA DEL 
PRIMER CONSE.JO CIUDADANO EN IZTAPALAPA 

Iztapalapa, D.F. 20 de julio de 1996 

~VII 1 9'"Js,.p:~ co:. CREBAS 

,."' ret~~ 
,..---::··;./ 

~1Al'IOPEREZ 
Vnr•I 
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ONSEJO 
FUDADANO 
En Alvaro Obr•&ón ........ .,.. ..... _ ..... ,.. .............. 

D•. ERNESTO ZEDILLO l"OIVCE DE LEO/V 
~-COIU~ _.&u E.-.da. Ulddo.s A#~o.s 
LIC. OSC4• ESPINOSA "'ILLA.RREAL 
.Id• dril Dlwpm 1&1Nanuo MI IJúnllo F~ 
__..E:ST•o OCTA .-ro PAZ 
LIC. _,.IVUEL DllAZ llVFAIVTE 
~o-DDF.,...A,.,_.,~ 

La Mesa Directiva del Coiuejo de Ciudadanos en Alvaro Obreaón. 
apadeccn a ustedes d apoyo brindado para la construcción de la pri
ma-a -del PAllQUE OCTA VIO PAZ. localizado en Av. Lomas 
de PlaterOll esq. con calle Dr. Rosenbluct en la colonia Lomas de 
Plmeros. 

El rescate de este esJ>*:ÍO que por muchos aftos fue abandonado y 
utilizado por malvivientcs que corrompían a nuestra juventud y que 
ahora el Gobierno de Ja Ciudad ha permitido que se transforme en be
neficio de toda la comunidad. representa la preocupación y la prome
sa cumplida del $dor Presidente de la República·. al seftalar Ja priori
dad del aJENIEST.IUI DE LA FAMD.IA MEXICANA. 

AT•NTAM•NT• 
LA_.,. DM9CTIVA a.L CONS&JO 

-~-a·-:;;:~ . ..--é~ 

~ ~J 
ciúiii:á::wA:i~nwz EJA';.D~ ~ 
\Acepf • 1' ~ 1 T19 -.Crtlbtrto 

~,·,,,'3z.t~-
SIL .,LLO 8CJ1..Aiioa - Tiiíiiii IGAL 
1er. Vocet Zo. Voc•I 
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